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SUMA DE LA LICENCIA D E L CONSEJO REAL. 

1̂ Rey nuestro Señor dá licencia á F r . D . Pedro de 
Roxas, Obispo de Astorga, para que pueda imprimir 
las Constituciones Sinodales de su Obispado. Dada en 
la V i l l a de Madrid á nueve dias del mes de Julio de 
mil quinientos noventa y quatro. 

N O S D. F R A N C I S C O I S I D O R O G U T I E R R E Z V I G Í L ^ 

por la gracia de Dios, y de la Santa Sede Apostó
lica 5 Obispo de Astorga, del Consejo de S. M . S e 
ñor de. las treinta y siete Villas y Pueblos de su 
Obispalía 5 &c* • 

. or quanto por el Doctor Don Josef Prieto So-
lis 5 Promotor Fiscal general de nuestra Dióces i , se 
nos ha hecho presente, que desde el año 1592 en que 
celebró Sínodo en esta Diócesi el Ilustrísimo Señor 
Don Fr , Pedro de Roxas $ de buena memoria , que 
mereció la uniforme aprobación por aclamación r sin 
la menor contradicion de todo el Cléro que asistió' á 
él , que se imprimió con las licencias necesarias en Sa
lamanca en 1595 , en casa de Juan Fernandez , que 
es el que gobierna , y está en uso y observancia en 
esta Diócesi ^ no constaba que se hubiese celebrado 
otro alguno, posteriormente, ni ménos que se hubiese 
impreso, como correspondia ; de que resultavque con 
el transcurso de mas de doscientos años, que han cor
rido desde entonces, se han hecho tan raros los exem-
plares de dichas Sinodales , que con dificultad se halla 
alguno;, de que dimana que no pueden instruirse, ni 
tener .noticia las personas eclesiásticas y seculares de 
la Diócesi de. las Leyes y Ordenanzas que contiene 
para su observancia y cumplimiento, como correspon
de^, y., pai'a el remedio ¿ e todo, y evitar los graves y 



Notorios perjuicios, qué de ello resultan 5 pos pidió 
en uso de nuestras íacúltades ordinarias, nos sirviese^ 
uios conceder nuestra licencia y permiso para su reim
presión , confortne á la Real Cédula de S. M . expedida 
en a o de A b r i l de 17735 J á k Ley 24, Tít. 7.0 y 
L i b . p£ de la Recopilación en su Cap. 4% suprimien-, 
do en dieba reimpresión Jo de la Bula in Ccena Dominio 
respecto á estar sin uso en estos Reynos , coníprme á 
la Real Cédula de 16 de Marzo de 1768 con algu
nas notas y citas referentes á este hecbo 5 y á varios 
Breves y Bulas Pontificias , Reales Pragmáticas dé 
S. M . y órdenes superiores de su Real Consejo de Cas
tilla , como de su Real Cámara posteriores á la cele
bración de este Sínodo, especialmente en quanto á las 
Bulas y Breves de deber pagar diezmos los Regulares 
de ambos sexos, de los solicitantes in Confessione, cóm~ 
plices^y sigilistas ; en quanto á guardar las fiestas eft 
los tiempos presentes; observar Jps ayunos eclesiástk 
eos y abstinencias, y otros varios asüíitos gclesiásti-! 
eos 5 y güárdar el Arancel aprobado por S. M . dé los 
derechos que deben exigirse en los Tribunales de Ist 
Diócesi i, con otros particulares relativos á la instruc-^ 
cion mas perfecta de los Párrocos y Fieles: E n cuya 
vista , siendo justa la pretensión de nuestro Promotor 
Fiscal general^ y los motivos y circunstancias en quQ 
la propone, en uso de nuestras facultades ordinarias, 
y conforme á la Real Cédula que cita de 20 de A b r i l 
de 1773 , y á k Ley 24. Tít . 7.0 y L ib . 1/ de la Re
copilación en su Cap. 4.0 concedemos nuestro permisq 
y licencia para la reimpresión del Sínodo que solicita 
en los términos y circunstancias que éxpresa ; para 
cuya reforma por los motivos que menciona, en quan
to á lo que refiere este Sínpdo sobre la Bula m Cwna 
Domini , y varias notas y citas de las Bulas y Breves 
Pontificios , y demás Reales órdenes posteriores al Sí
nodo que expresa, y lo correspondiente á la mas per
fecta instrucción de los Párrocos y Fieles, formaré-



( V I I ) 
mos pliego aparte j separado , firmado de nuestra 
mano con la debida expresión con que todo debe ha
cerse ; y los lugares en que han de colocar respecti
vamente las notas y citas, de letra cursiva ó bastardi
l la precisamente para la debida inteligencia y distin
ción del contexto y letra del Sínodo, y mandamos : Que 
las Constituciones Sinodales así reimpresas, antes de 
darse al público, se traigan ante Nos para su inspección 
y reconocimiento de si están conformes al original y 
demás prevenido: y asimismo, que este nuestro D e 
creto j firmado de N o s , y refrendado de nuestro in 
frascripto Vice-Secretario de Cámara y Gobierno 5 se 
imprima y coloque al principio de cada uno de dichos 
exemplares, para que siempre conste. Dado en nues
tros Palacios Episcopales de Astorga á 14 de Abr i l 
de 1799. 

Francisco^ Obispo de Astorga,. 

For mandado de S. S. L el Obispo mi Señor. 

Folie arpo í^akarce Armesto. 
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F* D O N P E D R O D E ROXAS5 
por la miseración divina y y gracia de Dios y de la 
Santa Sede Apostólica Romana ? Obispo, de Astox-
ga, del Consejo de S. M . &c,, 

A ios muy caros j amados hermanos nuestros,, el 
Dean y Cabildo de nuestra Santa Iglesia de Astorga, 
Arcedianos Abades y Dignidades de e l la , y á nues
tro Provisor, Oficial y Yicarío general, y al Abad, 
Prior y Cabildo de nuestra Colegial de Yillaf^anca, 
Conventos, regulares y seglares , Arciprestes , Curas, 
Vicarios, Beneficiados, Capellanes y Clérigos, y á to
das las Justicias , Regimientos, Concejos , y á otras 
qualesquier personas de este nuestra Obispado , y i 
todos los fieles Christianos que en el residen y viven, 
y á cada uno salud, gracia, y bendición en Dios nues
tro §eñor , que es verdadera y eterna salud, §̂ c% 

uam necesaria y -provechosa sea ¡a asistencia per
sonal del Perlado y Pastor con las ovejas que JDios h 
ha encargado^ las sagradas letras nos lo enseñan y mues
tran bien á los ajas, para que por vist0 d$ ellos vea stt 
necesidad ¿ y se despierte á poner el remedio que mas con
venga ¿ cQrrio aquel que % de sfr médico de la enferme
dad, padre en los trabajos, juez en los agravias , y por 
esto Christo Señor nuestro le llamé Ciudad proveida para 

Mattli. ¡a necesidad del subdito , y Dios por Jeremías, vara ve-
Jerem. i . ladorai Quid tu vides Jeremías , & dixit. Virgam vi^ 

gilantem ego video: & dixit Dominus ad me, bene vi-
disti, quia vigilabo egq super verbo meo, & faciam 
illud. En lo qual advirtió á todos los Pastores de la vigi
lancia á que les obliga su oficio, teniendo el palo y vara en 
su mano, que velen y abran hs ojos, y vean lo que pasa 
en su rebaño, cumpliendo con lo que dice la Esposa en los 
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Cantares : Ego dormio , cor meum vigilar: no sea cau~ Cant. 5. 
sa su sueño de que el enemigo haga daño y riza en las 
ovejas, como nuestro sagrado Padre San Agustin en su August. in 
regla nos amonesta, semper cogitans se pro vobis reddi^ 
turum esse rationem. T quantos daños se sigan con la 
ausencia del Pastor ¿ la experiencia ¡o muestra cada día, 
y se vio claramente en el Pueblo de Dios, que por detener- Exod. 3 2, 
se Moysen en volver con las Tablas de la Ley, tomó licen
cia de idolatrar, lo qual no hiciera estando presente con 
ellos, T así \ entre las propr i edades y condiciones que seña-
Ja nuestro Redentor en el buen Pastor, dice que conocerá 
sus ovejas , cada una por sí y por su nombre: & proprias joan IO 
oves vocat nommattm, et educir eas. Porque el mismo 
cuidado ha de tener dh una, como sino tuviera otra , que 
es lo que dice nuestro Padre San Agustin de Dios, que Aug. Uh- 9. 
ansí desciende con su providencia' á cada uno , como si ?ün^ c'1.8e 

í " 'T - ¿fe 9. OC llQ 
aqúel solo 'tuviera á cargo, y á todos como á cada uno, 3. c. u . 
Sic curat'' unumquemqtíe? nostram tanquam ? solum5 
et sic omnes ranquaní siriguios. Lsto Uñemos experi
mentado en la visita que por nuestra persona hemos hecho 
de éste nuestro Obispado, que heiños andado todo y rodea
do sus rincones, como el Espíritu Santo dice de la muger 
solícita, que no pierde_ punto en mirar por su familia y 
casal Circuíbir semitas domus siise: confirmando infini^ Proy, ult. 
to é increíble número de gentes necesitadas de este Santo 
Sacramento, y proveyendo de cálices y caxas de plata para 
la decencia del culto divino, guarda y custodia del Santí
simo Sacramento de la Eucharistía , que antes estaba en 
un corporal ordinario, administrándose con cálices de es
taño, atendiendo á la Magestad con que nuestro Redentor 
le instituyo, y quiere esté do quiera que se hallen las espe
cies Sacramentales, so las quales, como debaxo de cortina, Mnrc 14. 
reposa: Ipse vobis demonsrrabit coenaculum grande 
srratum, er illic parare nobis , &c. ordenando asimismo 
hubiese de ordinario luz en las Iglesias , que por su gran 
pobreza no tenían caudal para las lámparas que siempre 
alumbrasen delante de tan alto y Santísimo Sacramento, 
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siéndole mas dehicla esta reverencia que á la Arca del Ttí$) 
tamento) donde se guardaba el maná ^ figura de esta ver^ 

levit. 24. que -poseemos, Resta solo acudir á la, reformación y re^ 
•S»^ medio de los templos vivQs? que son los Sacerdotes y M i 

nistros de la Iglesia $ para lo (¡tial juntamos y hecimos S í 
nodo tan esperada y necesaria 9 mayormente después del 

Trld. ses5. Sacrosanto Concilio de Trento : y ? 4 Dios gracias feliz-
24 de re- men̂ e fyzmos visto este ci'.mplimiento con general voluntad 
form. c. 2. . 7 7 x i T . 
vcrsic. Si- y aceptación de toaos: y porque nuestra obligación pasto-
nodi. raí^ no solo es de traer sobre nuestros hombros los nombres 

Gen. 3Q. je Joce Tribus , no perdiéndolos de vista , como se ha 
dicho 5 sino tener también pecho y corazón de doctrina para 
mirar por la Iglesia y nuestra esposa ¿ con que Dios espe
cialmente nos desposó ¿ y para regir y gobernar ¡os subdi
tos p acordamos de imprimir estas Constituciones que servi
rán de espejo claro en que se vea y reforme la vida d$ 

^ cada uno 6 como á otro Jacob al tiempo de concebir propó
sitos, y que se conciban tales, que el parto de las obras sea 
qual se debe,y ansi las ofrecemos como hizo Moysen en 
aquella vacia, donde se lavaban los Sacerdotes $ rodean-* 

Exod. 38. dola en contorno de espejos: Fecit Moyses labrum de §p^-
Gulis mulierum , qua^ excubabant in ostio tabernáculo 
T habiendo sido de todos unánimes y conformes recebidas, 
seria perniciosa libertad el quebrantarlas 5 como nuestro 

August. Padre S. Agustin con mucha razan lo dice de las leyes des
pués de estatuidas y consentidas: lo qual no nos persuadimos, 
sino que de tal suerte serán admitidas que se pueda decir 

3' lm' I' con San PabÍQ: A l justo no está ley puesta ¡a vo
luntad y gusto con que la guarda es argumento que, mas 
por amor de la virtud, que por miedo de la pena , con que 
la ley le amenaza , es el que debe: y haciéndolo ansi, como 

Jacob ca - confiamos, quedaremos satisfechos del premio de este traba-
nohica 1. jo acá en la tierra , esperando el verdadero de Dios , á 

cjup omne datum optimum, et omne donum perfectum 
de sursum est , ;y a cuyo servicio todo nuestro cuidado se 
encamina y endereza, 

L A U S D E O. 
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C O N S T I T U C I O N E S S I N O D A L E S 

D E L O B I S P A D O 

C O P I L A D A S , H E C H A S Y O R D E N A D A S 
por Fray D . Pedro de Roxas, Obispo de Astorga, 

del Consejo de S. M . & a 

C O N S T I T U C Í O N P R I M E R Á. 

De la promulgación de la Sínodo y profesión de la Féj 
é institución christiana 5 contiene tres capítulos, 

C A P Í T U L O P R I M E R O , 

¿n el nombre de la Santísima Trinidad Padre, Hijo la pro-
y Espíritu Santo , y un solo Dios verdadero. L a san- ?riÎ aíCíon 
J £ • 1 a de la omo-
ta Sínodo Diocesana de Astorga en el Templo de la do y pro fe-
Santa Iglesia Catedral, dedicada á la Asunción de ^on ^e Ia 
nuestra Señora. Siendo legitimamente convocada y tudon chHs-
congregada por su Señoría , Fray Don Pedro de R o - tiana. 
xas, por la miseración divina, y de la Santa Sede 
Apostólica, Obispo de Astorga, del Consejo del Rey 
nuestro Señor , &c . Estando en la sala baxa del Cabil
do de la Santa Iglesia Catedral, presentes los Diputa
dos, y Procuradores del Dean y Cabildo de la dicha 
Santa Iglesia Catedral, y los Arcedianos de ella. Y su 
Procurador , y Diputados de la Iglesia Colegial de 
V i l l a Franca, y los Arciprestes, y Diputados del Cl¿-

A 2 



2. CONSTITUCIONES SINODALES 

ro de este dicho Obispado 5 y otros que de derecho y 
costumbre suelen y deben ser llamados. Así todos en 
uno juntos, para hacer y celebrar la dicha Sínodo, en 
cumplimiento de lo decretado por el Sacrosanto Con
cilio de Trento en la sesión 24 , en el cap. 2 de Re-
formatione 9 que dispone y manda que en cada un año 
se hagan y celebren Sínodos Diocesanas por los Obis
pos, cada uno en su Obispado | cuyo tenor es el que 
se sigue. 

rovincialia Concilla^ sicuhí omissa sunt, pro mo~ 
0 0 Cap. ¿lerctndis morihus corrigendis excessibus ? controversiis 

propter £c- i- s \ i - • -r ... • 
ciesíasticas, componendis (a) , alnsque ex sacns canombus permissis 
cum scq 18 renoventur. Quare Metropolitani per se ipsos, seu, iilis 
c.Sicut̂ olim ieg¡tim¿ impeditis, Coepiscopus antiquior intrá annum ad 
Conc. Aur. minús á fine prasentis ConctUi , et deinde (b) quolibot 
^1- ^ 1 - . saltem triennio post Octavam Paschte Resurrectionis Do-
S e r ^sub m ^ nostri Jesuchristi ̂  seu alio commodiori tempore pro 
Leone X . more Provincia non pretermitíate Sinodum in Provin-
Later^"ub c/*a sua cogere : í1*0 ^f^copi onmes, et aliij qui de jure, 
Innoc III. vel consuetudine interesse debent, exceptis iis, qtdbus cum 
exigebatur, ¡mm¡nenti periculo transfretandum esset, convenire omnl-
annis Me- « 0 teneantur, JMec hpiscopi comprovinciales pratexiu 
tropol. visi- cujuslibet consuetudinis ad Metropolitanam E cele si a m in 

posterum accederé inuiti compellantur, Itidem Episcopio 
qui nulli Archiepiscopo subjiciuntur , aliquem vicinum 
Metropolitanum semel eligant, in cujus Sínodo Provin-
ciali cum aliis interesse debeant7 et qim ihi ordinata fue-
rint 5 observent , ac observari faciant. In reliquis omni~-
bus eorum exemptio et privilegia salva, atque integra 
maneant, Sinodi quoque Dioccesana quotannis celebrentur* 
ad quas exempti etiam omnes, qui alias , cessante exem-
ptione ¡ interesse deberent , nec Capitulis generalibus suh-
duntur, accederé teneantur ̂  ratione tamen Parochialium^ 
aut aliarum secularium Ecclesiarum, etiam annexarum, 
debeant i i , qui illarum Curam gerunt , quicunque illi 
sint¿ Sínodo interesse. Quód si in his tam Metropolita-

taret. e. 6. 



D E L OBISPADO DE ASTORGA. ^ 

#$4 quam Episcopi , eí alii suprd sn~ipu negligentes fue-
rint 9 pcenas Sacris Canonibus sancitas incurrant. 

E n execucion del qual dicho Decreto, y siguien
do el exemplo de los Santos Padres , se comenzó la 
dicha Sínodo por la profesión de la F é , conforme á 
la Bula del Papa Pió I V . de felice recordación , del 
año de mil y quinientos y sesenta y quatro super for
ma juramenti professionis Jidei í que se hizo en el modo 
siguiente.; 

os Frater Petrus de Roxas ¿ Dei et Apostólica 
Seáis gratia Episcopus Astoricensis, Regiusque Consilia-
rius , ^ c . Et ejusdem Episcopatus Sinodalis per sonatas 
et Sindici Frocuratores^ nostro et totius Dioecesis nomi
ne , illa omnia et constante Jide credimus , et profte-
mur^ quce continentur in símbolo Jidei ? qito Sancta Ro
mana Ecdesia utitur, videlicet,: 

redimus in unum Deum, Fatrem omnipotentem, fac~ Professio 

torem cccli et t é r r a , visihiíium omnium, Uc. ante omnia ^cln^?n~ 
1 " ci|. Iriden. 

s&cula Deum de Deo, lumen de lumine , Deum verum sess. 3. 
de Deo vero , genitum i non factum , consubstantialem 
Fatr i 5 per qiiem omnia facta sunt , qui propter nos ho~ 
mines, et propter nostram salutem descendit de coclis, et 
incarnatus est de Spiritu Sancto ex Mar í a Virgine, et 
homo factus est , Crucifixus etiam pro nobis sub Fontio 
Filato y passus et sepultus est , et resurrexit tertia die 
secundum Scripturas , et ascendit in coelum , sedet ad 
dexteram Fatris , et iterúm venturus est cum gloria ju~ 
meare vivos et mortuos, cujus regm non ertt Jims : et 
in Spiritum Sanctum ¿ Dominum et vivifeantem , qui 
ex Fatre Filioque procedit $ qui cum Fatre et Filio si-
mul adoratur et conglorifcatur, qui locutus est per Fro-
phetas : et i m a m Sanctam Catholicam 9 et Apostolicam 
Ecclesiam , conftemur unum bapüsma in remissionem 



4 COISJSTITUCIOISÍES SINODALES 

feccatorum, et expectamus resurrectionem mortuorum* 
et vitam venturi saculi , amen. 

Cap. Ego Apostólicas 5 eí Ecclesiasticas traditiones , re//-
rej1^ ê L1" jfeósjfle ejusdem Sancta Ecclesite Romana observatio-

nes et Constitutiones Jirmissimé admittimus et amalee-
timur. 

Conc. Tri- Sacram Scripturam , jw ĉría ejwj sensum , ^wew ¡te-
dent. sess. ^ tenet sancta mater Eccksia ( cujus est indicare 
tereá. ife 'u^ro sewsw , tnterprecaUone sacrarum bcriptura-

rum) admittimus 9 «ec unquam eam ni si juxta unani-
Conc. Tri - mem consensum Patrum accipiemus et interpretahi-
den. ses. 7. 
Can. c. Ad 
abolendam Frofitemur quoque septem esse veré et proprié Sa^ 
de h^ret. cramenta nova lesis , ¿i Tesuchristo Domino nostro ins-
Ca)C.i.de . 6 ' y . /. v . . 
Sacram en. /"^z/^í a« saíutem humam genens , «ceí wow omma sin-
non iteran. necessaria 5 scilicet? Baptismum , Conjirmationem^ 
t?\n¿aTK*h Eiicharistiam , Pocnitentiam, Extremam-ünctionem, Or-
x lurcii, in ^ . ^ 
Decret. su- dinem 9 l í Matrimonium : ülaqiie gfdtiam conferre 5 e¿ 
per unicne Baptismum, Conñrmationem. et Ordinem sine sa-
Armen. 111 . ^ . 7 J . v .rj 
Triden. ses crikgio reiteran non posse, (a) Receptos cpioque et appro~ 
7.can.9 Ca- ¿^^05 Ecclesia ritus in suprá dictor'um orfinium Sacra-
Pontific p mentorum solemni administratione recipimus et admit-
a.c.i § 36. timus, 
(b) Sess. 5, Omnia et singuía, Je peccato originali et de jus-
(c) Concil. tijicatione in Sacrosancta T r i dentina Sínodo (b) definita 
Trid. sess. g£ ¿eclarata fuerunt, amplectimur et recipimus, 
Greg* lib* Frofitemur pariter ojferri Deo verum, proprium¿ 
4.DÍalogo- íic propitiatorium sacrificium pro vivis et defunctis^ 
rum. c. 55. /c\ 4^^^ »1 Sanctissimo Sacramento Eucharistice esse 
JJam inSer. ^ ̂  ^ i 
pro Defun. ^^re realiter et suhstantialiter corpus et sanguinem 
Chrysost. tm^ cum anima et divinitate Domini nostri Jesuchristi. 
Homil. 69. n - • . y . . A 
ad Popul. Jierique conversionem totius substantive pams ¡jp corpus^ 
(d) Concil. ÍOÍÚÍÍ substantive vini m sanguinem, ¡a&^p conversio-
Inno' III nem^cc^a ^at^0^ca transubstantiationem (á)apellat: fa -
c. 1. Trid. ^ w « r eímm s s é altera tantiim specie totum ac inte-
sess.̂ 13. c. grum Christum , verumque Sacramentum sumi. Cons-
Pont. p. 2 tanter tenem^s Purgatorium esse 5 animasque ibi deten-
c. 4. §. 38. 
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tas fidelium sufíragiis juvari. (a) Similiter et Sanaos cum 00c. p̂ o 
Chnsto una regnantes veneramos ac invocandos esse^eos- cap Anlma, 
^«e orationes Deo pro nohis offerre, atque eonm reliquias Defuncto -

esse venerandas Jirmissimé asserimus. Imagines Christi ac ûm' l3 ^ 
Deipar¿e semper Virginis \ necnon aliorum Sanctorum 
Jmhendas retinendas esse 5 atque eis debitum honorem ac 
venerationenv impartiendam $ indulgentiarum (b) etíam (b) Concíl. 
potestatem á Christo in Ecclesia relictam fuisse , illarum- Tn^ sess. 
íjwe «jíi-m christi ano populo máxime salutarem esse affir- * ínvVai-
mamus: Sanctam, Catkolicam , eí Apostolicam Ecclesiam tione , ve-
Romanam, omnium Ecclesiarum matrem et magistram neratlone 
agnoscimus (c) : Romanoque tontijici 2 B. Pem Aposto- Sanc orum, 
lorum Principis succesori, Jesuchristi Vicario, veram et sacr|s 
ohedientiam spondemuŝ  ac juramus: cutera item omnia á (c)Co1icü° 
Sacris Canonibus et cecumenicis Conciliis , ac precipué á Nicenc.c.i. 
S. S. Tridentina Sínodo tradita , dejinita , declarata ^ ^ - C a r -
indubitanter recipimus ac profaemur, simulque contraria Agfthe'n̂ c 
omnia , ¿zí̂ we hareses quascunaue ab Ecclesia damnatas et 60 Trident. 
rejectas et anathematizatas, nos pariUr damnamus, re/7- ŝes¿ ^ j^1 
cimus^ et anathematizamus, Hanc veram catholicam fi- dulg. 
^ew, e^íra quam nenio salvus esse potest 9 in pr¿e~ (d)c Quam 

^ewíi 5f>o»íe profiemur , eí veraciter tenemus ? eandem in- SacroVanct* 
tegram et inviolatam , aí^we extremum vita spiritum cap. omnes. 
constantissimé ( Deo adjuvante ) retiñere et confíteri, ¿if- 2 2.d.c.per 

x • 7 /• • 7 7 •?»• ^ ' r venerabi-
ŵe a nostns subditis , 'ue/ a¿> í//z5 , quorum cura ad nos lem, qui íi-

w muñere nostro spectabit, íewerz*, rfocer/ 5 ef predica- sint leg-
rf, quantum in nobis erit, curaturos. Nos itidem Frater 
Petrus de Roxas Episcopus, Episcopatusque Sinodalis per-
honatus 5 ^ Sindici Procuratores spondemus , vovemus, 
as juramus 5 wô  jDet/s adjuvet 5 eí Sfineta D é 
Evmgelia, 
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C A P Í T U L O IL 

J^Lcabada de hacer la dicha profesión de la Fé 5 to
dos los congregados en la Santa Sínodo recibieron y 
aceptaron y prometieron de cumplir y guardar todQ 
aquello , que por los sacros Cánones y Concilios uní-, 
versales, y especialmente por el Santo Concilio T r i -
dentino está definido y estatuido, ansi en lo que toca 
á extirpar las heregías a como á reformar, las costum
bres ? é anatematizar é condenar todas las heregías 
anatematizadas , y condenadas por todos los sacros 
Cánones y Concilios generales, y por el dicho Santo 
Concilio de Trento; y el Provincial Compostelano 
en lo que está confirmado, consentido y recibido^ 

C A P Í T U L O I I L 

De la Doctrina Christiana. 

A^uego su Señoría hizo las demás ceremonias del 
Pontifical 9 y mandó entregar las Constituciones que 
tiene acordadas, y pronunció y promulgó , y decla
ró las Constituciones. 

I N S T I T U C I O N C H R I S T I A N A . 
iSimbolum Apostolorum, 

(*sredo in Deum Patrem omnipotentem 9 creatorem coeli 
et terree , et in Jesum Christum, Filius ejus unicum 5 Do-
minum nostrum 5 qui conceptus est de Spiritu SanctOy 
natus ex Mar ía Virgine , passus suh Pontio Pilme, 
crucifxus 5 mortuus ? et sepultus ? descendit a.d inferos, 
tenia die resurrexit á mortuis^ ascendit ad coelos ? sedet 
ad dexteram Dei Patris omnipotentis ? inde venturus est 
judie are vivos et mortuos: credo in Spiritum Sanctum, 
Sanctam Ecclesiam Catholicam , Sanctorum communio-
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nem * remissionem peccatorum 9 carnis resurrectionem, 
et vitam aternam. Amen, 

Oratio Dominicalis* 

ater noster , ¿5 ^gfe , sanctifcetur nomen MattL 6. 

tuum, adveniat Regnum tuum ^ jjat voluntas tua , sicut Ut£B lI* 
in ccelo et in térra , panem nostrum quotidianum da no-
his hodié 5 et dimitte nobis dehita nostra 5 sicut et nos di-
mi tíi mus debitoribus nostris 5 et ne nos inducas in tenta-
tionem , sed ¡ibera nos á malo. Amen./ 

Salutatío Angélica. 

Mar ia r gratia plena , Dominus tecum, hene- p. Bê nar-
J/cía í « w mulieribus . henedictus fructus ventris tui ûs > Hom, 

ginís Jesús-, Sancta María ? mater Dei 9 or,a _pro wo&is p 
toribus nunc ¿ et in hora Aiwrtis nostra. Amen, -: • superEvan-

eelium, 
.v......ÍÜ -iw ^awo M i s s u s est 

Decem Del prcecepta, cjuse in Decálogo continentur. /«í G*-

on habebis Déos alienos coram me, seJ unum cok Exod 20. 

í2* " iVo» assumes nomen Domini Dei tui , «ow enim re. 10. 

.JÍÜII 

habebit insontem Dominus eum ̂  qui assumpserit nomen Ad Rom. 
Domini Dei sui frustra, 

3. Memento , ut diem Sahbati sanctifices. 
4 . Honor a: patrem tuum , et matrem tuam, 
5. Non occides, 
6. Non moechaberis, 
7. Non furtum facies. 
8. Non loqueris contra proximum tuum faísum tes-

timonium, 
9. JSIon concupisces domum proximi tui, xx 
i o. Nec desiderabis uxorem ejtis 5 wo^ servum . ̂ ow 

ancillam , HOH ¿o-uem , wow asinum , wec owwm , 

B 
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Prsecepta Charitatis, 

Deut. 30. ^JL^P Ueges JDonrinum JDeum tuum ex tQto cor de tuo¿ et 
Ad Rom. ex tQta .anima tua 3 Q ex tota mente tua 5 diliges proxi-

mum tuum , sicut te i^sum. 

Pi'secepta Ecclesise. 

(a) Concil. t\ *Statutos (z) EccksiéZ festos dies ^ ah operibus ser-
Agat. can. vilibus ahsünendo celebrare, 
47. Laod. 
c. 29. Aur. 
III. c. 27. ter audire, 

esima (c), quatuor mni temporibus et 
nes fideles vigüits ¡ secundúm morem Ecclesiae jejunare 7 et feria sex~ 
de Comee, ta et Sabbato á camibus abstinere, 
(¿) C Con- 4* Feccata {(£) Sacerdoti approbato conjiteri ̂  et sa~ 
silium de crosanctam Eucharistiam circa festum Baschce sumere^ 
XJ^X^1* ídque saltem semel in anno, 
nis utrlus- 5' •Diebus (e) a& Eccksia ínterdictis mptias non ce-
que sexus kbrare* 
de poenit. ~ . 
et remiss. 
(e) c. Ca- Septem Eccks i a Catholicse Sacramentas 
pellanus de 
feriis. Tr i -
dent. sess. ¿J^P aptismus , ConfirmatiQ % Eucharistia $ J?oenitentiaP 
24. Canone Extrema-Unctio , OrJo. Matrimonium, 
11. 
Cf) 1. ad 
Corint. 13. Virtutes Theologales. ffi 
(g)D. Au- 5 w 
gust. lib. 1. 
de lib. ar- Fides ? »S|)es, Chantas, 
bit. c. 13. 

dus in par- Yirtutes Cardinales, (g) 
vis sermoni-
b u s , ser, 5 
et in cánt i 
ca 5erm.22. 

Prudentia , Temperantia 5 Justitia ] et Fortitudo* 
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Dona Spiritus Sancti. (a) (a)Esai i i , 
ubi Divus 

Sapientia , Intettectus, Consilium ¿ Fortitudo ¿ Scien- ¿ ^ ' ^ ^ 
¡ 1 0 , Pátas 5 Timor Domini, serm.de do-

nis Spiritus 

Fructus Spiritus Sancti. (b) (b) Ad Gal! 
5-

Charitas i Gaudíum, P a x , Patientia , BemgmtaSy ^} Eceíes* 
Bonitas j Longanimitas, Mansmtudo ? Pides ^ Modestia^ (d) Matth. 

Continentia. et Castitas. ^ Acl 
jjTî of. 5. 
(e) Proyer-

Opera misericordia spíritualia. (c). bio 27. Í c 
eles, 5 
(f) Matth. 

Docere ignorantem (d) Corrigere peccantem ? Cow- 5. £ccl. 7. 

suíere duhitanti (c), Juvare indigentem 9 Consolari cifflic- i i ) ̂  Tí^ 
l^m ( f ) , F¿rre patiemer injurias (g) 3 Remimre qffen- ^ \ Marth¿ 

(h) 5 Orare pro vivís et dejunctiSi ' 5. et 6. 

Opera misericordias corporalia. 

Pase eré (i) esurientem 5 Potare sitientem 3 CoIÍIgere 0) Mattíi. 
hmpitem 5 Operire nudum , Visitare infirmum ? iré fj 2 To* 
eos , gw¿ w carcere.) et captivum redimere j Sepeliré 
mortuosi 

(k) BeatitudineSf 
(k) Matth. 

pauperes spirítu , quoniam ipsorum est regnum 
coehrum. 

Beati mites ^ quoniam ipsi possidebunt terram., 
Beati $ qui lugent , quoniam ipsi consouihuntur, 
Beati, gai esuriunt et sit tunt juslltiam^ quoniam ipsi 

saturahuntur, 
Beati misericordes^ quoniam ipsi misericordiam conse-

{[Kentur. 

Beati mundo cor de, quoniam ipsi Dewn videhunu 
Beati pacifei ¿ quoniam f l i i Dei voeahuntur, 
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Beati, qui persecutíoriem fdtiuritur propter jmtitiatn^ 
quoniam iporum est regnum coslorwm 

Septem peccata capitalia , quse communiter 
^e eís D. mortalia appellantur. 
Greg. Lb. 
31. mora-
lium. 31. Superhidi Avarit ia , Luxuria 5 Invidia ? Gula ? Ira, 
Casian. co- ¿ 

Potentise animse. 

Memoria, Intellectus, Voluntas» 

Sensus corporales. 

FíVtís 5 Auditus 5 Odoratus 9 Gustus , eí Tactus. 

Salve Regina, 

¿j/ue" Regina , mater misericordia 5 U/ÍÍÍ , dulcedo, 
spes nocirá , Salve t ad te clamamus exules j i l i i E v a 5 ac/ 

susp i rdmus gementes et fientes in hac lacrymarum 
valle 5 eja ergo advocata nostra illas tuos miseficordes 
oculos ad nos converte , eí Jesum 5 henedictum fructum 
ventris tui y nobis post hoc exilium ostende* O clemenSy 

6 p a ¿ ó Jw¿c¿5 Virgo Mar ia , Ora pro nobis Sancta Dei 
Genitrix y ut digni efjiciamur promissionihus ChristL 

Quatuor novissima memoranda. 
Bernar. ía 
ser. de pri-
mordiisme- Morí, Judiciunij extremum Infernum 5 Ccelorum reg* 
dii> et no- Wí<w €í Furgatorium* 
vissimisnos-
tris. Cartu-
sianus de Modos signandL quatuor 
novissimis. Pdr signum Crucis )J< í/e íñtmicts nostris, //¿era 

W05 DCÍ/S «05íer , >í( m nomine Patris, >J( eí fifíí , )Jí 
Spiritiís Sancti. Amen Jesús. )J( 
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Doctrina Christiana en Romance. 

Cvreo en Dios Padre, Todopoderoso, criador del 
cielo y de la tierra 3 y en Jesuchristo, su único hijo. 
Señor nuestro § que fué concebido por Espíritu Santo, 
nació de Santa María Virgen 5 padesció so el poder 
de Poncio Pilato j fué crucificado , muerto y sepulta
do, descendió á los infiernos, al tercero dia resuscitó 
de entre los muertos, subió á los cielos, está asenta
do á la diestra de Dios Padre Todopoderoso, de don
de vendrá á juzgar á los vivos y á los muertos : creo 
en el Espíritu Santo, la Santa Iglesia Católica , la 
Comunión de los Santos , la remisión de los peca
dos, la resurrecion dé la carne , y la vida perdurable» 
Amen.' 

Oratio Domimcaíis en Romance. 

adre nuestro, que estás en los cielos , santificado 
sea el tu nombre, venga á nos el tu Rey no, hágase tu 
voluntad, ansí en la tierra como en ei cielo , el pan 
nuestro de cada dia danos lo hoy , perdónanos nues
tras deudas , así como nosotros perdonamos á nues
tros deudores, y no nos traigas en tentación , mas l i 
bra nos de maL Amen.' 

JEI Ave María en Romance. 

ios te Salvé Mar ía , llena de gracia , el Señor es 
contigo , bendita tu entre 1 as mugeres, y bendito el 
fruto de tu vientre Jesús, Santa Mar ía , Madre de Dios, 
rogad por nos, y por todos los pecadores ? agora y 
en la hora de nuestra muerte. Amen. 

L a Salve en Romanes. 

ios te Salve, Reynay Madre de misericordia, vida 
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dulzor y esperanza nuestra , Dios te Salve , á t i 
llamamos los desterrados hijos de Eva , á tí suspira
mos, gimiendo y llorando en este valle de lágrimas^ 
ea pues, abogada nuestra, vuelve á nosotros esos tus 
ojos misericordiosos, y después de este destierro mues
tra nos á Jesús , fruto bendito de tu vientre: | O cle
mente ! ¡ó piadosa! [ó dulce siempre Virgen María ! 
Ruega por nos,-Santa Madre de Dios , porque seamos 
dignos de alcanzar los prometimientos de Jesuchristo. 
Amen, 

Los Mandamientos de ¡a Ley de Dios, 

3^os Mandamientos de la L e y de Dios son diez : los 
tres primeros pertenecen al honor y amor de Dios, 
y los otros siete , al amor y provecho del próximo* 

E l primero: Honrar un solo Dios verdadero. 
E l segundo: N o jurar su santo nombre en vano. 
E l tercero: Santiíicar las fiestas. 
E l quarto : Honrar padre y madre. 
E l quinto : N o matar. 
E l sexto : N o fornicar. - -
E l séptimo: N o hurtar. 
E l octavo; N o levantar falso testimonio. 
E l noveno: N o cobdiciarás la muger de tu pró

ximo. 
E l décimo: N o desearás los bienes ágenos. 
Estos diez Mandamientos se encierran en dos 9 el 

primero en amar á Dios sobre todas las cosas. E l se* 
gundo al próximo como á tí mesma 

Los Mandamk nos d¿ la Santa Madre Iglesia* 

IT ' 
JLáos Mandamientos de la Santa Madre Iglesia mu 
cinco. E l primero : Oir misa entera los Domingos y 
Fiestas de guardar. 

E l segundo : Confesar á lo ménos una vez en la 
Quaresma, ó ántes , si ha ó espera de haber peligre 
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de muerte, ó si alguno ha de recebir el Sacramento 
de la Eucaristía. 

E l tercero: Comulgar de necesidad por Pascua de 
Resurrección. 

E l quarto : Ayunar la Quaresma, Vigilias j qua-
tro témporas , y otros ayunos de la Iglesia, 

E l quinto : Pagar diezmos y primicias. 

Los Artículos de Ja Fe, 

HLüos Artículos de la Fé son catorce. Los siete perte
necen ála Divinidad, y los otros siete á la Santa H u 
manidad de nuestro Señor Jesuchristo 9 Dios y H o m 
bre verdadero. Los que pertenecen á la Divinidadj 
son estos. 

E l primero; Creer en un solo Dios verdadero. 
Todopoderoso, 

E l segundo : Creer que es Padre. 
E l tercero: Creer que es Hijo. 
E l quarto: Creer que es Espíritu "Santo, 
E l quinto : Creer que es Criador. 
E l sexto: Creer que es Salvador, 
E l séptimo: Creer que es Glorificador. 
Los que pertenecen á la Santa Humanidad, son 

estos. 
E l primero: Creer que nuestro Señor Jesuchristo, 

en quanto hombre, fué concebido por Espíritu Santo. 
E l segundo: Creer que nasció de Santa María V i r 

gen, siendo ella Virgen, antes del parto, y en el par
to , y después del parto. 

E l tercero: Creer que recibió muerte y pasión 
por salvar á nosotros pecadores. 

E l quarto : Creer que descendió á los infiernos y 
sacó las ánimas de los Santos Padres, que estaban 
esperando su santo advenimiento. 

E l quinto: Creer que resuscitó al tercero dia de 
entré los muertos. 
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E l sexto : Creer que subió á los cielos 5 y está 
asentado á la diestra de Dios Padre Todopoderoso. 

E l séptimo: Creer que vendrá á juzgar á los v i 
vos j á los muertos ? conviene á saber 5 á los buenos 
para darles gloria 8 porque guardaron sus santos Man
damientos, y á los malos pena perdurable ? porque n® 
los guardargifí.Jimrí<í ^ ^ í i ^ í b i ^ i ^ c omlup í p 

Las -Virtudes Teologales, 

Las Virtudes Teologales son tres: Fé? Esperanza 
y Caridad. 

Las Virtudes Cardinales, 

Las Virtudes Cardinales son quatro: Prudencia, 
Justicia 5 Fortaleza y Templanza. 

Los Dones del Espíritu Santo, 

Los Dones del Espíritu Santo son siete : Don de 
Sabiduría , de Entendimiento, de Consejo, de Forta
leza ? de Ciencia, de Piedad , y de Temor de Dios. 

< • v • • Siob&jñhplx) Ĥ  Dijp toti'íD,; omijq^ 13 
Los Frutos del Espíritu Santo, 

Los frutos del Espíritu Santo son doce : Caridad, 
Gozo Espiritual, Paz, Paciencia, Longanimidad,Bon
dad, Benignidad , Mansedumbre, Verdad , Modestia, 
Continencia , y Castidad. 

Las Obras de Misericordia, 

Las Obras de Misericordia son catorce: las siete 
Corporales , y las siete Espirituales. Las siete Corpo
rales son, dar de comer al hambriento, dar de beber 
al sediento , vestir al desnudo , redimir al captivo, 
visitar al enfermo , y encarcelado , hospedar los pe-
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regrinos, enterrar los muertos. 
Las siete Espirituales son, enseñar los que no sa

ben ? dar buen consejo al que lo ha menester. cor
regir á los que van errados, consolar los tristes, per
donar á los que mal nos hacen, tener paciencia en 
las adversidades y persecuciones^, rogar á Dios por 
los vivos y defuntos. 

Las Bienaventuranzas Evangélicas* 

Las Bienaventuranzas evangélicas son ocho : Po
breza de espíritu, Mansedumbre , L l o r o , Hambre y 
sed de Justicia , Misericordia, Limpieza de -corazón. 
Hacer paz , Padecer persecuciones por la Justicia, 

Los Pecados Mortales. \ 

Los pecados mortales son siete : Soberbia , E n v i 
dia , Guia , Ira , Avaricia , Luxuria , Pereza. 

Las virtudes contrarias á los pecados mortales. 

Las virtudes contrarias á los pecados mortales 
son: la primera, Humildad contra Soberbia, la segun
da , Caridad contra Envidia , la tercera. Abstinencia 
contra Gula , la quarta, Paciencia contra Ira , la quin
ta , Castidad contra Luxur ia , la sexta , Largueza con
tra Avaricia , la séptima , Diligencia contra Pere
za (^). 

(^) Pecados contra el Espíritu Santo. 

Los pecados contra el Espíritu Santo son seis : Desespe
ración, presunción , impenitencia ¿ obstinación ^ impugna
ción de la verdad conocida ̂  y envidia de la gracia y v i r 
tud del próximo, 

C 
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(^) Las potencias del Anima, 

Las potencias del ánima son tres: Memoria , E n 
tendimiento, y Voluntad. 

Los sentidos corporales. 

Los sentidos corporales son cinco: V e r , Oír? Oler, 
Gustar y Tocar. 

Los enemigos del anima. 

Los enemigos del ánima son tres : el Mundo , el 
Diab lo , la Carne. 

Los Sacramentos de la Santa Madre Iglesia, 

Los Sacramentos de la Santa Madre Iglesia son 
siete. E l primero , Baptismo, el segundo , Confirma
ción , el tercero 5 Eucaristía ó Comunión , el quarto. 
Penitencia, el quinto, Extrema-Unción, el sexto. O r 
den , el séptimo ^ Matrimonio. 

Los quatro Novísimos, 

Los quatro Novisimos son éstos: el primero , la 
Muerte, el segundo, el Juicio, el tercero, el Infierno, 
el quarto, el Reyno de los Cielos y el Purgatorio. 

(^) Pecados que claman al Cielo. 

Los pecados que claman al cielo son quatro : Homi
cidio voluntario , sodomía , opresión de pobres huérfanos 
y viudas , defraudar el jornal á un pobre jornalero 
que vive de su trabajo. 
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L a Confesión en Romance, 

o pecador me conñeso á Dios Todopoderoso ^ y 
á la bienaventurada siempre Virgen María 5 y á los 
bienaventurados San Miguel Archangel, y a S.m Juan 
Baptista, y á los Apóstoles San Pedro y San Pablo, y 
bienaventurado Santiago , y á todos los Santos , y á 
Vos Padre , que pequé con el pensamiento y palabra, 
y óbrá, por mi culpa , por mi culpa, por mi gran cul
pa. Por tanto ruego a la bienaventurada siempre V i r 
gen Mar ía , y a los bienaventurados San Miguel A r -
cangei , y a S. J u a n Baptista, y á los Apóstoles S. Pe
dro y San Pablo ^ y bienaventurado Santiago , y á to
dos los Santos , y á Vos Padre 9 que rogueis a Dios 
miestro Señor _.por mí. 

E l modo de santiguarse en Romancéé 

^ o r la señal de la >J( de nuestros enemigos )J< l i 
bra nos Señor , >J< Dios nuestro. >£t E n el nombre del 
Padre, >|< y del Hijo , )J< y del Espíritu Santo. ^ 
Amen. 

Jlí entrar en ¡a Iglesia* 

Entraré , Señor , en tu casa | y en tu templo te 
adoraré ? y contesaré tu santo nombre. 

A l tomar del agua hendita. 

Esta agua bendita me sea espiritual salud y vida* 

A l adorar de la CntZi 

Adoramos te Señor Jesuchristo , y bendecimos te? 
que por tu santa Cruz redimiste el mundo. 

C 2 
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A l alzar de la hostia. 

Adoramos te sagrado cuerpo de nuestro Señor 
Jesuchristo 9 que en la ara de la Cruz fuiste digna 
hostia para redención de todo el mundo. 

A l alzar del cáliz. 

Adoramos te preciosa sangre de nuestro Señor 
Jesuchristo , que derramada en la ara de la Cruz la
vaste nuestros pecados, 

A l segundo alzar de la hostia* 

E n tus manos, Señor , encomiendo mi espíritu, 
redimisteine Señor Dios de la verdad* 

C O N S T I T U C I O N I L 

C O N T I E N E B X E Z T S I E T E C A P Í T U L O S , 

De cómo y quándo se ha de declarar el Santo Evan^^ 
gelio 5 y enseñar la Doctrina Christiana, 

C A P Í T U L O P R I M E R O , 

Ad Hebr. - P a r a reconocer á Dios j gozarle eternamente , que 
i i . es todo el bien del christiano, es la fé tan necesaria, 

que dixo el Apóstol , que sin fe no era posible agrá-
dalle.. Dos pies son los que andan los pasos que hay 
de aquí al cielo; uno el entendimiento alumbrado con 
la fé: otro la voluntad vestida de amor divino. Mas 
quien da principio á esta jornada 5 es la fé ; porque 

M Hebn ^ escribiendo San Pablo á los Hebreos dixo 9 que 
2. Ad T i - caminamos por fé5 á su discípulo Timotéo escribió, se 
mct. i. et habian de suponer para este camino la fé^que es una 
4' 
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noticia obscura de D i o s , de sus misterios, Sacramen
tos, y beneficios divinos, que nunca la voluntad ama, 
si el entendimiento no conoce. Por eso en el Testa^ 
mentó Viejo, ántes que Dios pidiese á su pueblo , que 
le amase, le dio luz y claridad, para que le conociese. 
Oye Israel al Señor Dios tuyo, uno es, Y luego dice, I^euter. 6. 
amarás al Señor Dios tuyo ? de todo tu corazón 5 , 
De suerte, que el primer paso del edificio christiano 
es fé : y aunque esta noticia es obscura, porque es 
argumento de cosas no manifiestas, y en esta vida vemos 
por espejo y enigma las verdades de Dios, con todo 
eso estamos obligados á tener noticia clara y distinta 
de la suma de cosas, que nos propone la le: conviene 
á saber; de los Artículos de la F é , de los. Mandamien
tos de Dios , y de su Iglesia, porque mal podrá un 
christiano guardar la l e y , que no sabe; y el enseñar 
esta ley está á cargo de los Obispos, Doctores, Pre
dicadores, Curas, que son la luz del mundo, la escue
la donde se aprende el norte por donde se navega este 
mar , el Sancta Sanctorum , adonde Dios responde. 
Por tanto, sancta Sínodo approbante , mandamos á to
dos los Curas y Predicadores , y Clérigos de nuestra 
Obispado, guarden lo siguiente* 

C A P Í T U L O II. 

De que los Curas prediquen al pueblo, 
quándo y cómo* 

JtLsos Curas por sí mismos, ó por otros ministros apro
bados por nuestra licencia, enseñen al pueblo (a) en sus fa) Conc-
•n • 1 ^ • /-11 • • , w Trid, sess. 
Parroquias la Doctrina Chnstiana después del Ofertorio 5. cap. 2. 
de la Misa , todos los Domingos y fiestas de guardar, ec sess" 2+-
y declaren el Evangelio deldia, haciendo su Platica ó Refa.' ^ 
Sermón, en que exhorten al pueblo al amor de las v i r 
tudes y aborrescimiento de los vicios , dexando cosas 
curiosas y obscuras que no aprovechan al bien espiri-
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tual de las almas ¡ y cosas inciertas , falsas , ó supers
ticiosas , y escandalosas, ó poco auténticas , siguien
do en las historias de los Santos, el Breviario Roma
no reformado $ y en la doctrina de sus Sermones, los 
Doctores y Santos aprobados por la Iglesia, y decla
rados , y en las fiestas solemnes declaren el misterio 
del dia sin ocuparse en enseñar la Doctrina Christia-
na: lo qual mandamos ansí hagan so pena^ de dos rea-
les por cada vez que ansí faltaren en lo suso dicho. 

C A P Í T U L O I I L 

Ue la ohllgacion de enseñar la Doctrina Christiana. 

Ezech. 44. jtJresde el primer Domingo del Adviento de la Igle-
lum meum ŝ a •> hasta el Domingo de Ramos, los Curas, Cape-
doeebunt, llanes , y Sacristanes enseñarán una hora después de 
qm ínter mej|0 ¿[a ¡a Doctrina Christiana , por lo menos las 
sanctum et , . . 1 

po l lu tu r a , fiestas y Domingos de este dicho tiempo en romance 
nuindum et ¿ los niños , y á las personas que presentes se hallaren 
ostendent en Ia iglesia , iiamandoios con campana media hora 
eis. antes , y encargándo en la Misa á iodos que vengan, 

ó envien sus hijos ó criados. Y el beneficio curado, 
que tuviere Anexo con Capellán, esté el Capellán obli
gado á todo lo suso dicho , y sino lo hubiere, el Cura 
lo cumplirá, alternando una vez en una parte , y otra 
en la otra teniendo atención al número de los felisre-
ses, y á su necesidad, sobre lo qual encargámos á los 
Curas y Capellanes sus conciencias, y les mandámos 
guarden , y cumplan lo suso dicho , so pena de dos 
reales por cada vez, y en las fiestas solemnes sea la 
pena doblada, y so las dichas penas mandámos, que 
en este dicho tiempo digan en sus Iglesias la Salve 
cantada habiendo conmodidad : y les encargámos la 
digan todos los Sábados del año* 
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C A P Í T U L O I V . 

De la ohügacion que todos tienen á saber la Doctrina 
Christiana y confesar. 

j ^ a n d a m o s % que el hombre ó muger, que no su- CaPIte2t ô e 
piere la Doctrina Christiana 5 venga á oiría: y siendo mn)0' 
avisados una ó dos veces de su ignorancia , no sean 
absueltos 5 ni se les dé la comunión hasta que pongan 
la emienda necesaria: y los que se confesaren con otros 
confesores, traigan al Cura certificación de que la sa
ben, al qual mandamos no pueda casar , ni velar á 
los que no la saben t, y que al Ofertorio, quando hace 
la absolución de los pecados veniales 5 imponga por 
penitencia una vez el Padre nuestro , y Ave María^ 
otra vez el Credo, ó Salve Regina , ó otra parte de la 
Doctrina Christiana, la qual dirá el mismo Cura en 
voz alta, como quando les dice la confesión general, 
y al cabo hará su absolución , lo qual todo manda
mos. Y ansí rnesmo encargámos y mandamos , ayu
den á bien morir á sus parrochianos, lo qual les en
cargámos muy de veras con apercibimiento , que se
rán gravemente castigados los negligentes , que no lo 
hicieren. 

C A P Í T U L O V. 

Qué los Maestros enseñen la Doctrina Christiana, 
y no libros deshonestos. 

jMíandamos á los maestros de escuela, que enseñan Ratlpnem 

nin0s á leer y escribir , y á las mugeres que enseñan ^ H b ^ " . 

niñas á labrar , hagan cantar la Doctrina Christiana, ad Dona-

una vez por la mañana , y otra por la tarde: y man
damos so pena de descomunión á los dichos maestros 
no consientan leer en sus escuelas libros lascivos y 
deshonestos , con cuyos malos exemplos comunmente 
se estraga la juventud. 

tum. 
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C A P Í T U L O V I . 

Que no se fmdicjrm de mche ¿ n i sin licencia 
del Ordinario. 

Jtxlaiidamos á los. Curas y Capellanes, no consien
tan prediqar los sermones de Pasión y Resurrección de 
noghe en sus Iglesias, so pena de descomunión mayor. 

Item 5 que los Predicadores de la Bula de la Cru
zada los pidan nuestra aprobación, ó dé nuestra Pro
visor , y miren la instrucción que traen 5 para que no 
excedan della, y sino quisieren mostrarla, se lo re
quieran ante un Escribano , y sino le hubiere, ante 
un Clérigo ó Sacristán, y nos avisen luego , para que 
acudamos al Consejo de la Santa Cruzada. 

C A P Í T U L O V I L 

De hs avisos que debe hacer el Cura , y de que m se 
fueda predicar sin licencia del Ordinario. 

JL^UÍ andamos á todos los Curas ó sus Capellanes, avi
sen á sus parroquianos los Domingos del año en la 
Misa después del Ofertorio , de las fiestas de guardar, 
que caen en aquella semana , y de las vigilias de ayu
no, de las indulgencias que se ganan por virtud de la 
Bula de la Cruzada, ó por otras Bulas Apostólicas , y 
de los dias en que se sacan Animas del Purgatorio, 
exhortándoles á que hagan las dichas diligencias ne
cesarias. 

Cpnc.Tnd. Item, mandamos á los dichos Curas, no consien-
sess. 5. c.2. j . T I * / 

de Refor. ta^ predicar en sus Iglesias a persona alguna, de qual-
quiera estado y condición que sea, sin nuestra licen
cia in scriptis, ó de nuestro Provisor. L o qual todo 
mandamos cumplan , so pena que serán castigados 
con mucho rigor , salvo si fuere persona tan conos-
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cida y grave, de cuya suficiencia y aprobación conste, 
J I O X U T I, i A D 

C A P Í T U L O V I I I . 

^^Landamos á los dichos Curas , ó sus lugares-te- Cbnc. Co

mentes 5 y á todos los Clérigos 5 que tuvieren licencia SaTram.or-

para administrar Sacramentos, tengan librasen que es- din § Dia-
tudien, por lo menos una Biblia, y el Santo Concilio comHo^us 

de Trento, el Catecismo Romano, que mando publi- fídel c, 52. 

car Pió V , y algunas Sumas ; y para declarar el Evan
gelio algunos expositores y ver por el Manual nuevo, 
que agora ha salido para saber administrar los Santos 
Sacramentos en general y en particular b el qual trae 
reglas y Cánones , que mandamos se estudien: y ten
gan estos dichos libros siempre , so pena que serán 
castigados gravemente ; y el que no los tuviere , los 
compre dentro de quatro meses de la publicación de 
estas nuestras Constituciones, y mandámos á nuestro 
Provisor y Visitadores los compelan á ello* 

C O - N S T I T U ' C I O N : I I L 

DE LA DECLARACION Y ADMINISTRACION DE LOS SACRAMENTOS x 

en general, contiene diez y siete capítulos 

Del nombre y dijimcion de este Sacramento* 

CAPÍTULO PRIMERO. 
- - - - - - ^ [ 1 - 1 

Sacramento , que en esta materia quiere decir se- 1» Ad Tí -
creto grande, oculto y escondido, en la qual signifi- ™0¿j?'h 

cacion le usa S. Pablo , escribiendo á Timotéo, y á los Sap! 2. ' 
de Efeso, y el libro de la Sabiduría , y otros muchos c:'dP' Mul~ 

lugares de la Escritura, es una señal visible J que jus- ílum^T1'1' 
tifica al alma , y la vuelve á la amistad de Dios , y Hugo, lib.' 

un instrumento ordenado por su Magestad divina, me- 9'c'2' 
diante la qual se nos aplica la virtud y merescimientos 
de su pasión. 

D 
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C A P Í T U L O I I . 
.1-1 Jt v ' O *JL ü , JL 1 1 xi >J' 
Z)el número de los Sacramentos* 

sesT^ Can* JEL^os Sacramentos de la nueva L e y son siete , Bap-
i . tismo, Confirmación, Eucarist ía , Penitencia , Extre

ma-Unción | Orden, y Matrimonio, y no son mas, ni 
ménos , porque Dios ansí quiso, aunque de las cosas 
necesarias en la vida corporal, trasladadas en la vida 
espiritual, se puede sacar conveniencia; las quales son 
siete: conviene á saber, que el hombre nazca , que 
crezca, que se sustente5 que, si enfermare, haya me
dicina que le sane: que se repáre la flaqueza de las 
fuerzas naturales ^ que en la república haya Magistra
dos , con cuya autoridad é imperio se gobierne, que 
con sucesión se conserve, quanto en sí fuere el lina
je humanó ; estas siete cosas trasladadas al alma hacen 

Zackar siete Sacramentos £ fuera de que como en siete días 
et 4. crió Dios el mundo , viene bien recrearle con siete 
Ezedi. c. Sacramentos, y el numero de siete en la sagrada Es

critura dice perfección, &c . 40 

C A P Í T U L O I I L 

Christo es autor de los Sacramentos, 
í 

24. indoc- - S ^ l autor que instituyó estos Sacramentos, es Chris-
trín. de Sa- to Redentor nuestro, que como son certísimos instru -
triinonilfa' IIientos de la gracia, convenia fuese un mismo el au

tor de dios , y de ella $ y no los instituyó de una 
vez, ni en un lugar , sino como la necesidad y el 
tiempo lo pedia , y aunque hubo Sacramentos en la 
vieja l ey , con la qual Dios disponia su pueblo para 

Catechis. la nueva, fueron imperfectos, como la misma ley^ 
Pont p. 2. porque solamente figuraban la gracia, que se habia de 
c 1. 29. (|ar ^ pasion ¿e Christo Señor nuestro , pero no 
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la daban | ni abrian la puerta del cielo 5 como los 
nuestros. . V O -Jt IJ 1 i , i A 

C A P Í T U L O I V . 

De la materia \ forma y ministros de los Sacramentoi 
y quáles son necesarios $ y quáles voluntarios. 

^S^odos los Sacramentos se adminístraii cabalmente Coñc.Flor. 

con tres cosas, las quales son necesarias en cada uno: ?! í r á¿ 
conviene á saber, materia y rorma, que comunmen- Trid. sê s. 

te se llaman elemento y verbo ^ j ministro con ira 7, Can. 11» 
tención de hacer lo que hace la Iglesia. Y aunque to- tract ̂ |USa 
dos son necesarios , j por ellos nos diíerenciamos de in Joan, 

los ínEeles, no todos son necesarios igualmente 5 por^ . ; i 
que el baptismo es necesario absolutamente, y sin él p ^ ^ ^ J 
nadie se puede "salvan L a penitencia es necesaria á los süp. §. i ¿ . 
que después del baptismo pecaron mortal mente 5 y 
ansí la ' l lama San Gerónimo segunda tabla después 
del naufragio. E l Sacramento del Orden, aunque no 
es necesario á los fieles en particular es necesario á 
toda la Iglesia, j el Sacramento de la Eucaristía es 
necesario por necesidad dé precepto divino y positi
vo j los demás Sacrameütos son necesários para alcan
zar mas fácilmente el fin, que esperamos de estos sie
te Sacramentos. Los tres, conviene á saber, Baptismo, 
Confirmación, y Orden , imprimen carácter, que es 
pna sena! impresa en el a lma, que ningún suceso la 
puede borrar j por eso estos tres no se pueden reite
rar : y porque nuestro intento se endereza mas á tra
tar de lo que/debén guardar los Curas y Clérigos en 
ia administración de los Sacramentos , que de lo que 
deben saber , porque la suficiencia necesaria se supo
ne 5 mandamos guarden lo siguiente. 

D 2 
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C A P Í T U L O V. 

Que no hayct Confesor sin licencia del Ordinario, 

C Pl icn't -̂ S-2111^11105 •> Maneta Sínodo approhante ¿ ningún Clé-
de poenit. rigo, de qualquiera calidad y condición que sea 5 ad-
d Ó. c. Om- ministre el Santo Sacramento de la Penitencia en este 
m et Pre- Obispado sin licencia nuestra ó de nuestro Provisor 

mis. in scriptis, so pena de un ducado y de prosecución 
á suspensión á mayores penas , la cjiial siempre se ha 
de dar supuesto riguroso examen de ciencia y costum
bres 5 y es nuestra voluntad , que estas licencias du
ren 5 hasta que por nos sea otra cosa mandada. 

\údo&nD p ^ . . ...:v-. [ nr"'p-fyy'i 01 - I fo 

C A P I C U L O V L 

gwe ninguno confiese sin Ucencia del Feriado* 

Conc Tr¡d -̂E2-11̂ 0-11103!» q116 un Clérigo se iuere á residir á 
seis. 14 c. otro lugar , esté obligado á ^presentar ante Nos ó ante 
2 de Refor- nuestro Provisor la licepcia que tuviere para adminis

trar Sacramentos, y si acaso alguno se atreviere á ad
ministrarlos sin nuestra licencia \ ó de nuestro Provisor, 
le ponemos de pena un ducado i y mas sea castigado 
conforme á su culpa; y si acaso tuviere licencia de 
otro Ordinario , y no la nuestra i reservamos la pena 
para la averiguación de su culpa. 

C A P Í T U L O V I L 
• í :ud oí 'jl 1 - ^ m m m m ó ¿ ¿ ?^ >fo tmSmh •• 1...-.'üí 

De que los Frayles nú confiesen sin licencia, 

andamos, que ningún Religioso en su Monaste
rio ni fuera de é l , oya de penitencia á nuestros sub
ditos sin nuestra licencia, ó de nuestro Provisor , se
gún lo que se manda en el Concilio Lateranense en 
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la 1 2 sess. que comienza : Ne non superiores , la qaai 
valga , como si aquí de verbo ad verbum se pusiera, 
y si algún Religioso estuviere dispensado, es nuestra 
voluntad no administre en este nuestro Obispado Sa
cramentos sin nuestra licencia, ó de nuestro Provisor, 
so pena de excomunión : j el Cura y Clérigo , que 
lo consintiere, pague seis reales, y sea castigado con
forme á su culpa. 

C A P Í T U L O „ V 111. 
-zó zql línl^inmlí.:íl .n^L'jíj'j Qa_ojj[ 7£ 

Que ninguno sin licencia administre Sacramentos 
en Parroquia agena. 

J X Í andamos , que ningún Cura administre Sacramen- C . Placuit 

tos en Parroquia agena ^ sino fuere en caso de estre- ^eóI oenlL' 
ma necesidad 5 ó con licencia nuestra , ó de propio 
Cura , y quando ansí los administrare, se ha de en
tender sin perjuicio de los Curas ¿ y deGlaramos y 
mandamos, que ningún Cura ó Capellán pueda pedir 
nada antes de la administración de los Sacramentos, 
y después de/haberlos administrado no podrá llevar 
mas que la tasa de los derechos ^ según la declara
ción , que al fin de estas nuestras Constitueiones se 
pondrá , lo qual todo mandarnos se guarde so las di
chas- p e n a s í " ^ ^ " — ~ - — t — — — — * ¿ — : — ¡ —-

C A P Í T U L O IX. 

Que estando el Cura enfermo sirva el mas cercano, 

C^uando el Cura estuviere enfermo , ó tuviere otro 
impedimento legítimo, sea obligado á poner otro Clé
rigo aprobado por Nos , para que administre los Sa
cramentos , y no hallándolo. , el Cura mas cercano 
haga el oficio por espacio de quince d ías , hasta que 
nos avise, al qual damos licencia , para que pueda de- * 
cir dos Misas por este tiempo , y si por negligencia 
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del Cura, alguno muriere sin Sacramento, le conde
namos en dos ducados 5 de mas de las penas puestas 
por el derecho (^). 

C A P Í T U L O X . 

Que cosas no se pueden hacer m tiempo 
de entredicho. 

C. Non ért I S n tiempo de eritredichb estarán los Curas y Cape-
C QuicTín ^anes aviudos, que no puedan administrar los Sa-
te.* de poe- cramentos siguientes. Las bendiciones nupciales del 
nit. et re- Matrimonio, la Eucaristía á los sanos 5 aunque sean 
n?am Cllfi" Clérigos, la Extrema-Unción. N i pueden dar - sepul-
de sen. ex tura en 1 ligar sagrado , sino fuere á los Clérigos, aun-
^6' que sean de menores órdenes , como trayan hábito 

decente : ó á los legos, que tuvieren privilegio , con 
condición que no hayan sido causadores , ó quebran-

. tadores del entredicho 5 advirtiendo , que el entierro 
ha de ser con silencio sin tañer campanas, y sin otra 
alguna solemnidad, y el Clérigo que celebrare, ó ad
ministrare Sacramentos, fuera de los casos suso d i 
chos, incurre en irregularidad expresada en el dere
cho, y en diversas y graves penas¿ 

(¿fc) Ningún Sacerdote , aunque tenga licencias de 
confesar , Quede exercer de Vicario, ó Teniente de Cura* 
sin tener , á más del ftomhramiento correspondiente la 
expresa aprobación del _ Ordinario para dicho efecto ; m 
así lo prohibe expresamente N * SS. P , Inocencio XHI 
en el §. i i.mo de su Bula Apóstolici ministerii de 13 de 
Mayo de 1722 dirigida principalmente á la reforma de 
la disciplina eclesiástica Je España , confirmada con su 
inserción por Benedicto X I I I en 1̂  de Septiembre de 
1724 , en su Bula epue empieza \ In supremo militantis 
Eccleshe.- [ « Y c oq-m&b^ao i<m ?£Úh J 
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C A P Í T U L O X I . 

Qué cosas é pueden hacer en tiempo de entredicho, 

odráse empero administrar el Baptismo á los ni- ̂ ^ m é 
ños , y á los adultos con toda la solemnidad; la Pe- citad, 
nitencia, así á sanos como á enfermos : la Eucaristía 
solamente á los enfermos j el Matrimonio sin las ben
diciones nupciales 5 como dicho es. Podráse también 
celebrar con solemnidad las fiestas siguientes. L a Na^ 
tividad de nuestro Redentor Jesuchristo, Resurrección^ 
Pentecostés, Asunción de nuestra Señora , Corpus 
Christi. Pero no serán admitidos á los oficios en es
tos dias los descomulgados , causadores , ó quebran-
tadores del entredicho ^ en todos éstos dias se podrán 
tañer campanas , abrir las puertas de los Templos^ 
enterrar los defuntos en sagrado desde la vigilia de 
la fiesta , á las primeras vísperas hasta las completas 
del dia inclusive 5 fuera de la fiesta del Corpus Christi^ 
que durará todo el octavario, por concesión del Papa 
Martino y Eugenio. 

C A P Í T U L O X I L 

Del interdicto personal y locaL 

civi-onviene también advertir, que el entredicho puede C. Sí 
ser también particular de una Iglesia sola 3 ó general 1:35 dQ sei1-
de todas las de una Ciudad : si es particular de una excou* ó* 
Iglesia 5 se podrá también oír Misa y divinos oficios 
en las demás ; si es general de la Ciudad b se podrá c*is cuí 
oír Misa y los divinos oficios fuera de ella. Mas si el lib.Tcun* 
entredicho es personal, como si fuesen entredichas las ^g1-2. in
justicias de una Ciudad , no pueden oír Misa, ni los ¡f^SL ln 

1 . - l lJLC' LUCIO 

divinos oncios, dentro, ni íuera de ella ? y lo mesmo restricto 

es del entredicho personal general 5 como si tod^s las ad locum-
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personas de una Ciudad fuesen entredichaSe 

C A P Í T U L O X I I L 

Del interdicto temporal, y quién le puede quitar, 

¿débese tambieri advertir ̂  que quañdo el entredicho 
se pone á cierto tiempo , hasta que la parte satisfaga, 

C . C u m áb pasado el tiempo, o satisfecha la parte, ipso facto que-
dê ffido1111 ^a quitado el entredicho sin ser necesaria absolución, y 
otdln. que el que puede descomulgar y absolver , puede 

también poner entredicho y quitarlo, ó el superiori, 
y no otro , sino tuviere autoridad delegada para ello, 
y si fuere á jure , le pueda quitar el Ordinario , sino 
es, que su Santidad le tenga reservado para s í , y por 
virtud de la Bula de la Cruzada, le pueda quitar quaí-
quier Clérigo aprobado en el fuero Sacramental satis
fecha primero la parte» 

C A P Í T U L O X I Y . 

De ¡a cesación á divinis. 

Glos. in c. Cesación á divinis es una suspensión de los divinos 
de offi. oncios, y de la administración de los Sacramentos en o. 

ordin. 1.6. algún lugar ó parte determinada, porque se puede po-
Alma T C, ner generalmente en una Ciudad, ó en un Obispado, 
p. §. a. n . i . ó particularmente en una Iglesia. Una llaman riguro

sa , que no se pone sino por cosas muy graves , por 
ser el mas severo castigo que la Iglesia tiene. Otra 
no rigurosa, que se diferencia poco del entredicho, 
según el derecho nuevo. La rigurosa es la que se pla
tica conmunmente, y se pone después del entredicho, 
como castigo mas grave : ha menester para ser legíti
ma jurisdicción, ofensa notoria, expresada y notifica
da causa justa, &c. Y quando se pone en la Ciudad, 
se entiende también en los arrabales de ella, y si se 



D E L OBISPADO DE ASTORGA. ^ ! 

pusiere estando un Sacerdote celebrando, ha de de-
xar la Misa, sino mese habiendo comenzado el Canon. 

C A P Í T U L O X V . 

De ¡a virtud de ¡a cesación á divinis. 

n̂ tiempo de cesación á divinis ., han de cesar las C . isqui.de 
Misas y los divinos oficios del todo $ y el que cele- sent.excon-
t • « i mu. üb ó. 

brare en este tiempo, aunque no incurra en irregula- Cov ^ 
ridad ^ por no estar expresada en el derecho , peca- num. 7/ 
rá mortalmente, y será castigado rigurosamente. Pro
híbese el Sacramento de la Extrema-Unción , aunque 
sea á Clérigos : el Sacramento de la Orden, las ben
diciones nupciales del Matrimonio, la Eucaristía á los 
sanos; la bendición Episcopal solemne , la bendición 
del agua bendita , y el echarla al pueblo, el rezar 
las horas Canónicas de dos en dos, ó en mayor nu
mero, sino es teniendo privilegio con la Bula de la 
Cruzada. No se puede oir Misa, ni asistirá los divi
nos oficios, como en tiempo de entredicho, y quan-
do la Bula da facultad para absolver de censuras, no 
se entiende á cesación á divinis. 

C A P Í T U L O X V I . 

De las cosas que se pueden hacer durante 
la cesación á divinis. 

IPermitese empero el Baptismo á niños y adultos con ^*^0" est 
la solemnidad acostumbrada , el Matrimonio sin las spomal. c! 
bendiciones nupciales , la Penitencia, la Eucaristía á resPonso. 

los enfermos con la decencia debida, y á las mug-ê  t i sent" ex 
res de parto , y á los condenados á muerte natural. i" te. 
Puédese celebrar cada semana una vez para renovar fterepoeriit" 
el Santísimo Sacramento , y el que tuviere privilegio riq. lib i©" 
y dispensación del Sumo Pontífice para decir Misa en c- 53- a §. 

E 

http://isqui.de
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Cap. Alma este tiempo no podrá comulgar , sino es celebrando 
mater. §. m ^ mismo , suspéndese ipso jure la cesación d divinis^ 
husdTsup. en âs fiestas de Navidad j de Resurrección , de Pen~ 
ex 11b. 6. tecostés , de la Asunción de nuestra Señora , y en la 

V ^ ^orPus Christi con todo su octavario , como 
Eugen iv! está dicho tratando del entredicho. Puedense rezar las 
in Extrav. ]loras Canónicas á solas y en secreto ; puédese pre-
Eu"enHex. dicar y tañer campanas para Sermón j para el Ave 
tra conmu- María, para mostrar las reliquias de los Santos, para 
iies. Cov.m | [ e v a r ei Santísimo Sacramento, para llamar al Cabil-
d. c. alma. . / 0 . r , 
a p. § 4. do 5 Consejo , Q Congregación, para acompañar al 

I2* Obispo, finalmente, para todo lo que no fuere oficio 
Henriq. d. divino. Puédese hacer el Olio el Jueves de la Cena, 
c' $3* bendecir la mesa, como no sea bendición Episcopal, 

permítese dar sepultura á los Sacerdotes en el Cimen
terio con licencia del Ordinario, 

C A P í T ü L O X V I L 

De la obligación que tienen los Religiosos á guardar 
el entredicho. 

Clement. i . ^-declararnos, que los Religiosos estén obligados á 
de sen. ex guardar los entredichos y censuras generales, y con-
denT* fss' ^riParse con la matriz ó parrochial, so pena de des-
25.cap.1a. comunión mayor ipso facto incurrenda , mas no por 
deregui. eso es nuestra intención , ir contra sus privilegios, in

dultos , Bulas Apostólicas; ántes es nuestra voluntad 
sean guardados: pero, para que usen de ellos, como 
deben , y no excedan , mandamos los presenten to
dos los que los tuvieren en tiempos tales, ante Nos , ó 
ante nuestro Provisor, y que ningún Clérigo ni Cura 
de nuestro Obispado los admita , si no fuere que 
conste haberlos primero presentado ántes , m en vir
tud de ellos pueda celebrar ni usar de ellos so pena 
de seis reales ningún Clérigo. 

http://25.cap.1a
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C O N S T I T U C I O N I V . 

D E L S A N T O S A C R A M E N T O D E L B A P T I S M O , 

CONTIENE T R E C E CAPÍTULOS. 

De la regeneración que en nosotros causa el Sacramento 
del Baptisrno. 

CAPÍTULO PRIMERO, 

1 Sacramento del Baptismo por ser principio de fd ConcVÍ 
la vida espiritual y regeneración , donde recibe el Tr id . s-ss. 

hombre nuevo ser de gracia. y de hijo de ira, se hace V 111 Dê r-
hijo de Dios , y por ser puerta para los demás bacra- 01-]g# Cate-

rnentos , es absolutamente necesario 5 como dicho es5 cíl's- Ppn-
y por encarescimiento de su importancia, y necesi- ̂ 1̂  
dad nos refresca San Pablo en sus Epístolas á cada ais, Eccles. 

paso su memoria, y nos representa en el baptismo í?le¡j c* 7-
muerte y la sepultura , y la Resurrección de Chns- Epist. "'29, 

to nuestro Señor. De donde se sigue 5 quanto impor- *lcl Hieroa. 

ta su noticia y conoscimiento y buena adn înistracion# 
para lo qual se advierte lo siguiente. 

C A P Í T U L O Í I . 

De la materia de este Sacramento. 

a materia de este Sacramento es agua verdadera, ponc I n 
natural, elemental, ora sea caliente , ora sea fria, como Sacra m E ^ -

no pierda su naturaleza : y aunque el ser bendita, cíes Tr id . 

no es de esencia de este Sacramento, es costumbre s^?-',can* 
1 1 1 1 1 • 1 - i ^ 2 .D Chry-

antigua y ioaole bendecirla en la pila baptismal para sost. Hom. 

celebrarle. Y ansí mandamos á los Curas y Capella- 2+111 Joan-
nes nuestros súbditos , lo hagan en este Obispado, 
so pena de quatro reales por cada vez para la lumbre 

E 2 
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del Santísimo Sacramento , salvo en caso de necesi
dad, que entonces bastará agua ? aunque no sea ben
dita, 

C A P Í T U L O 11 L 

De la forma de este Sacramento» 

Matth. 28. ILsa forma de este Sacramento es: Ego te baptizo ín 
Conc.Flor. mm¡ne Patris 5 et FJMi , et Spmtus Sanctu Amen 
ubi supra, , . . . . x. , 1 1 1 
D . Augus. clara y distintamente pronunciada, echando el agua 
lib. 6. de baptismal juntamente, quando se dicen las palabras, 
fraP Dona- ^e suerte que sea á un mesmo tiempo el decir y el 
tistcap.z5¡. baptizar, lo qual se hará echando el agua sobre la 
l i l ^ T ^ d e c a ^ e z a ^ niño, que llaman baptismo per aspersionem, 
Spir. Sanct. ó si fuere costumbre del Obispado, cubriendo la cria

tura con el agua de la pila, que llaman per emersionem* 

C A P Í T U L O I V , 

De (¡ue es necesario sea uno nascido para ser haptizado¿ 
y cjue no conste estar hapúzado» 

ProprilT C' -^11 ôs partos peligrosos se podrá baptizar la criatura 
de Gonsec. como esté viva,en qualquiera parte de él;mas si estuvie-
d. 4. re muerta, en ninguna manera se ha de baptizar,ni con

tra voluntad de sus padres, si á caso fuesen infieles, y si 
después saliere á luz,y hubiere duda probable de aquel 
baptismo , se podrá baptizar condicionalmente en esta 

C . 2, de f o r m a ; ,5̂  es haptizatus. non te baptizo, si non es baptiza-
Baptismo. x . . . / . 1 

tus ; j&go te baptizo , m nomine Fatrts, et kim$ et Spi
ritas Sanctu Amen (^^"). Y mandamos á los Curas y 

(^) To te bautizo en el nombre del Padre y del Hijo* 
y del Espíritu Santo, Amen» 

S i no estás bautizado, yo te bautizo en el nom
bre del Padre, y del Hijo , y del Espíritu Santo. Amen. 
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sus lugar-tenientes , como están obligados ^ se infor
men con cuidado y diligencia de los que se hallaron 
presentes , si la criatura está baptizada, ó no. Y ad
viertan por regla general, que siempre que hubiere 
duda, han de tornar á baptizar con condición, como 
haya descubierto otra parte, como no sea la cabeza. 
Y á los niños Expósitos mandamos en duda probable Exratlone. 

los bapticen condicionalmente, como está dicho 5 y | \ 1P W S ' 
asienten en el libro de los baptizados el nombre que ^ nSa* 
le pusieron, y el de sus padrinos, y como le halla
ron , con relación de todo : y si tuviere cédula ó fue
re grandeciilo y se advierte que se presume estar bap
tizado. 

C A P Í T U L O V . 

Del ministro deste Sacramento, 

A ministro, á quien de oficio pertenece celebrar Conc, F io . 

este Sacramento, es el Cura \ sin él nadie puede bap- ubi supra. 
tizar á los que no fueren parroquianos suyos, si no po'̂ chls'2 
fuere en grave necesidad. De manera que probable- c. 2. §. 23. 
mente se entienda haber peligro próximo á la muer
te , permítese empero en necesidad extrema, que qual-
quiera persona sea ministro deste Sacramento , aun
que sea descomulgado , herege , pagano, é infiel, ad- c A 
virtiendo siempre, que el de mayor dignidad ha de d¡mjXo~ 
ser preferido á los demás: conviene á saber , el Sa- de Cünsê  
cerdote simple al Diácono, y éste al Subdiacono, d" 4' 
éste al de menores órdenes, el varón á la muger, si Conc- Ma-
supiere baptizar, se ha de preferir, y todos han de f ¿ t é 
tener intención de hacer lo que la Iglesia hace , y chism. utí 
porque en calificar la necesidad, puede haber yerro, huP' i* 2^ 
exhortamos , se comunique, si fuere posible : i fuera 
desta necesidad, mandamos ,.que ninguno, si no fue
re Cura , ó aprobado por Nos, se atreva á celebrar 
este Sacramento so pena de descomunión , y de dos 
ducados por cada vez, de mas de las penas del dere-



36 CONSTITUCIONES SINODALES 

cho. Y advertimos, se requiere intención en el minis
tro deste Sacramento , y quando baptizare que ha iie 
hacer lo que la Santa Iglesia hace , no restringiendo 
la intención mas á uno , que á otro i y á varón; que 
á hembra : porque teniendo voluntad contraria no 
será baptismo. 

C A P Í T U L O V I . 

Del lugar donde se ha de celebrar este Sacramento. 

In Clem. -JSS lugar , donde este Sacramento se ha de adminis-
1. de Bapt. trar ^ es la piia baptismal de la Iglesia donde cada 

uno fuere parrochiano , y no en otra parte 5 sino 
fuere hijo de Rey ó Príncipe en prerogativa y privi
legio de su grandeza y dignidad , so las penas 5 ó sino 
fuere en caso de necesidad , como está dicho. 

'De 1 que habiendo quien baptice 5 no bapticen 
las parteras. 

JbyXandamos , Sancla Sínodo approbante , que las par
teras, que en caso de necesidad suelen baptizar las 
criaturas , no bapticen , sin que estén bien instrui
das 5 y sepan primero la materia y forma deste Sacra
mento , y todo lo demás necesario, según , y como 
aquí se declara: y sin que tengan nuestra licencia, ó 
de nuestro Provisor , ó del Cura del Lugar in scriptis, 
para ello : y habiendo Sacerdote, ó hombre que sepa 
baptizar, mandamos no se entremetan á Baptizar , ni 
usen de la tal licencia , y la que lo contrario hiciere, 
sea castigada conforme á su culpa , ansí , ni mas, ni 
menos, sea castigado con el mesmo rigor el Cura, 
que lo consintiere 
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C A P Í T U L O V I I I . / 

Del padrino deste Sacramento. 

1 padrino es necesario de precepto de la Iglesia, el C . InCate-

qual ha de ser christiano , no herege, ni infiel | j no ^bf^tóVe^ 
ha de haber mas de un padrino 4 j quando mucho, c. ík baptis-

una madrina, por los impedimentos que se siguen del, w1^. de 
parentesco espiritual , que se contrae en este Sacra- cbnc. T r i d . 

mentó j á los quales avisarán los Curas, y sus luga- sess, 24,0.2. 

res-tenientes de la obligación que tienen de instruir á 
sus ahijados en la fé y buenas costumbres , pues son 
como fiadores suyos. 

C A P Í T U L O I X . 

Del parentesco espiritual. 

de reform. 
mat. 

A parentesco espiritual que se contrae en este Sa- 1 Conc. T r i -
- uent. sess. 

cramento , es entre el que baptiza, y el baptizado, y 24 c. 2. de 
los padrinos, y éste se llama paternitas, y entre el. de r.eform-

1 • . • v constit 11 que baptiza, y los padrinos y padres del baptizado de PÜ V . in 
la otra , que se llama compaternitas , y el uno y el const. 

otro parentesco impide y dirime el matrimonio, pero I>ontlfic-
ño contraen este parentesco los padrinos entre sí , ni 
los hijos de los padrinos con el que baptiza , ni con 
el baptizado; y en caso de necesidad podrían ser pa
drinos los mismos padres naturales, ni por eso se im
pide el uso del matrimonio , y si fuera de necesidad 
fuesen padrinos de sus hijos por ignorancia invinci-
ble, seria lo mesmo, pero si lo fuesen sin ignorancia C. 2.e.Mar-

y sin necesidad, contraerían parentesco, no que diri- ^ . ^ ^ 
míese ei matrimonio , sino que impidiese el uso del, y 
seria necesaria dispensación. 
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C A P Í T U L O X. 

De quantos días se ha de baptizar la criatura. 

dié7 octavo' -J^Landamós ^ que ei baptizo- sea á los ocho dias des^ 
circuncide- pues dél niño nascldo ̂  un dia mas ó menos , y si hu-
tur iufantu- biere algún justo impedimento para diferirlo, es nues

tra voluntad se consulte con el Médico 5 ó con el Cura5 
á los quales encargamos las .conciencias no consientan 
negligencia en este caso, y si en casa hubiere precedi
do baptismo de los que hemos dicho de estreñía nece
sidad, y después se tornare á reiterar por la duda en 
la Iglesia, sean unos mismos los. padrinos por el pa
rentesco , que en este Sacramento se contrae , y si en 
el baptismo hecho en casa no hubiere duda , los pa
dres llevarán dentro de quince dias el niño a la Igle
sia á recebir el Olio y Chrisma-, y todas las demás 
cerimonias , que la Iglesia en este caso tiene ordena
das, en las quales no se contrae cognación, que diri
me , sino que impide, lo qual mandamos ansí hagan 
y cumplan, so pena de ser gravemente castigados.' 

C A P Í T U L O X L 

De la guarda de la Fila» 

J^jtandarnos, que ningún Cura ó Capellán ponga en 
el baptismo nombre, que no fuere de Santo conocido 
en la Iglesia, so pena de quatro ducados por cada vez; 
y mandamos , que en cada Iglesia, como haya diez ve
cinos , haya pila de baptismo con tapa , cerradura, y 
llave : la qual tenga el Cura ó Sacristán, á los quales 
mandamos tengan cerradas y cierren las pilas ordina
rias del agua bendita de las Iglesias de ocho á ocho 
dias, bendiciéndola con la oración acostumbrada de la 
Iglesia, so pena de quatro reales cada vez. 
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C A P Í T U L O X I I. 

De los derechos del ministro deste Sacramento. 

andamos á los Curas, y Capellanes Sacristanes, 
no puedan pedir cosa algúnx por la administración 
deste Sacramento , hasta después de administrado , y 
después pedirán lo que conforme á estas nuestras Cons
tituciones se tasa, y á los mandamientos particulares, 
que hubiere puestos de los derechos y costumbre de 
cada Iglesia. Y puedan recibir la ofrenda, que por su 
voluntad ó devoción quisieren ofrescer los padres ó 
los padrinos, á los quales mandamos no puedan vol
ver á sus casas Albas, por ser , como seria, cosa in
decente después de haber servido en la administra
ción de tan alto Sacramento, aplicarlas á usos proia- S* ^S"*- c-

7 r r Vestimenta. 
nos: y ansí es nuestra voluntad, que se queden en la de Consec. 

iglesia para cubrir cálices ó para otros servicios del d' *• 
culto divino, ó para prestarlas á algunos padrinos, 
que viniendo á baptizar sus ahijados no las traxeren. 
Y mandamos, que los ricos paguen por los que ansí 
llevaren prestados , un real de limosna por lo ménos, 
y los pobres medio , lo qual se ha de aplicar y re
partir según la costumbre de la Iglesia. Y si otros de
rechos hubieren de haber por la administración deste 
Sacramento, mandamos no excedan ni lleven mas de 
los tasados so pena de un ducado por cada vez, y 
que los paguen doblados, y so las dichas penas, que 
no lleven á los pobres derechos ningunos, ni la limos
na dicha por las Albas y Capillos. 

F 
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C A P Í T U L O X I I I . 

Del tiempo dentro del qual se ha de poner Chrisma 
al baptizado. 

j^y^andamos, que luego como se baptizaren , y á lo 
menos dentro de tercero día , se les ponga Olio y 
Chrisma, salvo si fuere en tiempo, que se espera traer 
pasado el año y no lo hubiere , sino anejo ; porque 
entonces mandamos , se espere al nuevo 5 y se ponga 
dentro de tercero día , como se hubiere traído , so 
pena* de quatro reales por cada vez, que pague el 
Cura , que no lo hiciere, y de las demás penas i que 
conforme á su culpa y negligencia meresciere. Y man
damos , que por un año cumplido , después de nasci-
das las criaturas, no las echen ni acuesten sus padres 
en la cama consigo , por el peligro que se suele se
guir, y se procure tenerlas en brizos 5 y aparte, pu-
diendo lo hacer , y criarlos con mucho cuidado ; y 
mandamos á los Curas lo encarguen á sus feligreses, 

C O N S T I T U C I O N V. 

D E L S A C R A M E N T O D E L A C O N F I R M A C I O N , 

CONTIENE SIETE CAPÍTULOS. 

Conc. Flor . -TA r r • 7 r» 

in doct. de ^6'' Ĵ̂ cto y materia ueste sacramento. 
Sacram. Ca - . •.' 

út% iTi CAPÍTULO PRIMERO. 

Damián, m _£_il segundo Sacramento de laMesia , es Confirma-
oerm. I. de . 0 i 
dedic.Eccles. c l o n -> S.^ tras de nascer un hombre se sigue el cre-
Rabban. de ccr , el augmentarse , el cobrar fuerzas cada dia que 
U b " ? c . i ¿ es efecto deste Sacramento. La materia es Chrisma, 
c. 1. deSa- que es ungüento hecho de aceyte; significa el olor 
cra-Unct, 
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de la buena fama . y aunque el aceyte es de esencia 9onci1, IL 
deste Sacramento, el qual ha ae ser verdadero y puro Catech. ubi 

de olivas, no es el bálsamo de esencla'deste Sacramen- suprá , §. 7. 

to, sino del precepto de la Iglesia. Y seria gravísima ^ u ^ f * ' 
culpa no hacer el Sacramento con el Chrisma , como novissimé de 

quien no echase agua en el vino para hacer la Con- Consec. d..5. 
sagracion en el Sacramento de la Eucaristía. No es cj.am< Jm 
necesario sea el balsamo de Syria, que es solamente iteran.Cajet. 

el puro y casto, sino el que comunmente se halla y ^ p2 cl" 7¿' 
se usa, y es necesario sea esta materia bendita del Víctor, i a 
Obispo, por no haber usado Christo Señor nuestro sum. n. 41. 
este Sacramento, como usó del baptismo, adonde no p¡us l y 
es necesario sea el agua bendita , sino de solemnidad concessit. 

y de costumbre loable, como diximos arriba, Episc.erAr-
y * ciiiep. india-

C A P Í T U L O I 1. T ' l i 0 c a ' 
dentahum, 

De la forma y solemnidades deste Sacramento, chrism^con-
• : ficerent ex 

J¡Lt& forma deste Sacramento es : Signo te simo Cru- }iiú^mo ll~ 
a , „ llus regiocis 

cis, et conjirmo te cbnsmate salutis, tn momme Fatns^ propter dif-
et F i i i i , et Spiritus Sancti. Amen. Ha se de ir dicien- ficultatem 

do estas palabras , y juntamente haciendo la señal de bliŝ muni 
la Cruz con el pólice de la mano derecha en la fren- Syriacum. 
te del confirmado , y luego se le dá un bofetón . y la ^ 

^ . . J CJ. presbvte
se ñal de la Cruz encima de los ojos , que es el lugar Hs. de Cons 
de la vergüenza, significa , que jamas por vergüenza 4/ 4-- spi 
ha de dexar de confesar los misterios de la Cruz, por- de Censad5 
que quien se avergonzáre de mí delante de los hom- s.ci.desa
bres, dice Christo Señor nuestro, yo me avergonzaré c a,r1' 
de él delante de mi padre. E l bofetón se le dá en me- F l ó í j n d o a . 

moría del que recibió el Señor, y por quitarle el mié- de Sa .ram-
do de todas las afrentas, que se le ofrecieren por Dios PontCuSs«. 
en aquesta vida, de suerte que la vergüenza ni el mié- § 25. 
do no ha de ser parte, para que el que recibiere este ^^chi.smu 
Sacramento, no sea valiente soldado de Christo. Ta 111- Sac" C o " 
bien sirve el bofetón de memoria de haber recibido íirm-§• 5-
este Sacramento, 

e 
o a-
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C A P Í T U L O I I I 

Del Ministro deste Sacramento, 

Conc Flor ministro ordinario es el Obispo en su Diócesis, 
ubi supra. el qual sucede en la dignidad y potestad ordinaria á 
T n d . sess. jos Apóstoles 9 que solamente administraban este Sa

cramento, no con las solemnidades, que agora úsa la 
Iglesia , porque no fuesen menospreciadas del pueblo 

Actor S et geot^ 5 duro é infiel, sino per manuum impositionem. Ha 
19. de recibirse después del baptismo, para que creciendo 

el hombre en edad y en las fuerzas temporales , crez
ca también en las espirituales del alma, ansí e l , que 
dexase de recebirlo por menosprecio , teniendo opor
tunidad , peca mortalmente. Y el que recibiere órde-

C nes á sabiendas , no habiendo recebido este Sacra men-
Conc. Ti id. to, cometería sacrilegio, aunque no incurriría en ccn-
sess. 2v c. s u r a ni irregularidad, mas no conviene reciba ántes, 
mat,6 2 Jr que haya algún uso de razón , si no fuese, habiendo 

peligro de la vida, que en tal caso se podrá dar á los 
niños , porque aunque no es necesario , para que se 
salven, por el augmento de la gracia , que en este Sa
cramento consiguen, gozarán de mayor gloria. 

C A P Í T U L O IV. 

Del aviso que han de hacer ¡os Curas para que todos 
reciban este Sacramento, 

J^jEandarnos , Sancta Sínodo approhante, á todos los 
Curas ó sus lugares-tenientes de nuestro Obispado, 
avisen después del Ofertorio á sus parrochianos una 
vez en cada año: conviene á saber, Domingo prime
ro de Quaresma, que quando hubiere oportunidad, 
envien á sus hijos y criados á recebir este Sacramen
to, ó en sus lugares , ó en los mas vecinos , donde 



D E L OBISPADO DE ASTORGA. ^ 

se administráre : y que traigan todos vendas de lien
zo limpias , y los , que fueren negligentes en esto, se
rán castigados , y tendrán libros los Curas ? donde es
criban los nombres de los confirmados, y de sus pa
drinos. 

C A P Í T U L O V. 

De los Padrinos, 

e los Padrinos se hará el mismo juicio , que di* Conc Tnd* 
. J 7 J- . sess 24. cap. 

ximos en el baptismo , porque también se requieren 2. de Reíbr 
en este Sacramento de precepto de la Iglesia 5 y se con- mat-
trae parentesco espiritual, que impide el matrimonio, 
aunque no el de los mismos padrinos; por eso nos pa
rece saludable consejo , que los vecinos de los luga
res no sean padrinos , por los peligros de los impedi
mentos que puede haber , y por lus gastos de las dis
pensaciones 1 sino que lo sean los mismos Curas 5 o 
nuestros Capellanes ó criados, 

C A P Í T U L O V I . 
T>el día en que se ha de consagrar el 01ÍQ% 

y la Chrisma* 

A Jueves de la Cena está obligado el Obispo á con
sagrar ios Santos Olios, y Chrisma, y si por enfer
medad ó por ausencia , ó por vacante, no se consa
graren , se han de traer de la Catedral mas vecina. 
Y mandamos á los Curas del Jueves de la Cena en 
adelante, no usen de la Chrisina antigua ? sino que 
aguarden al nuevo, como se advierte en el Manual, 
si no fuere con los enfermos que estuvieren en peli
gro de muerte; y para este efecto le guardarán hasta 
que venga el nuevo, y no le consuman hasta en tan
to que le hayan traído, so pena de un ducado , y 
que serán castigados gravemente. Como se han de 
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guardar los Santos Olios, y se han de dar , y quan-
do se dirá en el Sacramento de la Extrema-Unción. 

C A P Í T U L O V I I . 

Del carácter que este Sacramento imprime. 

C . Díctum. JLL-ste Sacramento imprime carácter, y ansí no se pue-
4 4, Coo| ^e re^terar i 7 decebimos en é l la gracia y plenitud 
Trid. sess.7. del Espíritu Santo, y augmento de gracia, con for-
can. 9. taleza para confesar y defender la Santa F é Católi

ca , que es también admirable efecto deste Sacramen
to, demás de los dichos, 

C O N S T I T U C I O N V L 

D E L S A N T I S I M O S A C R A M E N T O D E L A E U C A R I S T I A , 

CONTIENE Q U ^ R E N T ^ Y S I E T E CAPÍTULOS* 

De los nombres deste Sacramento. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

con 
Conc. T r í 3 . 
sess. 13.C.2. JLÜÍI tercero Sacramento es de la Eucaristía 
Clem uní cuya grandeza y Magestad, no puede compararse al-
de relíq. et guno de los demás Sacramentos , no solamente por 
vener. sane- ser misterio lleno de virtud y santidad , sino por te-
torum. / i • í 11 . 

ner en si el mismo autor y fuente della : conviene á 
Cathechis. saber , Christo Redentor nuestro. A esta excelencia y 

cap ̂  ̂  3' c^gni^a^ tuvieron atención los Escritores sagrados, 
Albertus multiplicando nombres deste Sacramento divino , que 
Magn. m las cosas inmensas é infinitas con un solo nombre no 
Corp.Chris- pueden significarse. Llamase Eucaristía, que en roman-
ti , in prin. ce quiere decir: Buena gracia , y hacimiento de gracias, 
i^contfa a!d Pr̂ mero le quadra, porque significa la vida eter-
versar. leg. na, que es gracia , como lo dice San Pablo á los Ro~ 
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manos 9 y buena gracia , .porque es la consumada 5 que ^ n^A k 
no se puede desear mejor gracia. Y porque tiene en i¡b 5. de Sa-
sí á Jésuchristo , que es fuente de todas las gracias, cram- c- 3-
el segundo no le viene menos bien, pues ofresciendo 
este sacrificio purísimo , hacemos á Dios gracias por 
todos los beneficios, que cada dia de su mano recibi
mos, principalmente por bien tan alto, como es ha
bérsenos quedado en este divino Sacramento, imitan
do en esto á Christo, quando le instituyó , tomando 
el pan en sus divinas manos le partió, é hizo gracias. 
También se llama Conmunion, y fué tomado este ncun- r-a^ Cor. 
bre de San Pablo á los Corintios; y la razón es , por- 0* 
que este Sacramento hace una unión estrechísima en
tre nosotros y Christo , por la qual se suele también 
llamar Sacramento de paz. Otros le llaman Viático^ C' ln ̂ hns-

. . ' 7 to pater. de por ser manjar espiritual, que nos sustenta en la pere- Consec. d 2. 

gr i nación de aquesta vida, y porque nos aliña y apa
reja el camino para la eterna felicidad: por eso es ira- Catee R . 2. 

dicion Apóstolica y santísima , darle á los enfermos, p-c. 4. §, 4. 
quando parten desta vida. Otros le llaman Sacramen- ro' :^ !̂  v^ 
to del Altar , porque para él están consagradas las Virginibus. 

aras, y los altares. Hemos de tratar del, en quanto Sa- *J^¿Í 
cramento , y en quanto sacrificio , de cada cosa en su -PoklubiW-
tiempo y lugar. pra § . 5 . 

C A P Í T U L O II. C . 1. et 2. c. 
pañis., c. vi -
Jiuin. c.inca-De la materia , 3) forma de este santo Sacramento, 

y efecto de la consagración, licem de con
sec. d. 2. c. 

BT 1 littei'aS de ce-
JLaa materia deste Sacramento es pan de trigo ? y jeb. missa. 

vino de vid, y para cada una destas materias hay su Trid'scss 
propia forma para el pan : Hoc est- enim corpis meum^ X l i^^áe 
y para el vino : Hic est enim calix sanguinis mei, Y el Sacrif.Miss^. 

vino se ha de mezclar con agua de precepto de la c'l C^ch]S-
Iglesia: lo uno porque es cosa creíble haberlo hecho pra §. 1 2 . C . 
Christo Señor nuestro : lo otro, porque en esta ceri- ûmjvíarthíE 
monia se hace conmemoración del agua y sangre que Miís^paáiá. 
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• . quia sa|.^ ^e costado. Mas ha se de advertir, que el 

corpus.c. re- < # - / 
véia.cacces- agua ha de ser ñiodicísima^ y ansí es consejo echar-
senmt. de |a en patena , y della en el cáliz y ansí dichas por 
consec. d. 2. . . 
Catechis. el Sacerdote legítimamente ordenado estas palabras 
Pont. p.2. c. con la intención debida, epeda consagrado el pan y 
4. §. 19. et e| v¡no convirtiéndose la substancia del pan en la 
2 í. c. 1. de . r 
cons. d. 2 . in substancia del cuerpo de Christo Señor nuestro, y la 
Conc. Flor , substancia del vino en la substancia de su sangre: por-
in decr. E u • . . i 1 o - n ^ 1 /1 • 
^en. I V . l̂112 instituyendo el be ñor este sacramento en la uiti-
Carth. 3- c. ma cena », dio tanta virtud á estas palabras , que di-
a+.Tndses>. c[¿nj0|as QI Sacerdote en su nombre, y como minis-
22. in doct. " J 
de Sacrific. tro , que representa su persona , hacen en el nn de su 
Missx. c^ 7. pronunciación lo mismo j que entonces hizo Christo 
ver'11^9 Sa- Señor nuestro , quedando los accidentes del pan y del 
pientia.í. fi- vino 5 conviene á saber, cantidad, sabor, color , y 

lu D e i xdi- 0^or y |as ¿emas calidades sin subieto en este Sacra-
ñcavit sibi J . . J 
domum,mis- mentó , sirviendo como de velo y de cortina al ver-
cmt yinnm. j a ¿ e r o cuerpo del Señor, y haciendo los mismos efec-
Marc. et ín t:os!) que hicieran el pan y el vino , si allí estuvieran, 
poen. hom. Y aunque por virtud y fuerza de las palabras , la subs-
m-i l f l^Au- tanc^a ĉ el pan se convierte en el cuerpo de Christo, 
gust. üb . 4. y la substancia del vino en su sangre, juntamente he-
Ctó r?1 mOS ^e creer ' 1̂16 ^e^axo cada especie , ó parte 
et deSEcdes'. suya, está todo Christo Señor nuestro entero , con 
dogma.c.75. cuerpo , alma y divinidad; la divinidad por la unión 
noc" Hb ^ hipostática y personal, á donde juntó Dios á su per-
miste.Miss^. sona divina con toda la naturaleza humana de Christo 
^ 2 9 ' ^0^- Señor nuestro , para jamas apartarla, y ansí en mu-
CEcolam- riendo, quedando cosido el cuerpo con los clavos en 
p^'C M la C r u z , la divinidad quedó con el cuerpo , y la 
thaT1"! per- divinidad descendió con el alma á triunfar del i n -
niciosius. de fierno. También el alma y la sangre está con el cuer-
celebr, Miss. p 0 r ja naturai conexión y concomitancia i que 
Thesau. Sa- \ 7 r / ^ . ' / 1 . 
cerdot. 3. p. í^nen estas cosas entre si , particularmente en Chns-
fol.32.col.3. to Señor nuestro después de su Resurrección , por 
Catechis.ubi 1 1 - i . • 
si ipr .á§. 37. íiaber resuscitado para nunca mas mor i r , ni pa-Trid.sess^is. descer. can, 4. 
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C A P Í T U L O I I L 

De cómo Christo está en este Sacramento ¿ y ansí se 
ha de adorar. 

esta doctrina se ha de inferir tres ó quatro cosas, 
de las quales deben avisar muy á menudo los Curas 
á sus parroquianos , y los predicadores á sus oyentes. 
La primera y que en este Sacramento divino, y en jn Cond l . 

qualquiera parte de él está todo Christo con la mis- Floren, ia 

ma magestad y grandeza, que está en el cielo á la g ^ a d ^ A r 

diestra de su padre , y gozando aquel lugar de allá menos. Tr ld . 

arriba infinitamente bienaventurado, sin hacer mu- sess-̂ 3-câ  
danza de él está acá baxo en todos los Sacramentos ? ' c Sf.c 18" 

mus ÜDIsup. 
del altar , y como Dios estando en todas las cosas §. 36. 
por esencia 5 presencia y potencia 5 no se muda de su 
cielo, que parece que es su centro y su lugar natural: 
ansí Christo Señor nuestro , verdadero Dios y hom
bre, estando á la diestra de su Padre en el cielo, des
pués de la consagración está en todas las hostias con
sagradas , no haciendo mudanza , por estar personal
mente acá baxo del lugar que tiene allá arriba , de 
donde se sigue, se debe á este admirable Sacramento 
la adoración , que al mesmo Dios, porque tiene en sí 
á todo Dios. 

C A P Í T U L O I V . 
De la reverencia que se debe á este Sacramento, 

segunda es el respeto y reverencia que se debe sess. 13 c 5. 

á este Sacramento divino. Caminando Jacob á Meso- ctcan-6;Au-
potamia, después de haber tenido entre sueños aquella p^pLl .S! 
revelación de la escala milagrosa, dixo : Verdadera- A m b r o ú i b . 

mente este es lugar santo, y yo no ¡o sabia, como si s J ^ i ? 
dixera : No me atreverla á dormir aquí , si tal supie
ra, porque es lugar terrible y lleno de temor - y de Gcn- 28-

G J 
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respeto. Si se ecnára á dormir en la peana de un 
altar , como lo hace á cada paso un Cura 5 ó un Sa
cristán en una Aldea 5 y entre sueños le revelara Dios 
la gloria, la magestad , la grandeza que tiene en este 

^iVuRiber Sacramento, ¿qué dixera? Quando el Angel San Ga-
ubi sup. Za- briel anunció á Zacarías el nascimiento del Bautista, 
ch.c. i.a.29. Jice el Evangelio, que le estaba esperando el pueblo 

en uno de los átrios , que estaban fuera del templo, 
que dentro no podía entrar el que no fuese Sacerdo
te so pena de muerte, ni aun los Levitas, y . sin lo 
que dice en este caso la escritura, lo afirma así Phi-

^Tmiqui ta - ^on •> Josepho y Nicolás, super Matthmm capte vige-
te 5. simo, que es cosa peregrina y admirable lo que dicen 

cerca de esto. Todo lo qual , y el azotar Christo 
nuestro Señor á los mercaderes , y el trastornarle las 
mesas, arguye la gran reverencia , respeto y temor, 

^ . . con que debemos de estar en los templos de agora, 
C . quia sit / 1 1 • 1 
sanguis. de donde la magestad , y grandeza es tan desigual, por 
consec. d. 2. el Señor que está en ellos. San Nilo , discípulo de 
in Hturg Ba- San Juan Chrysóstomo, en una carta que escribe á 
silii,etChiy- Atanasio Obispo , afirma, que quando oía Misa á su 
SÜSt' maestro, via millares de Angeles , que con estolas 

blancas estaban al rededor del Sacrificio con grande 
reverencia , y silencio. E l mismo caso refiere beato 
Isidoro Pelusiota, y en la Misa que compuso Santia
go, Obispo de Jerusalén , que fué el amado herma
no del Señor, dice. En el Sacrificio de la Misa , to 
dos los mortales estén con respeto y miedo , porque 
el Rey de los Reyes Christo nuestro Dios , sale á ser 
sacrificado, y darse1 en manjar á los fieles , y todos 
los coros de los Angeles asisten á aqueste hecho ; y 
San Bernardo dice, que el mismo sacrificio fué el de 
la Cruz y éste; sino que aquel era sangriento, y ansí 
el Sacerdote , quando llega al cáliz á la boca , ha de 
pensar que le llega al mismo costado de Christo nues
tro Señor. 
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C A P Í T U L O V. 

De ¡a limpieza de conciencia que ha de tener el qtíe rt** 
cibiere este santo Sacramento, 

j C a tercera, la limpieza del alma, cotí que hemos de c Tu 
llegar á recibir tan alto Sacramento. E l que se asien- de consec. á. 
ta á la mesa del Príncipe i, pone cuidado , no haya 3' 
cosa en su persona que ofenda á sus ojos : y no son 
los Príncipes de la tierra tan amigos de la limpieza 
del cuerpo 5 como lo es el Príncipe del cielo de la 
limpieza del alma. En señal de esta verdad echó de 
su mesa al que se habia asentado sin vestidura de 
boda: y si Baltasar perdió el JReyno y la vida por Matth. 2a, 
profanar los vasos sagrados , que habia traído su pa- Daniel, 

dre del templo de Jerusalén, el que con pecho su
cio y boca sacrilega recibe á Dios, ¿qué espera? Otra 
razón semejante hace San Pablo a los Hebreos; el que 
quebranta la ley convencido de su delito con dos ó 
tres testigos, es condenado á muerte sin ningún gé
nero de piedad; ¿quánto mas grave castigo meresce el 
que se atreve al Hijo de Dios , y el que ensucia y 
profana su sangre, habiendo sido redimido con ella ? 

C A P Í T U L O V L 

Del cuidado que han de tener los Curas cerca de la Um** 
pieza y guarda del Sacramento» 

X 
JOa quarta, 1̂ cuidado que deben tener los Curas 
con la decencia y el aseo, limpieza y ornato de los 
sagrarios , donde está tan gran Señor. Por tanto man
damos, Sancta Sínodo approbante, á los Curas y sus 
lugares-tenientes en cada una de las Iglesias de nues
tro Obispado, haya una custodia , la mejor , que ser 
pudiere según la posibilidad de la Fábrica; la qual ren̂  

G 2 
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ga su cerradura y llave conveniente, y dentro un co
fre guarnecido con su cerradura j llave; y dentro del 
cofre, una caxita de plata , bendita por Nos , adonde 
esté el Santísimo Sacramento, con ara y corporales ds 
lino en la dicha custodia ¿ que se muden cada mes. Y 
mandamos sea la dicha custodia grande, á lo ménos 
ancha, adonde según el lugar que hubiere , propor
cionada con el altar mayor ¡ fixa y puesta en él 5 don
de mandamos esté, y se quite de otra qualquiera par
te que esté de la Iglesia, y se ponga en el altar ma
yor enmedio de é l , y que por de dentro de la cus
todia esté un cielo de tafetán, y delante de la puerta 
por la parte de adentro una cortina de tafetán, ó otra 

Conc. Tríd. ^e seda, ó de, algún velo de resplandor. Habrá tam-
sess.13. c. 6. bien dos formas grandes consagradas con algunas pê  

quenas, y según el número de sus feligreses , para 
que pueda llevar la una forma grande a los enfermos 
con algunas pequeñas , mirando mucho no haya en 
el sagrario humedad j renovando el Santísimo Sacra
mento de seis en seis dias, y teniendo mucha cuenta 
y cuidado con su. guarda , teniendo él solo la llave 
del sagrario y del cofre, que está dentro , ó el que 
hiciere su oficio en su ausencia. Y será cordura tener 
dos llaves por los peligros que suceden , y que sean 
doradas, ó pavonadas en sus cintas de seda : lo qual 
todo mandamos á los Curas hagan y cumplan so pena 
de ocho reales por cada vez que faltaren de tener al
guna de las cosas sobredichas, y que donde no hubie
re la dicha custodia, se haga dentro de quatro meses 
de la publicación de estas nuestras Constituciones, y 
dentro de un mes de la dicha publicación nos avisen, 
para que las mandemos hacer so las dichas penas. 

LW 
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C A P Í T U L O V I L 

T)e los perdones qué gana quien acompaña ó da limosna 
para el Santísimo Sacramento, 

J^mandamos, que en todas las Iglesias de nuestro 
Obispado haya lámpara que arda de noche, y de dia 
delante del Santísimo Sacramento, si hubiere como
didad para ello5 para lo cpal ayudará siempre la Co^ 
fradía 5 la Fábrica de la Iglesia ^ las Hniosnas que se 
pedirán ios Domingos y fiestas Í para lo qual damos 
licencia y concedemos quarenta días de perdón á quien 
diere limosna para la lumbre del Santísimo Sacramen
to, y á qualquiera cofrade por qualquier gasto que 
hiciere en su servicio, y á qualquiera que le acompa-
ñare, quando lo llevan á los enfermos, y no pudiem 
do acompañarle se hincáre de rodillas , en oyendo la 
campaniüa , y rezaren un Fater noster y un Ave M a 
ría , por la exaltación de la íé* Y en el pueblo , don-r. 
de no hubiere Cofradías 4 mandamos á los Curas las 
instituyan, y si fueren negligentes en qualquiera de 
las cosas suso dichas 5 les condenamos en dos reales 
por cada vez, 

C A P Í T U L O V I I L 
ipq ..•••.loiríú mu v ; ^¡L^úvJ ú oh ty £pj t* Ikü 

Del respeto que los Curas han de hacer qm u tenga 
al Santísimo Sacramento* 

andamos | que todos los Curas y suá Capellanes, 
y demás Clérigos de nuestro Obispado tengan espe
cial cuenta con el respeto y reverencia que se debe 
tener delante del Santísimo Sacramenta, y que nin
guno esté vueltas las espaldas á él \ y que quando en
traren en la Iglesia , después de haber tomado agua 
bendita, y adorado la Cruz, hagan todos oración al 
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Santísimo Sacramento con mucha humildad, y quan-
do pasaren por delante del Santísimo Sacramento, 
hinquen las rodillas , j quando salieren los Clérigos 
vestidos para decir Misa , hagan la humillación con^ 
forme al Misal, so pena que serán castigados. 

C A P Í T U L O I X . 

Del respeto con que se ha de llevar la Eucaristía 
á los enfermos. 

^^andamos, que q¿üando el Santísimo Sacramento 
saliere á los enfermos , algo antes se tañan las cam
panas de la Iglesia, para que conste á los vecinos del 
Lugar : y demás de eso por la calle se irá tañendo 
delante una campanilla, y el Cura á la ida y á la vuel
ta irá siempre diciendo Psalmos , vestido con sobre-
peliz y roquete ó muceta de seda encima , y si á caso 
la Iglesia no tuviere reliquiario en que llevar el San
tísimo Sacramento , se podrá llevar, entre tanto que 
se hace, en un cáliz puesta una patena encima, y cu
bierto con un paño de seda, si hubiere renta para ello, 
y donde no hubiere palio y reliquiario, mandamos se 
haga , ó á costa de la Fábrica , ó de la Cofradía , yen
do con mucha humildad y modestia. Delante irán ha
chas y velas encendidas, según la posibilidad de la 
Fábrica y de la Cofradía ; y una linterna por el 
ayre , quando le hubiere, porque nunca falte luz. Ha 
se de llevar también agua bendita, para echar por el 
aposento del enfermo , &c. y se pida limosna para la 
luz del Santísimo Sacramento siempre que saliere fue
ra , y el Cura ó su Capellán amonesten á sus parro
quianos le acompañen , y los que pudieren con luces 
encendidas ; y al Cura, que de qualquiera de estas co
sas fuere convencido de negligente, le castigarémos 
conforme á su culpa por cada cosa de estas en que 
faltáre ; y donde no hubiere palio, reliquiario ni mis 
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ceta, mandamos se haga dentro de quatro meses de 
la publicación de estas nuestras Constituciones , por 
cuenta de los que hemos dicho, y nos avisen dentro 
de treinta días de la dicha publicación , para que lo 
mandemos hacer , so pena de un ducado y de proce
sión á mayores penas. 

C A P Í T U L O X , 

De qué manera ha de llevar el Cura el Santísimo Sa
cramento á los enfermos que están juera del Litgar^ 

y lo que se ha de hacer quando vuelve a la Iglesia 
de dar el Sacramento. 

uando el enfermo estuviere fuera del Lugar un 
quarto de legua , poco mas ó ménos, podra llevar el 
Cura, ó su lugar-teniente el reliquíano con el Santí
simo Sacramento en los pechos , procurando vaya 
siempre con la mayor decencia y solemnidad, que ser 
pudiere : y pasando el Santísimo Sacramento todos se 
arrodillen, hasta que haya pasado, Y si vinieren á 
caballo , se apeen ó vayan por otra parte : y exhor
tamos á los dichos Curas den siempre el Santísimo 
Sacramento á ios enfermos de dia, y estando ayunos, 
y no los conviden con tragos de agua, sino fuere en 
caso de necesidad: de manera, que no haya peligro 
de vómito, ó otra irreverencia: y con palabras gra
ves y devotas despertarán la intención y el juicio del 
enfermo , para que considere la grandeza del Señor 
que recibe. Y acabado de administrar este Sacramen
to , le ofrecerá de parte de la Iglesia el de la Extrema
unción; vuelto á la Iglesia absolverá al pueblo , di
ciendo la confesión general, declarando ios perdones 
que han ganado en acompañar el Santísimo Sacra
mento , ansí concedidos por los Sumos Pontífices Ro
manos, como por Nos , exhortándoles á devoción , y 
á que rueguen á Dios por la salud del enfermo , y 
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por las necesidades comunes ; luego se cantará el 
hymno : Tantum ergo. Y mostrando al pueblo una 
hostia consagrada, para que la adoren ? la volverá en 
su custodia, cantando después la oración acostumbra
da. Limpiarse los dedos con una hijuela de lino, que 
tendrá en la dicha custodia para este fin , y echará al 
pueblo la bendición , y encomendará las oraciones 
acostumbradas por las necesidades comunes5 y salud 
espiritual y corporal del tal enfermo 5 so la dicha pena, 
que pague el Cura ó Capellán cada vez, que en algu
na de las cosas aquí contenidas fuere convencido de 
negligencia y remisión , y demás penas conforme á 
sus descuidos. Y exhorten en sus parroquias á los se
glares , que lo cumplan 5 y avisen con tiempo de los 
enfermos que tuvieren necesidad de. administración de 
Sacramentos , para que de dia se les lleve el Santísi
mo Sacramento, y estén prevenidos. Y mandamos so 
las dichas penas á los. dichos Curas y sus Capellanes, 
no dexen de dar el Santísimo Sacramento á los enfer
mos , y no se contenten con que le adoren , pudién
dole recibir. 

C A P Í T U L O I X . 

De qué Ja Eucaristía se dé á los condenados á muerte» 

i3ütandamos á los Curas, y sus lugares-tenientes, den 
el Santísimo Sacramento á los que hubieren de morir 
por justicia de parecer de sus Confesores. Para esto se 
podrá decir Misa en la Capilla de la Cárcel , la qual 
Capilla es nuestra voluntad sea lugar decente para 
este ministerio , y quando en alguna Cárcel no hu
biere Capilla, ó no estuviere decente , mandamos á 
los Curas de nuestro Obispado nos lo avisen, para que 
se repare aqueste inconveniente , que lo es muy gran
de , que el Santísimo Sacramento vaya á la Cárcel, ó 
que los presos nunca oyan Misa, ó que se celebre tan 
alto sacrificio en indecente lugar , y que el Alcayde 
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de la Cárcel avise dos días antes al Cura , y que un 
dia antes que se hayan de executar las justicias , se les 
dé á los condenados el Santísimo Sacramento. 

C A P Í T U L O X I L 

De que se hagan cada am monumentos» 

JLm,andamos ? que en todas las Iglesias Parroquiales 
de nuestro Obispado, donde hubiere comodidad para 
ello , se haga monumento cada un año el dia de Jue
ves de la Cena . con las solemnidades y ceremonias 
christianas que acostumbra la Iglesia : y adonde hu
biere dos ó tres Iglesias , se haga cada año en la una 
por su orden, ayudando las demás con sus ornamen
tos y riquezas , asistiendo en aquella Iglesia á los di
vinos oficios aquel año todos los Clérigos del Lugar: 
y dexando los Curas en sus proprias Parroquias su
ficiente servicio á sus parroquianos. E l mismo orden 
mandamos se guarde en las montañas , adonde dentro 
de media legua, ó de tres quartos, hubiere dos ó tres 
Iglesias, atento que cada una por sí puede ser conve
nientemente servida. 

C A P Í T U L O X I I L 

Del arca del Santísimo Sacramento, del arca de la 
lumbre , y de la obligación que tienen los Curas de te

ner formas consagradas para los enfermos, 

J^^andamos, que encada una Iglesia haya una arca, en 
que se encierre el Santísimo Sacramento lo mejor que 
ser pudiere f y so pena de quatro ducados para la lum
bre del Santíslnso Sacramento, no se ponga arca traí
da de casa de seglar, sino fuere quedándose de allí 
adelante por la Iglesia para este ministerio, en la qual 
se pondrá ara corporalis. Han de quedar fuera de allí 

H 
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también algunas formas consagradas en lugar decente 
para enfermos , que en aquellos dias tuvieren necesi
dad de comulgar : j llevándoles el Santísimo Sacra
mento á su casa ha de ser con la misma solemnidadj 
que está dicho arriba 5 aunque para enterrar un de-
funto no se han de tañer campanas en aquellos dias*, 
sino cantar los Clérigos solemnemente. 4 

C A P Í T U L O X I V0 M 

De que asistan algunos CUtigos en el monumento» 

xhortamos á los Curas y á todos los Clérigos ge-̂  
neralmente 5 asistan por su orden aquellos dias al mo
numento hincados de rodillas 5 y no le dexen solo 
con seglares, ni consientan allí cosas que no sean muy 
santas y muy decentes , como el tiempo las pide ; y si 
de noche hubiere algún peligro de cosas tales , se 
cierren las puertas hasta que sea de dia. 

C A P Í T U L O X V , 

T)e que no se pueda celebrar mas que una Misa 
de consecr. viernes y babado banto, 
dist. 2. \ÚÁ ^ 

fimll in^an- ^ Ciernes y el Sábado Santo ningún Sacerdote ce
no , quando iebre, sino fuere el que hiciere el oficio de aquel dia: 
summus Sa- y el Jueves Santo celebráre . sea en secreto * y de 
cerdos mtra- ^ - , . . , ., 0 . -,• • 
batinSancta mañana, para que pueda asistir a los oficios divinos; 
Sanctorum y si los Sacerdotes comulgaren , se pongan sobrepeli-
doler1 abstí- ces 7 estolas : 7 aunque los seglares que hubieren, 
nebant ab sean muchos, encargámos á los Curas pongan también 
omni sacnfi- ¿ rden , como pide tan alto ministerio, y no se les dará 
cío. Henn- 1 1 . ^ _ . J f . y i 
quez lib. 9. . lavatorio en cál iz , sino en un vaso de plata ? o de 
c. 9. §. 7. et vidrio. 
c. 24. §. 7. 
ubi probar, 
Sanct.Const. 
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C A P Í T U L O X V I . 

Ve ¡a obligación que tienen todos de comulgar 5 y qiwndo 
se ha de cumplir este precepto, 

13celáramos estar todos generalmente obligados por ^ r a ^6^; 
precepto de la Iglesia 5 ansí Clérigos , como seglares, c. ^ ' 
de catorce años arriba ? podo mas ó ménos, según la 
capacidad de cada uno calificada por el arbitrio del 
Confesor, á recebir el Santísimo Sacramento de la 
Eucaristía cada, un año en su parroquia en la Pascua 
de Resurrección. Y entiéndese este nombre de Pascua, 
desde el Domingo de llamos, hasta el de Quasimodo 
inclusive, aunque con licencia nuestra, ó de nuestro 
Provisor, ó del. proprio C u r a , se podrá comulgar en 
otra parte , y pasado el. Domingo de Quasimodo pu
blicarán los Curas en sus parroquias á los no confe
sados y comulgados, solicitándo siempre, que se con
fiesen y comulguen ; y si pasaren quince dias mas 
después, del Domingo de Quasiniodo , y no hubieren 
confesado y comulgado/, declaramos incurrir en sen
tencia de descomunión reservada á ISlos, ó á nuestro 
Provisor la absolución de este caso, 

.. C A P.í T .U L O X k l^ié^t'iln 
De la matrícula que se hade hacer cada año dé los que 

han cumplido con 4a parroquia ^ y de los que 
. • . .. no Joan cumplido. , , , 

JD^Xandamos á los Curas , y sus lugares-tenientes, 
que dentro de quarenta dias pasada Pascua de Resur
rección, nos envíen con persona de recaudo los pa
drones de los confesados y comulgados, cerrados y 
sellad-os, con la qual vendrá también la memoria de 
los no confesados y comulgados , todo esto con dis-

H 2 
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tinción y claridad, con día, mes , y año , escritos to
dos los parroquianos, poniendo cada cosa por s í , y 
todas las personas de ella , y el estado de cada xma: 
escribietido también los ñiños de siete años arriba. 
L o qual mandamos á los dichos Curas ó sus Capella
nes lo hagan y cumplan 5 ansí enviando los dichos 
padrones al tiempo dicho , so pena de seis reales por 
cada vez, y que serán castigados por todo rigor con 
apercibimiento, que pasado el dicho término , se en
viará á su costa por ellos : y la que hicieren en en
viarlos se pagará á costa de los que no hubieren cum
plido con el precepto, como dicho es, 

C A P Í T U L O X V I I L 

De la obligación que tienen los parroquianos de mostrar 
al Cura cédula de como se han confesado, 

JlLsos que se hubieren confesado ó comulgado en otra 
parte , por la Bula de la Cruzada, ó por nuestra l i 
cencia ó de su Cura , no sean habidos por confesados 
y comulgados , hasta que muestren cédula de confe
sor aprobado* Y mandamos á los Curas y Capellanes 
escriban luego los que confesaren y comulgaren , y si 
no hubiere comodidad para escribirlos , les den una 
seña ó cifra de suerte, que no pueda haber engaño. 
Y exhortamos y mandamos en virtud de santa obe
diencia , y so pena de descomunión , á todas las Jus
ticias , y vecinos y moradores de este nuestro Obis
pado , dexen libremente hacer á los Curas lo que cer
ca de su oficio fuere justo y necesario, y las matrí
culas y padrones , quales mandamos hagan y envien, 
según como dicho es. 
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C A P Í T U L O X I X . 

De la solemnidad que se ha de hacer en la Jiesta 
de Corpus Christi. 

j l i l día de Corpus Christi, que fué instituido para ciem Un ¿s 
solemnidad y fiesta de este Santísimo Sacramento, reliq Qt VQ' 
mandamos se haga en esta Ciudad, y en todas las nLra' aiK ' 
Villas y Lugares de este Obispado , una solemne pro
cesión con todas las Cruces y pendones de todas las 
Iglesias y Cofradías ; y mandamos l que sean obliga
dos los Curas y Clérigos y Mayordomos con sus so-
brepelices, y Cruces de los Lugares de legua y me
dia de alrededor de Astorga á venir á esta dicha Ciu
dad el dicho día de Corpus Christi , á acompañar y 
asistir á lá procesión general, que se celebra y hace 
en esta nuestra Santa Iglesia Catedral, á los quales se 
les dará lo que se les suele dar y acostumbra á pa
gar , y cumplirá el Cura enviando Clérigo Presbíte
ro en su lugar con sobrepeliz , y mas persona , que 
traiga la Cruz de la Iglesia, y en las demás partes 
y lugares de este nuestro Obispado harán el inesmo 
dia del Corpus Christi la procesión , y celebrarán su 
fiesta, pudiéndose hacer cómodamente. En los Mo
nasterios y Parroquias particulares se hará fiesta pol
los dias del Octavario , no saliendo los Religiosos 
fuera de los claustros de sus Monasterios con sus pro
cesiones sin nuestra licencia particular. Pasada la Octa
va 3 ninguna persona celebre fiesta del Santísimo Sa
cramento y si no fuere, donde hay costumbre muy 
antigua, que se pueda tener por inmemorial , sin 
nuestra licencia, y de nuestro Provisor. Y para mas 
les obligar , les concedemos nuesti-as indulgencias á ios 
unos y á los otros , que fueren rezando con devoción 
por las. necesidades comunes , y acompañando las di
chas procesiones. 
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C A P Í T U L O X X . 

JJel ornato de ¡as calles y fiestas que se hacen 
en la fiesta del Corpus, 

rér, 
JUas calles por donde fuere la procesión, estén muy 
limpias y ataviadas, según la posibilidad de cada un lu
gar poniendo en esto los Curas y las Justicias seglares 
toda su diligencia. Y si no hubiere disposición para ha
cer la procesión por las calles, por faltar el ornato nece
sario, se hará por el distrito y cimenterio de la Iglesia, 
y si hubiere algunos autos y representaciones , manda
mos sean primero vistas y aprobad as por Nos ó nuestro 
Provisor. Y mandamos/á, todos los Clérigos que se halia-
ren en esta Ciudad, acompañen con sobrepelices la pro
cesión del dia del Corpus Christi, que se hace y cele
bra por nuestro Capítulo y Catedral, so pena de ocho 
reales. % encargámos á nuestro Provisor execute esta 
pena , y las demás que le pareciere , contra los re
beldes ; y mandamos, se guarde en lo tocante á estas 
procesiones , y á las demás que se hicieren, todo lo 
contenido en estas nuestras Constituciones, en la Cons
titución de las procesiones so las penas puestas. 

C A P Í T U L O X X I 

Del Ministro de este Sacramento, 

ifücí ẑ 6 ^ S l ministro de este Sacramento es el Sacerdote por 
Marc. 14. institución de Christo Señor nuestro, que dio el auto-
c. 1. §. una. toridad de consagrar á los Apostóles y á los Sacerdo
te sunima 0 , ^ 
Tiinir..Con- tes sucesores suyos, diciendo: Hoc facite in meam com~ 
cil . Flor, de memorationem, Y como en la Ley vieja era oficio de 
cram.^. fin. ôs Sacerdotes ofrescer á Dios sacrificios, ansí en la 
T1id.sess.22. Ley de gracia los Sacerdotes son ministros de este sa-
can.i.et sess. cr¡£ci0 de quien los mas de entonces, eran figura, fue-
23.0. i.ca;:. + & ? 
l . et 4 . 

http://T1id.sess.22
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ra de que este sacrificio es cosa tan santa 5 que no es 
razón sea tocado , sino es de manos sagradas y ben
ditas 5 quales son las de los Sacerdotes. Verdad es ? que c. Si cele-
por malo que sea un Sacerdote 5 descomulgado 5 irre- brat deCler. 
guiar , schismático, herege 5 j degradado 5 teniendo cxcon* 
la intención debida consagraria i aunque cometiendo 
grandísimo sacrilegio, y aunque quanto al Sacramen
to hay igualdad entre el Sacerdote bueno y el malo, 
pero no la hay, quanto al fruto 9 que mayor es el del 
sacrificio del bueno , por parte de la bondad del mi
nistro que le ofrece* 

C A P Í T U L O X X I I . 

De la obligación de rezar, 

andamos, que todos los Clérigos de nuestro Obis
pado se conformen en las ceremonias de la Misa , y c ' ^ s h J f ' 
en la administración de los Sacramentos, y en la ma- fentes'de ce-

nera del rezar los oficios divinos , con el ordinario 1¿br* Miss^. 

Romano, y con nuestra Catedral de Astorga, so pena ciem i de 
de dos ducados por cada vez, demás de las penas pues- celebr.Míss^ 
tas por derecho : las quales mandamos se executen )uncto c.Nul-

. lus et c. Ne-por todo rigor , y declaramos , que todos los Clérigos mo n / q , 3. 
de orden sacro están obligados á rezar las horas ca- nam ut ^ ^ i -
nónicas , así diurnas, como nocturnas, cada dia, con- Maledí 
forme á la orden del Breviario y rezo Romano , so dictus homo 
pena de pecado mortal, so las penas puestas en el 3?1. officil?m 

. 1 • x rr, . j *. Dei fecerit 
Concilio Lateranense y 1 ndentino, y motu propno negligenter. 
del Papa Pió V. En esta obligación están también los Conc-Lat-
que gozan de préstamos, y beneficios simples, aun- " ^ j " ^ 
que no estén ordenados de orden sacro, ni tengan Const. Síno-
Obligacion de servir : á los quales todos encargámos, ^ ^ ^ t * " 
digan los divinos oficips , ansí los rezados partícula- berâ Ber-11" 
res , como los que se cantan en el coro , con la debî  nard-.D ẑ 
da atención, pronunciación, devoción y pausa: levan- COT!* 3 
tándose al Gloria Fa t r i , é inclinando la cabeza al nom- ría. e. 13. 
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bre de Jesús, guardando silencio, no rezando en par
ticular , finalmente 9 acudiendo á todas las ceremonias 
loables y santas que se guardan en los coros , guar
dando en este caso las Constituciones del Concilio 
Provincial Compostelano, que se celebró en Salaman
ca 9 y para que todos sepan las obligaciones que tienen 
á rezar, como dicho es en las penas en que incurre 
el que no rezare ? mandamos poner aquí el motu pro-
prio de Pió V . cuyo tenor es este que se sigue. 

S. D . N . D . P I Í P P . V . S T A T U T Ü M 
de fructibus 5 quos amittunt 5 qui horas canónicas 

• non reciíant* 

ius Ejriscopus servus servorum Dei 3 ad perpetuam 
rei memoriam. 

E x próximo Lateranensi Concilio p ia , et salubris 
sandio emanavit, ut¿ quicunque hahens henefíckmi Eccle-
siasticum cum cura ? et sine cura, si post sex menses, 
qudm iííud obtinuerit 5 divinum ofpcium5 legitimo cessan-
te impedimento , non dixerit 5 heneficiorum siiorum fruc-
tus pro rata omissionis officii, et temporis , suos non f a -
ciat 5 sed eos tanquam injusté perceptos in fabricas ipso-
rum heneficiorum ¿ ve¡ pauperum eleemosynas erogare te-
neatur, Veruntamen multorum animi suspcnsione teñen-
tur ^ cujusmodi rata pradictce ratio sit hahcnda. Nos 
huic rei evidentiús, atque expressiús providere volentes^ 
statuimus, ut qui horas omnes canónicas uno vel pluri-
hus diebus intermiserit ? omnes benejicii, sen benejiciorum 
suorum fructus y qui illi 5 vel illis diebus responderent , si 
quotidie dividerentur : qui vero matutinum , tantúm di-
midian: qui cuteras omnes horas, aliam dimidiam , qui 
harum singulas, sextam partem fructuum ejusdem diei 
amittat: tametsi aliquis choro addictus non recitans óm
nibus horis Canonicis cum aliis prcesens adsit \ fructus-
que et distributiones forte aliter assignatas , sola pre
sentía justa statutaconsuetudinem fundationem , vel alias 
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sibi lucrificisse pratendat. Is etiam pr^ter fructuu m 9 et 
distrihutionum amissionem. Item Ule, qui primis sex men^ 
s'ihus officium non dixerit, nisi legitimnm irnpedimentum 
ipsutn excusaverit, grave peccatum intelligat admisisse, 
JJecíarantes prastimonia 5 prtestimoniales portiones , et 
qttaUacunque alia beneficia ? etiam nullum omnino serví-
tium hahentia obtinentes, éuth pr^dictis pariter contine-
rio A t quicunqiie pensiónem 1 fructus, aut alias res ecele*-
siasticas ut Clericus percipit , eum modo pr&dicto ad di -
cendum Officium Parvum Beatte Maride T^irginis decer-
nimus ohligatum«, et pensionum 5 fructuum 9 rerumque ip-
sarum amissioni obnoxium. Nul l i ergo omnino hominum 
Uceat hanc paginam nostrorum statuti, declarationis , et 
decreti infringere ? ue/ e¿ ¿ÍWÍW , temerario contraire. S i 
quis autem hoc attentare prasumpserit 5 indignationem 
omnipotentis JDet 5 ÍÍC heatorum Petri et Fauli Apostólo-
rum ejus ^ se noverit incursurum. Datum Roma apud 
Sanctum Petrum t anno Incarnationis Dominica 9 mil-
lesimo quingentésimo septuagésimo secundo , duodécimo 
Kalendas Octobris ¿ Pontificatus nostri anno sexto. C&sar 
Glorierius. r L Cumim 

Y ansí mismo incurren en otras muchas penas 
por derechos estatuidas 5 especialmente en las conte
nidas en el Concilio Lateranense^ en la sesión nonaa 
el tenor de lo qual es como se sigue. 

tatuimus qvioque et ordinamus, ut quilibet hahens he* 
neficium cum cura vel sine cura si post sex menses 
ah obtento beneficio divinum officium non dixerit . le
gitimo impedimento cessante^ beneficiorum suorum fruc
tus non faciat suos pro rata omissionis recitationis offi-
cii et temporis , sed eos tanquam injusté perceptos in f a -
hricam ipsorum beneficiorum 5 vel pauperum eleemosynas 
erogare teneatur , si verv ultra dictum tempus in simili 
negligentia contwvaciter permanserit , legitima monitio-
ne precedente a beneficio ipso privetur, cum propter offi
cium debeatur benficium : intelligatur autem officium 

I 
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omittere 5 quo ad ut beneficio privari possit , qui per 
quindecim dies illud vix saltem non dixerit, Deo tamen 
ultra pramissa redditurus rationem 9 qu¿e poena in ha~ 
ibentihus plura henejicia reiterabilis toties sit 5 quoties con
tra faceré convincantur* 

Y st el tal Clérigo no tuviere beneficio , sea cor
regido y castigado por los dichos nuestro Provisor ó 
ó Visitador, que lo tal supieren , conforme á su ex
ceso, y nos hagan de ello relación, 

C A P Í T U L O X X I I L 

De la forma y tiempo que se ha de guardar en decirse 
los divinos oficios* 

^Podos los Domingos y fiestas de guardar encargá-
mos á los Curas y sus lugares-tenientes canten vís
peras , por lo ménos en tono, y en las fiestas solem
nes será mayor la solemnidad, y donde hubiere ane
xos , se podrán cantar una fiesta en el uno, y otra 
en el otro , salvo si no hubiere costumbre muy anti
gua en contrario. L a noche de Navidad se cantarán 
Maytines á la media noche. La Pascua de Resurrec
ción al amanecer; el dia de Corpus Christi ántes que 
anochezca : y la Semana Santa á la hora acostumbra
da , proveyendo primero los oficios en secreto , que 
se hubieren de cantar en público , porque no se ha
gan faltas: y donde no hubiere quien ayude ? ni co
modidad para cantar las vísperas, mandamos las diga 
el Cura ó su Capellán rezadas en la Iglesia, y vaya 
á decirlas en la hora de vísperas, y las diga puesto 
con su sobrepeliz, y haga los demás oficios aquí di
chos , conforme á la costumbre de cada Iglesia so 
pena de quatro reales por cada vez. 
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C A P Í T U L O X X I V . 

De qué ninguno diga ¡a primera Misa sin Ucencia 
del Ordinario 5 y sin examinarse en las ceremonias. 

.andamos, que ninguno cante ni reze la primera 
Misa sin licencia nuestra in scriptis, ó de nuestro Pro
visor 5 y encargáraos á nuestros V isitadores , pidan es
tas licencias á los Sacerdotes nuevamente ordenados, ~ . 

A • , i Q na ut di
para que conste ¿ que están e x a m i n a d o s en las cere- C1.ur joan> 
monias y canto 5 y entonaciones, j q u e sepan muy i- ^ 
bien la Doctrina Christiana para p o d e r l a ensenar y ^riidelis^ 
declarar , y la inteligencia de los Sacramentos , y dispensator 
todo lo demás, como lo manda el Santo Concilio, y et Prudens 
aprobados por Nos , o por nuestro Frovisor. 1 el Domino sup. 
q u e no cumpliere lo suso dicho le c o n d e n a m o s en ^mii iam 
diez dias de cárcel, y en dos meses de suspensión 5 y su"4m* ^ 
en dos ducados. 

C A P Í T U L O X X V , 

Ue qué en el altar haya una tabla de las cosas mas 
ordinarias de la Misa, 

I P o r q u e en decir l a Misa de Coro h a y mnclios in 
convenientes, encargámos á todos los Sacerdotes ge
neralmente i a digan por el M i s a l , y para que p u e d a 

hacerse asr m a s cómoda raen t e , m a n d a m o s haya en t o 

dos los altares , adonde se dixere Misa , u n a tabla con 
la Gloria, y Credo , y Canon , las p a l ab ra s de Ja con
sagración , y oraciones comunes , &c, Y mandamos, 
que al tiempo de decir Misa no ocupen los Sacerdo
tes el altar con guantes y bonete: y que las Pascuas 
y fiestas solemnes , aunque no sean Beneficiados, asis
tan con sobrepelices , y faltando l o s que tienen obli
gación de vestirse de Diácono y Subdiácono , estén 

I 2 
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obligados á vestirse los Sacerdotes, que no la tuvie
ren, pagándoles medio real por el trabajo por cada 
vez, y lo que mas por su devoción les quisieren dar. 
Y exhortamos á todos los Clérigos Presbíteros , cele
bren Misa todo el tiempo que mas continuamente pu
dieren 5 principalmente todos los Domingos y fiestas 
de guardar , las Pascuas y fiestas del año , y que los 
demás de orden sacro y menores se confiesen y co
mulguen los dichos dias y fiestas solemnes , y por 
cada vez que lo hicieren , les concedemos nuestras in
dulgencias , ansí mesmo á los seglares. 

C A P Í T U L O X X V L 

JDe la obligación que tiene el Cura á decir jfaisa 
por su pueblo. 

.andamos, que en las Iglesias, donde no hubiere 
mas-que un Cura , esté obligado todos los Domingos 
y fiestas de guardar á decir Misa del dia por el pue
blo , y si estuviere legítimamente impedido , provea 
de otro Sacerdote aprobado , que supla su falta , so 
pena de ocho reales por cada vez, y si á caso el Do
mingo ó fiesta hubiere defunto , diga la Misa del dia 
con conmemoración del defunto , y los responsos que 
le pareciere, y si en aquellos dias hubiere bodas , se 
podrá cumplir con los casados con la Misa del dia. 

C A P Í T U L O X X V I I . 

Quantas Misas está obligado a decir el Cura 
por el pueblo, 

JL^n los beneficios gruesos de á 300 ducados arriba 
en foro comcientia, cuyo valor dexamos , de cada 
Cura , donde hay costumbre de decir por el pueblo 
dos o tres Misas cada semana , mandamos se guarde 
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inviolablemente, de suerte que las ñcstas, que hubie
re entre semana , entren en aquella cuanta , y si hu
biere bodas, o noveno 1, ó treintanario, ó muerto, pue
da el Cura cumplir con la misma Misa , que aquel 
dia habia de decir por el pueblo, y con la obligación 
de todos los oficios, so las dichas penas. Y declara
mos , que en esta obligación no entra nuestra Cate-
tedral de Astorga, ni Colegial de V illaíranca , por
que en ellas hay particulares estatutos 5 los quaíes 
queremos que se guarden y cumplan, 

C A P Í T U L O X X V I I I . 

De las Misas que ha de decir el Cura que tiene 
bemjício con anexo. 

JLS^andanios , que donde hubiere anexo ó anexos , se 
digan las Misas en ellos , y sean obligados los Curas 
decirlas coníbrme la costumbre , que- en cada parte 
hubiere , demás de las Misas que han de decir en la 
matriz , y conforme al número de los feligreses , y Navarr m 
la necesidad y-valor de los beneficios, proveeremos man c 2,5. 
en las visitas en cada Iglesia lo que mas convenga. n' 870 

0) C A P í T U L O X A X I X . í :•' - ; 

•De qué ¡os Curas el día que han de decir Misa por el 
pueblo no digan juntamente por otro* \ 

declaramos, que en los Domingos y fiestas , y en Sylvest. 
los demás dias, que los Curas están oblíg-ados á decir veiÍ?' ^ 
Misa por el pueblo, no puedan cumplir con Misas de Sotus,Iecc.ó* 
Testamentos y Capellanías ó pitanzas , ó con otra 
qualquier obligación , porque con una Misa no han 
de satisfacer á dos obligaciones. E n los demás dias, 
fuera de los declarados, aunque el Cura esté obliga
do á decir Misa en el pueblo, no estará obligado á 
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decirla por el pueblo , sino por quien fuere su volun
tad , con tal que la diga en su beneficio, lo cpal ie 
encargamos y mandamos so las dichas penas. 

C A P Í T U L O X X X . 

De los Ministros y solemnidad que ha de haber -
en la Misa, 

andamos 5 que todos los Domingos y fiestas de 
guardar se diga Misa mayor cantada con Diácono y 
Subdiácono, donde los hubiere : donde no 5 la cante 
solo el Cura oficiándola el Sacristán | y en las Igle
sias, donde hubiere muchos Sacerdotes, el que presi
diere, ponga cuidado en repartir las Misas con tan 
bulen orden 5 que á todas las horas de la mañana, has-

Sess. 11. in ta la Misa mayor, se halle Misa en la Iglesia; y por-
decret. de eme el Concilio Tridentino prohibe en las Misas ce-
observan, et x ' ' i i T i 

• ^ remomas supersticiosas, las quales suelen nacerse en 
kbr . M I S Í X , las Misas, que llaman de Santo Amador, mandamos, 

que de aquí adelante no se permitan las dichas cere
monias , so pena que serán gravemente castigados. 

C A P Í T U L O X X X I . 

En qué casos puede decir un Sacerdote mas 
que una Misa (^). 

J^k* ningún Clérigo se le ha de dar licencia para de-

($< Solo en un caso se puede reiterar el Sacrijicio 
ó decir dos Misas en un mismo dia ¿ y es ¿ quando un 
Párroco tiene á su cargo dos Parroquias entrest distan
tes ^ y no hay otro Sacerdote que pueda decir Misa en 
una de ellas , según lo afirma el Papa Benedicto X I V 
en su Sínodo Diocesano (lib. 6. cap, 8. n. 2.) 3? en su 
Breve : Declaratis nobis permite y aprueba auténtica-
mente este caso mencionado ; pero advierte , que para 
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cír dos Misas sin causa legítima , la qual mandamos 
vaya expresada en la, licencia in scriptis 5 y de otra de Consec. 

C . Stlfficit. 

cir. Navar. 
in man.c.25. 

m¿ sea licito al Párroco reiterar el Sacrificio 9 es nece* n? 87' 
sariOy que no haya otro Sacerdote , que pueda celebrar 
Misa 5 aunque fuera menester que el Pueblo, d el Obispo 
le designase el correspondiente estipendio; 3; añade que no 
es bastante motivo para reiterar el Sacrificio en una 
misma Iglesia á Parroquia en un mismo di a , el que toda 
la gente no pueda asistir á la única Misa \ pues negó 
¡a licencia el mismo Pontífice d un Obispo del Paraguay, 
que se la pidió por dicha causa : Finalmente ¿ solo pue^ 
de celebrar tres Misas qualquier Sacerdote en los dias 
de la Natividad de nuestro Señor Jesuchristo 5 y de 
Animas en España y Portugal en la forma siguiente, 
pintes del dia '16 de Agosto de 1748 , en que la Santi
dad de Benedicto X I V expidiese su Breve que empieza: 
Quod expensis omnium rationum momentis : había 
privilegio para que en los Rey nos de Aragón Pealen-
cia 5 Cataluña y Mallorca pudiesen celebrar los Presbí
teros Regulares tres Misas en el día de Animas ó D i 
funtos , y los Presbíteros Seculares dos 5 con Ubre apli
cación en todas ellas; 3; para la uniformidad en todos 
los 'Dominios de España y Portugal por su inmediación, 
amplió dicho Privilegio , para que todos los Presbíteros 
Seculares y Regulares de ambas naciones pudiesen cele
brar en dicho dia tres Misas, con tal que dos de ellas 
precisamente las celebrasen por las Animas del Purga
torio Á sin recibir estipendio, ni limosna alguna por ellas, 
pena de suspensión lata á Divinis , y otras, declarando 
que nada innovaba en quanto á las tres Misas que po
dían y decían antes los Regulares en dichos Reynos , ni 
m quanto á las dos que en ellos podían igualmente cele
brar antes los Presbíteros Seculares, y prohibiendo á éstos 
el recibir limosna alguna por la tercera que les conce
día nuevamente) baxo las mismas insinuadas penas. 
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manera séa nula, y el que se atreviere á decir dos 
Misas \ fuera de las penas estatuidas en derecho , le 
condenamos en un ducado por cada vez , y declara
mos, que las tales licencias solo han de ser para los 
Domingos y fiestas , y para solo beneficios, que tie
nen anexo, donde no hay otro Sacerdote que pueda 
decir la una, y si el Cura enfermáre, ó fuere llama
do por Nos , damos licencia y facultad al Cura ó 
Clérigo mas cercano, para que pueda decir dos M i 
sas , si fuere Cura ; una en su Iglesia , y otra donde 
le fuere encomendado: y si fuere Sacerdote l ibre, una 
en la cabeza , y otra en el anexo del Cura ausente, 
guardando en el decir dos Misas los requisitos nece
sarios, que no tomen mas de primer lavatorio, y los 
demás requisitos necesarios , y se les pongan en las 
dichas licencias. 

C A P Í T U L O X X X I I . 

De quándo se ha de decir en la semana la Misa de de-
funto 5 y que haya Misa del Alba para los 

trabajadores* 

os Lunes de cada semana ordenamos y mandamos 
digan los Curas Misas de Réquiem por las Ánimas del 
Purgatorio, saliendo con Cruz y agua bendita por el 
Cimenterio, diciendo responsos, y doblando las cam
panas , según la costumbre general de España , y si 
el Lúnes fuere fiesta de guardar se pasará la Misa de 
Réquiem á otro dia de la semana. Y mandamos les 
paguen su limosna por la tal Misa , conforme á la 
tasación de estas nuestras Constituciones, y se le pa
guen de la limosna ó Cofradía de las Ánimas. Y 
porque los Labradores puedan oír Misa , antes que 
vayan á trabajar * ordenamos , que , donde hubiere 
número de Sacerdotes , haya una Misa por la maña
na , tañendo al Alba un poco antes á ella , para que 
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conste á todos. Y mandamos se taña á la Misa ma
yor á la hora que se manda se diga , tañendo antes 
media hora $ y al tiempo que se quiera comenzar, se 
haga seña diferente \ de manera que entiendan todos, 
quando es la hora de la Misa, so pena que el Cura, 
Capellán ó Sacristán , á cuyo cargo fuere , pague 
por cada vez dos reales , y conforme á su culpa sea 
castigado, y después de comenzada la Misa mayor, 
hasta haber consumido , no salga Misa rezada , m se 
saque el Santísimo Sacramento de la Iglesia, sino es 
ofresciéndose gran necesidad , y no se dexe de can
tar el Qrzdo ni Pater noster , aunque haya Sermón, 
y en los días de Pascuas y de fiestas solemnes haga 
siempre el oficio el Cura, aunque no le quepa por su 
semana, si él quisiere hacer los dichos oficios, siendo 
en esto preferido y aventajado á los mas Beneficiados, 
á los quaies mandamos no le perturben , so pena de 
suspensión á nuestra voluntad , y de nuestro Provi
sor, y de dos ducados por cada vez, excepto adonde 
los Bene.Eciados tkneu costumbre ir^metnorial de de
cirlos su semana, 

C A P Í T U L O X X X I I I . 

De qué no den recaudo para decir Misa á Clérigo niFrayk 
qu¿ no tuviere dimisorias de su Ordinario. 

JoSn ninguna Iglesia de nuestro Obispado se dé re
caudo para decir Misa á Clérigo de fuera de el , ni 
á Religioso, de qualquier Orden que sea, sino fuere 
con nuestra licencia, ó de nuestro Provisor , ó tra
yendo testimonios de sus Perlados, ó siendo ya co
nocidos, ó gente tan grave , que no se pueda poner 
duda , so pena de descomunión , y de un ducado por 
cada vez. 

K 
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C A P Í T U L O X X X I V . 

De qué cada uno acuda á la Iglesia donde tiene Benejicio 
ó dice Misa ordinariamente. 

exhortamos y mandamos á los Sacerdotes, que no 
tienen beneficio, ni obligación de residir en ninguna 
Iglesia , acudan á aquella 5 adonde dicen Misa ordi
nariamente , y ayuden al Cura , y á los Beneficiados 
en los divinos oficios, y los Clérigos de menores ó r 
denes hagan lo mismo, exercitándose en sus ministe
rios , como lo manda el Santo Concilio de Trento, y 
encargamos á nuestros Visitadores se informen de esto5 
y nos avisen de los negligentes, para proceder con
tra ellos 5 conforme' á derecho, 

C A P Í T U L O X X X V , 

De qué la Paz no se dé en Patena*. 

M a n d a n no * dé paz con las patenas de los cali-
ees 5 sino con portapaz , que haya en cada Iglesia para 
esto , y si no la hubiere , se haga dentro de quarenta 
dias de la publicación de estas nuestras Constituciones, 
y que los parroquianos reciban la paz por el orden 
que están asentados en la Iglesia , sin rogarse con ella, 
y porfiando alguno no le den paz, y pase adelante al 
siguiente, so pena , que los unos , y los otros , serán 
castigados por todo rigor, 

C A P Í T U L O X X X V I . 

De qué los Sacerdotes cubran ellos proprios el cáliz 
con la patena, 

JLÍOS Sacerdotes, que hubieren celebrado, cubran por 
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sí mismos los cálices con sus patenas , no conslntiea-
do que hagan esto seglares ? y no digan Misa sin 
purificador de lienzo blanco, el qual dexarán dentro 
del cáliz , y no se reconcilie estando al altar para ce
lebrar , ni recostado en el altar, so pena de dos rea
les por cada vez. 

C A P Í T U L O X X X V I L 

De ¡os lugares en que se ha de poner el Sacerdote 
para recibir la ofrenda, 

J^JlLandamos á los Curas y á sus lugares-tenientes no 
salgan á ofrescer hasta acabado el Credo 5 y que no 
anden entre la gente, sino que esperen en la postre
ra grada del altar mayor á los hombres, que quisie
ren ofrescer, y á la entrada de la capilla mayor es
peren para ofrescer las mugeres. Y en los días de 
Pascua , ó de Misas nuevas , en que suele haber ne
cesidad de mas Clérigos, por ser la ofrenda mayor, 
se pondrán en lugares públicos y acomodados sin en
tremeterse entre la gente , y no reciba el Clérigo la 
ofrenda de pan, sino el Sacristán ó el Monacillo : y 
no hagan de las ofrendas del pan montón en el suelo, 
sino recójanlo en cestas diputadas para esto, ó los que 
ayudaren á la Misa , lo lleven luego á la Sacristia de
centemente , so pena, que será casrigado el Cura que 
lo consintiere, ó Sacristán que lo hiciere. 

C A P Í T U L O X X X V I I I 
Tn Concíl, 

~ , 7 . . T r i d sess. 
De qué todos acudan d oir Misa a su parroquia» 22. ln dec 

de evitan. 

jViandamos, que todos los Domingos y fiestas de thlus df0' 
guardar acudan todos los parroquianos, y asistan á la Sino- ^pis-
Misa mayor desde el principio hasta el cabo , y el Tn'i?n ?ó 
que sin justa causa ó legítimo impedimento no cnm- et-aip. 9 

K 2 
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plire este nuestro mandato, damos facultad al Cura 
para que castigue los negligentes y rebeldes que no 
asistieren á la Misa, y á ia Doctrina Christiana, como 
está declarado: advirtiendo, que la pena sea igual ai 
delito , y que ninguna pena puesta por los dichos Cu
ras y sus Capellanes exceda de dos reales para la lám
para del Santísimo Sacramento , porque mas se ha de 
pretender la enmienda , que el castigo; y no digan á 
sus feligreses palabras injuriosas , ni- les impongan pe
nitencia pública, por liviana que sea , pues hace mas 
la suavidad y el amor, que la acedía indiscreta de la 
reprehensión , ni en las Iglesias executen las penas 
que les echaren , tomándoles prendas ni otra cosa , á 
lo ménos siguiéndose escándalo ó alboroto : y si se 
agraviaren los parroquianos de la penitencia que se 
les impusiere, no hablen ni respondan dentro de la 
Iglesia, ni den descargo, hasta que estén fuera de ella, 
entonces podrán alegar sus escusas justas ó aparentes, 
ó parecer ante Nos, ó ante nuestro Provisor, para1 

C cum non 1̂12 ^ desagravie, Y siendo rebeldes en obedescer lo 
ab homine que por el Cura les fuere mandado , exhortamos al 
de jud. ut Alcalde y justicia del Lugar execute la pena por ellos 
extra tex. in , j . 
Genes. 49. P1165^ 5 so pena de descomunión, y si se mostraren 
sít malcdkt. inobedientes , así la justicia, como los parroquianos, 

furor eomm, maíl£iamos sean evitados de los divinos oficios hasta 
qma pera- , , •,. 
naxetindig- que se reduzgan a obediencia y conoscimiento de su 
natío quia yerro, y no lo haciendo ans í , no los admitan sin 

nuestra licencia ó de nuestro Provisor, al qual encar
gamos castigue los rebeldes severa y gravemente, con
forme á sus culpas, 

C A P Í T U L O X X X I X . 

De qué ¡os dias de fiesta se gasten en oir Misa y Sermón, 
y no en otros entretenimientos» 

Exhortamos á los parroquianos estén en Misa y 
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Sermón con mucha atención , devoción y silencio 3 y c. Mh^s de 
no vayan á cazar . ni pescar , ni hagan otras obras cems. d . i . D . 

J , ^ • 1 1 • • i hom 2.2. 
serviles , m danzas 3 m bayles , m juegos, antes de q. I22> art> 
haber oido M i s a , y eviten á los rebeldesj como d i - 4 ^5-
cho es, 

C A P Í T U L O X L . 
De qué no se digan Misas en las Hermitas á hora que, 

se dicen en la parroquia,. 

jMlandamos, que los Domingos, y fiestas de guar
dar no se digan Misas en las Hermitas, a lo menos 
á la hora de la Misa mayor del pueblo , porque no 
sea ocasión que los parroquianos falten á sus parro
quias , sino fuere el dia de la Advocación de la Her~ 
inita , en la qual se hará lo que es costumbre anti
gua en aquel Lugar. Otrosí mandamos, que ningún 
Clérigo. pueda, decir Misa en casa particular sin nues
tra licencia, como lo manda el Santo Concilio de Sess 
Trento , ni en las Iglesias que no fueren edificadas decret. de 

con nuestra voluntad, ni en las cárceles, ni en otra ob.serv- et 
. - • cuitan, in 

parte alguna , so pena de descomunión y de un du- Ceieb. M k s x 
cado por cada vez, y prosecución de mayores penas, ln ProPl io 

v m o t u P i i I V . 

C A P Í T U L O X L L 

T)el silencio que se ha de tener miéntras los oficios 
divinos se dicen. 

22. m 

jMtandamos á los Curas, y sus lugares-tenientes , y C . Dolentes 
Capellanes, no consientan en las Iglesias tratos, ne- ê.celeí>-

!• . . •* CJ J JM.ISS3L 

gocios, contabulaciones , paseos , corrillos, especial
mente quando se dicen los oficios divinos. Y el Cura 
ó Capel lán, que en esto fuere negligente, le conde
namos en quatro reales por cada vez. Otrosí les 
mandamos no consientan andar pobres mendigantes, 
entre tanto que se dice M i s a , y celebran los oficios 
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divinos 5 ni pedir limosnas por las Iglesias sin nuestra 
licencia , ó de nuestro Provisor 9 si no fuere la de
manda de la propria Iglesia, y de la nuestra Cate
dral , y de la lumbre del Santísimo Sacramento, j 
de las Animas del Purgatorio, las quales dichas de
mandas se han de pedir en el tiempo, que mas con
veniente pareciere ai Cura de cada Iglesia, de suerte 
que por razón de las dichas demandas 5 no dexen to
dos de oir Misa entera ? y que no se den las dichas 
demandas ni mandamientos de ellas , para quantos el 
Cura las pida 5 sino fuere después de haber el Sacer
dote consumido, y no antes. Y ansí mesmo manda
mos no permitan las demás demandas pedir en las 
demás Iglesias 5 aunque sea con licencia, si no fuere á 
las puertas sin ruido ni voces 5 porque no inquieten á 
los que estuvieren rezando : y ansi se entiendan las 
dichas licencias 5 y que ningún questor ni demanda
dor sea admitido sin la dicha licencia expresada in 
scriptis 5 so las dichas penas. 

Y ansí mandamos no se admitan licencias , ni se 
den sin llevar contento del administrador de nuestra 
Santa Iglesia la quarta, que le pertenece de las di
chas demandas. Y encargamos á nuestro Provisor y 
Visitadores, executen todo lo suso dicho contra los 
transgresores y negligentes. 

C A P Í T U L O X L I I . 

De qué las Iglesias sigan a su matriz ^ y de qué Misas 
se han de decir por el Papa, d Obispo , ó otro 

Clérigo que muere. 

Leo Papa, TOT , . 1 • 1 1 i * . 
Epist. 1. c. ^JIandamos se celebren con solemnidad las Aclvo-
29 in i.tüm. caciones de nuestro Obispado, y que todos los Clé-
Conciho- r]£OS se conformen con nuestra Catedral en la cele-

bracion de los divinos oficios, y en las fiestas parti
culares de esta Diócesis. Exhortamos que luego que 
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sea sabida la muerte del Sumo Pontífice , todos ios 
Sacerdotes de nuestro Obispado digaa una Misa de 
Réquiem por él , y en las Misas mayores digan ple
garia, para que sea elegido el Sumo Pontífice , que 
mas convenga para el gobierno de la Iglesia Cató
lica. Otrosí rogamos á los suso dichos 5 que dentro 
de nueve días , que muriere el Perlado de esta Dió
cesis , todos le digan una Misa encomendando á Dios 
su ánima, y suplicándole les dé el Perlado que mas 
convenga á su servicio , y á bien de aqueste Obispa
do, y quando algún Sacerdote muriere todos los Sa
cerdotes de aquel Arciprestazgo le digan una Misa 
por é l , y procurarán en cada Arciprestazgo y Parti
do, ordenar é instituir Cofradía de los Clérigos de 
cada Arciprestazgo para que entierren á los Clérigos 
que fallecieren con mas decencia y cuidado , y hacer 
reglas para esto como convengan, que N o s , o nues
tro Provisor las confirmarémos y se aprobarán sien
do tales : y encargamos mas de veras, se procure ins
tituir por todos los Clérigos en cada Partido esta C o 
fradía* 

C A P Í T U L O X L I I L 

De las ceremonias del Miércoles de Ceniza , y D o -
mingo de Ramos* 

j S l Miércoles de Ceniza mandamos , se ponga ce
niza bendita en todas las Iglesias de nuestro Obispa
do , y que el Cura se esté quedo en un lugar conve
niente, para ponerla á los hombres , y en otra, para 
ponerla á las mugeres, sin andar por la Iglesia dis
curriendo , como lo advertimos en la Constitución, 
que trata del ofrescer, y la bendición de los Ramos 
es nuestra voluntad se haga en la Iglesia, y no' fue
ra, porque lo manda el Misal Romano , y el Cura ó 
Capellán, que en lo uno y en lo otro fuere negligen
te, le condenamos en ocho reales por cada vez. Otrosí 
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mandamos 9 que ningún Cura ó Capellán saque ni 
consienta sacar la Cruz de la Iglesia b para recibir a l 
guna persona 9 de qnalquier estado ó dignidad que 
sea , so pena de un ducado y de diez dias de cárcel 
por la primera vez , y por la segunda, demás de la 
dicha pena, sea castigado por todo rigor conforme á 
derecho, 

C A P Í T U L O X L I V , 

De la moderación que han tener ¡os Clérigos en comer 
y beber. 

G. Acrapuk J i i n los ayuntamientos de Clérigos de entierros de 
coha^tat ^ defuntos 5 horas 5 ó Misas nuevas, ó qualesquiera otras 
Cler. Conc. fiestas 9 mandamos se tenga mucho cuidado en el buen 
Carthag. I. exemplo de todos los Eclesiásticos, que allí asistieren, 
cenuin.c.54. mayormente , si hubiere comida con los seglares , y 

al tiempo de partirse los dichos Sacerdotes á sus ca
sas, no pidan dineros ni los reciban para beber por 
jel. camino , so pena de ocho reales cada vez , y que 
restituyan doblado lo que ansí llevaren y recibieren, 
y si algún Clérigo en estos ayuntamientos de comi
das hiciere algún exceso en beber tan grande , que 
se le juzgue por tomado del vino , le condenamos en 
diez dias de cárcel , y un ducado por la primera vez, 
y por la segunda sea castigado, como á Nos ó á nues
tro Provisor pareciere conforme á derecho, 

C A P Í T U L O X L V . 

De qué haya una tabla en la Iglesia en la qual se es
criban todas las obligaciones que tiene. 

'n todas las Iglesias de este Obispado , Hermiías 
y Lugares pios, donde con nuestra licencia se dixe-
re Misa , mandamos haya una tabla en que estén es
critas las memorias de Misas, Aniversarios, y fies-
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tas que aquella Iglesia tiene de obligación en cada un 
año, declarando en particular los días en que se han 
de decir, y con qué solemnidad 5 y las posesiones, 
heredades , y tributos , sobre que están fundadas. Y 
en la Iglesia , que no hubiere esta tabla , mandamos 
se haga á costa de la Fábrica al Cura ó Capellán den
tro de treinta dias de la publicación de estas nuestras 
Constituciones ] j se ponga en lugar público , don
de todos la puedan leer 5 so pena de un ducado. Otro
sí mandamos, haya un libro de todos estos cargos, 
el qual se guarde en cada Iglesia, adonde esté á buen 
recaudo con las demás escrituras y papeles de la Igle
sia , y nuestros Ñ isitadores lo hagan ansí cumplir é 
guardar ? y executar rigurosamente la pena, 

C A P Í T U L O X L V L 

De ¡a forma que se ha de tener en repartir las Misas 
encomendadas* 

JL^jtandamós á todos los Coras 6 sus lugares-tenien
tes de nuestro Obispado, tengan un libro , en que 
asienten todas las Misas votivas, agora sean de testa
mentos , agora de devoción , y los nombres de quien 
se las encomendó , y por quién se han de decir , con 
día, mes, y año. Y mandamos so pena de descomu
nión mayor lata sententiús , trina canónica monitiom 
pramissa, que de aquí adelante ningún Cura , Benefi
ciado ó Capellán pueda dar , ni repartir Misa alguna 
sin nuestra licencia in scriptis , aunque sea á Religio
so , sino fuere diciéndola en persona en la dicha Igle
sia. Y en tal caso que dé su firma y conocimiento, 
con el qual pueda dar cuenta el Cura, y descargarse. 

Otrosí mandamos so las dichas censuras , que no 
pueda gastar el dicho Cura la limosna de estas M i 
sas , ni por via de empréstito , sino que la guarde, 
para que como se fueren diciendo , las vaya pa^an-

L 
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do, y al cabo del año ó antes habiendo en cantidad 
de ducientas Misas dé aviso de ellas, para que las 
mandemos repartir 9 j se den como mas convenga. 
Pero permitimos , que á los Perlados de los Monas
terios y Conventos se les pueda dar y repartir por 
su propria autoridad por su cuenta y razón ? de que 
conste por conocimientos, Y encargamos á nuestros V i 
sitadores lo hagan ansí cumplir y guardar. Y en quan-
to á la limosna y pitanza que se ha de dar por cada 
Misa rezada, se tasará al fin de estas nuestras Constituí 
cienes con los mas de los derechos, y tasaciones, que 
de las Misas , Entierros y funerales , y demás cosas 
lian de haber los Curas y Clérigos: y en los manda^ 
mientos particulares, que en cada Iglesia mandaremos 
poner de los derechos, que tasaremos, conforme pa
reciere convenir, y ser necesario en cada parte y lugar. 

C A P Í T U L O L X V I L 

Del efecto qm tiene ¡a Eucaristía cómo Sacramento^ 
y cómo sacrificio* 

•espues de haber tratado de este Sacramento en 
Conc. Tnd. qUatito Sacramento , y en quanto sacrificio, de la dis-
SCSS. 2 2< C 2 . 

D.Chrysóst! posición con que se ha de recebir en quanto Sacramen-
hom. 62. ad to , y de la reverencia con que se ha de celebrar en 
pQfUPoV11' qtianto sacrificio, d é l a materia, de la forma, del mi-
118. nistro, de sus efectos , que en quanto Sacramento son, 
C. Animas perdonar las culpas moríales y veniales, perseverar. 
De fu neto- * . i : - 1 1 1 

rum I3. q. para las per venir, dar la gracia al alma, ser le pren-
2. T r id . ses. ¿¿ de gloria : y en quanto sacrificio , satisfacer por 
can 3 2* et vivos y defuntos. Restaba solamente por decir , como 
D . Greg. los que asisten á la M i s a , han de alcanzar el fruto y 
JLB* 4- Dla- provecho espiritual , que la Iglesia Católica pretende. 
Damas.^in Para lo qual avisarán los Curas , que oyendo Misa, 
Serm. pro aunque no comulguen Sacramentalmente , pueden es-
Defurictis. p¡r¡tualmente aprovecharse mucho , teniendo dolor de 
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sus culpas y pecados , y que la Misa se bfresce por 
todos los presentes que la oyen 5 y por todas sus ne
cesidades espirituales y corporales j y no solo gozan 
de esto , sino que los mismos presentes pueden oíres-
cer el mismo sacrificio por vivos y por defuntos, como 
el Sacerdote lo hace en los Mementos, v han de estar 
ciertos 5 que aprovechará la tal ofrenda á los vivos, 
para reparo de sus miserias, á los muertos 3 para re
misión de las penas de Purgatorio , donde están. Los 
que al tiempo de oir Misa quisieren exercitarse con 
mas devoción y atención 5 podrán ansí declarar lo 
que significan los misterios de ella , de lo qual nos 
escusamos aquí de hacer una breve suma, por haber 
muchas cosas escritas, que podrán fácilmente leer los 
Curas 5 y amonestarlas al pueblo. 

. C O N S T I T U C I O N V I L 

D E L S A N T I S I M O S A C R A M E N T O DE L A P E N I T E N C I A , 

CONTIENE TREINTA Y CINCO CAPITULOS, 

CAPÍTULO PRIMERO, 

Del efecto y necesidad de este Santo Sacramento, 

egun la cuenta del Santo Concilio de Trento, el Sess. 14. 

quarto Sacramento es el de la Penitencia , tan ne
cesario para el alma que tuviere pecado mor
tal m cute después del Bautismo, como lo es el mis
mo Bautismo , para los que no se han bautizado, i n c. Secun-

San Gerónimo la llama , segunda tabla después del 72-dQ 
naufragio , porque -, como en el naufragio no le Conc. Tr id 

queda otro biea id i .a'vcgante, sino asir de una tabla, se$s. 6. cap. 

en que escapar la vida; así el que ha perdido la ino-
cencia bautismal 9 si no se abraza con la penitencia, 
no le queda esperanza de salud. Y ha de dar mas 
cuidado á los Curas y Pastores la administraciou de 

L 2 
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Conc. T i id. este Santo Sacramento, que la del bautismo , porque 
ses^ 7. can. el bautismo , aunque es absolutamente necesario , es 
Valen séss, Sacramento de sola una vez , mas del Sacramento de 

la Penitencia tenemos tantas, veces necesidad , quantas 
veces pecamos mortálmente después del Bautismo. Y 
es tanta nuestra flaqueza , que el justo peca muchas 
veces , como dice Salomón en sus proverbios 5 ¿quán-
to mas el pecador ? 

2. C. 2. 

~3 

C . Perfectá 

C A P Í T U L O I I . 

JJe ¡a materia de este Santo Sacramento, 

:S diferente este Sacramento de la Penitencia , que 
llaman virtud : la qual es un dolor interior de los 
pecados cometidos contra Dios 5 necesario en todo 
tiempo para alcanzar perdón de ellos. Tuvieron la 
los antiguos por Diosa 5 y llamaron la Manatéa. N o 
se requiere para ella señal sensible exterior , como 
para este Sacramento 5 que consta de materia y forma. 

L a materia son los actos del penitente: conviene 
poenitenria Ü saber : Contrición Confesión , Satisfacción : los qua-
de f oenit. d. ies son materia, en quanto se determinan y perficio-
Flo" 'mdecr. nan Por las palabras de la Absolución Sacramental, 
de Sacr. Poe- que son la forma : y son también partes integrales 
mt.Tnd.ses. Je este Sacramento, en quanto se requieren para i n 

tegridad y perfección , como generalmente las partes 
se requieren para hacer quálquier todo. Y no es cosa 
diferente, si bien se mi ra , lo que otros suelen decir, 
que los pecados mortales ó veniales son la materia 
de este Santo Sacramento, si se consideran en quanto 
de ellos se tiene Contrición , se hace Confesión , se 

Sot. in 4. d, propone Satisfacción , fuera de que , como decimos, 
l7 V i c t ^ i u SI116 ̂ a ^e^a es materia del fuego, ansí se pueden 11a-
sum. q.io5c mar los pecados mortales de este Sacramento. 
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C A P Í T U L O 1 1 L 

De ¡a -forma de este Santo Sacramento* 

JLja, forma consiste especialmente en estas palabras: jn Concj| 
Ego te ahsolvo, las demás, que dicen antes y despu.es, Floren, et 

recebidas ya por la Iglesia, para autoridad de este . " 
_ J 7 D . L ., , ubi supr. 
Sacramento , aunque sean justas, y provechosas ? y a l 
gunas de precepto de la Iglesia : conviene á saber 5 las 
palabras que se siguen ; A psccatis tuis in nomine Fa~ ^ T jlom 
iris , et F i l i i i et Spiritus Sancti , Amen, No son de 3. p- q ^4-
esencia de este Sacramento. Y débese advertir , que ^!,3 • et in 

OISt 2 2 

antes de la absolución Sacramental de las culpas, ha F ior . 3 p. 

de ser absuelto el penitente de la descomunión du~ tit. 17. cap. 
dosa, ó cierta en esta forma : Dominus noster Jesús ^*^' 1' 
Christus te absolvat, et ego auctoritate ipsius mihi con-
cessa ahsolvo te ah omni vinculo sententice excommunica-
tionis^ si forte incurristi. Y si la descomunión es cier
ta 5 se ha de quitar e l , si forte \ y decir , quam incur
risti: y sisón muchas, toties quoties incurristi , et resti 
tuo te Sacramentis Ecclesi¿e¿ et unitati fdelium í y quan-
do la absolución fuere de descomunión mayor , se 
dirá primero un Psalmo de la Penitencia, y Kyrie eley-
son tres veces , y un Pater noster ¿ Salvum fac ser-
vum-tuum -Domine 5 y la oración : Deus¿ cui proprium 
est misereri semper et parcere. Y si la absolución fuere 
de irregularidad, y que tenga facultad para absolver, 
dirá : Dispenso tecum super irregularitatem, Y si son mu
chas , super irregularitatihus , si quam , ó si quas con-
traxisti. Y si son ciertas , qui tará , si quas , y dirá, 
propter causas mihi confessas , et habilito te ad actus le
gítimos , in nomine Fatr is , et F i l i i , et Spiritus Sancti, 

http://despu.es
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C A P í T U L O IV. 

De •qiiándo se ha de absolver al penitente, 

l o rcg. pee- J C I e b e s e empero advertir , q u e el descomulgado por 
r e ^ ' a / l i b a ^ g ü r l hurto , daño , ó deuda , no se ha de absolver, 
6. s i n o es satisíeclia la parte. Y n o pudiendo pagar de 

c o n t a d o h a de dar p r e n d a s : y no siendo posible d a r 

míirelam ^ p r e n d a s , h a de d a r fianzas : y quando n o f u e r e n p o ~ 

dajureju. c. s ib le s l i a n z a s , l i a de j u r a r de satisfacer l o mas p r e s t o 

d îiTur̂ i531 cilie Pue^a* ^ Ŝ  hubiere ofendido á la I g l e s i a , h a de 

j u r a r de o b e d e s c e r l a : j estando públicamente d e s e o -

C . Legamr mulgado , a u n q u e q u e d e absuelto en e l f u e r o de la 
I t o b í s ^ C* consciencia, se h a de remitir á su Juez , p a r a q u e l e 

de seriten. a b s u e l v a en el j u i c i o exterior 5 no ha d e a s i s t i r á l o s 

exedm. oficios divinos p o r el escándalo, y s i en e l artículo 
de l a muerte t u v i e r e casos reservados el penitente, d e 

l o s quales no p u d i e r e el Confesor absolverle f u e r a del 
dicho artículo de muerte, ha de añadir á la forma de 
l a absolución, y d e c i r : S i ̂  vero hac vice non morie-
r i s , reservo tibi illam pro ultima : y h a de advertir el 
Confesor 9 que , quando no hubiere confesión parti
cular de pecados, no h a de usar de la absolución Sa
cramental 5 conviene á saber : Ego te absolvo á pecca-
tis mis, porque en este caso faltarla la materia del 

Sotus ín 4. Sacramento , y la absolución seria falsa y sacríle-
d. 14. q. 1. g a : y en t a i caso solo se h a de decir y usar de la ab-
ait' 3" , s o l u c i ó n deprecativa : Misereatur tui , ^sc. Mandamos 

cumplan y g u a r d e n todo lo suso dicho los Curas y 
sus Capellanes , y demás Clérigos 5 so pena de dos 
ducados por cada vez. 
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C A P Í T U L O V. 

Del Ministro de este Santo Sacramento. 

e este Santo Sacramento es ministro el Sacerdote u c 0mnis 
legítimamente ordenado y aprobado por su Ordina- utriusque 

r io , como está determinado por el Santo Concilio de de P 0 ^ et 
Trento 5 que tenga sobre el penitente jurisdicción or- ciL CoL de 
diñarla ó delegada : porque sin ella no puede ser el Sacram.Poc-

Sacerdote ministro de este Santo Sacramento 5 sino es ™cr" * ^ ¿ * ' 
en caso de extrema necesidad. Y ansí mandamos á los sess.14. c .ó. 

Curas de este nuestro Obispado , no admitan á con
fesar á ningún Sacerdote, aunque sea Religioso , sin 
licencia nuestra in scriptis, de donde se sigue, que en 
ningún caso puede ser el seglar ministro de este Santo 
Sacramento: y si traíase de hacer absolución, seria Sess. 7.. can. 

sacrilega , y así declara por herege el Santo Concilio I0' et sess-
de Trento, al que dixere que puede absolver el que c' 
no es Sacerdote. 

• C A P Í T U L O V L 

De la ciencia que se requiere en un Confesor, 

IPorque el ministro de este Sacramento tiene oficio 9' Cnm SIt' 
de Maestro, de Médico, de Juez: de Maestro ^ para qua l / conc . 

enseñar al penitente: de Médico , para curar de sus TricIenI:- ses. 

llagas : de Juez , para sentenciar su causa : para lo ^ . t o n ^ d l 
qual es necesario en el Confesor ciencia , prudencia, los*. Sacer. 

poder , bondad, y secreto. Ciencia, para distinguir, hct ' l ' 
como dicen los Teólogos, entre lepra y lepra , los pe- c Pervene-

cados mortales de los veniales; los que obligan a res- rabílem' §• 
titucion , ó traen anexa descomunión , los que son re- "^0^^11^ t 
servados, y para conocer los demás vínculos eclesiás- legi. 
ticos, suspensión, entredicho, irregularidad, y si pue
de dispensar en ellos, ó no: relaxar juramentos , con-
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mutar votos 9 quando se ha de reiterar la confesión, 
negar la absolución ] ó diferirla : examinar los peca
dos de pensamiento 5 las circunstancias que mudan es
pecie, ó agravan ó disminuyen la culpa notablemen
te 5 las obligaciones de los estados, y los medios para 
traer al penitente á verdadera penitencia. 

C A P Í T U L O V I I . 

De la prudencia que ha de tener el Confesor, 

C . r. § ca- IPrudencia para aplicar remedios convenientes á la 
veat. de poe- necesidad del penitente í para imponer penitencia sa-
niten. d. 6. t • j • . ^ 
extra Joan, ludable, sentenciando justamente su causa, mostran-
aa.quiaquo do entereza y valor , quando el penitente fuere de mas 
verb™1' ^ autoridad , que hay algunos, que por vana gloria de 

ser Confesores de personas principales, muestran gran 
flaqueza y pusilanimidad. 

C A P Í T U L O V I L 

De qué el ministro de este Santo Sacramento ha de tener 
jurisdicción» 

JPoder y potestad , porque la debe tener de orden y 
In d. c. om- jurisdicción, y que la potestad y jurisdicción no esté 
F b r e n ^ ^ b i ™Pec^a Por suspensión, ó otra censura ; advirtiendo 
suprain c s i la licencia qLue tiene: porque , si es limitada para ab-
Episcopus solver, no podrá disoensar i y sí para dispensar, no 
dePocmcen. , . \ 1 1 j l - j i 
et rem, i. 6. P0dra conmutar, lo qual se debe considerar mucho en 

el tenor y forma de los jubileos , no excediendo de 
ellos. 
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C A P Í T U L O IX. 

T)e la bondad que ha de tener el Ministro 
de este Sacramento, 

B o n d a d , que sea bueno y temeroso de Dios 5 com- in c. 1. §. 
puesto en sus palabras y movimientos exteriores ¿ y Sacerdos,ita-
r ! . . \ 1 .-j , . , que depoen. 
en lo interior de su alma ; considerando, que tiene ei ¿ 6tfactex. 
lugar y las veces de Dios , y que está haciendo su in c. qui sin© 
oficio en presencia del mismo Dios , y que le pone 
allí por instrumento , para que el penitente se dispon- inpnncip.3. 
ga 1 conozca su culpa 5 y se arrepienta de ella consiga 4- 7* 
el perdón , la misericordia 5 y la gracia 5 que es el 

efecto de este Sacramento, 

C A P Í T U L O X. 

Del secreto que se ha de tener de la Confesión, 

mms 1̂ secreto de las culpas, y de las circunstancias de c. 0 „ 
ellas, aunque no se acabe la confesión , obliga tan es- utriusque se 

trechamente, que ni por mandamiento de superior , ni ^ s ^ 
por la salud del mundo , se ha de dexar de guardar, 1. 35, tic, 4. 
y ansí tiene en derecho graves y diversas penas: y P-1* 
porque en este nuestro Obispado , no hay temía sobra 
de supuestos , como quisiéramos , por la mucha po
breza de la tierra, nos pareció poner aquí' una breve 
instrucción, por donde se guien ios Confesores ménos 
exercitados en letras , la qual encargamos se vea, 
mire ? y estudie con diligencia. 

M 
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, INSTRUCCION DE CONFESORES. (*) 

ividese esta Instrucción en tres partes principales. 
E n la primera se trata de lo que el confesor ha de 
hacer, advertir, y preguntar al penitente antes de la 
confesión. E n la segunda 5 como se ha de haber el 
confesor con el penitente. E n la tercera se ponen a l 
gunos casos en que se debe negar ó diferir la abso
lución al penitente. Quanto á la primera parte 3 es con
sejo saludable 9 que el confesor se aperciba y se dis
ponga con oración 5 pues muchos por no hacer esta 
diligencia santa han venido á hallar la enfermedad y 
la muerte 5 adonde habian de ser ministros de la sa
lud y la vida, retirándose á lugar conmodo y quieto, 
donde no pueden oir los circunstantes. Recibirá el pe
nitente con alegre gravedad, lo qual procurará mos
trar en todos sus actos exteriores, considerando que 
aquel lugar es de D íos , y no de hombre. Después de 
haberse persignado el penitente , y dicho la confesión, 
aunque para reconciliación ligera bastará persignarse 
solamente, le hará las preguntas siguientes , que son 
como preludios de la confesión. 

L a primera, no conociendo bien al penitente , ha 
de preguntar el estado que tiene, porque de saberle el 
confesor, se sigue el acertar en su oficio: y si no sabe 
la Doctrina Christiana , principalmente teniendo ca
pacidad y memoria , y habiendo sido otras veces avi-

[T) Tendrán muy presente los Confesores para usar 
de sus facultades , y las de absolver á los penitentes, las 
Bulas que se citan abaxo en la Nota que está después del 
Capitulo X X I I de esta misma Constitución V I I en orden 
á los solicitantes 9 cómplices y sigilistas, como también las 
que van notadas en quanto al ayuno en el Capítulo V I 
de la Constitución X I I , según se dirá después. 
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sado, no le confiese hasta que la aprenda. 

L a segunda pregunta será, quanto ha que se con-. ln ci c om_ 
fesó, y si cumplió el año pasado con el precepto de msumu^us 
la Iglesia de confesar y comulgar : porque diferente-
mente se ha de ver el prudente confesor con el peni
tente, que freqüenta las confesiones ? que con el que 
se confiesa de año á año. 

L a tercera , si cumplió la penitencia pasada , sino 
la cumplió por pereza ó negligencia , mande que la 
cumpla y se vuelva á confesar, sino fuese en caso de 
necesidad urgente. Si no la cumplió por habérsele o l 
vidado del todo, procure el confesor , que el penitente 
confiese algunos pecados mas graves para poder con-
geturar la penitencia que se le pudo dar por mas ó 
ménos : y si al penitente se le hiciere áspero , no se 
muestre por eso el confesor riguroso, supuesto que la 
•confesión pasada fué vál ida, y que el olvido no será 
tan grande que no pueda decir el penitente en gene
ral la calidad de la penitencia que le dieron, dé donde 
podrá el discreto confesor juzgar , qual puede haber 
sido: inclinese siempre á lo mas que á lo ménos , como 
mas seguro , y sino cumplió la penitencia, por no ha
ber podido cumplir , la prudencia del confesor ha de 
determinar en este caso lo que mas convenga. 

L a quarta, si ha hecho el examen necesario de su 
conciencia, porque si no le ha hecho suficiente atendien
do' al tiempo que se confesó , al oficio que tiene , si es 
mercader ó tratante, no lo debe confesar , sino es eu 
caso de necesidad urgente. 

L a quinta , SÍ ha hecho dolor y arrepentimientQ 
de sus pecados , firme propósito de apartarse de ellos, y 
de las ocasiones peligrosas que otras veces le han der-i 
libado* 

La sexta, si le mandaron restituir alguna cosa, 
que no la ha restituido, ó apartar de algún pecado que 
no se ha apartado. 

La séptima, si en la confesión pasada calló algún 
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pecado, mortal, ó si mintió en materia de pecado mor
tal 5 ó sino tuvo propósito, firme de la emienda, ó si 
no tuvo el dolor necesario de sus culpas, ó si el 
confesor fué ignorante, y el penitente confesó co
sas graves $ ó si el penitente estaba descomulga
do, y no procuró primero la absolución ^ ó si se la 
dió el que no la podia dar , y si el confesor estaba sus
penso 9 ó no estaba aprobado de su Obispo , porque 
en todos estos casos y en otros muchos que se pueden 
ofrescer , la confesión es, n u l a y está obligado el pe
nitente á reiterarla 5 aunque, si el confesor es el mis
mo , y tiene memoria de los pecados de la confesión 
pasada, podrá escusarse de este trabajo. 

L a octava y nona pregunta, si trae alguna exco
munión, de la qual el coníesor le pueda absolver , y 
quando le absolviere de alguna descomunión 5 no le 
es justo absolver 7 sino solo de las confesadas ? y sa-
tisíechas las partes, como está dicho , y de las invin-
cibilitcr ignoradas 5 y no demás de algún caso reser
vado ó otra cosa que impida la confesión. A estas pre
guntas procure el confesor animar al penitente, para 
que se confiese clara y enteramente ? y sino procedie
re con órdeu en decir sus culpas , adviértale se con
fiese por los mandamientos, ayudándole y preguntán
dole con cautela y discreción. 

L a segunda parte de esta Instrucción ; después de 
haber dicho el penitente sus pecados , le puede pre
guntar el confesor , si tiene mas que decir ? y dicien
do que no, reparará el confesor en las cosas que el 
penitente puede haber andado corto , ignorante 5 ó ol
vidado, y harále algunas preguntas según su estado 
de pecados ordinarios , y no de los que maliciosos 
han intentado, con tal prudencia , que si los hizo , los 
^ga5 J si no 5 los aprenda discurriendo por los peca
dos mortales, obras de misericordia , y cinco sentidos, 
no deteniéndose mucho en los pecados de carne, usan
do de graves y honestas palabras, que en lo que el 
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confesor ha de poner mucho cuidado es en examinar 
las circunstancias de las culpas , porque consiste en 
ellas gran parte de su gravedad ó ligereza, y muchas 
veces por la circunstancia es pecado 5 lo que de su co
secha no lo es, como se parece en la limosna, ora
c ión , y ayuno, que una circunstancia la pueden ma
lear, de manera que venga á ser pecado, lo que quan-
to á su substancia es virtud. Todas se reducen á qua-
tro géneros» 

E l primero es de las circunstancias que mudan 
especie , y éstas necesariamente se han de confesar. 

E l segundo, de las que notablemente agravan , y 
éstas también se deben confesar necesariamente. 

E l tercero de las que notablemente alivian, y me
noscaban la culpa; y éstas aunque siempre puede el 
penitente confesarlas, pero no siempre estará obligad© 
á ello* 

E l quarto hay circunstancias que agravan y dis
minuyen la culpa , pero no notablemente, y éstas co
munmente no está obligado el penitente á confesarlas. 

Otras hay impertinentes, de que no hay de que 
hacer caso, todas se comprehenden en este versillo: 
Quis 5 quid, uhi j quibus auxiUis , cur , quomodo? quando. 

Siempre que el penitente confesare un pecado ha 
de tener cuidado el confesor de preguntar el pecado 
mas vecino, como si confiesa que juega, debele de pre
guntar , si jura, si blasfema, si r iñe , y no siendo po
sible dar regla general al confesor que no tenga mu
chas excepciones, es el mas sano consejo , que consi
dere el estado del penitente , su discreción , su pru
dencia , su christiandad , su sabiduría, y escusándose 
de hacer preguntas á los hombres sabios , letrados, 
prudentes, tomará trabajo en hacerlas á los ignoran
tes , que saben poco de Dios, y de su l e y , no hacien
do caso de que sean muy hábiles en los tratos huma
nos, porque esos muchas veces no saben el A , b , c 
de las cosas de Dios. 
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LOS Procuradores, Escribanos , y Oficiales de las 

Audiencias preguntará el confesor y si defendieron cau
sas injustas 5 ó procuraron dilatarlas y no pusieron la 
diligencia debida en defender las justas , si hicieron 
gastar á las partes , detenienda los pleytos mucha 
tiempo , si callaron o encubrieron algún papel ó es
critura , que importaba, si llevaron mas derechos de 
los tasados por el arancel 5 si hicieron escrituras fal
sas 5 si dexaron ó añadieron clausulas , si hicieron 
instrumentos usurarios ilícitos y contra derecho ? $1 
no ayudan á los pobres de valde. 

A los actores ó reos, si mueven demandas injus
tas, si las tratan y sustentan , si procuran dilatar la 
causa 5 que tratan contra justicia , si esconden ó rom
pen algunas escrituras, si pervierten los oficiales con 
sobornos ó favores , si niegan la verdad, ó si defien
den con mentira perjuros , si apelan de la sentencia 
justa. 

A los testigos , si juran la verdad llanamente , y 
sin cautela y sin calumnia , si juraron de no ser tes
tigos, si se escusan , ó se ausentan por no lo ser, sien
do obligados á serlo , si toman dineros, por decir su 
dicho bien, ó m a l , si no responder; á las cartas de 
descomunión, no teniendo escusa bastante. 

A los Médicos , Cirujanos , Boticarios, Barberos, 
si no saben lo que basta para usar sus oficios, si son 
negligentes en visitar sus enfermos , si no curan a 
los pobres debalde , si no usan de buenas medicinas, 
si no aconsejan al enfermo que se confiese teniendo 
necesidad , si dan licencia indebida para comer carne, 
ó para no ayunar. 

A los executores de los testamentos , si tardan 
mucho en cumplirlos, sino pagan las deudas y mandas, 
y están descomulgados por ello por mandamiento de 
Juez competente. 

A los Tutores y Curadores , si no guardan y 
procuran la hacienda de sus menores, si la dan á mala 
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ganancia , si son negligentes en mirar por ellos , no 
solamente en lo corporal, sino en lo espiritual 5 apar
tándolos de vicios y pecados. 

Á los casados sino se aman, si cohabitan juntos, 
si niegan el débito sin causa, si toman algo para no 
concebir , si son ásperos con sus hijos , si son descui
dados en su crianza y doctrina, si usan del matrimo
nio por mal fin, 

A las mugeres, si se aderezan con exceso, espe
cialmente por malos fines, si son murmuradoras y 
escandalosas, amigas de su parecer , si no viven con 
recogimiento , y buen exemplo de vida, 

A los mercaderes, si prestan dinero por interés, 
si venden mas al fiado que al contado, si compran á 
ménos precio por adelantar la paga, y porque el nú
mero de los tratos ilícitos no se puede reducir á suma, 
examinará el confesor generalmente las ganancias, las 
compras y ventas del mercader penitente. 

Habiendo acabado el confesor con la segunda 
parte de esta Instrucción, afeará al penitente en espe
cial los mas graves de sus pecados, poniéndole delan
te la misericordia de Dios, que le ha sufrido, y disi
mulado : la muchedumbre de los beneficios y merce
des, que de su mano ha recebido, la severidad de sus 
castigos , el temor de la muerte , y del infierno, y 
particular de una muerte súbita, donde le puecie Dios 
coger con el hurto en las manos, teniendo siempre 
atención á consolar á los pusilánimes, espantar á los 
soberbios , exhortando á todos i mayor dolor y peni
tencia. 

Ultimamente, dará el confesor al penitente algu
nos remedios para medicina de sus llagas , para pre
servación y guarda de la vida nueva, para satisfac
ción de las culpas pasadas , como es, avisar con de
nuedo , el resistir al principio los malos movimientos 
rezando el Ave Mar ía , y otra oración devota, enco
mendándose á alguno abogado suyo , trayendo á la 
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memoria algún tormento del infierno, que le cause 
mayor espanto 5 huyendo siempre de la ociosidad, 
malas compañías , peligrosas conversaciones, visitas, 
libros deshonestos , calles sospechosas , recogiéndose 
un rato á pensar sus pecados , á rezar sus devociones, 
ayunando , haciendo abstinencia de manjares con cor
dura y discreción, haciendo alguna aspereza , persig
nándose , ó santiguándose algunas veces , particular
mente , cpando jurare ó dixere mentira. 

Otrosí le persuadirá, haga limosna según su po
sibilidad , que oya Misa cada dia , ó visite cada dia el 
Santísimo Sacramento , que lea libros devotos, prin^ 
cipalmente le encargará freqüente los Sacramentos á 
menudo, porque es el remedio mas poderoso que tie
ne el médico del cielo para curar las llagas pasadas, 
y presevar de las por venir. Los casos particulares, en 
que el confesor debe negar al penitente la absolución, 
son tantos que no se pueden reducir á suma , y ansí 
el negar la absolución, ó dilatarla, se ha de quedar 
á la prudencia del confesor. Y éste muy advertido, 
que no absuelva á los que supieren de algunas cosas, 
de las que se publican por las cartas generales de los 
Inquisidores , y por las nuestras de los pecados públi
cos, sin que primero avisen de lo que supieren 5 y á 
quien estuviere amancebado, y no tuviere voluntad 
de dexar la amiga , ó no quiere apartar las ocasiones 
y quitarlas, y el escándalo ^ y también á los que tie
nen por oficio entrevenir en estos malos tratos , y 
ansí á los que estuvieren enemistados , y no quisieren 
reconciliarse. 

E n las restituciones ha de advertir el confesor que 
pudiendo restituir luego el penitente , no le ha de ab
solver hasta que pague, porque el confesor no es due
ño de aquella hacienda, y no haciendo su oficio como 
debe , no solo peca mor tal mente, pero está obligado 
a satisfacer el daño que la parte recibe por su causa, 
y no importa que el penitente se ponga en necesidad. 
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como no le obligue á vender los instrumentoa de su 
oficio , ó perder mucha cantidad de hacienda 5 por 
pagar de contado lo que es mucho menos. 

Otrosí debe advertir, que la restitución se funda 
en el daño, y ansí donde no se sigue daño , aunque 
se intentase 9 no ha de haber restitución 9 y si la par
te es viva 9 ó sus herederos, no basta decir Misas , ó 
hacer limosnas por su alma, sino es, que no haya 
dueño cierto , ni esperanza de haberlo. Y en esta ma
teria , no solo está obligado el que hizo el daño, sino 
también el que mandó , ó aconsejó, &£. y todos los 
que comprehenden estos versos : jussio , consilium, 
consensus , palpo , recursus , participans , mutus, non 
obstans , non manifestam* Todas estas nueve personas 
están obligadas , como la principal, y cada una de 
ellas por entero, advirtiendo, que si restituye uno, los 
demás quedan obligados al que restituyó. 

Últimamente , ha de tener prudencia el confesor 
de curar por contrarios, como médico : al soberbio le 
ponga penitencias humildes , al deshonesto ayunos y 
asperezas, y al rico limosnas , al indevoto oraciones, 
ai que ha dos ó tres años, que no se confiesa , que 
freqüente la confesión , al negligente en cumplir las 
penitencias , que ganen las indulgencias de las Bulas y 
de los Jubileos , y fuera de la penitencia que le diere, 
le aplique todos sus trabajos , y todo lo bueno que 
hiciere y sufriere, á la remisión de sus culpas, y en 
las dudas que se le ofrecieren , comunique con le
trados de ciencia y conciencia, y sin detrimento del 
sigilo de la confesión, 

C A P Í T U L O X L 

De qué no alsueha el que no tiene inris dicción. c- V]vxu'lt' 
de poenit. d. 

. • 6. in c. Om 
a qual cucha instrucción exhortamos á todos los nisutrlnsqne 

ccníesoresde nuestro Chispado tengan muy en la me- sexiis L 34 
N tlt' * p 
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moría ? para la buena administración de este Sacra
mento 5 y mandamos que ningún Cura confiese á nin
guno que no fuere feligrés suyo , sino fuere con l i 
cencia nuestra, ó de nuestro Provisor, ó de su pro-
prio Cura , ó teniendo el penitente Bula para poder 
elegir confesor. 

Otrosí mandamos , que no admitan á confesar á 
ningún Sacerdote Clérigo, ni Religioso 5 sin que ten
ga licencia nuestra , ó de nuestro Provisor ? y al que 
confesare sin ella 3 le condenamos en diez mi l mara
vedís, y diez dias de cárcel por la primera vez, y por 
la segunda en doblada pena, y en suspensión de ofi
cio á voluntad nuestra ó de nuestro Provisor. 

Otrosí concedemos á los Sacerdotes, que hubieren 
de celebrar, que puedan elegir confesor de los apro
bados por Nos ó por nuestro Provisor, el qual los 
pueda absolver de todos los pecados á Nos reserva
dos , excepto de restitución de dos ducados arriba de 
bienes inciertos; y declaramos ser su proprio Cura de 
los mendicantes y peregrinos que peregrinan , y fo
rasteros, aquel donde los suso dichos llegaren al tiem
po de precepto de la Iglesia de confesar y comulgar, 

C A P Í T U L O X I 1 . 

T)e qué los Curas exhorten al pueblo que se confíes en 
y comulguen* 

Ordenamos y mandamos , que todos los Curas y 
sus lugares-tenientes exhorten al pueblo á la freqüen-
cia de este Sacramento, y principalmente las fiestas 
mas principales del a ñ o ; y para mas los animar á 
esta devoción , les concedemos nuestras indulgencias 
á los que en estas fiestas confesaren y comulgaren. 

In a. c. om- Otrosí les avisarán particularmente en la Quares-
nis utrius- ma , que todo christiano está obligado á confesarse 
^6, una vez al año , en llegando á los años de discreción, 



DEL OBISPADO DE ASTORGA. 
ó estando en peligro probable de muerte, ó habiendo 
de comulgar , y teniendo conciencia de culpa mortal. 

Otrosí les avisarán , que están obligados de pre
cepto de ia Iglesia, so pena de pecado mortal , á co
mulgar por Pascua Florida en cada un año. 

C A P Í T U L O X I I I . 

De ¡a orden y modo que se ha de tener en administrar 
este Santo Sacramento, 

J^Xandamos, no se administre este Santo Sacramento 
fuera de la Iglesia, si no fuere en caso de necesidad, 
y procuren hayan confesionarios con un cancel ó rallo 
cnmedio , para se confesar : y mandamos y prohibi
mos que ningún Gura ó Clérigo confiese á muger a l 
guna en las Sacristías de las Iglesias , ni en los coros 
ni . tribunas, ni en parte que no sea en cuerpo de la 
Iglesia públicamente 5 so pena que será castigado por 
todo rigor. 

Otrosí exhortamos y éncargamos , que para ad
ministrar este Santo Sacramento se pongan los confe
sores sobrepelices por la reverencia que se le debe; y 
mandamos á todos los Curas hagan padrón y matr í 
cula de los confesados y comulgados en sus parro
quias, ansí seglares, como Clérigos, pues todos están 
obligados á cumplir con el precepto de confesar y co
mulgar por Pascua, y nos lo envíen dentro del tér^ 
mino señalado arriba en el Sacramento de la Euca
ristía , so las penas en él contenidas. 

C A P Í T U L O X I V . 

De qué no se reciba nada por administrar este Santo 
Sacramento. 

*3í ingun confesor , ora sea Clérigo , ora Religioso. totum* *• ^ 
N a 
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pueda pedir ni pida limosna por la confesión , ni otro 
interese directe ni indirecte^ ni tenga casa ni lugar se
ñalado , donde los que se confesaren puedan echar di
nero ó s u valor , so pena de suspensión de la admi
nistración de los Sacramentos perpétua ó temporal, ó 
á arbitrio nuestro , ó de nuestro Provisor. Y manda
mos á los dichos Curas y confesores 5 que si pusieren 
penitencias de Misas , ó de otras qualescjuier limosnas 
por via de satisfacción, n o las puedan recebir ellos 
mismos 5 sino que el penitente lo cumpla por otra via, 
y si se encargaren de algunas restituciones, si fueren 
de medio ducado arriba 3 reciban cédula de la parte, 
y la entreguen ai penitente , para que se satisfaga: 
podrá empero el confesor recibir Misas , ó qualquiera 
otra limosna que n o sea impuesta por é l , ni significa
da , s i n o dada del penitente franca y liberalmente. Y 
les encargamos sus conciencias , para que cumplan con 
brevedad lo que recibieren , y se les diere , ó fuere 
encomendado. 

- C A P í T U L o x m 

De cómo se ha de hacer que se confiesen los enfermos, 

andamos, que todos los Médicos á la segunda v i -
Ks< cum i n - . , 1 0 

firmius de slta que H i c i e r e n , amonesten a los enfermos que s e 
poen. et re- confiesen, como por derecho y propios motus se e n -
c o n s L P i i V COM^EN¿A5 y si Ia enfermedad fuere g r a v e , y si el e n 

fermo n o quisiere confesarse , ni disponer s u alma, 
n o le visiten , so pena de descomunión, y las demás 
penas contenidas e n los motus. Esto mismo guarden 
los Cirujanos con los heridos, y mandamos á nuestro 
Provisor, tome ej. juramento á los Médicos , que la fe
liz recordación de Pió V . mandó se les tomase por un 
motu propio suyo del año de 1 566. 

C . cum in-
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C A P Í T U L O X V 1. 

De qué los Curas hagan matricula para que por ella 
se vea como se confiesan los que viven 

en la parroquia. 

j M t a n d a m o s á los Curas y sus lugares-tenientes , ten
gan mucho cuidado se confiesen y comulguen los po
bres de sus parroquias | y los que no hubieren confe
sado y comulgado para el Domingo de Qaasimodo, los y 
e v i t e n d e la Iglesia , y no los consientan pedir limos
na r y requieran á las justicias seglares los castiguen, 
y acusen á nuestro Provisor 5 para que se proceda 
contra ellos. E l mismo orden mandamos se guarde 
con los forasteros pleiteantes, de l o s quales si por caso 
alguno muriere, se escriba su nombre ? y su lugar, 
y se haga inventario d e sus b i e n e s , y el mismo or
d e n se t e n g a con los mozos y mozas de s o l d a d a , y 
con los presos de la Cárcel , y con los pobres de los 
Hospitales, y con los que estuvieren en las Cárceles, 
como dicho es , so pena de quatro r ea l e s , que p a g u e 
e l Cura ó su Capellán, q u é en l o suso dicho fuere ne
gligente en a l g u n a cosa d e e l l a s : d e m á s que murien-
dose alguno sin Sacramentos por su c u l p a ó negligen
cia , sea castigado conforme á las penas puestas por 
derecho , y por estas Constituciones. 

C A P Í T U L O X V I 1 . 

De qué los que están la Simana Santa \ de Pascua en 
j 7. 7 J . . N u m o. ho-

camtno puedan cumplir con la parroquia quince mo qil¡ fue. 
dias después de haber venido. tlt immun-

dus, vel pro-
. GUI a gente 

ontormandonos con la antigua y recebida costum- vcstra faciat 
bre d e todos los Obispados concedemos á los trajine- PhaseDomi-

-1- ^ , T o no mease se-
ros, carreteros , pastores de los Lugares d e nuestro cundo. 
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Obispado puedan cumplir con el precepto de la Igle
sia quince dias después de haber venido de sus jorna
das, y no lo cumpliendo incurran en las penas suso 
dichas. 

C A P Í T U L O X V I I L 

De qué sin causa justa no se dé licencia de comulgar, 
en parroquia agena. 

.andamos á los Curas de nuestro Obispado, no 
den licencia á sus parroquianos para comulgar en 
otras parroquias 5 sino fuere con justa causa y grave, 
y no tengan por comulgados á los que comulgaren 
sin su licencia. 

Otrosí mandamos, que en los lugares que tuvie
ren cien vecinos , el Cura basque quien le ayude á 
confesar , mayormente en tiempo de Quaresma, ó de 
peste : y donde hubiere costumbre que el Concejo ayu
de para el sustento del dicho capellán en estos dichos 
tiempos , se guarde y cumpla, y si el beneficio fuere 
muy pobre y el Concejo no tuviere costumbre de ayu
dar , nos avise el Cura , para que en este caso se pro™ 
*vea lo que se haya de hacer conforme á derecho* 

C A P Í T U L O X I X . 

De qué los Curas tengan noticia de la Bula . 
in Coena Dornini (^). 

('̂ ) Aquí se expresaba en este capitulo del Sínodo la 
noticia de los casos y relaciones que se hadan en dicha 
Bula en orden á la absolución reservada á su Santidad 
de varias Excomuniones y Anatematizaciones de dicha 
Bula in Coena Domini , titulada asi porque se publica-* 
ha en Roma en cada un año en el dia de Jueves Santo, 
llamado conmummnte de la Cena del Señor, cuya puhli-
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L O S C A S O S R E S E R V A D O S A L OBISPO 
en esta Diócesis son los siguientes. 

.omicidium voluntarium 9 concuhitus cum moniali^ 
aut religiosa , vel religioso. 

Concuhitus cum muliere^ vel viro infídeli. 
Abortas voluntarii , vel impedientes conceptionem, 
Peccatum contra naturam 9 sodom¿v et cum hestiis. 

Ahusus hostia consécrate velalterius rei sacra contra f dem. 
Simonia. 
Excommunicatus , qui exercet offícium sui ordinisj 

vel in loco interdicto ptyhUtíé celebrat. 
Speliens scienter excommunicatum. 
Falsarius litterarum Episcopalium. 
Incendiarius , pr¿esertim templi et rei sacra (^). 

cacion se suspendió en el Pontificado de la Santidad de 
Clemente X I y se ha suprimido aquí el relato de todo, 
por no hacerse uso de dicha Bula en estos Rey nos de Es~ 
paña en quanto ofende las Regalías del Rey nuestro Se
ñor , como consta de la Carta Circular comunicada á 
los Señores Obispos de orden del Real y Supremo Consejo 
de Castilla en fecha de j ó de Marzo de 17Ó8. 

CASOS RESERVADOS AL PRELADO (^). 
1/ Homicidio voluntario, cosa sacra contra lafé, 
2.° Él acaso carnal con Re~ 2,°El excomulgado que exer-

ligioso ó Religiosa, ce el oficio de su orden, 
3'.° E l acceso carnal con va- ó que celebra públicamen-

ron ó muger infiel te en lugar entredicho, 
4.0 E l aborto voluntario 6 9.0 E l que falsea las Letras 

que impide la concepción. Episcopales, 
5.0 E l pecado contra natu- io ,0El que sepulta ásabien-

raleza 5 sodomia 5 d ¡m*. das al excomulgado, 
tialidad, 11,0 E l incendiario , en es-

6,°̂  L a Simonia, pedal del Templo , y de 
7.0 E l abuso de las Hostia cosa sagrada, 

consagrada , ó de otra 
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C A P Í T U L O X X . 

De los casos reservados al Papa, 

ÍLJWias de dichos casos reservados , hay otros re-
f servados al Papa, y por ser muchos, solo mandamos 
poner aquí los mas comunes 5 para que se tenga noti
cia de ellos 5 y son estos que se siguen. 

C . Si quís E l primero , contra el que pone manos violentas-
suadente 17. en Clérigo, en Frayie , y contra el que lo aconseja, 
• m a n d a ó ayuda. 
C . Significa- E l segundo, contra los que llevan mercaduría ó 
bit, c ad i i - vituallas á los infieles. 
berandam de '-J 1 i_ ^ ' j • 
Jud^is iu tercero, contra los que quebrantan o despojan 
Extrav,]g. los lugares sagrados descomunión reservada al Papa 
Joan.2a_eod. ¿ e s p u e s J e la denunciación. 
qúest'de sen- E l quarto , contra los que ofenden ó impiden la 
ten. excom. libertad eclesiástica , haciendo que se guarden la M-
i nBurCoens bertad y estatutos 5 y costumbres introducidas con-
Greg.13 .iata tra ella , &c . 

E l quinto, contra los que se casan en grados pro-
de consanfet libidos de consanguinidad ó afinidad, 
affi. E l sexto , contra los religiosos que temerariamen-
n. -v. te dexan su hábito , ó se entremeten á usar oficio de 
kjiem. rea- . , 
g l o s í d e p r i - Curas, administrando Sacramentos sin licencia, 
v ^ S * E l séptimo, contra los que dan ó reciben alguna 

In Concil. Cosa simoniacamente, ora sea en órdenes ora en be-
Constan. £! • ' • 1 11 é i 
Mart. \ r . ín nehctos , o presentación de ellos , concertándose tacita 
Extrav P m- ó expresamente de dalles partes de los frutos ó dine

ros , aunque digan lo dan graciosamente , y ios me
dianeros , que procuran se haga la tal simonía: en to
dos los dichos casos hay pena de descomunión mayor, 
y de suspensión por una Extravagante de Martino V , 
que comienza : Damnabilis. Y el que comete simonía 
en qualquiera manera , quanto á la absolución del pe
cado , porque la dispensación ó habilitación compete 
al Papa. 

nm. 

http://Greg.13
http://iata


DEL OBISPADO DE ASTQRGA. 1,03 

C A P Í T U L O X X L 

De otros casos reservados al Obispo. 

X.ÍOS casos reservados al Obispo , demás de los arri
ba dichos y puestos en Latín 3 son incerujio hecho de 
propósito , principalmente incendiario de Tempío 3 
de cosa sagrada , antes que se denuncie j publique 
por tal^ porque después de declaradoes reservado al 
Papa, 

Sacrilegio, incesto con alguna parienta 5 ó á fin 
dentro de los casos prohibidos. 

Estupro de doncella por fuerza. 
Cópula con la que bautizó, ó oyó de penitencia. 
Hurto de alguna cosa sagrada de la Iglesia. 
Usurpación de bienes y diezmos de las Iglesias y 

personas eclesiásticas. 
E l que anda procurando matar á su muger , ó 

inarido por haber otro o otra. 
E l que procurare ó hiciere que alguna muger mal 

para, ó procurare esterilidad en sí ? ó en otra persona. 
E l que hirió á su padre ó madre 5 ó abuelos 5 • ó 

puso manos violentas en ellos. 
E l que quebrantare ó violare la libertad é inmu

nidad eclesiástica. 
E l que recibiere órdenes de otros Obispos sin l i 

cencia del proprio, quanto al pecado. 
E l que bautizare á su proprio hijo ó hija sin ne

cesidad ó le tuviere á bautizar 3 ó confirmar siendo su 
padrino. .1 J rl X O . 

E l que á sabiendas celebra en la Iglesia que está 
entredicha quanto al pecado tan solamente. 

E l que celebra ó hace otros oficios divinos en 
presencia de alguno que está declarado por descomul
gado quanto al pecado. 

E l que celebra estando descomulgado quanto á la 
O 

Ca'e 
casiis 
3-P 
ca. 11 
de 7. 

verbo, 
, Flor, 
tit. 17. 
. G u i l l . 

11 
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absolución del pecado. 
E l descomulgado por Juez que no quiso salir de 

la Iglesia, haciéndose los oficios divinos. 
E l que enticrra en la Iglesia ó cimenterio. 
E l que sabe que está descomulgado ó entredicho, 

ó que es manifiesío usurario. 
E l sortílego ó encantador 5 ó nigromántico, ó que 

hace cerco , ó invoca los demonios para hacer los hur
tos y cosas perdidas, y para otras cosas. 

E l herético que tiene alguna opinión herética , ó 
siente mal de la té quanto al pecado. 

E l que se casa clandestinamente por palabras de 
présente. 

E l que públicamente blasfema de Dios y de sus 
Santos. 

E l que jura falso en juicio con notable daño del 
próximo. % y: asn^id ^ nomainaU 

Item, restitución de bienes inciertos , de dos du
cados arriba. 

Generalmente en todos los casos que, fueren se
mejantes á los arriba dichos y en otros, que de dere
cho fueren reservados ai Obispo, el Confesor ha de 
avisar de ellos, para que los absolvamos, ó cometa
mos la absolución de ellos. Salvo , quando algu
no esto viere en peligro y artículo de muerte , por
que entonces quaiquiera Sacerdote Presbítero tie
ne facultad para absolver de todos los pecados , aun
que sean reservados al Papa , guardando el orden 
arriba dicho. 

C A P Í T U L O X X I L 

T 
jLaa reservación de estos casos pareció siempre con-

Sess.Í4 c-7« veniente , por ser para el remedio de ellos necesaria 
etcan. i i . mas ciencia, mas prudencia , mas autoridad , como 

está decretado en derecho, y en el Santo Concilio de 
Trento fuera del artículo de la muerte, como hemos 
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dicho , pero han menester estar avisados los Curas y 
Confesores de todos los casos reservados , y que hay 
otros muchos , como diximos , reservados por derecho 
ansí al Sumo Pontífice, como al Obispo , y otros, que 
son impedimento de matrimonio. Y para tener noti
cia y conoscimiento de todos , es pecesario leer libros 
y sumas , que aquí no conviene se traslade de todo. 
Y quando sucediere caso reservado 5 estarán adverti
dos de animar al penitente, para que no se descon
suele , hasta que avisen ó tengan comisión nuestra 
para absolverle , y en tiempo de jubileos advertirán 
al tenor de ellos para absolver de los dichos casos, 
estudiando y rigiéndose por las sumas y libros 3 como 
dicho es 5 y con consulta y parecer de hombres doc 
tos 

Los Confesores Seculares y Regulares deberán 
puntualmente observar y cumplir las Bulas Pontificias qm 
tratan del Cómplice ? Solicitante y Sigilistas, 

D E L C Ó M P L I C E . 

or quanto las Constituciones de los Sumos Pontífices 
relativas al Cómplice , Solicitante , y Sigilistas son pos
teriores al año 1595 5 en que se celebró el Sínodo 'Dio
cesano en Astorga 9 y se formaron estas Constituciones Si
nodales 9 ha sido indispensable indicarlas para que ¡as 
cumplan, y observen todos Jos Párrocos y Confesores Se
culares y Regulares : Así pues 4 tendrán siempre presen
tes las Constituciones Sacramentum Poenitentice, y Apos-
tolici Ministerii partes de N . SS. P . Benedicto X I V 
aquella de primero de Junio de 1741 , y esta de 8 de 
Febrero de 1745 , en las que priva absolutamente el 
Sumo Pont f ce de toda Jurisdicción á qualquier Confe
sor Secular ó Regular para absolver a su cómplice ó 
compañero en el pecado torpe y deshonesto contra el sexto 

O 2 



106 CONSTITUCIONES SINODALES 

Mandamiento ó precepto del Decálogo 5 ya sea dicho pe
cado de ohra , 6 de palabra , ya sea perfecto y consu^ 
mado , d imperfecto 5 y sin consumación , con tal que 
sea pecado mortal cierto o dudoso externo, y no se haya 
confesado , y absuelto por otro Confesor : T si el Confe-
sor cómplice ahsolviere d su cómplice, le impone la pena 
de excomunión mayor 4 ipso facto íncurrenda , reserva
da d su Santidad y d sus sucesores , excepto en el arti
culo de la muerte de su cómplice , sino hay otro Confesor 
ó Sacerdote simple ( pues en tal caso tiene éste la facultad ) 
á no ser que de absolverle qualquiera de éstos , no su 
Confesor cómplice 5 se siga infamia y escándalo , cuyo 
peligro manda su Santidad eviten los Confesores cómpli
ces por los medios mas eficaces y oportunos: y de no ha
cerlo así incurrirán en la misma censura y excomunión 
mayor reservada d su Santidad, aunque la absolución 
del Confesor cómplice será valida, 

D E L S O L I C I T A N T E . 

^JLsímismo tendrán presente los dichos Confesores Secu
lares y Regulares las determinaciones y decisiones Ponti-
feias sobre los solicitantes en la confesión , singular
mente la referida, Sacramentum Poenitentise de Ñ . SS . 
P . Benedicto X I V en la que no solo confirma la Consti
tución de Gregorio X V , Universi Dominici gregis 
dada en 30 de Agosto de 1 6 2 1 [que fué el primero 
que extendió á todo el orbe christiano los Decretos par
ticulares , que para determinados Reynos, y en ciertas 
ocasiones expidieron Paulo I V , Pió I V , Clemente V I H 
y Paulo V . ) Sino también los Decretos que emanaron 
de la general Inquisición de Roma para condenar algu
nas opiniones que relaxaban la Ley del solicitante: Por 
todo lo qual y singularmente por la dicha Constitución 
Sacramentum Poenitentise , es indudable, que deben de-
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nunciarse al Tribunal de ¡a Inquisición los Confesores 
que solicitan d cosas venéreas á los varones ó hembras^ 
los Sacerdotes que no teniendo licencias de confesar 5 se 

fingen Confesores ^ pero no los Legos ni ordenados in Sa-
cris : los Confesores que entregaren al penitente antes ó 
después de ¡a confesión carta ó papel en que le provocan 
á cosas deshonestas: Los Confesores que solicitaren , aun
que no logren el consentimiento de su penitente , y los que 
consintieren expresamente en la solicitación de éste : Los 
Confesores que solicitaren para otro, d por medio de otra 
persona , y los que tratasen y conversasen de cosas des
honestas y provocativas | aunque no tengan ánimo de so
licitar: Tpor último , que es verosimilmente cómplice ver
dadero 5 no solo el que ha consentido en la solicitación para 
pecar en si mismo ó en otro, sino también el solicitante 
penitente que ha logrado el consentimiento del Confesor: 
Cuya obligación de denunciar siempre insta, aunque pase 
mucho tiempo ; sin embargo que según Decreto de la In
quisición se deba denunciar dentro de seis dias so pena 
de excomunión mayor reservada á dicho Tribunal mién-
tras que no se executa la denunciación. 

D E L O S S I G I L I S T A S . 

¡Sigilistas son aquellos Confesores \ que á pretexto impru
dentísimo de corrección , preguntan curiosamente al pe
nitente el nombre , habitación, y señas del cómplice 5 cuya 
perniciosa práctica condenó N . SS. P , Benedicto X I V 
en su Breve Suprema de 7 de Julio de 1745 , como es~ 
caudalosa, perniciosa , injuriosa á la fama del próximo, 
y destruidora del sigilo Sacramental, del respeto debido 
al Sacramento, y de la pública tranquilidad : pero como, 
algunos insistiesen en dicha práctica ', eludiendo la indi
cada condenación con torcidas y siniestras interpretacio
nes, expidió el mismo Benedicto X I V otro Breve Ubi 
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C A P Í T U L O X X I I I . 

Absolución de la descomunión compete satisfecha 
¡a parte. 

ara evitar los gastos y los daños, que pueden su
ceder á los descomulgados por deudas, vel alias , sa
tisfecha la parte , ó por cosas hurtadas | habiendo le
gítimamente satisfecho ansí en lo principal, como en 
las costas : y constando de la satisfacción , con tal que 
la mandamos hagan delante de Notario ó Escribano 

priinuni en i de Julio de 1746 , en el que impone ex* 
comunión mayor latas sententise y reservada al Papa á 
los que defendieren y enseñaren ser lícita dicha, práctica^ 
ó escribieren y maliciosamente interpretaren contra lo 
mandado por su Santidad: y también impone la pena de 
ser denunciables al Santo Tribunal de la Inquisición á 
los mencionados ¿y a ¡os Confesores que á mas de amones
tar y persuadir al penitente ¿ á fin de que les manifies
ten el nombre y habitación del cómplice 5 les negaren la 
absolución en caso de no querer declararlo , y únicamente 
exime de la obligación de denunciar al Confesor 5 al pe
nitente mismo que fuere cómplice en la confesión de su pe
cado, para que revele á su cómplice: Últimamente compre-
hende en la mencionada denunciación al Tribunal de la 
Inquisición 5 3? no al del Ordinario ? á los Confesores 
que obren solamente por imprudencia , o zelo indiscreto, 
aunque no manifiesten adhesión á dicha práctica 5 según 
lo expresa N . SS. P . Benedicto X I V en sü Bula Apos-
tolici Ministerii de 9 de Diciembre de 1749. Pero no 
podrá el Tribunal de la Inquisición concluir el proceso, 
ni dar sentencia , sin oir, examinar y resolver ¡a sufi
ciencia de los motivos que proponga el Procurador del 
Ordinario , pretendiendo pertenecer el Reo, según las cir
cunstancias 5 al Tribunal del Obispo. 
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público, ó delante de dos ó tres testigos , lo quai se 
entienda de las absoluciones que se hacen in totum, 
y no de las que se hacen ad reincickntiam , ó por 
cierto tiempo; y en las descomuniones por hurtos 
secretos 5 no será necesaria esta diligencia pública. 

C A P Í T U L O X X I V . 

De qué haya tabla ado.ide se asienten los descomulgadoŝ  
y se publiquen los Domingos. 

estatuimos y mandamos , que en cada Iglesia Par- Antiqnitnsin 
roquial el Cura ? ó Capellán 5 ó Sacristán tengan cui- Missa exco-
- . 1 - . 1 1 i T i i i municatis didado de asentar el nombre de los descomulgados, y ce})ator s| 

á cuyo pedimiento están declarados , y por quantas quisnon com 
cartas, y los publiquen en alta voz los Domingos y ^u^at: ^ 
fiestas de guardar , antes, que se comience la conté- Gregór. jLfcí 
sion de la Misa , y avisen á las Iglesias parroqudales, Bia.iogoc.2. 

para que los eviten de ios divinos oficios, sotena de ^ ' j l ^ 2̂  
dos reales por cada vez, i 50. 

C A P Í T U L O X X V . 

Dé qué no haya descomunión sin preceder 
monitorias* 

jL^Tandamos , no se den cartas de descomunión, sin Q Jloínao 

que precedan las moniciones y requisitos necesarios, c. Constitut! 

conforme á derecho , y que las demás cartas no va- de senL exc' 
yan con declaratoria , smo tuerea en cosas muy gra- verbo , ex-

ves, que convenga, y paresciere á Nos ó á nuestro CÜUI.Í .§ 14 
Provisor conforme á derecho, lo qual no sea visto l i 
gar, hasta que se haya notificado , y quando no pu
diere ser habida, se ha de hacer y guardar lo que 
abaxo se dirá en la Constitución del estilo de la A u 
diencia , y quando los Notarios diereh segunda carta, 
quede en su poder la primera, y quando dieren de 
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parilclpantcs, cpcde la segunda , so pena de un du
cado por cada vez. xibnsiJfla 

C A P Í T U L O X X V I . 

D¿ ŵc se dé descomunión sin causa grave, 

C. Nemo 2. jV^andamos , no se den cartas de excomunión por 
1. D . A n i - cosas ligeras 5 ni por perdidas 3 ni hurtadas que no 

deofíi. c.27.' tengan dos ducados de valor , ni para descubrir algu-
LeoPapa, na cosa secreta, ni sobre térnimos linderos 5 ó mojo-
Epibt ^dg.et nes ^ &0]jYC derechos de pacer , ó cortar ¡ ni des^ 
sic cxcom- ^ i , , ^ 
munksns pues de movido algún pleyto ni ántes, con un que 
propter cau- Q[ q u e Sllpiere algo sobre la causa la descubra y ma
sa m l évem . r *' a » ' * ' I J ^̂  J - • * 

peccat Gab. nitieslc , y en las judiciales pudienclo proceder por 
ín canone ^ execucion real ó personal, y en civiles pudiendo pro 
2Ó ceder por penas pecuniarias 5 o por otros remedios 

que el Santo. Concilio determina. Y lo mismo man
damos que se guarde en las. causas criminales sin em
bargo de qualquier derecho , ó costumbre que haya 
en contrario , pero habiendo contumacia en las dichas 
causas se podrá, proceder por censuras guardando la 
forma del Santo Concilio Tridentino 5 y derecho Ca
nónico; .vi sCI 

C A P Í T U L O X X V I L 
De qué no se den cartas de descomunión 

en blanco. 

3?ara que mejor se guarde y cumpla lo suso dicho^ 
y se use convenientemente de las censuras 5 manda
rnos y proveemos de aquí adelante , que los Escriba
nos y Notarios de nuestra Audiencia no den cartas 
de descomunión en blanco , y si quedare algún blan
co vaya rubricado con su rubrica , y después de ha
berse nombrado y escrito las cosas , porque se da la 
dicha carta, añadan consiguientemente esta palabra. 
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y no por otras cosas. Y mandamos que los dichos No
tarios y Escribanos no puedan dar t ni den á escribir 
las dichas cartas de descomunión , y acumuladas que 
llaman sin que primero por Nos r ó por nuestro Pro
visor les sea mandado, so pena de quatro reales por 
cada vez, y prosecución de mayores penas. 

C A P Í T U L O X X V I I L 

De qué se absuelvan los descomulgados las Pascuas 
y Semana Santa, 

JL odos los que por deudas estuvieren descomulga
dos , pidiendo absolución con humildad desde Pas
cua de Navidad , hasta el dia de los Reyes., y desde 
la Víspera de Ramos, hasta el Domingo de Quasi-
modo inclusive^ podrán ser absueitos por qualesquier 
Curas de nuestro Obispado, ó sus lugares-tenientes: 
para lo quat les cometemos nuestras veces, si necesa
rio es. Y porque algunos ignorantes usan de esta l i 
cencia , entendiendo no tienen necesidad de absolu
ción , les avisen los Curas que se engañan en gran 
peligro de sus conciencias : y que las censuras conte
nidas en las cartas generales no obligan á manifestar 
las cosas secretas , sino las públicas que se puedan 
probar con dos ó un testigo , ó fama pública , y ansí 
lo declaren en las visitas nuestros Visitadores. 

C A P I T U L O X X I X . 

De ¡a Ucencia que se da á, las justicias para que echen 
fuera los descomulgados, 

^^andamos , que el descomulgado que entrare en 
la Iglesia estando celebrando los oficios divinos , sién
dole pedido se salga, y no lo cumpliendo, pague seis 
reales : y á los Clérigos de la Iglesia , qualesquier 

P 
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daños que se les recrecieren , y doy mas facultad y 
poder a las justicias seglares , y á otras qualesquier 

^ homine" PersonaS •> las echen de las Iglesias , con el ménos 
de jud. in c. escándalo que ser pueda , sin que por ello incurran 

C . Cum non 

C A P Í T U L O X X X . 

Ue la pena de ¡os que perseveran descomulgados. 

\7~ JL porque, ningún descomulgado sea rebelde, man-
L . i . tic 5; ¿amos se executen en este nuestro Obispado las pe-
ife. 8. ©id. nas contra jos descomulgados, puestas por leyes Rea

les de estos Reynos , en las quales se ordena ? que 
. el que estuviere descomulgado treinta dias , pague 

seis cientos maravedís , y el que tuviere seis meses 
cumplidos 5 pague seis mil maravedís de pena: y pa
sados los dichos seis meses si perseverare, pague por 
cada dia cien maravedís 5 y sea desterrado del lugar 
donde viviere: y si pasado un año estuviere rebelde 

^ en la dicha descomunión, el Santo Concilio determi-
3.de reíomi. NA5 se proceda contra él como sospechoso de here-

gía, lo qual se debe entender ansí de Clérigos , como 
de Legos. 

C A P Í T U L O X X X L 

De qué las personas eclesiásticas notifiquen las cartas 
de descomunión. 

.andamos á qualquici C u r a , Vicario, Clér igo, ó 
Capellán de nuestro Obispado, que le fuere requeri
do notifique nuestras cartas de descomunión , lo pon
ga luego por obra , sin poner en ello embargo ni 
excusa alguna, escribiendo la notificación en ibrma, 
con dia, mes y año , y los testigos , y la firma de 
su nombre: y entregue el original á la parte , y pi-
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diendo traslado las partes '9 á quien la notificaren ó 
intimaren , se les dé , pagando los derechos de ello, 
so pena de quatro reales por cada vez. 

C A P Í T U L O X X X I L 
c i^ i i i pL ' ijp k c o i s i l s q nirgfji STJioná OJ¿'J no su o ,01 

De quándo se han de publicar los descomulgados 
y cosas perdidas. 

JLÍOS Curas, ó sus lugares-tenientes no puedan de
clarar ni evitar los parroquianos , sino tuere en los 
casos permitidos en estas Constituciones, y quando 
declararen por nuestro mandado ó de nuestro Provi
sor alguno p sea después de acabada la Misa , y no al 

, tiempo del Ofertorio , y si avisaren a alguno restitu
ya lo hallado ó tomado, sea después de Misar y con 
silencio y mesura, de suerte que no den ocasión , á 
que se pierda el respeto que se debe á su Pastor y al 
lugar sagrado , so pena de seis reales por cada vez 
que lo contrario hicieren: y so .la dicha pena man
damos no se intimen á los Curas y Sacerdotes cen-
ras algunas en dias de Domingo ó tiestas , hasta des
pués de Misa mayor, especialmente no habiendo otro 
Sacerdote que diga M i s a , y que no liguen, aunque 
se notifiquen entonces , ni sean declaratorias hasta 
después de Misa , como dicho es. 

C A P Í T U L O X X X I I L 
- ' i. • i • 
De quando la absolución dada en articulo mortis 

sea nula, 

^ ^ a n d a m o s , que si alguno incurriere en sentencia 
de descomunión, estando enfermo en el artículo de 
la muerte, pueda ser absuelto, pero después de trein
ta dias que convaleciere , esté obligado á satisfacer 
y pedir absolución , y sino lo hiciere , reincida en la 

P 2 
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dicha sentencia de descomunión , y sea evitado de los 
divines oficios, como ántes: y porque los Curas ten
gan noticia de los absueltos y descomulgados , man
damos que el que estuviere denunciado en una Igle
sia, se remita la absolución al Cura ó} su lugar-tenien
te, ó si en esto hubiere algún peligro ? á qualquiera 
Sacerdote de la misma Iglesia. 

C A P Í T U L O X X X I V . 

Declara de quales irregularidades puede dispensar 
el Obispo , y de quales no, 

orque los Clérigos mas fácilmente puedan ser ab
sueltos de las irregularidades íj en que incurrieren , ó 
porque puedan mas iacilmente evitarlas \ avisamos 
úlíímaiiiente de estos casos. 

E l primero, que los Obispos puedan dispensar en 
todas las irregularidades y suspensiones, que proce
dieren de delito oculto , salvo la de homicidio volun
tario. Otras irregularidades h a y , que no son peiias^ 

se^Ta Por 110 procc^er de delito , porque generalmente, 
de rsformat. donde no hay culpa , no hay pena , sino unas inha

bilidades expresadas en derecho , quales son las de los 
no legítimos ó bigamos, cuya dispensación no es del 
Obispo, sino del Pontífice, 

Pueden también absolver los Obispos en el foro 
de la conciencia de qualesquiera casos reservados á la 
Sede Apostólica, siendo ocultos, como está determi
nado en el Santo Concilio de Trento. 

C A P Í T U L O X X X V . 

.abiendo dicho de la materia y forma de este Sa
cramento , y del ministro de él J; y de sus partes, j 
de lo que ha de guardar y saber para confesarle y 
administrarle , y lo que todos están obligados á ha-
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^er y cumplir , resta solo de decir del efecta de este 
Sacramento | que es el que hemos dicho y consiguien
do verdadera absolución , remisión de pecados * re
conciliación con Dios , gracia y aumento de ella 5 como, 
lo determina el Santo Concilio de Trento. Sess. 14. c . i . 

C O N S T I T U C I O N V I I I . 

D E L S A N T Í S I M O S A C R A M E N T O 

D E L A E X T R E M A U N C I O N . 

CONTIENE SIETE CAPÍTULOS. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

^íl Santo Sacramento de la Extrema-Unción es de Conc. C o l . 
mucha utilidad y provecho , y presidio firmísimo, de hcc Sa 
con que Christo nuestro Señor nos quiso fortalecer cS?r^ 1 '̂ 

1 v , 1 tum i r idea. 
en los últimos trances de la v ida , donde tanta nece- sess. 14. in 
sidad tenemos del favor y amparo divino 5 por ser cioct< dpSf 
el peligro de aquel tiempo grande de parte del com- u^t. c. 1. 
bate del enemigo, que es muy fiero y espantoso. L i a - Catccbis. 
mase Sacramento de Extrema-Unción por ser postre- ^0^' 2* 
ro de los quatro, c]iie la Iglesia usa: conviene á saber, 
la de los Catecúmenos, la de los Bautizados, la de 
los Confirmados y Ordenados , y ésta, con que se uw 
gen los que están para salir de esta vida. 

C A P Í T U L O 1 6 

De ¡a materia y forma de este Sacramento*. 

JLaa materia de este Santo Sacramento es aceyte de C.un. deSa-

olivas bendito por el Obispo , sin mezcla de bálsamo, craUn« uh;" 
porque el balsamo significa el olor de la buena fama. C o l . §. de-
de la qual no hay tanta necesidad en el que muere, mantum 
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D . c. un . .corno pureza de la buena conciencia. Con este aceyte 

Conc. F i o - i "i • i f ' i 
rcnt. de Sa- se "a ^e unglr ^ enfermo , cuya muerte se entiende 
cram, verb. estar muy vecina, en diversas partes del cuerpo, di-
«jmntiim Sa- cien¿0 iUntamente estas palabras , que son la forma 
cramentum :- J ' „ - r » - o r r -
D .Thcm. in ¿e este Santo Sacramento. Fer istam banctam-Umuo-
4 d. 23. q. mrnj et suam pissimam misericordiam, indulgeat tihi 
C a X Pont Dominus | quidquid peccasti per visum , ^ c . Ansí se 

ub i sup. §.6. lian de ungir , ojos, pies y manos, &c. ungiendo 
en diversas partes, diciendo siempre el lugar en las 
palabras de la forma , y al cabo de ellas: In nomine 
Fatr is , et F i l i i , et Spritus Sancti. Amen, como se 
advierte en el Manual , y las partes en que debe ser 
ungido, donde se verá mas particularmente. 

C A P Í T U L O I I I 

E n qué partes se ha de ungir el enfermo. 

Sup Til \ '^'stas Unciones se han de hacer por el Sacerdote, 
c 3. Cate- que es el ministro de este Sacramento , de las quales 
chis. Pont. §. las de los cinco sentidos son necesarias, las otras dos 

de costumbre de la Iglesia. Fortalecen y confirman el 
ánima del enfermo, y levantánla á mayor confianza 
de la misericordia divina , limpiánla de las reliquias 
de la culpa, y dan la gracia , fortaleza y alivio , para 
resistir á las tentaciones del demonio, y para alcan
zar la salud del cuerpo del eníermo , si conviniere 
que es efecto de este Sacramento. 

10. 

C A P I T U L O IV. 

De cómo se ha de administrar este Santo Sacramento^ 
y tener el olio y crisma, 

ISstatuimos y mandamos Sancta Sinodo approhante, 
que este Sacramento se administre según las reglas 
del Manual , y que esté por sí el olio junto donde 
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está la crisma y el olio de los catecúmenos en sus 
repartimientos | señaladas , y conocidas las crismeras, 
para que no pueda haber yerro , procurando que las 
ampollas, en que estuvieren , sean de plata , princi
palmente la del olio de los enfermos | para que se 
pueda llevar con la decencia debida. Y si la Iglesia 
fuere muy pobre 5 se nos dará aviso 9 para que pro
veamos de lo necesario en este caso. Y pondránse las di
chas crismeras en unabacia de estaño, donde estará una 
patena de plata ó de otro metal , para la administra
ción de este Sacramento : y estarán cubiertas y cerra
das con llave en una lacena ó caxon junto á la pila 
bautismal, ó en otra parte de la Iglesia mas acomo
dada , no pudiendo estar junto á la pila bautismal, 
que mandamos se haga adonde no lo hubiere, den
tro de dos meses de la publicación de estas nuestras 
Constituciones á costa de la Fábrica , so pena de qua-
tro reales que pague el Cura que en esto fuere ne
gligente. 

C A P Í T U L O V . 

De qué ¡as crismeras se guarden en la Iglesia , se 
renueven el olio y crisma, consumiendo el viejo ' 

en la pila del bautismo. 

JxiLandamos á los Curas ó sus lugares-tenientes, no 
tengan en sus casas las dichas crismeras , sino en el lu
gar susodicho y que las lleven,quando tuvieren necesi
dad, rezando un Psalmo, como es costumbre: y quando 
traxeren el olio nuevo , consuman el viejo en la pila 
del bautismo : y del Jueves de la Cena en adelante no 
usen del olio y crisma de los catecúmenos en el bau
tismo , ni para poner en el agua de la pila el Sába
do de la Resurrección, sino esperen á lo nuevo , como 
avisa el Manual , sino fuere para enfermos que estu
vieren en peligro, como está dicho , so pena de uri 
ducado por cada vez. 
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C A P Í T U L O V I . 

De qué los Arciprestes y Curas estén obligados d venir 
ó enviar persona de recaudo por olio y crisma dentro 

de veinte dias, como se consagrare. 

ros Arciprestes y Yícarios de nuestro Obispado es^ 
tan obligados á venir á esta nuestra Iglesia de Astor-
ga , ó enviar Sacerdote de confianza por los olios 
y crisma que estamos obligados á consagrar el Jue
ves de la Cena , que es quando cesa el uso de lo añe
jo , y á ponerlo en la cabeza de su Arciprestazgo, 
so pena de seis reales por cada vez 5 y las costas que 
paguen á los Clérigos que fueren por ello: y los Curas 
de cada Arciprestazgo están obligados á ir ó enviar Clé
rigo de confianza por los olios y crisma de su A r c i 
prestazgo 5 ó al lugar diputado para ello ¡j dentro de 
quince dias siguientes después del Jueves de la Cena, 
so pena de quatro reales , y avisamos, que están los 
Curas obligados á hacer estos caminos á su costa. Y 
si á caso por algún impedimento en nuestra Iglesia no 
se bendicen estos olios y crisma el Jueves Santo, da
remos orden como traerlos de la Iglesia mas vecina, 
y que lo haga la persona á cuyo cargo fuere, y en
tregarlos al Rector , ó Cura que es , 6 fuere de lá Igle
sia de Santa María de Astorga, el qual tenga un l i 
bro , en que escribir los Arciprestes con los Curas 
de sus Arciprestazgos; y mandamos que el Rector ó 
Cura que fuere de Santa Marta , que pasado el pla
zo de quince dias nos avise de los Arciprestes , que 
en esto fueren rebeldes y negligentes ] y á los A r c i 
prestes ó los Curas que no hubieren cumplido este 
nuestro mandamiento , so pena de dos ducados por 
cada vez. 
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C A P Í T U L O V I I . 

De ¡as ceremonias que se han de hacer en la administra
ción de este Santo Sacramento. 

^jlTodos los que recibieren el Santísimo Sacramento 
de la Eucaristía, han de recibir también, estando en 
necesidad , el de la Extrema-Unción 5 y encargamos 
mucho á las personas , á cuyo cargo estuvieren los 
enfermos , á quien se hubiere de administrar 5 avisen 
al Cura ó á su lugar-teniente 5 sin aguardar , á que 
el enfermo esté tan acabado que no sienta ni entien
da, si recibe este Sacramento, pues es cosa mas con
veniente recebirle con devoción, que no teniendo ya 
perdido el juicio. N o se ha de dar á los soldados que 
mueren en la guerra: ni á los que navegan en la mar, 
ni á los que mueren por justicia , ni á los furiosos, 
sino es que tengan lucidos intervalos : puede se i t e 
rar este Sacramento todas las veces que hubiere d i 
versas enfermedades vecinas á la muerte, pero no se 
podrá administrar, si el enfermo está del todo muer
to, ni se puede acabar de administrar , si el enfermo 
muere en el medio de la administración de este Sacra
mento ; y en duda se podrá acabar de administrar de-
baxo de condición, si non es v ivas , non, tefe. E l or
den de ungir los sentidos no es necesario , aunque 
pecará el ministro no guardándole , al qual manda
mos se ponga sobrepeliz y estola , y la lleve desde 
la Iglesia con solemnidad conveniente de luces encen
didas , y agua bendita y Cruz , rezando Psairnos , y 
guarde en todo la forma contenida en el Manual , y 
acabada esta administración , lleve á la Iglesia las pe
lotillas de estopa, con que limpió las Unciones, y so
bre la pila bautismal las queme , y las consuma , y 
lave muy bien la patena y platos, lo qual todo ansí 
hagan y cumplan los Curas y sus Capellanes , so pena 

Q 
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de un ducado 5 que paguen , no lo haciendo 5 y siendo 
negligentes en cada cosa de estas por cada vez. 

C O N S T I T U C I O N I X . 

D E L S A C R A M E N T O D E L O R D E N , 

D E L A S C A L I D A D E S T R E Q U I S I T O S 

D E L O S Q U E SE H A N D E O R D E N A R , 

D E L A V I D A Y H O N E S T I D A D D E L O S C L E R I G O S , 

CONTIENE TREINTA Y NUEVE CAPÍTULOS. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

De la dignidad de este Santo Sacramento. 

Conc. TridL JELI Sacramento del Orden es necesario en general 
sess. 23 ca. ¿ toda república christiana , como quedi dicho arri-
I , et can. i . r -L 

ba, aunque no en particular á cada uno de los fieles. 
Es el sexto en orden según la cuenta del Santo C o n -
cilio de Trento ; tiene excelencia entre todos los Sa
cramentos de la nueva ley en participar del todos los 
d e m á s , ó el va lor , ó por lo menos la solemnidad, 
porque sin el , ó en sí serán ningunos 9 ó les faltarán 
algunas ceremonias con que este Sacramento las so
lemniza. 

C A P Í T U L O 11. 

Del ministro 5 forma y número de este Santo 
Sacramento, 

A ministro es el Obispo , el qual dando al que se 
ubUupra. * or^ena ^e Sacerdote el cáliz con v ino , y la patena 
ean. 7. con hostia , y diciendo aquellas palabras. Aceite _po-

testatem ojferendi sacrijicium , \$cé celebra este Sacra-
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mentó 5 y queda el ordenante con potestad de consa- Conc. Tr id . 

grar, y con carácter impreso en el alma, y con gracia, Q**'*™̂  
Todas las órdenes de la Iglesia son siete, tres mayo- sess.7.0*11.9. 
res que se llaman sagradas : conviene á saber: Orden IcaD. Th .3. 
Sacerdotal, y Orden de Diaconató ? y de Subdiaconató, ^ot. i i 4! 
quatro menores: conviene á saber \ de Acolyto /de d. 34. q. 1. 
•Exorcista. de Lector * de Ostiario, De las calidades a¡c'^^^l'' 

— „ . • " • . • ' . . . chis. 4-ont. p. 
que se requieren para cada una de estas órdenes, di- ¿.c.7. J . i a . 
remos aqu í , porque los que se han de ordenar 5 han d ^ 
de ser personas tan aprobadas en costumbres y sabi- Vkolcot.su-
duría 5 que puedan edificar el pueblo con doctrina y pra Ecclesi-

buen exemplo. • HSL ^ct' 87* 

C A P Í T U L O I l í 

Dt'/ cuidado que se ha de tener en guardar 1 
el Concilio, 

01 tanto, Sancta Sinodo aprobante , estatuimos y 
mandamos que de aquí adelante nuestro Provisor y 
examinadores pongan mucho cuidado en guardar los 
Cánones y decretos que el Santo Concilio de Trcnto ^ e " ; ^ ' ^ 
hizo para las órdenes , de qualquier estado y condi
ción .que fuesen , sin que en ellos haya ningún géne
ro de dispensación. 

¿ o i b & i ¿oí Q & í & J Í . T ü L O I V . 

IDe la orden que se ha de tener para celebrar-
órdenes. 

d edicto convocatorio de las órdenes, que procura^ 
remos celebrar en las quatro témporas del año , si vié
remos que es necesario , se pondrá treinta ó quarenr. 
ta dias ántes en las puertas de nuestra Catedral de 
Astorga, y en otras partes de nuestro Obispado, don
de mas conviniere-, para que conste á todos. Y se avi-
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sará en él * que los que se hubiesen de ordenar de 
órdenes menores , estén aquí presentes antes del Do
mingo , que precede á las órdenes generales , hechas 
ya sus diligencias j porque los podamos ordenar el 
mesmo Domingo , para poder hacer después con mas 
conmodidad las órdenes generales. 

Item , se les avisará en el mismo edicto , no trai
gan cartas de favores, ni otras intercesiones para ser 
examinados ni admitidos 5 porque aunque sean hábi
les 5 por aquella vez quedarán reprobados y exclusos 
sin dispensación alguna. 

C A P Í T U L O V. 

De ¡cí información y publicaciones que se han de hacer 
del que se ha de ordenar* 

C . Eam te. • • i i • r> • n 
de rescríp. <&Jz comisión para hacer la mtormacion de las cali^ 
Cone. Tr iá . dades j requisitos necesarios de los que se hubieren de 
Seis.ij. c.7. or¿enar se ha de dar al Cura de la Iglesia Parro-
de reiorm. 7 & 
Flor . 3. p. quial, de donde fueren naturales: y también del lu -
m6 í4' art' gar donde hubieren vivido mas de un a ñ o , y en su 
OEconomia. ausencia á su teniente ó capellán , trayendo fé de 
Cano classe. Escribano y de testigos, de que el Cura está ausente, 
i ,c.¿. a § 7. e | q u a j Comisario en tres Domingos ó fiestas de guar-^ 

dar publicará el ordenante i para quien supiere algún 
impedimento lo manifieste y declare: y los testigos, 
que fueren examinados con todo secreto por el inter
rogatorio que enviaremos, sean tan fidedignos que 
se espere de ellos dirán la verdad pospuesta toda pa
sión , afición é interese 5 y no sean traídos y presenta
dos por el Ordenante , sino buscados de oficio , y fe
cha la dicha probanza clara y distintamente poniendo 
al fin de ella la fe de los proclamos, y lo que le pa
reciere al dicho Comisario convenir mas en concien
cia , la cerrará y entregará á la parte sin decirle lo 
que en ella se prueba : y el mismo orden se tendrá 
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con los que se dieren reverendas , y se hubieren de 
ordenar fuera de nuestro Obispado. 

- s t ^ O Í - es l ío dL" sitihuvj Jud i.ir; pa^nüdó iq rfi-, 
C A P Í T U L O V I . 

Del registro que se ha de hacer de los que 
( se ordenan, 

jjLros que se hubieren de ordenar de orden sacro, 
han de tener hechas y aprobadas todas sus diligencias 
el Miércoles , ántes de las órdenes generales para que 
nuestro Secretario pueda hacer las memorias matrícu
las y registros necesarios, de los quales es nuestra vo
luntad, que nuestro Secretario firme un registro de 
nuestro Provisor y examinadores escribiendo el día, 
mes y año , en que las órdenes se celebran 5 los nom
bres de los ordenantes , y sus naturalezas y á cuyo tí
tulo se ordenaron, y ansí mismo el Secretario lo fir
mará de su nombre con testigos y pondrá por memo
ria las reverendas que se dieren 5 y muerto ó ausen
te el dicho Secretario se pondrá este libro de regis
tros con todos ios demás recaudos en e l Archivo de 
nuestra Iglesia Catedral, para que quando se ofrecien 
re alguna duda sobre los títulos de las órdenes, se 
pueda acudir á él. 

i C A P Í T U L O ¥ 1 1 . 

De cómo se han de examinar ¡as probanzas de... los que 
se ordenan. 

J^yjLandamos á nuestro Provisor , examine con d i l i 
gencia estas probanzas, y ansí mesmo los recaudos, 
que traen los Religiosos de sus Prelados, ora sean de 
nuestro Obispado, ora de fuera de é l , y las reveren
das que traxeren los forasteros si vienen dadas legíti- o 

oess. 23« c, o 
mámente, conforme á los decretos del Santo Concilio de refbrm.* 
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de Tiento ¡ y al pie de los recaudos 5 probanzas ó re
verendas 5 pondrá su aprobación , y en cada una de 
las probanzas se ha de poner encima de ellas los re
quisitos que se prueban clara y distintamente por sus 
capítulos 5 de manera que en cada probanza ha de 
constar de los requisitos que se prueban clara y dis
tintamente , y de la suficiencia del que se quiere or
denar 5 cuya es la probanza, y de su examen con su 
nombre, lugar y naturaleza r para que con mas faci
lidad se vea todo quanto íliere necesario , y encarga
mos á nuestros examinadores , y mandamos exami
nen la suficiencia de cada uno , según el orden que 
hubiere de recebir , y si sabe el oficio que en cada or
den está obligado saber , conforme á las reglas del 
Manual, y que ninguno ascienda de un orden á otro9 
sin haber exercitádose en el que tenia, y conste por 
probanza y examen de e l lo , y sin haber cumplido 
todo lo demás que manda el Santo Concilio. 

C A P Í T U L O V I I L 

De qué los ordenados por letras Apostólicas presenten 
dntes de exercitar las letras ante su Ordinario , y que se 

guarden los intersticios 9 y no se ordenen sin causa 
* á título de patrimonio, 

' T 
JLíos ordenados por letras Apostólicas , mandamos 
suspendan el exercicio y execucion de sus órdenes, 

Sess. 23. c. hasta que presenten las tales letras ante Nos , y pro-
12 de re- veamos lo que fuere de justicia, y no seden reveren-
form. das á los ausentes, ni para mas de un orden sacro, 

ni se dispense en los intersticios, sino fuere á título 
de beneficio curado: y quando fuere á título de patri-

Conc. Tr id . m o n i o 9 ha de ser por alguna gran necesidad ó utili-
sess.ai. c.2. dad del ordenante, ó de la Iglesia que hubiere di? 

ref. servir. 
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C A P Í T U L O I X . 
. . . 

De la pena del que se ordena fuera ó antes 
de tiempo. C C n m quí

dam de tem

or Decretos y Cánones antiguos estaba determina- c ^ V e l ntm 

do, que los que se ordenasen extra témpora , se sus- est compos. 

pendiesen hasta que con ellos fuese dispensado : los ^d ÍSínpor* 
que se ordenasen ántes de legítima edad , se s'aspen- Refertur 

diesen hasta que llegasen á ella : y los que se ordena- Soto m 4-d-
sen sin licencia de su proprio Obispo, se les prohiba o ¿fa.¿ iá 
la execucion de la orden recibida: Y agora por la E x - man. c ¿5. 
travagante del Papa Pió 11. el que se ordena en alffu- f 7o' ^ 

& 1 , 1 & hodie connr-
na manera de las suso dichas, esta suspenso ipsojure: HKU.! estpro-

y porque ninguno pretenda ignorancia en ello, la man- Prj0 ínotu 
amos poner a q u í , que es del tenor siguiente. insum ccnst 

Apost const. 

E X T R A V A G A N S A D V E R S U S C L E R I G O S , 2^P i iv -
qui sine litteris dimissoris, vel ante legitimam ¿eta-

tem, vel extra témpora sacris initiantur. 

tus Episcopus servus servorum Dei ad futuram 
rei memoríam, Cúm ex sacrorum ordinum collatiom 
character invisibilis amm¿e imprimatur , sacra myste-
ria dlspensantur , ut ipsarum cura trihuatur anima-
rum , m quorum susceptione excessus graviús tanto ma~ 
gis plectendi sunt , quantb ex illis majora in mentibus 
fidelium scandala generantur. Cum ¡taque , sicuti fide 
dignorum relatione non nisi molesté accepimus, nonnuíli 
clerici extra témpora d jure statuta, quidem ante ceta-
tem legitimam , aliqui -vero sine dimissoriis litteris , con
tra sanctiones canónicas se faciant ad sacros ordiñes 
promover i , A os eorundem temer itatem tali castigatione 
reprimentes, ut aliis in posterum committendi similia adi-
tus pracludatur , authoritate Apostólica pr¿esenti consti-
tutione perpetuó valitura statuimus, et ordinamus , ut 
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Qmnes et singuli, qui absqiie dispensatione canónica aut 
legitima licentia, sive extra témpora á jure statuta 5 sive 
ante legitimam ¿etatem , vel ahsqiie litteris dimissoriis 5 et 
citramontani á mira montanis , praterquám, si in hoc 
ultimo casu per Cameram Apostolicam juxta ipsius sti-
ium Ordinati juerint , ad aliquem ex sacris ordinihus 
se fecerint promover i 5 á suorum executione Ordinum 
ipso jure sint suspensi : et si¿ hujusmodi suspensione du
rante 5 in eis Ordinihus ministrare prasumpserint 9 eo ipso 
irregularitatem incurrant 5 propter quam , ultra alias 
pcenas in tales generaliter á jure institutas 9 heneficiis 
Ecclesiasticis, eptrn ohtinent 9 possint jure privari. Volu-
mus autem , gwóH proesens nostra constitutio in Romana 
Curia existentes, posí quindecim dies ausentes vero Itali-
licos 5 po^í Jwos alzos autem etiam ultramontanos 5 posí 
5^ menses oh ipsius in Audientia contradicti et Camella-
r ia Apostólica puhlicatione ac afjixione ligare incipiat, 
Mulli ergo hujusmodi, Ido, Datum Ronm apud Sanctum 
Fetrum^ anno Incarnationis Dominica millesimo sexagé
simo primo 5 décimo quinto Kalendas Decembris, 

C A P Í T U L O X. 

Qué prohibe á los suspensos por el Obispo celebrar en 
virtud de Breve Apostólico. 

os suspensos por N o s , si acaso les dieremos licen
cias á ser promovidos á mayores órdenes, mandándo
les no celebren ni administren Sacramentos , no va
yan contra nuestro mandamiento, aunque traigan l i 
cencias y breves Apostólicos, que digan poderlo ha
cer sin embargo de nuestra suspensión 5 hasta que los 
presenten an̂ te Nos , so pena de descomunión 5 y de 
dos ducados, y prosecución á mayores penas, y quan-
do los tales Breves y Bulas vinieren cometidas á otros 
Ordinarios , sean obligados so las dichas penas á mos
trar á Nos ó á nuestro Provisor , y exhibir los re-
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caudos y aprobaciones de los tales Ordinarios y 
Bulas 

C A P Í T U L O X L 

Que prohihe celebrar sin Ucencia del Ordinario 5 y manda 
á los Visitadores examinen los Clérigos ansí en ce

remonias , como en sufícencia* 

J ^ / X andamos, que el que se ordenáre con letras Apos
tólicas ó del Nuncio de su Santidad , sea obligado á 
mostrarlas á Nos ó á nuestro Provisor , para que se 
examinen y vean so las dichas penas ; en las quales 
también incurran los Curas y Capellanes ó Sacrista
nes , que á los tales dieren recaudo para decir Misa 
sin nuestra licencia expresa. Y mandamos á nuestros 
Visitadores, que quando visitaren nuestro Obispado, 
examinen á los Clérigos que les pareciere tienen ne
cesidad de ser examinados , y hallándolos inhábiles^ 
ansí en ceremonias , como en suficiencia, los suspen
dan por el tiempo que les pareciere 9 y avisen de ello 
á Nos ó á nuestro Provisor. 

(^) Por Reales Pragmáticas de S. M , , y singular
mente en la de 16 de Junio de 1 7 6 8 está mandado por 
punto general, no pueda hacerse uso de ninguna Bula^ 
Breve 5 6 Retcripto Pontificio sin que se presente para 
su pase en el Consejo ó Cámara de Castilla , respective al 
que corresponda de estos dos Trihunales; excepto única
mente los que pertenezcan al fuero interior de ¡a con
ciencia 9 que éstos se deben presentar á los Obispos, ó á las 
personas diputadas para su execucion 3 por ser de la 
Penitenciaria, 

R 
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C A P Í T U L O X I L 

Qué se examinen ¡os que se han de ordena?* , y que no 
reciba alguna cosa el examinador. 

Cap. i . de ^^ocios los que se hubieren de ordenar, ansí de me-
inionia. ñores órdenes , como de mayores , sean examinados 

por los examinadores nombrados por N o s : á los gua
les encargamos mucho las conciencias no admitan á 
órdenes á quien no tuviere las calidades aquí conte
nidas , y no reciban presentes ó dádivas, porque pue
dan reprobar á los indignos con mas libertad. Y man
damos , que el nuestro Secretario dé las órdenes 5 no 
escriba en la matrícula , sino los que estuvieren exa
minados y aprobados de nuestros examinadores , y 
estuvieren admitidos por nuestro Provisor. Y lo mis
mo hará con los que tuvieren reverendas de sus Pre
lados 5 y que conste de ello j y de los recaudos de 
cada uno de ellos, como dicho es. 

C A P Í T U L O X I I I . 

De las culidades que ha de tener el que ha de ser erdenado 
de primera tonsura, 

Conc. T r i d . calidades y requisitos conforme á derecho y 
sess. 23.cap. Santo Concilio que han de tener los que se hubieren 
nia^refor' ^e ordenar , son las siguientes : las quales mandamos 

á nuestro Provisor y examinadores y Secretario guar
den inviolablemente. Para primera corona ha de ser na-

C 1 et 2 X m d ^ ^e este P i spado , ó traer reverendas en la forma 
56.' d. Bor- arriba dicha ha de ser legítimo y de legítimo matrimo-
ga de irre- n i o , ó tener dispensación de su Santidad , ó nuestra 
lilis p^esbí en las órdenes que podemos. H a de estar confirmado, 
n 14. Conc. tener uso de razón, ha se de tener de é l , y de sus 
Trid , sess. 2 3 padres probable esperanza que será de la Iglesia , y 
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que tiene deseo de subir á mayores órdenes , j que c' 
no recibirá corona para huir el juicio seglar 5 y ^ue form. Conc. 

está obligado á saber la Doctrina Chrisdana , y leer Co1- tk' de 
y escribir y algunos principios ae Urramatica 5 y ha qi3ec.i.cum 

se le de tomar juramento, siendo de edad 5 ó dar seq. 7 7 . d. 
fianzas de lo suso dicho. Ha se le de encargar se 
exercite en el servicio de la Iglesia j de suerte $ que 
conste de ello , quando venga á pedir las demás or
denes. 

C A P Í T U L O X I V , 

De ¡as calidades que ha de tener el que ha de ser ordena
do de menores órdenes. 

IPara menores ordenes , de mas de las calidades T!,¡i!* 
arriba dichas, ha de traer testimonio del Maestro de 5. de refor-
la escuela , donde hubiere estudiado , y de los procla
mos hechos por el Cura proprio de su parroquia in
formación de vida y costumbres, ha de entender la 
lengua Latina, y saber el oficio que pertenece á cada 
grado , y las ceremonias de él. 

C A P Í T U L O X V . 

De las calidades que ha de tener el que ha de ser orde
nado de Epístola, 

mat. 

„ ara Epístola, demás de lo arriba dicho, ha de te- Sess. 23. c. 
ner y probar todos los requisitos dichos, que no es 3'de 
de los que conforme á derecho no pueden ser orde
nados , y prohibidos por el Santo Concilio , que no 
está infamado en algún pecado público, ni exercitado 
en vicios y tratos ilícitos y profanos , y que no haya 
sido jugador de juegos prohibidos, que no haya traí
do hábito deshonesto, que haya tenido costumbre de 
confesar y comulgar, en fin, que sea hombre de bue
na fama, honesto , quieto , y pacifico : y que se haya 
exercitado en las demás órdenes recibidas. 

R 2 
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C A P Í T U L O X V I . 

De lo que ha de saher el que se ordena de Epístola. 

,a de saber rezar el oficio divino ? entender el Bre
viario , el qnal ha de traer consigo, cpando se vinie
re á ordenar, y registrarle ante nuestro Secretario, 

Conc. Tr id , pues en ordenándose está obligado á rezar. H a de saber 
e T ^ d e ^ e - cantar, por lo menos canto llano 5 ha de entender 
fbrm. Conc. bien la lengua Latina , ha de saber las ceremonias 
C o l . tit. de e pertenecen á su oficio , ha de traer probanza de 
imposit. ma- 4. r . .+ . 
imumc. 18. congrua sustentación, ora sea por patrimonio , ora 
etzs inCoi> p 0 r beneficio , ó capellanía , que rente de veinte du~ 
a í d e e x a m i - cados arriba en cada un a ñ o , de que tenga título le
ne ord. c 9. gítimo é posesión quieta y pacífica; y en los que se 
Conc. T n d . o r c | e n a r e n á título de patrimonio , se han de exámi-
sess. 21, c.2. . . 1 . T . .' , 
dereformat. nar estos requisitos con mas rigor, el qual patrimonio 

no ha de ser en casas, ni en muebles, ni en cosas pe
recederas , sino en raices , en censos que renten de los 
veinte ducados arriba , y si el patrimonio fuere me
nos , se podrá ayudar de algún beneficio ó capellanía, 
de suerte que todo haga los dichos veinte ducados de 
renta; y ha se de poner cuidado , en que el patrimo
nio no sea fingido, sino heredado ó donado, de quien 
le pueda donar: de suerte que la tal donación quepa 
legítimamente en la legítima y mejora del ordenante, 
sin perjuicio de los demás hijos y nietos, y jurando 
los que le hacen la tal donación, que no la hacen con 
fraude ni cautela , y que no tornarán á cobrar los bie
nes contenidos en e l la , ni el usufructo de ellos, aun
que el ordenante se los quiera renunciar y volver: y 
que si se los renunciare y donare de nuevo , hasta 
que tenga beneficio de que se poder sustentar, y aun 
entonces es nuestra voluntad, no pueda hacer la do
nación el tal ordenado sin licencia nuestra , ó de nues
tro Provisor. 
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C A P Í T U L O X V I I , 

J)e las calidades que ha de tener el patrimonio 4 cuyo 
titulo uno se ordena,, 

53emas de 1Q dicho se ha de advertir, que la dona-̂ . 
cion ha de venir jurada de testigos ^ que digan el va--
lor de los bienes en ella contenidos , y que no son 
vínculos subjetos ni apotecados á alguna deuda , ó 
dote, declarando los cargos que, tienen los dichos bie
nes, é que fuera de ellos y de los gastos y reparo^ 
necesarios, valdrán los veinte ducados de renta, y ansí 
mismo jure el ordenante que se da por contento de 
la tal donación y patrimonio, y que entiende no hay 
en ella fraude, cautela , ni mentira, Y si el que h i 
ciere la tal donación , fuere casado , los testigos han 
de jurar y declarar los hijos y hacienda que tiene, 
para que se vea , si la donación y legítima cabe en el 
tercio y quinto sin perjuicio de los demás. 

Item, se debe advertir el donador, si es padre, ó 
madre, ó otro. Para que se vea la tal donación si es 
válida , ó no , con auto de Juez mandamos se haga in
formación por nuestra comisión ó de nuestro Provi
sor , quando pareciere convenir, señalarémos personas, 
que vayan á hacer las dichas informaciones, 

C A P Í T U L O X V I I L 

De las calidades que ha de tener el que ha de ser or
denado de Evangelio» 

ara recebir el orden del Diaconato , ha de tener pdac. C o l . 
mayor suficiencia en todo lo dicho , por estar mas ve- et ubi 
ciño al Sacerdocio, de suerte que ha de ser aproba-
do por el mismo arancel que pusimos para la Epísto
la , y calificarán las ventajas que tiene ? y lo que ha 
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aprovechado después que se ordenó y vino a exercl-
tar las de mas órdenes que lia recebido. 

C A P Í T U L O X I X , 

De las calidades que ha de tener el que ha de ser ordena
do de Misa, 

Conc. Tr ld 
ses s,2 3 

T n d . J rara ordenarse de Misa , ha de probar y saber lo 
de reform. ' suso dicho con mayores ventajas que el Diácono, se 

ha de examinar en la inteligencia de los Sacramentos, 
y en la administración de ellos, ha de tener tan bue
na fama en sus costumbres^ vida, que se pueda es
perar de él, que podrá enseñar al pueblo con exem-
plo y doctrina; ha de. saber absolver de los pecados, 
y de qualquiera censura. 

C A P Í T U L O X X . 

De la edad de los que se ordenan ¿ y de los 
intersticios. 

JL¿a edad para recebir la corona, será quando tuvie-
C o n c Tr id . re uso de razón, para que entienda cada uno el esta-
dtrefo3nM. ' que toma, y las obligaciones y dignidades de él, y 

de la edad para órdenes menores será ansí mesmo, 
quando hayan llegado á años de discreción , y regu
larmente la que conviniere para el ministerio á que se 
obligan con ellas en que se tendrá consideración con 
los que estuvieren necesitados de ser ordenados para 
algún beneficio ó capellanía , ó otro ministerio ecle
siástico , para que conforme á derecho se cumpla con 

Conc. Tr ld . su necesidad. 
sess.23.c.i2. E l órden sacro de Epístola no se dará á ninguno 
de reform. antes de los veinte y dos años , y el de Evangelio án-
Sess. 2* c, tes ^e ôs veinte y treŝ  y el de sacerdocio de misa, no 
n . de ref. será antes de los veinte y cinco : y guardando en to-
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das las órdenes los intersticios é interválos, que man
da el Santo Concilio 5 que es de año en año , si por 
alguna necesidad no pareciere otra cosa al Obispo : y 
lo mesmo, quando se dieren reverendas , como d i 
cho es: de todo lo qual mandamos haya g y se tome \ 
información bastante, y se haga por comisión nuestra, 
ó de nuestro Provisor; y han de traer para la dicha or
den sus proclamos auténticos hechos en tres dias de 
fiesta ? en que encargamos las conciencias á los C u 
ras, y sin que los traigan y muestren los títulos de 
órdenes pasadas, y los recaudos y escrituras 5 que tu
vieren, ninguno sea admitido á otra órden , y decla
ramos que baste para las dichas órdenes mayores que 
el año sea comenzado. 

C A P Í T U L O X X L 

Qué se haga examen de las ceremonias,, 

l^^andamos, que después de ordenados ninguno cam 
te Misa sin nuestra licencia, ó de nuestro Provisor, 
m scriptis, y sin haberse examinado de las ceremo
nias , como lo advertimos arriba, y que. esté obligado 
á cantarla , y la cante dentro de seis meses. Dentro 
del qual dicho término mandamos ansí mismo á to
dos los que están ordenados , sean obligados á cantar 
Misa y decirla, y el que fuere C u r a , y se hubiere or
denado á título de Beneficio curado , sea obligado á ' 
decir M i s a , conforme á lo que dispone el derecho y 
Santo Concilio, y á qualquiera que no lo hiciere y dereform. 

cumpliere, condenamos en dos ducados demás de las 
penas puestas por derecho y Santo Concilio, 
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C A P Í T U L O X X I L 

Qué dentro de un año se ordene cada uno de la orden que 
requiere su beneficio. 

3 E l Clérigo que fuere proveído, qualquiera que sea 
á algún beneficio patrimonial, ó de otra manera pres
biteral, diaconal , ó subdiaconal, mandamos se orde
ne del orden que tal beneficio requiere, dentro de un 
año 5 que tenga la posesión pacífica de lo que esté por 
el no tener la pacífica, y si dentro del dicho tiempo 

C Lke t ca- no se ordenare, sea privado ipso jure , del tal benefi-
non. de elec- cío ? sin otra monición alguna ni declaración 5 no ale-
tio. iib. 6. gando y probando justo impedimento, conforme á de

recho , y dentro de este año que tiene para se orde
nar goze los frutos del tal beneficio poniendo quien 
sirva por é l , ó estando en el estudio , todo con nues^ 
tra licencia ? y no padesciendo la Iglesia defecto en 
servicio. 

C A P Í T U L O X X I I L 

De los exáminadores para los beneficios» 
rtrosí mandamos y ordenamos, poniendo en cxe-

x8. de r¿f. cucion lo estatuido en el Santo Concilio Tridentino, 
que los exáminadores por Nos nombrados en el Síno
do para la provisión de los beneficios de concurso, 
hagan juramento en forma ante Nos, que exercitarán 
sus oficios fielmente, pospuesta toda afición , confor
me á estas nuestras Constituciones , sin añadir , ni 
quitar cosa alguna : el qual dicho examen, manda
mos hagan los dichos exáminadores en nuestro pala
cio y casas Episcopales delante de N o s , ó de nuestro 
Provisor , y que ningún exáminador examine á nadie 
privadamente, so pena de descomunión mayor , y de 
privación de su oficio, y que la aprobación hecha y 
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dada de otra manera sea en sí ninguna y dé nin
gún valor y efecto. Y mandamos no examinen ni 
aprueben á ninguno , sino fuere siendo opositor dé 
algún beneficio , ni se le dé copia de la tal aproba
ción , salvo para que la puedan enviar á Roma para la 
aprobación 5 que del tal beneficio le ha de hacer su 
Santidad, especificando y restringendo la tal aproba
ción para aquel beneficio tan solamente , no dándola 
en general en ninguna manera y lo guarde y cumpla 
nuestro Provisor , y que quando alguno fuere dado 
por inhábil , y no hubiere parte si apelare 5 el Fiscal 
siga el pleito y causa 

C A P I T U L O X X I V , 

De, la honestidad que han de traer, los Clérigos en. havhá 
cabello y vestido. 

r> r j i o ' o • C.Prohíbate 
ontormandonos con ios bacros Cañones 9 y banto 23 ^ c 

Concilio 9 estatuimos y mandamos Sanota Sínodo ricus. de vita 
aprobante, que los Sacerdotes ? Diáconos 5 y Subdiá- ^ ^ ^ ^ ^ 
conos , y los otros Clérigos de éste nuestro Obispa- Bernardum 

do, de qualquiera estado y condición que sean , trai- D i a z i a p l a 

gan cabello corto y la barba baxa igual , sin punta ni xl caP'7 
bigotes, y. la corona abierta, conforme al orden que 

(^) No es necesario acudir á su Santidad para la 
aprobación de Beneficio, Canonicato ú otra qualquiera 
'Prebenda desde el año 1753 , en que se celebró Concor
dato entre la Santa Sede, y el Rey Católico; por el que 
consta tiene S. M . que Dios guarde, el derecho de presen
tar todos los Beneficios , Canonicatos y demás Prebendas 
que vacaren en los ocho meses que se le reservaron , los 
otros quatro restantes del año pertenecen al Obispo en 
su Diócesi ¿ excepto algunas piezas que son siempre pro-
frías del Rey ó del Papa. 

S 
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cada uno tuviere, y traigan hábito clerical muy dc-

C . Clei ids . ceilte y honesto , según y como están obligados, y el 
c poen. de Santo Concilio lo dispone y manda , so pena que pro-
vi t ethonest. ce¿eremos ¿ executar las penas que el dicho Concilio 
a. eod.tItul. en este caso pone , y de haber perdido las ropas , y 
CoDc. Gons- vestidos , y de proceder á mayores penas 5 conforme 
tant. sess. 14. -, n 1 -
eod.tit.Trid. a derecho. 
sess.x4.c.6. C A P I T U L O X X V . 
'de reforn 

Qué ningún Clérigo traiga armas. 

trosí mandamos , que ningún Clérigo de esta Ciu
dad l ni de otra parte de nuestro Obispado , de qual-
quiera calidad y condición que sea , traiga armas, 
ofensivas, ni defensivas, sino fuere yendo de camino, 

. ó que siendo Beneficiado ó Capellán, volviere deMay-
tines, con tanto que lleve lumbre , y vaya en su há
bito clerical, y á su casa recta via. 

^ ^ Y lo mismo sé entiendá con los Curas, que por razón 
v¡m^^ho^n ^e s u 0&CÍ0 Curas salieren de sus casas, y quan-• 
Cier. do hubieren temor de muerte, ó de otra afrenta y 

enemistad , con licencia nuestra ó de nuestro Provi
sor , dándose por tiempo limitado, y trayéndolas con 
la mayor honestidad , y menos publicidad y escánda
lo , que ser pueda, so pena que el que las traxere de 
otra manera , pierda las armas , y se les pueda quitar 
nuestro F isca l , y pague mas dos ducados; y sea k 
pena doblada, si algún Clérigo las metiere en la Igle
sia, ó en el Coro^ ó en el Cabildo § ó en otras juntas. 

C A P Í T U L O X X V I . 

Qué ningún Clérigo juegue ni sea tablajero, 

C . Cler. de 
vita et ho- JL.^i ingun Clérigo ni Beneficiado juegue en público, ni 
Conc Trid en secreto ^ dados, ni otros juegos prohibidos , dine-
sess. 2í.e, 1. ros , joyas , ni preseas, ni presten dineros á otros 
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para jugar, ni se atengan á los que juegan, ni jue~ de aforra et 
guen por b í r o s , n i consientan que jueguen en sus ca- ¿ ^ f ^ ] ' 
sas, ni tengan tablajes de juegos en ninguna manera; $7. t í t 5 p* 
y qualquiera , que lo contrario hiciere, mandaítios i - A m h . in-
pague cada uno por cada vez ocho reales , demás de c. de Episc.' 
las penas de derecho : y por la siguiente vez sea, la e tCler . 
pena doblada , y por la tercera vez, quede la pena 
á nuestro arbitrio , o de nuestro Provisor , según la 
.cantidad del exceso. Y los Clérigos que consintieren 
que jueguen en sus casas, ó tuvieren tablaje de juego, 
aunque sea en otras partes, sean obligados á pagar 
todo el interés que se perdiere, y se les pueda pedir 
y condenar en ello; y si no hubiere , quien lo pida^ 
^ue nuestro Fiscal ó otro Fiscal de nuestra Audiencia 
lo pueda pedir, con. que sea dentro de dos meses, y 
no de otra manera. 

C A P Í T U L O X X V I X . . 

Qué el Qérigó... no sea ien'derófahérnero^ 
ni tratante, 

w t # •;^\Yyivj . . ••. o- \ h * 
J 3 í ingun Clérigo Beneficiado vaya á la taberna sin" 
colisa legítima y honesta $ ni sea Tabernero^ Mesone-
ro, ni Carnicero. N i se junte con los Concejos á lle^ tet ^ N u l H * ' 
var penas vinales y concegiles , ni tenga negociado- 44 d- c.Cle.-
nes, ni tratos ilícitos por s í , ni por interpositas perso- ^ h o n Vi et 
ñ a s , ni anden en ferias, ni mercados,, ni sea Procura
dor de Concejo , Universidad , ni Comunidad, ni sea 
solicitador de pleitos seglares ^ ni eclesiásticos, sino, ri"2Vei mo-
fuere en los casos, que el derecha permite , y esto "ach. I 56. 
con nuestra licencia, so las dichas penas , y que será m' 
castigado por todo rigor de derecho. 

S 2 
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C A P Í T U L O X X V I I L 

Qué ningún Clérigo por el ó por i nerpuesta persona 
sea arrendador. 

Conc. C a l . JoL^e aquí adelante mandamos , que ningún Clérigo 
th" 3 ^an' Plieda comprar cosa alguna, para tornarla á vender, 

15. Arela, tú por sí5 ni por interpositas personas: ni arriende las 
2̂  cap. 14. panaderías, ni pescaderías, ni otras rentas seglares, ni 
non.2.* ' siegue panes ni linos suyos, ni ágenos: ni pode viñas 

agenas por jornal y dinero, aunque sea so color de su 
sustentación : ni use ni exercite otros oficios baxos á 
jornal, ni sea mercader ni tratante , so pena de dos 
ducados por cada vez, y de diez dias de cárcel, y que 
pierda el privilegio que el derecho le concede; y pa
gue mas todos los derechos y alcavalas debidas de las 
tales compras, negociaciones y ventas. 

C A P Í T U L O X X I X . 

Qué el Clérigo no sea cazador ni pescador* 

ualquiera Clérigo de orden sacro, ó Beneficiado, 
que exercitare la caza , y no usare bien de la que le 
es permitida conforme á derecho , teniendo la por ofi
cio, ó pescare desnudo, ó en piernas , ó que exercie-
re qualquiera oficio indecente á su estado , y prohibi
do en derecho y Santo Concilio , pague por cada vez 
un ducado ; y mandamos demás de esto sea castiga
do por todo rigor. 
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C A P Í T U L O X X X . 

Qué ningún Clérigo asista á espectáculos vanos 
y deshonestos. 

I S i ingun Clérigo cíe orden sacro ¡ ni Beneficiado, ^ ^s¿yc' 
dance, ni bayle, ni cante cántares profanos, y deslio- Nul lmPres 

ftestos, ni diga á modo de predicaciones cosas vanas byter«ri^-
y livianas en Misas nuevas , ni en bodas , ni salga en copula, c. á 
disfraces, ni en máscaras , ni las acompañe á pie, ni á Clericide v i -

caballo , ni entre en farsas , ni representaciones , ni QeTinCon-
taña instrumentos para semejantes demasiás , ni haga d i . Carth.I. 

cosa, porque sea notado de liviano , ni se siga escán- I4- ^ 
dalo, ni nota, so peña de dos ducados pot la primera Laodicen c.* 
vez, y de diez días de cárcel , y por la segunda sea S4- i" 6. Si-
la pena doblada, sea castigado por todo rigor. Y de- *i0Cl0 Co11?* 

•T " o t o tantinopoli-
claramos , que para celebrar la fiesta de Corpus Chtisti tana. can. 5. 
en esta nuestra Santa Iglesia Catedral 5 y en otras 
Iglesias, y para otras festividades solemnes ño se en
tienda lo suso dicho representando , y haciendo cosas 
honestas y aprobadas por Nos ó por nuestro Provi
sor, como dicho es. 

• / C A P Í T U L O X X X I . 

Qué en las Iglesias no haya comidas, ni colaciones. 

rohibimos y mandamos , que en las Iglesias en nin- P;1U|- I- a<* 
guna manera se consientan juntas de Clérigos , ni de BasüTnqu'íes-

otras personas , para hacer comidas y colaciones en non. comp-

las noches de tinieblas , ni en otros tiempos, aunque exPllcatls Si

sea por Aniversarios so las dichas péns% y' exhortamos 310, 
á todos los Clérigos cíe este nuestro Obbp'árdo , sean 
muy templad1^ y modelos en el comer y beber vino, 
y que tío st halíefí eít combites áoíide se hiciere^ y 
dixeren deshonestidades , ni las pétmkán 5 y según y 
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como el Santo Concilio lo encarga, hasta en el andar, 
que sea con modestia y gravedad, 

C A P Í T U L O X X X I I . 

Qué ningún Clérigo sin licencia acompañe á muger sino 
.fucrg mudre ó hermana. 

i^statuimos y mandamos por la ignoininia ó menos
precio que se sigue del estado Sacerdotal de los Clér i
gos , que ningún Clérigo de orden sacro lleve de la 
mano ^ ni á muía ^ ni á caballo á muger alguna , de 
qualquier estado y calidad que sea, ni se arrodille de
lante de ella 5 ni de ningún señor seglar , ni lleve no
via de brazo, ni acompañe, ni á ninguna muger , á 
lo ménos sino fuere con nuestra licencia , ó de nues
tro Provisor, para que atenta la pobreza del tal Clé
rigo , y estado y calidad de la tal muger, se le dé coa 
mucho acuerdo y consideración , y 110 de otra mane 
ra , so pena que el Clérigo , que lo contrario hiciere, 
incurra en pena de dos ducados por la primera vez , y 
por la segunda, sea la pena doblada, y sea castigado 
por todo rigor. Y declaramos puedan acompañar ma
dre ó hermana sin licencia ni pena, con que no las lle
ven de la mano, sino en caso de necesidad , que se 
ofresciere. 

C A P Í T U L O X X X I I L 

lo mucho en que se han de tener y ser tenidos 
¡os Clérigos» 

trosí mandamos, que de aquí adelante ningún Cié-, 
ngo sea llevado ni tratado con poco respecto, jugan-. 
do ó burlando con ellos indecente é ignominiosamen
te, ni en ninguna manera, ni por ninguna causa, aun-.. 
que sea por su voluntad , aunque digan que es 
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usanza del pueblo , lugar , é Iglesia , por razón de 
JVÜsas nuevas, nombramiento 9 ó posesiones de bene
ficios y capellanías , y eri dias de Pascuas y fiestas so
lemnes 5 como hasta aquí somos informados 5 so co
lor de lo dicho lo hacían los legos, especialmente en 
las Aldeas, porque esto es contra el honor y respeto 
que se debe al estado sacerdotal , so pena que el Clé
rigo , que con su voluntad se consintiere tratar y lle
var de tal manera, y los Legos ó Clér igos , que por. 
su voluntad ansí le trataren y llevaren, serán grave
mente castigados , y con mucha severidad. 

C A P Í T U L O X X X I V . 

De qué se castiguen los Clérigos amancebados. 

C3trosí ordenamos y mandamos, que ningún Cléri- C Pra;ter. 

go de orden sacro , capellán , y beneficiado, de qual- t3ra ¿ ^ o h a -

quiera dignidad ó condición que sea , tenga concubina bit. 1. 43.rit, 

manceba , ni muger casada , ni soltera en su casa , n i ^ P ^ 1 1k1, 
fuera , que según la disposición de derecho , sea teni- io.et sess.is 

da y reputada por sospechosa, ni con quien, en algún caP- I4- do 
tiempo haya sido infamado, de qualquiera edad que im* 
sea, so pena que será castigado por todo rigor, y exe-
cutadas en él tal las penas puestas por derecho , y 
Santo Concilio sin remisión alguna , y siéndole man
dado que no las tenga en su casa , ó que evite el tra
to y ¿onversacion de ella no lo hiciere y fuere contu
maz , sea habido por público concubinario , y como 
tal castigado , á los quales les requerimos y amones
tamos por la presente Constitución que dentro de se
gundo dia después de la publicación de estas nuestras 
Constituciones quedamos é asignamos por tres térmi
nos las aparten y echen de sus casas , y no las ten
gan , ni tornen á recibir en su compañía , y el que lo 
contrario hiciere pasado el dicho término será casti
gado por todo rigor. ¿. m 
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C A P Í T U L O X X X V . 
f " ' , 

Qué no sed compadre, fu se sirva de la muger con 
quien estuviere infamado. 

trosí mandamos , qüe de aquí adelante ningún 
G . Martinus Clérigo se haga compadre de la muger con quien Ilu
de cogna. folerQ estado infamado, y que si la casare no se sirva 

de ella ? ni de su marido , ni tenga trato alguno con 
ellos 5 so pena de dos ducados, y de las demás penas 
por derecho estatuidas , y en quanto á los hijos de los 
Clérigos mandamos se guarde lo dispuesto por el San
to Conci l io , so las penas puestas 5 las quales serán 

Sess. 25. c. executa.das , ansí mesírió con todo rigor. 

C A P Í T U L O X X X V I . 

Qué ningún lego sea amancebado, 

l ^ i ingun lego , ansí casado como soltero 5 sea aman
cebado 5 so pena de descomunión ^ y que se procederá 
contra él con todo rigor y penas , y executando las 
puestas y establecidas en el Santo Concilio de Tren-
to, en la sesión veinte y quatro , en el capítulo ocho. 

C A P Í T U L O x x x V I L 

Qué se proceda contra los Clérigos deshonestos, . 

nsi mismo ordenamos j y mandarnos proceder ? y 
que se proceda contra qualquíera Clérigo de qualquier 
estado y condición que sea sin embargo de qualquíera 
exención que diga tener quanto en el hábito y hones
tidad de su persona, y lo demás en nuestras Consti
tuciones contenido , executando en él todas las penas 
de derecho estatuidas y pnestas en el Santo Concilio 
en la sesión 1 4 . cap. 6 . 
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C A P í T U L O k X X V I I I . 

Del castigo de ios de primera cdrona, 

Otrosí ordenamos y mandaitiós, que en lo tocante 
á los coronados de primera corona si han de ser casti
gados ó no , como Clérigos se guarde lo decretado 
en el Santo Goncilio de Trento, en la sesión 2 3 , c. 65 
de refonrtutiom \ y ansí mismo si fueren de menores 
órdenes ? casados ó no tuvieren hábito clerical. 

G A P í T U L O X X X I-X. 

- JDe ta honestidad que están ohltgados á tener 
o^ssékyiTjiiá sno • O Í los Curase 1 

Amonestamos y encargamos á toáoslos Glérigos de 
orden sacro \ especialmente á los" Guras ? tengan y 
muestren no solamente en el hábito exterior rláN ho
nestidad y religión de la v ida , sino también en sus 
conversaciones y pláticas qué sean manko^ y humil
des en hablar y responder 5 con edificación , exhorta
ción y virtud 5 dando de sí en todo buen exemplo, 
para que ios seglares lo tomen y sigan \ y lean con
tinuamente buenos libros y devotos 5 y comuniquen 
con personas de ciencia , y conciencia exercitándose 
en exercicios espirituales y buenos \ pidiendo siempre 
á Dios su ayuda y favor, de quien todo bien procede 
y mana , para acertar á cumplir con la obligación de 
sus oficios y beneficios, como están obligados, segua 
dicho es. 
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C O N S T I T U C I O N X . 

D E L S A N I O S A C R A M E N T O D E L M A T R I M O N I O , 

CONTIENE VEINTE Y TRES CAPÍTULOS. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

í )c /a antigüedad de este Sacramento. 

Catech s. X L s t e Santo Sacrámento es el séptimo y último de los 
cap. 8. iú Sacramentos, antiquísimo en su origen 5 santísimo en 
piiiicíp. su institución , y iréqüentísimo en el uso de él , y ansí 

debe ser muy venerado y estimado, cuya materia y 
forma , y las demás cosas para que este Sacramento 
se perficione y Baga legítimamente están determina
das en el Santo Concilio de Trento, en la sesión 24 
de Sacramento Matrimonii, dondé' por doce cánones, 
y diez capítulos se trata y declara largamente ló que 
se ha de hacer y guardar cerca de este Sacramento, 
cuyo efecto es dar graciá á los contrayentes para que 
permanezcan en uno santamente , y sin pecado , se
gún su vocación, y ansí se sustente el linage humano 
con la generación corporal á gloria y servició de Dios, 
Id qual con otras cosas concernientes á este Saeramen-=-
to han de saber y entender todos los Curas y Clérigos 
de este nuestro Obispado $ guardando en él lo siguiente. 

C A P Í T U L O . U . 

Prohibe los matrimonios clandestinos. 

IPrimerámente ordenamos y mandamos , Sancta Si* 
nodo approhante , conformándonos con lo decretado 
por el Santo Concilio, que ninguno celebre este Sacra
mento sin estar presente el proprio Cura , ó otro Sa-
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cerdote con su licencia del proprio Cura ^ o del Or- .̂ C . C u m ln -
binario , y presentes dos ó tres testigos y sí ais-uno híbir;0' . de 
atentare contraer matrimonio sm esto aunque sea en jespons ad 

la plaza 5 ó públicamente § el matrimonio es irrito jí.. ^ Smodum 

ninguno , y de mngün vaior , y ios contrayentes; el: etaliam ^ 
Santo Concilio hace inhábiles para ansí contraer, .ma^ mantinam, 

trimonio , y ellos y las personas qüe se hallaren pre- \ ; 
sen tes , les advertimos incurren en muchas y graves Díaz m pe
penas por •derecho estatuidas , y les apercebimos sérán XL caP-73-

por Nos executadis y gravemeíite .castigados 5 según 
y como lo encarga y manda el Santo Concilio. 

•orne 7 \ . t-A) z^nz¿^j/z^iJ:.bn hsp& s^Ji* 
C A P Í T U L O .111 1 

- Qué nüdle se case sin hacer primero amom'staciúnes. 

S i n preceder las amonestaciones por el orden conté- C C u m ia 
nido en el Santo Concilio 9 y sin hacer las. monicio- c j^ ,03 , 

ríes tres días contenidos de guardar vdiciendo la Misa .dení. sess. 

mayor al tiempo del Ofertorio en.la Parroquia de 24; c' l ' ^ 
los contrayentes sin licencia el Cura ni otro Clérigor trim. 

no case persona alguna, sopeña que serán severamen- Í 
ts executadas en los transgresores las penas -puestas ' 
por derecho y Santo Concilio. 

C A P Í T U L O I V . 

Qué se hagan ¡as amonestaciones y comulguen ¡os que 
•Í . se han de casará m 'Ü&PMOI ws&ú ¡ú 

aia-

í S o laá quales dichas penas mandainos y que hechas J-15 ^ c-
las dichas amonestaciones , y no pareciendo impedi- ^ ^ ^ ' 
mentó , el tal Cura proceda á celebrar el dicho matri-
luonio 5 usando en él preguntas á los contrayentes de 
las palabras mas claras y comunes, conforme á la cos
tumbre de cada^ tierra y lugar , y que ningún Cura 
haga las dichas;¿amonestaciones r sin. que primero se 

T 2 

r. 
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informe de los mesmos contrayentes , que se quieren 
casar de su propria voluntad y se les traiga testimo
nio si Vivieron en otro pueblo , y procure án tes , que 
los case, á lo ménos tres días ántes que se junten que 
se confiesen y comulguen , como lo manda el Sanio 
Concilio (¿fc). 

C A P Í T U L O V . 

De i[# m vivan juntos los ..desposados-¿ y ss vehn 
dentro de seis meses, 

?e aquí adelante después de ser desposados , no mo
ren ni cohabiten juntos, sin ser velados, y haber re
cibido las bendiciones de la Iglesia. Y mandamos se 
velen dentro de seis meses desde el dia que se despo
saren, salvo si hubiere legítima causa que lo impida. 
L a qual dicha causa ha de ser calificada, y aprobada 

In d c 1 Por ^os 9 ® Por nu^stro Provisor. Pasados los dichos 
de reformat. seis meses, lo qual todo, y cada cosa de estas ansí ha

gan y cumplan , so pena que pasado el término los 
Curas los eviten, á los qüales encargamos tengan gran 
cuenta y cuidado con lo suso dicho, y con amones
tarlo ansí , y avisarnos , so pena de quatro reales por 
cada vez ? el que fuere en ello negligente. 

(ir) N O fueden los Curas celebrar el Matrimonio 
de ¡os hijos o hijas de fanfilias % sin que primeramente se 
¡es haga constar en debida forma que tienen para con-' 
traerlo d consentimiento ó consejo de sus Padres, ó por 
su denegucim el suplemento de la autoridad judicial, con
forme á lo prevenido en la Real Pragmática de 23 de 
Marzo 177Ó , teniendo también presente que en la Real 
Cédula de 17 de Junio de 1784 se encarga , prediquen 
en sus Parroquias, que pecan mortalmente los tales hijoŝ  
ó hijas de familias pasando a contraer •Matrimonio sin 
pedir el consentimiento , ó consejo paterno. 
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C A F Í T ' í F t ó i T Í . O 

De la obligación que todos tienen d descubrir los 
. impedimentos, 

^Requerirnos , y si es necesario mandamos , Sane ta 
Sínodo approbante , á todos los fieles christianos nues
tros subditos, de qualquiera estado y condición que 
sean, que quando en su presencia amonestaren á ios 
que se pretenden amonestar y casar , ó viene á su no
ticia, y supieren algunos impedimentos, que antes que 
el matrimonio se celebre, digan y manifiesten al Cura 
que los amonesta los tales impedimentos que supieren,; 
y constando que sabiéndolos los callaron, se proceda 
contra ellos conforme á derecho 5 y mandamos á los 
Curas, que al tiempo de las amonestaciones adviertan 
al pueblo de la obligación que tienen de maniféstar los 
dichos impedimentos. 

C A P Í T U L O V I L 

Qué se hagan amonestaciones de los que vienen á vivir 
de fuera adonde vivían antes. 

-ivoi*! oiígonn h -o soM. & i^ijijon nsH ̂ np otó¿t na 
los que de poco tiempo hubieren venido á vivir , 

y pasadose á otras parroquias mandamos que los C u 
ras no los casen, aunque sean naturales de este nues
tro Obispado sin que primero se hagan las amonesta
ciones en las parroquias donde ántes vivian, so pena 
de ocho reales por cada vez, y ningún Cura admita 
las amonestaciones , qualesquiera que sean , sin que 
vengan firmadas del Cura que las hizo , y todos los 
que supieren algún impedimento sean obligados á ma
nifestarlo y declararlo al Cura , ó á Nos ó á nuestro 
Provisor. 
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C A P Í T U L O V I I L 

De ciué sm castigado el qiie se hallare presente al matri
monio clanckstino. 

C.fí.de clan- j ¿ | Q i m o su Capellán , que se hallare presente aL 
dest. des- . . , -, 1 ci - i . s i - * • 
poii^. 1. 4. matrimomp clandestino , y eí que se hiciere sin pre~ 
tit. 3. p. 4. ceder las tres amonestaciones 4 como dicho es, man-' 
C " T ' id • 
sesT^ 2 • " V ^amos sea castigado gravemente 5 y todos los que se; 
i . de refor. hallaren en los tales matrimonios clandestinos , con

forme al Santo Concilio , y el tal Cura demás de esto: 
incurra en pena de dos ducados demás de las penas 
puestas por derecho y Santo Concilio. 
íibi)'jo*i(J é¿ [aqi&tí&o ôi 20Íobn^id¿2 tiup obti¿i¿aoo ^ 

, C A P 1 T U L O . I X . 
ai-.nobrhH e^nr , : y^úon iu ¿MréB oqmab fe^np c3;nu'J 

Qué. no se amonesten los vagabundos sin licencia 
del Provisor. 6 

IS¡ ingun Cura | ni Clérigo , qualquiera que sea 5 ni 
con licencia del Cura "despose ni case, ni comience á 
hacer amonestaciones para las personas que andan v a 
gando, y fueren estrangeros, y no conocidos 5 hasta 
en tanto que den noticia á Nos 9 (> á nuestro Provi
sor de ellos, para que hecha información de lo que-
conviene $ y como son libres , y de lo demás que; 
provee y manda el Santo Conci l io , y no tienen im-; 
pedimento alguno, que legítimo sea , para que no .se 
puedan casar , lleven y les .demos licencia , lo qual 
sea por escrito , y sin ella en ninguna manera los ca
sen , so pena de dos ducados por cada vez , y de pro-^ 
secueion á mayores penas. 
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C A P Í T U L O X. 

Qué ninguno case á parroquiano agem. 

jCos Curas ó otros Clérigos \ que desposaren \ ó ve
laren parroquianos ágenos sin licencia del Ordinario, 
ó del proprio Cura, de mas de la suspensión que el 
Santo Concilio .pone r mandamos paguen dos ducados Sess, 24. c. 

de pena por cada vez. m M l t Z 

C A P Í T U L O X I . 

Qué se procure (̂ ue. los que se han de casar^ no se junten 
antes de la celebración del matrimonio» 

ualesquler personas que trataren de casarse, aun- In ^ c-
r i i 1 1 1 ^ 1 j / de reformat. 

que se hayan ciado paiabras de ruturo, o sus padres o 
otras personas por ellos, ó se hayan enviado joyas ó 
otras prendas , no se junten carnalmente , ántes que 
preceda verdadero matrimonio de presente en la for-
má arriba dicha 5 do mandamos y encargamos muy 
de veras á los Curas de este nuestro Obispado y sus 
Capellanes, tengan en esto mucha cuenta y cuidado. 

C A P Í T U L O X I L 

Qué los viudos que se casaren no lleven á sus mugeres d 
sus casas sin que se les diga, 

JLáos viudos que se casaren, no lleven á sus mugeres 
á sus casas , sin que se les diga conforme al Manual 
y al tiempo que fuere ántes que se junten , y esto se 
les diga estando abiertas las moniciones y no cerradas, 
so pena de dos ducados que pague el Cura ó Capellán 
que lo contrario hiciere. 
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C A P Í T U L O X I I L 

Qué el (jttc se ha de casav ó ser compadre 3 sepa 
•la Doctrina Christiana, 

m M k que no supieren la Doctrina Christiana manda
mos que los Curas ó sus Capellanes no los casen ni 
reciban por compadre ó comadre en el Sacramento del 
Bautismo, como allí lo mandamos 5 so pena de quatro 

C A P Í T U L O X I V . 

Qué ninguno sea osado de desposctr por palabras de pre
sente 5 ó de futuro niños menores de siete años» 

F a í dissol- ingüno sea osado de desposár por palabras de pre™ 
vendum de senté , ó de futuro niños menores de siete años ¡ so 
spons. mi- pena ¿Q dos ducados , en la qual dicha pena incurran 

lo contrario haciendo los Clérigos, y prosecución de 

mayores penas. 

C A P Í T U L O X V . 

Qué los forasteros traigan testimonio como son a 
ó ¡os aparten» 

uando algunas personas se vinieren á vivir de otros 
Obispados á este nuestro, diciendo que son maridó y 
muger , mandamos que muestren testimonio de ello 
dentro de quince días , ó dentro del dicho término den 
probanza bastante como son casados y velados 5 y pa
sando el dicho término , y no lo mostrando á sus C u 
ras, ó á sus Capellanes $ les mandamos que les eviten 
hasta que lo muestren , ó lleven mandamiento nuestro 
o de nuestro Provisor, lo qual mandamos que así ha
gan y cumplan los dichos Curas y sus Capellanes , so 
pena de un ducado por cada vez. 
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C A P Í T U L O X V L 

Del tiempo que no hay velaciones* 

E n el tiempo que la Santa Iglesia prohibe las vela- 4 e ^ r \ ^ 

clones, según la reducción del Santo Concilio, es des- c.Nonopor-

de el primero Domingo del Adviento $ hasta el dia de ^ t ^ . ^ 1 * 

los Reyes, y desde el Miércoles de Ceniza , hasta la C]. 4. Concil . 

Octava de Resurrección inclusive $ en el qual tiempo Laodicen. 

tan solamente se prohiben, y en todo el demás tiem- xTídsess 24. 
po del año, se podrá administrar las velaciones , con la cap, 10. de 
solemnidad y reverencia que se debe, y el que lo con- refor- ma' 
trario hiciere de mas del pecado mortal que comete, 
mandamos pague dos ducados por cáda vez» Y que los 
Curas y sus Capellanes, quando las dichas velaciones 
se hubieren de hacer , no las hagan de mañana ántes 
de la luz , sino después que fuere bien de dia , y no las 
hagan fuera de la Iglesia parroquial sin nuestra licen
cia o de su proprio Cura , so pena de un ducado por 
cada vez ; y las velaciones las hagan con padrino y 
madrina, mayores de catorce años s ó doce respecti-' 
yamente, que no sean padrinos y madrinas religiosos, 
y no lleven a la novia de mano los Clérigos $ so pena 
de seis reales al que lo contrario hiciere , y que quin
ce días ántes que se hagan las velaciones avisen de \ 
ello en la Iglesia á sus parroquianos un dia de Domin
go , ó fiesta de guardar, so pena de dos reales por 
cada vez. 

C A P Í T U L O X V I L 

Qué nadie se case segunda vez sin que conste ser háhil para 
ello ¿ y de la cognación espiritual y afinidad contraida 

por cópula fornicaria* 

Otrosí ordenamos y mandamos, que ninguno se des
pose ni case segunda vez por palabra de presente, 

V 
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siendo viva cu muger ó marido , sin constar primero 
de ello , aunque con la primera muger ó marido no 
se haya consumado el matrimonio , y aunque digan 
liabia parentesco entre ellos en grado prohibido o 
otro al^un impedimento para ser ninguno el matrimo
nio , porque primero ha de estar declarado por juicio 
de la Iglesia que se puedan casar segunda vez, y si lo 
hicieren mandamos, que demás de las penas que con
tra los tales por derecho están estatuidas y leyes de 
estos Reynos paguen mas diez ducados , y no se es
cusen de esta pena, por ninguna cosa de las aquí d i 
chas ? conforme al Santo Conci l io , y declaración de 
los proprios motus, y declaración del Papa Pió V . de 

a8 de 2refor ^ c e recordación. L a cognación espiritual que agora 
mat, matr. impide y dirime el matrimonio ? se ha reducido á me-
Consr. i i . nor número , y solamente se contrae en el Bautismo y 
MímmaCons- Confirmación entre el que bautiza y confirma, y el 
Pont. bautizado y confirmado y sus padres , y entre los pa-
c ^ drinos y el confirmado y bautizado y sus padres aun-
eríati spir. i . 1̂16 s¿ haya celebrado el bautismo antes de la publi-
6. cacion del Concilio, y que no se comunica del mari

do que fué padrino á la muger que no fué madrina, 
ni de la muger que fué madrina al marido , que no 
fué padrino. Y declaramos para que nadie pueda du
dar de los que pueden ser padrinos en este Sacramen
to marido y muger sin contraer entresí impedimento 
alguno; ni siendo los confirmados y bautizados hijos 
proprios, los quales impedimentos se causan entre las 
dichas personas , y no mas : y que la afinidad contraí
da por fornicación agora solamente impide y dirime 
al matrimonio dentro del segundo grado , aunque se 
haya contraído la dicha afinidad ántes de la publica-

Sess. 24" c. cion del Santo Concilio, y porque ninguno lo pueda 
4 de refer- ignorar , lo mandamos poner aquí y declaramos arri-
mat. mair. , , „ I I T » * 

ba en el Sacramento del Bautismo. 
1 
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C A P Í T U L O X V I I I . 

0«s /05 Curas avisen de ¡os vmMÚlmentos del matrimonio. • 

Xsos iaipedimentos 5 que impiden y dirimen el ma
trimonio, mandamos que quando los Curas', ó sus C a 
pellanes amonestaren algunos para casarse , adviertan 
á sus feligreses de ello , y especialmente del impedi
mento de la afinidad , el qual dentro del segundo gra
do impide y dirime el matrimonio, y pareciéndoles, 
que conviene , avisarán de esto á los que se quisieren 
casar ántes que se hagan las dichas amonestaciones, 
advirtiéndoles que si se casan , habiendo el dicho im
pedimento , el matrimonio será ninguno. 

C A P Í T U L O X l J L 

D e l impedimento justitise publicas honestatís. 

C3 t ros í avisamos y advértirrio^ , que en el Santo Con-
cilio Trídentino se decretó, que la publica honestidad, sess 24 c 
que nace de los desposorios de futuro, que no son vá- 3" fe 
üdos , ni impida ni dirima el matrimonio , y quandd 
nace de los desposorios de futuro válidos , solamente 
impide en el primer grado, y en un proprio jnotu 
del Papa Pió V . se declaró, que el dicho decretó no pa^V i*3 
se estiende á la pública honestidad, que nace del ma- sum Const. 

trimonio de presente rato, y no confirmado, y que ííPoss:ollcar* 

esta impide y dirime el matrimonio dentro del quarto 
grado 5 conforme á derecho. 

C A P Í T U L O x x . 

Qué ninguna persona de grado prohibido se case, 

xhortamos , y siendo necesario mandamos , Sancta 
V 2 
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Sínodo approbante, que ninguna persona de este nuestro 
Obispado sea osada á contraer matrimonio ni desposo
rios en casos prohibidos , é ilícitos , y de derecho re
probados 9 ó sabiendo que son deudos dentro del quar-
to grado de consanguinidad , ó afinidad , ó compater
nidad , con apercibimiento , que se procederá contra 
ellos j cada uno de ellos á execucion de las penas 

Clem. U n - puestas por el derecho Canónico , ó C i v i l , y Leyes 
de consaii- Rcaies y contra las tales personas , que se hallaren 
gmmtate. presentes | las quales dichas penas se executarán con 

mayor rigor con los Curas y Clér igos , que se halla
ren ó intervinieren en semejantes matrimonios ó des
posorios. 

C A P Í T U L O X X I . 

Qué fuera de cópula se pMiqimi y verifiquen las narra
tivas de las dispensaciones. 

.liando las letras y dispensaciones Apostólicas de los 
matrimonios en grados prohibidos se presentan ante 
Nos ó nuestro Provisor, mandamos se dé comisión á 
los Curas de los lugares, do fueren vecinos los con
trayentes 5 para que se hagan las dichas averiguaciones 
y verificación con testigos fidedignos , recibiendo a l 
gunos de oficio allende de los que las partes presenta
ren. Juntamente con esto mandamos se lea la dicha 
comisión un dia de Domingo ó fiesta de guardar 3 al 
tiempo del Ofertorio, en la qual ha de ir expresa la 
narrativa ? que se hizo á su Santidad , no diciendo ni 
especificando al pueblo la narrativa de la cópula: y el 
Cura ó Comisario á quien se dirigiere, mande allí lue
go so pena de descomunión, que dentro de un cierto 
término digan y declaren ante él en público y en se
creto los que supieren , si la dicha narrativa es falsa, 
ó verdadera , y lo que dixeren con su parecer , é i n 
formación ^ 1© envíen á nuestro Provisor , para que 
provea lo que viere fuere de justicia. 
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C A P Í T U L O X X 11. 

Qué no se guarden abusos, o cosas deshonestas 
el día de ¡as hodaŝ  

^trosi, S ancla Sínodo aprobante ̂  estatúan as y man* 
damos en virtud de santa obediencia , y so pena de 
descomunión , y de quatro ducados por cada vez , que 
de aquí adelante ninguno use de abusos algunos , de 
los que hasta aquí usaban en este Obispado de llevar 
la gallina que llamaban á los novios después de media 
noche 5 el dia que recibían las bendiciones nupciales 
con cántares lascivos y deshonestos en ofensa de Dios 
y del matrimonio , ni se hagan semejantes abusos en 
ninguna manera , ni se canten cantares enderezados á 
semejantes deshonestidades. Y mandamos á los Curas, 
que lo avisen á los que se velaren , y á sus padrinos, 
advirtiéndoles de esta nuestra Constitución , y penas 
de ella 5 porque no puedan pretender ignorancia. 

C A P Í T U L O X X I I I . 

Qué no se lleve por la administración de este Sacramento 
mas derechos que los tasados. 

trosí mandamos, qué por la administración de este 
Sacramento y velaciones el Cura , ó Capellán, no pue
dan llevar ni lleven mas derechos de los que al íin de 
estas nuestras Constituciones irán declarados, so pena 
de que los pagarán doblados. 
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C ' O N S T I T U C I O N X L 

JÜE LAS FIESTAS QV E SE H A N DE GUARDAR 

E N E S T E N U E S T R O O B I S P A D O , 

t O N f IENE i KÜEVE CAPÍTULOS. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

Para que sepan las fiestas que han de guardar ^ y la 
obligación de oir Misa entera» 

~ ara que eti nuestro Obispado se áepan las fiestas que 
se han de gnardar j en las que están obligados á oir 
Misa entera, y cumplir con el precepto : j no puedan 
por ignorancia excusarse de la dicha obligación , ni 
haya la coní]isÍon5 que hasta agora somos informados 
solía haber^en este nuestro Obispado las mandamos 
poner aquí r y que se guarden según y como se pon
drán con sus limitaciones 5 en las quales fiestas todos 
los fieles christianos se deben abstener y apartar de 
todas obras serviles 3 y exercitarse en buenos, y san
tos y espirituales exercicios, cesando de los corpora
les que los impiden. 

Las fiestas que se han de guardar son estas. 

Primeramente todos los Domingos del año. 
Pascua de Resurrección 9 y Lunes y Mártes siguientes, 

la Ascensión de nuestro Señor Jesuchristo, 
Pascua de Espíritu Santo ? Corpus Cbristi. 
Estas quatro fiestas son movibles 9 lian se de echar en 

los meses 5 que en cada un año cayeren» 

E N JE R o. 

Circuncisión de nuestro Señor, á primero. 
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Fiesta de los Reyes , a ó. 
Los Mártires San Sebastian \ y San Fabián ? á 2 o. 
Santo Tirso en esta Ciudad , a 28. 

57 

F E B R E R O » 

Purificación dé nuestra Señora, á 2. 
Santo Matías Após to l , á 24 9 y siendo bisiesto á 25. 

iVf ^ i2 Z 0. 

Anunciación de nuestra Señora , á 25. 

a in votaoo capb'ji(D 02 sb omíe^noM î>rf abnob 
Pascua de Resurrección 9 con dos diás siguientes. 
Santo Toribio , á IÓ en esta Ciudad (1). 
San Marcos Evangelista) a 25. 

San Felipe y Santiago Apóstoles , á primero. 
Invención de la Cruz , á 3. 
Ascensión de nuestro Señor. 
Pascua de Espíritu Santo, con dos dias siguientes. 

J U N I O . 

Fiestu de Corpus ChristL 
San Bernabé Apóstol , á 11. 
San Antonio de Padua, á 13 en esta Ciudad y 
Arrabales por voto. 
San Juan Bautista , 3 2 4 . 
Los Apóstoles San Pedro, y San Pablo , á 29. 

^i) SantoTo-
ribio. Obispo 
de Astorga, 
JPatron prin
cipal df ioda 
ia Diócesi, 
se celebra 
siempre como 
tal Patrono 
por concesión 
Apostólica 
m el Limes 
después de la 
Dominica m 
A l bis de ca~ 
da a tío. 

L a Ciudad 
de Astorga 
en el año 
1741 hizo 

SUS toro de guar
dar la Fies
ta de Santa 
Marta Vir
gen y Már
tir > que es el 
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día 2 j de _ 
¿'cbrero, co- J u L I O. 
mo Fatrona ^ 
de la Cutdiid 
y Arrabales: Santa María Magdalena, á 22. 
y debe obser- c . . i ' „ * 
' i » n <sta Santiago Apóstol , 3 2 5 . 
Fiesta y las 
demás del A G O S T O* 
Obispado 
Conforme al .5 £ ji OÍRSJtéiG ODn£M£ "7 ^ L » iO ... 2iii3X>i**. Ü i í I^U-

£^V/o Transfiguración de nuestro Señor, á 6. 
F r a n c U c i ? ' ^atl Lorenzo Mártir ^ á i o. 
Isidoro Gu- Asunción de nuestra Señora 5 á 15. 

San Bartolomé Apóstol , á 24. 
actual Obts- , 1 / J A 1 1 
fo de Asior- Santo Domingo , que es a 4 de Agosto, se ha d-e 
ga , ^ ^ guardar en esta Ciudad, y en las Villas y Luga-
hallard d la -1 1 1 n /r * i r \ J £• 

al res, donde hay Monasterio de su Orden, conforme 
de estas al motu próprió. 
Constitucio
nes Sinodales 

S E P T I E M B R E , 

Natividad de nuestra Señora , á 8. 
San Mateo Apóstol , á 2 1. 
San Miguel Archangel , á 19. 

O C T U B R E * 

San Lucas Evangelista, á 18. 
San Simón y Judas Apostóles ,_á 28. 
San Francisco, á 4 donde hubiere Monasterio de su 

Orden. " — 
Y ansí se ha de guardar en esta Ciudad , conforme al 

motu proprio. 
N O V I E M B R E . JA 

Todos Santos ^.á primero. 
San Martin Obispo y Confesor , á n . 
San Andrés Apóstol , á 30. 
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'DlCIEMBRÉé 

Concepción de nuestra Señora , á 8 . 
Santa Lucia , á 13 en esta Ciudad, 
Nuestra Señora de la O, á 18* 
Santo Tomé Apóstol, á 2 1 . 
Natividad de nuestro Seño r , á 2 5 5 con tres días s i 

guientes 5 que son tres fiestas. 
San Esteban primer Mártir que es á 16. 
San Juan Aposto! y Evangelista , á 2 7 . 
L a fiesta de los Santos Inocentes 5 á 2 8 

C A P Í T U L O 11. 

De cómo se han de guardar las fiestas votivas. 

JC^stas dichas fiestas mandamos se guarden tan sola
mente como van declaradas, y las demás que por 
voto 5 ó costumbre , ó por abogacion de las Iglesias 

(^) N.o se guardan en este Obispado de muchos años 
anteriores al presente de 1 7 9 9 algunas fiestas de las quz 
cita este Sínodo ¿ ni aun en quanto al precepto de oir Misa, 
quales son Santo Tirso en Astorga á 2 8 de Enero ; la 
de San Bernabé á 11 de Junio; la de San Martin d 11 
de Noviembre; la de Santa Lucia en esta Ciudad á 13 
de Diciembre, ni en esta Ciudad ni Pueblos de leí Dió
cesi las de San Francisco y Santo Domingo $ aunque haya 
en ellos Con ventos de estas dos Religiones $ pero se obser
van en la actualidad como días festivos , con la obliga
ción de oir Misa solamente los días de San Joseph a 1 9 
de Marzo 5 San Isidro Labrador á 1 $ de Mayo 5 el de 
San Fernando á del mismo ^ el de San Antonio de Pa~ 
4ua á i^de Junio; el de Santa Ana d 26 de Julio ; y el 
de San Agustín á 2% de Agosto* 



i 6o CoNsfif UOÍONSS SINODALES 
parroquiales, per devocioa qivz se han acosturabrado 
Á guardar en algunas Villas ó Lugares de este nuestro 
Obispado. Declaramos^ que las advocaciones y votos 
se guarden de aquí ádelante , solamente en las mis
mas Villas y Lugares 5 donde las tales abógaciones 
fueren, y se cumpla con decir la Misa del voto, ó 
abogaclon. En tales días puedan ansí trabajar , como 
en los demás dias de hacer algo libremente, y libra
mos á nuestros subditos de qualquier obligación que 
tengan de guardar los tales dias , y si hubieren hecho 

• voto por ello , le interpretamos , comutamos , y dis
pensamos con ellos el tal voto , y concedemos nues
tras indulgencias á los que confesaren y comulgaren, 
y á los que oyeren vísperas en los tales dias, y estu
vieren en ellas en la Iglesia. Pero no eximimos ni 
exentamos de solemnizar las tales fiestas § que por cos
tumbre , voto, ó devoción , y abogaclon se han guar
dado hasta aquí en este nuestro Obispado en la Misa 
y oficios divinos, como ántes se hacían , ántes de nue
vo se lo encargamos y mandamos, para que no se dis
minuya el culto divino , y veneración de los Santos. 
Y de aquí adelante ningún Concejo , ni Clero , ni Co
fradía , haga voto de fiesta sin nuestra ii'Genciá so pena 
de descomunión mayor* 

C A P í T U L O 1 1 L 

L a pena del qué no oyere Misa el dia de fiesta» 

Xí^s tatú irnos y mandamos, Sancta Sínodo approhante¿ 
C.Omnes fi- que en los dichos dias de Pascua Domingos y fiestas 

esc ¿cons. ^ guardad todas las personas p hombres y mugeres 
de doce ó catorce años arriba respectivámente oyan 
Misa entera, so pena que el que la dexare de oir sin 
tener justa causa, pague medio real cada vez , y ha
biendo sido amonestado , ó penado por su Cura dexa
re de la oir tres fiestas pague dos reales , aplicado* 
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para la lámpara 3 ó cera del servicio de la dicha Igle
sia donde son parroquianos, y si con estas penas no 
se emendare , mandamos al Cura nos avise „ a Nos i ó 
a nuestro Provisor ^ para que el tal sea castigado con
forme á su culpa 5 é que tengan los Curas é sus Ca
pellanes mucho cuidado con la execucion de lo suso 
dicho, so pena que se procederá contra ellos con todo 
rigor. 

C A P Í T U L O I V ¿ 

De la guarda del di a de fiesta: 

j S n los dichos días de Pascua y fiestas de guardar^ Coiic. Aga-

mandamos que ninguna persona haga en ellos obras i^odi^c.^.* 

serviles 5 ni cosas de oficios , ni artificios , ni labren Aar . c, 27* 
tierras, ni cojan panes 5 ni paja 9 ni lleven trigo , ni 
carreteen, y prohibimos todo género de obra servil^ 
sino fuere con urgente necesidad y piedad, y en tal 
caso sea con licencia nuestra, ó de nuestro Provisor^ 
ó su Cura después de dicha la Misa mayor, y aplican
do alguna cosa para la luz del Santísimo Sacramento, 
y el que en los tales dias y fiestas de guardar traba
jare b sea pena, que cada uno pague un real por cada 
vez, é paguen los padres por los hijos, é los amos 
por sus criados : y quando se entendiere que por su 
causa trabajan , paguen doblado, aplicando las dichas 
penas para la cera del Santísimo Sacramento de la di
cha Iglesia, é mandamos á los dichos Curas asien
ten las dichas penas, é los Mayordomos de las Igle
sias las cobren , é nuestros Visitadores les hagan car
go de ellas (^). 

(^) Las Justicias de los Pueblos deben pedir al P á r 
roco la Ucencia de trabajar en dia festivo , sin que sea 
necesario pedirla cada vecino, cuya concesión deberán ha-
eer hs Párrocos , habiendo justa causa, graciosamente sin 

X 2 
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C A P Í T U L O V. 

Qué cosas se pueden hacer en dia de fiesta* 

jlLsos Taberneros , Panaderos , Carniceros, Pescado
res 5 j Pasteleros en los dichos días y fiestas no den 

Conc. Trid, bastimento alguno miéntras la Misa mayor, ni des-
sess.2$. c 2. p i i e s ¿e tañido á ella , hasta que hayan salido de ella, 

é mandamos que los Herradores no hierren bestias, si 
no fuere á forasteros con necesidad en este dicho tiem
po , y que en los tales dias y fiestas no se abran tien
das de mercadurías 5 ni de Joyeros , ni de otros ofi
ciales menestrales, teniéndolas abiertas como los de-
mas dias de labor: pero bien permitimos, que las tien
das de las abacerías , y otras semejantes que hay para 
sustento y bastimento del pueblo tengan portecilla abier
ta echadas las trapas de las tales tiendas para dar recau
do de las cosas necesarias: que en las tabernas no haya 
juegos, ni cosas indecentes: lo qual ansí cumplan. Y en
cargamos á las Justicias seglares , que procedan contra 
los que hicieren lo contrario de lo que en este capí
tulo se manda , y nuestro Fiscal les dé noticia de ello. 

C A P Í T U L O V I . 

"De qué se procure la guarda de los dias de fiesta 
y que en ellos se oya Misa, 

T 
JLíos Barberos en los dichos dias y fiestas no afeiten, 
sino fuere con necesidad urgente , para cuya proban-

pensionarla con título de limosna, ni otro alguno, en cum
plimiento de lo mandado en Real Cédula de 2 0 M Febre
ro de 1777. Capítulo último que se inserto en Real Pro
visión de 18 de Septiembre de 178 1. 
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za basten testigos singulares, y sí ahora de Misa pasa
ren t;ragineros 5 que tengan por oficio el traginar, ex-( 
hortamos á los Curas encarguen á los Mesoneros , no 
les dexen salir de las posadas hasta que hayan o ido 
Misa , ni salgan fuera los del lugar hasta haberla oido, 
y si alguna persona trabajare con bestia , encargamos 
á las Justicias seglares , que procedan contra ellos , y 
á nuestro Fiscal mandamos les dé noticia de ello, para 
que los castiguen. 

C A P Í T U L O V I L 

Qué no haya Concejos, ni ajuntamientos los 
dias de fiesta. 

^iV.ntes de Misa en los dichos dias y fiestas, mandamos 
no haya juegos, y que ninguno vaya a pescar, ni cazar, 
ni se puedan hacer ni hagan Concejos , ni ajuntamien-
tos en las Aldeas , y permitimos y mandamos , que 
los Curas los puedan evitar de las horas y oficios d i 
vinos á los transgresores en cada cosa de las conteni
das en esta Constitución y Capítulo. Y encargamos 
ansí mesmo á las Justicias seglares procedan contra los 
que en esto excedieren con mucho rigor , y manda
mos á nuestro Fiscal les dé noticia de ello, y siendo 
rebeldes nos avisen ,̂ ó á nuestro Provisor ^ para que 
procedamos contra ellos* 

C A P Í T U L O V I I L 
• 

De ¡a obligación que tienen los Curas en decir el Domingo 
al Ofertorio las fiestas de la semana, 

o2 I il I si % Jr* 
IMF andamos en virtud de santa obediencia á las Jus
ticias seglares y sus ministros en este nuestro Obispa
do , que sean y serán, tengan mucha cuenta y cuidado 
en que todos guarden las dichas fiestas, según y como 
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dicho es 5 y que no prendan á los que trabajaren en los, 
demás días que por costumbre , voto , ó devoción, 
hasta aquí se hayan guardado, y mandamos á los C u 
ras los eviten de las horas canónicas y oficios divinos. 
Otrosí mandamos á todos ios Curas j y sus lugares-
tenientes, ó Capellanes , cada Domingo al tiempo del 
Ofertorio , avisen á sus parroquianos de las fiestas que 
se deben .guardar en las semanas , conforme á estas 
nuestras Constituciones, so pena de dos reales por cada 
Vez 5 y de los dias de ayuno , según y como abaxo se 

C A P Í T U L O IX. 

De qué se reze conforme el Breviario Romam. 

Í ara que todos los Clérigos sepan las fiestas particu
lares que en este Obispado se han de rezar , manda
mos ansí mismo ponerlas vaquí , y se han de celebrar 
en los dias aquí señalados 5 y hasta, en tanto que pro
mulguemos de las dichas fiestas sus oficios proprios^ 
mandamos rezen las tales fiestas todos los Clérigos 
que tuvieren necesidad ó obligación del común con^ 
íorme á las reglas del Breviarioé 

FIESTAS P A R T I C U L A R E S QUE E N E S T E 
Obispado se han.de rezar son las siguientes. 

J A N p A R 1 ü s. 

A 13, lUephonsm ArchicpscOpus Toletanus dúplex 5 i4t 
in festis Hispaniarum cum comnemorationc Emsren-
tiana Virginis et Martyris. 

A 1, Frmícisci de Paula Confessoris , dúplex, 
A 4, Isidori Archiepiscopi ¡lispaknsis dúplex 9 ut in fitfa 

tis Hispaniarum. 

http://han.de
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J S. Hcrminegildi Martyr is , dúplex. 
A S.Torihii Episcopi et Confessoris , hujus clvita- Feriaz.post 

us Patrom, cum Octava. _ m AlbuSan^ 
A i t ) ¿S. Fetri Martyris ^ Ordinis Pr¿edícatoramy dup. to Toribü 
A S. Genadii, Episcopii et Confosoris ^ hujus- Ecck- f j ^ . 0 * * ^ 

si¿e Patroni dúplex , sine Octava J cum commemora- confessoris 
time Urbani Papa et Martyris, Paironí hujus 

• M , , . . . . ' v civitatis et 
\, . C '.. 1 , .v. *..... „ j Diócesis cum 

J U N I U S. Octava. 

A i ^ S - JDíctini Episcopi et Confessoris 5 hujus Eccksitf 
Patroni dúplex ̂ sine Octava, , 

J u L i u s. 

A i ^ la Tris¡tacion de nuestra Señora en este Obispado 
se reza con Octava , y ha de ser ipor.^conmemoración^ 
porque cae en la Octava de los Apóstoles 5 que son de 
primera dassis. • . > '! 

A 16, Triumphi Sanctte Crucis dúplex , ^ w yesíis 
' 1 Hispania, . riD bñ, ÍÍ stfjftK 
- A- 2 6 ¿ S. Am¿z Matris .Beatas Manee Virginis dúplex¿ 

ut in festis Mispania* 

" ; - A U G U S T ü S. . 

A 16 , Festum J^edicationis: Eccíesim Asturicensis dúplex 
cum Octava ¿ et semper jit> de ea , cüm commemxyratio-
ne ? infra octava Assumptionis B. Marice, 

S E P T E M B E R. . 
©b sarasa abnugse sb ZBiOfjfrnT ^-a^mhg EBJ 

^ 8 5 Nañvitas B. Virginh \ dúplex, = 
10 5 Sancti Nicolai Tolentini, Confessoris , dúplex, 

A i g , Sancti Januarii Episcopi et sociorwn ejus 5 es 
^ s í a simple, t 
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N O V E M E E R . 

A •> PrescntaUú B. Maríte Virginis , du$ex. 

D E C E M B E R . 

A Expectationis B. M . Virginis dúplex , ut m festis 
Hispania. 

A 3 0 , Translatio Sancti Jacohi Apostoli , Hispaniarutn 
Pátroni , dúplex cum Octaua* 

C O N S T I T U C I O N X I L 

D E 3-A O B S E R V A N C I A D E L O S A Y U N O S , 

CONTIENE ONCE CAPÍTULOS* 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

orque el ayuno corporal refrena y reprime los vi
cios 5 aumenta las virtudes 5 y levanta el espíritu á 
Dios ? y parte de santificación de algunas fiestas con
siste en las vigilias y dias de ayuno , para qüa mejor 
el pueblo christlano pueda cumplir con el precepto 
que la Iglesia tiene puesto de los dias de ayuno se 
pondrán acjüí, y son los siguientes» 

Primeramente todos los dias de Quaresma, excep* 
to los Domingos. 

Las quatro Témporas del año , por cada vez tres 
dias. Miércoles , Viérnes y Sábado. 

Las primeras Témporas de la segunda semana de 
Quaresma , Miércoles , Viérnes 5 y Sábado* 

Las segundas Témporas de la Trinidad. 
E n las Octavas de Pascua de Espíritu Santo* 
Miércoles, Viérnes y Sábado ántes de la Trinidad. 
Las terceras Témporas de Santa Cruz. 
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En Septiembre después de la Exaltación de la 

Cruz de Septiembre ^ Miércoles*, Viérnes , y Sábado. 
Las quartas y últimas Témporas de Santa Lucia^, 

Miércoles , Viernes r y Sábado después de su fiesta en 
Diciembre. 

F B B R K R O , 

L a Vigi l ia de San Matías Apóstol ? á 2 3 , y quan-
do fuere bisiesto, á 24. 

A B R t m 

L a Vigi l ia de San Felipe, y Santiago ] por caer 
siempre entre las dos Pascuas \ que es á 30 de A b r i l , 
no es de ayuno. 

J U N I O . 

L a Vigi l ia de San Juan Bautista, á 2 3 , y si la 
fiesta de Corpus Christi cayere á 1 ! ^ , se lia ;de ayunar 
la Vigi l ia de San Juan á 22. 

L a Vigi l ia de San Pedro y San Pablo , á 28. 

J u L 1 o* 

L a Vigi l ia de Santiago Apóstol , á 24. 

A G o s T o. 

L a Vig i l i a de San Lorenzo , á 9. 
L a Vigi l ia de nuestra Señora de Agosto, á 14, 
L a Vigi l ia de San Bartolomé , á 23. 

S E P T I E M B R E , 

L a Vigi l ia de San Mateo Apóstol y Evangelista, 
á 20. 
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0 c r ^ ¿ A JS". 

L a Vigi l ia de San Simón y Judas , á 27, 
L a Vigi l ia de Todos los Santos, á 31. 

N O V I E M B R E , 

La Vig i l i a de S. Andrés Após to l , á 29. 

D I C I E M B R E , 

L a Vigi l ia de S. Tomé Apóstol , á 20. 
I^a Vigi l ia de la Natividad de nuestro Señor Jesu-

chrlsto, á 24. 
Item, las Vigilias de todos los Apóstoles excepto 

la de San Juan Evangelista , que cae en la Octava de 
la Natividad, y la Vigi l ia de San Felipe y Santiago, 
que cae en la Resurrección. 

Item, demás de estos dias se ayuna de costumbre 
la Vig i l ia de Pentecostés, y Pascua de Espíritu Santo. 

Item^ ansí mesmo son de precepto, y se han de 
ayunar los dias que fueren de voto común ó parti
cular., 

C A P Í T U L O 11. 

- Ficsfüs de nuestra Señora, 

orque muchos tienen devoción de ayunar las vís-
^gpéras de las otras gestas de nuestra Señora , que son 

estas. *" 
L a Presentación en Noviembre. 

^ - L a Concepción en IJiciembre, á 8. 
' ' L a O , en Diciembre^ a 18.* ^ . x ; » 

L a Purificación en Febrero , á 2, 
L a Anunciación en Marzo , á 2 5. 
La Visitación en Julio , á 2. 
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Las Nieves en Agosto qp€ dicen la fiesta de la 

V í fJ T TT 't, i r / 3 Asunciónr a t$. 
A todos los que en las vísperas de estos días de 

nuestra Seftora ayunaren , auLu|ue no son de precepto, 
concedemos nuestras indulgencias, y á los que ayuna
ren por su devoción la víspera de Corpus Christi 5 y 
los Miércoles de cada semana en conservación de la 
loable costumbre que en algunos lugares suele haber 
de ayunarlos : y advertimos , y avisamos que el L u 
nes 5 y Miércoles de la-Letanías r que son la víspera 
de la Ascensión v y el Lúnes antes inmediato, no se 
puede comer carne y sQn obligados todos los fieles 
christianos á no la comer, mas no son obligados á 
aya&irP vb o'sdŵ ôo p-ŝ  ri . ? .. . . i • 

C A P Í T U L O I I L 

Qué los de veinte y un años • ayunen hs dias de precepto ,̂ 
'y los menores 'se• habitúen a-ayunar. 

..X bdos los fieles christianos , ansí hombres cómo - In verbo, je-
inugeres 5 siendo de edad legítima que hayan cumplí- }̂niu"1' 
do veinte y un años, y no habiendo causa de necesi- Ang . í . 15. 
dad están obligados a ayunar, so pena de pecado mor- ^ a r - P-
Tal los dias arriba declarados- de ayuno.: Y exhorta- 6' ^ 2' 
mos y mandamos a los que fueren menores de veinte 
y un años , y mayores de quince, aunque no estén 
obligados á ayunar , ayunen los dichos dias , ó algu
nos de ellos, conforme á la disposición de cada uno, 
para que quando vengan en edad no se les haga de 
mal y dificultoso, y se vayan ansí habituando de bien 
en mejor ffty \ .urbib 0̂ .1 }¿ o í ipmoo pp 

E l precepto eclesiástico del ayuno es universal, 
y obliga haxó de culpa grave á todos los fieles que han 
cwnfluh los veinte y un años ; por lo que se peca mor-
talmente en cada vez que se quebranta , aunque no haya 

Y 2 
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C A P Í T U L O I y , fi.^bfíb^ 
x - ssih ̂ 02io^h a^ i s^v ZBÍ no c o i eobd A 

Qué no se coma queso , ni huevos 9 /ec/̂ e Jm Je ayuno. 

Siempre que los Curas y sus Capellanes publicaren 
C Deníq . jas vigilias y los dichos dias de ayuno 6 mandamos 

avisen á sus parroquianos, que en ellos ni en la Qna
res ma , ni en todos los Viernes de entre año 9 puedan 
comer cosa de leche ni huevos, manteca de puerco, ni 
grosera , ni lacticinios , ni otro manjar hecho con nin
guna cosa de estas , sin tener Bula ó privilegio de su 

Véase sobre Santidad p a r a d l o , salvo en los lugares de este nues-
estot 7 otros tro Obispado, donde hubiere costumbre de comerlo, 
la^Bufa^de declarándoles que ansí mismo tienen á esto obligación 
la SantaCrw los menores de veinte y un años , y menores de siete 
zada. y todos salvo los Viérnes de Pascua de Resurrección 

y Espíritu Santo, y el Lunes y Miércoles de las L e 
tanías , que son ántes de la Ascensión, porque en es
tos nueve dias declaramos, pueden todos comer hue
vos y cosas de leche , y manteca sin Bula , ni pr ivi
legio, y mandamos á los dichos Curas y sus Cape
llanes , ansí lo declaren al pueblo los Domingos á la 
Misa mayor al tiempo del Ofertorio, avisando de los 
dias que son de ayuno juntamente con las fiestas, so 
pena de dos reales por cada vez , y han de estar to
dos los Clérigos advertidos, que en la Quaresma , no 

Pero silo pe- pueden los Presbíteros de Misa comer leche . ni las 
aran lacer cosas ¿ichas de manteca , conforme á la B u l a , ex-
atchos Fres- . 5 . 7 ^ 
híteros to- cepto los sesagenarios , y donde hubiere costumbre 
mandola ¿e comer lo SUSO dicho. 
JBula, llama
da de Lacti
cinios, en loS ~-r~ • , mv.mm -
tiempos qut 
h eoncede. 

desprecio ni escándalo; y siendo el Jin del ayuno la morti
ficación de nuestra carne , no se puede cumplir por otro 
esta obligación) porque es carga personal. 
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C A P Í T U L O V. 

Qué los Sábados se pieda comer grosura. 

declaramos , que en todos los Sábados del año , no 
se puede comer carne , sino fuere con enfermedad y 
urgente necesidad, y con licencia del Médico corpo
ral , y con licencia del Cura de la Parroquia se podrá 
entonces comer , y aunque sea en Viérnes , ó Vigi l ia : 
á los quales encargamos las conciencias la den por 
justas causas 5 conforme á la necesidad de cada uno, 
y declaramos , que en los Sábados que no fueren V i 
gilias , y dias de ayuno, se puedan comer menudos 
de carnero, vaca, ó puerco, ó cosas hechas de los 
menudos (0̂  

C A P Í T U L O V L 

Qué á los mayores de siete años no se dé carne en día 
de pescado sin licencia. 

trosí mandamos á los padres , que no den carne 
á sus hijos de siete años arriba en los dichos dias de 
Vigi l ias , ayuno , y en los demás que está prohibido 
comer carne, salvo si por su necesidad ó por justas 
causas al Médico no pareciere otra cosa , y á falta de 

(^) Por Decreto de nuestro SS, P, Benedicto X I V " 
Je 23 de Enero de 1745, se podia comer ¿ no solamente 
grosura, sino de toda carne en Sábado , salvo si fuese 
día de Vigilia ó Abstinencia en todos los Rey nos de Es
paña é Indias , excepto la Corona de Aragón ; pero está 
ya dispensada en toda España la Abstinencia de carnes 
en los Sábados por IV. SS. P . Pió F I , supliéndolo con 
alguna obra pia. 
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Médico á su Cura. Y mandamos á los Curas ó sus C a 
pellanes-, tengan cuenta de avisarlo ansí á sus feligre
ses , ó á Nos , ó á nuestro Provisor de los que no 
cumplieren para proceder contra ellos 9 y en caso que 
alguno pueda comer carne en los días de ayuno con 
licencia , no conía juntamente pescado sin la dicha l i 
cencia, porque demás de ser dañoso á la salud corpo
r a l , seria vicio ^ y podría causar escándalo y nial 
exemplo. Y amonestamos ansí mesmo , que el que coa 
necesidad y licencia comiere carne en los dias prohi
bidos la coma sola una vez si su necesidad no pidiere 
otra cosa (^). 

Es grave ¡a obligación de la abstinencia de car
nes en todos ¡os dias de ayuno , en ¡as ferias de Rogacio
nes j en ¡as quatro Témporas , en todos ¡os Viérnes del 
año [excepto aque¡ en que cae la Natividad de nuestro 
Señor Jesuchristo? sino estuviesen obligados £or voto ó re
gla ) , en todas ¡as abstinencias , y también en ¡ós Domin
gos de Quaresma, según se colige de¡ Breve: Libentissime 
de IO de Junio de 1745 ^ SS* Benedicto X I V * 
"De consiguiente, quantas veces se come carne en día de 
ayuno o de Vig i l i a , se hacen otros tantos pecados tnorta^ 
¡es ; y solamente sera pecado venial, si ¡a carne 'que se 
come no excede de una dragma 5 d una octava parte de 
onza, porque esta cantidad se reputa por parvidad de 
materia. 

Pero podrán comer carne en dichos dias de ayuno 
y abstinencia ¡os dispensados con legítima causa ¿ y de con
sejo de ambos Médicos espiritual y corporal¿ según ¡o de
claró el citado SS. P . Benedicto X I V en su Breve : Non 
ambigimus de 3 o de Mayo de 1741; pero baxo de dos con
diciones : primera de guardar en todo la jofma de¡ ayu
no 5 comiendo de carne una sola vez al dia , y haciendo 
la colación de los manjares propios de ella , y sin usar 
de lacticinios 5 ni caldo $ ni otra qualquier substancia nu~ 
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tritiva* según dice el citado Pontífice Benedicto X I V en 
su Bula} In suprema de 2 2 de Agosto de i j q u y la se
gunda de no mezclar en una misma comida carne y pes
cado, ó comer juntamente de ambas viandas baxo peca
do mortal , no solamente en los dias de ayuno 5 sino en los 
de abstinencia , en los Viérnes del año •) y en los Domin
gos de Quaresma, como declaró el mismo SS, P . Bene
dicto X I V en su Rescripto : Si Fraternitas tua de 8 de 
Julio de 1744 dirigido al Arzobispo de Santiago en res
puesta á la consulta que éste le habia hecho sobre los pun
tos insinuados , y de la que dio al Arzobispo de Zarago
za en 5 de Enero de 1755 , sin embargo de haber ma
nifestado su Santidad en el r-eferido Breve: In suprema 
que debían entenderse las dichas dos condiciones, no solo 
quando la dispensa se concedía a una Comunidad, sino 
quando la dispensa se concedía d personas determinadas^ 
aunque quisieron eludir las dos referidas condiciones como 
necesarias á los dispensados para comer carne, diciendo, 
se debía solo entender de las dispensas particulares conce
didas por autoridad ordinaria ¿y no de las que se conce
den por privilegio , y en virtud de la Bula de la Cruza
da : Pero el mismo SS, P . Benedicto X I V en su Bula: 
Quoniain de 17 de Diciembre de 1743 declaró : Que nin
guno queda desobligado de las referidas dos condiciones en 
orden a la ley y forma del ayuno por el privilegio de la 
Cruzada: Por lo que el Señor Inquisidor General de es
tos Reynos en su Edicto de $ 1 de Enero de 1747 mandó 
recoger todos los escritos sobre esta materia 9 y prohibió sub 
poenis contra falsos Dogmatizantes , que ninguno se atre
viese á enseñar con pretexto de opiniones, ni de la Bula 
de la Cruzada, que los dispensados para comer carne en 
los dias referidos no están obligados á guardar las dichas 
dos leyes del ayuno. 

Finalmente t para quitar toda tergiversación en esta 
materia debe sab¿rse como cosa sentada é inconcusa: qut 
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C A P Í T U L O V I T . " ^ " 

Qué no se hagan colaciones en connmldado 

C. Sobnt de ^ \ comer de los días de ayuno, hade ser 
D. Thom. después de las once de medio día 5 y se ha de comer 
2.2.^,147. so|a una yez , y las colaciones han de ser muy mo

deradas \ de manera que no las estiendan tanto \ que 
no cumplan con el precepto : y porque las colaciones 
que hacen en comunidad los Cofrades de la Vera-
Cruz r y los demás Cofrades Jueves y Yiérnes Santo, 
ántes ó después de la disciplina \ suelen por su poca 
modestia y templanza quitar la devoción , porque se 
vee que no corresponden con el acto que acaban de 
hacer, mandamos so pena de descomunión mayor que 
de aquí adelante no las hagan en comunidad , sino 
que cada uno, conformándose con su consciencia la 
haga en particular si le paresciere. Y mandamos á los 
Clérigos y Curas de este Obispado , no los acompa
ñen haciendo lo contrario , so pena de seis reales por 
cada vez. Y en los dichos dias de ayuno y Vigilias, 
mandamos no se den comidas , ni caridades, ni co
laciones, porque no sean causa (como lo podrían ser) 
para que se quebrante el ayuno-, lo quál hagan y 
cumplan todos so las dichas penas (^). 

los dispensados para poder comer carne, no están por esto 
dispensados del ayuno (á no estar exentos de él por otra 
causa ) pues éste abraza ó comprehende dos distintos pre
ceptos , el uno de ayunar , que consiste en hacer al dia 
una sola comida; y el otro de no comer carnes ni lactici
nios : de consiguiente los dispensados de éste , quedan liga
dos y obligados al otro. 

(^) Como no sea otro el espíritu de la Iglesia en 
prescribir el ayuno en las Vísperas ó Vigilias de las ma
yores festividades \ que la mayor disposición de los fieles 
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C A P Í T U L O V I I I . 

J>J Jas personas á quien no obliga el precepto del ayuno. 

Según derecho ¿ aunque algunos tengan edad legíti
ma para ayunar son reservados de ayunar, como son 
los aun tuvieren algún impedimento de enfermedad, 
de tai manera, qu& si sola una vez comiesen , no mas, 
dañarian su salud , los viejos después que han pasado 
de sesenta años , las muge res preñadas , ó que crian, 
los que caminan á pie , y los que por jornal, y traba
jando corporalmente ganan de comer , y los pobres 
mendicantes que no pueden de una vez haber lo necesa
rio para su comida, con tal que de una vez no tengan la 
comida necesaria, porque teniéndola estarán obligados 
á ayunar y si todos los otros que tuvieren otros algunos 
justos impedimentos , no están obligados ayunar , pero 
todos estos escusados , sino pueden ayunar cumplida
mente , deben tener en los dichos dias de ayuno , tal 
moderación en su comida , que hagan diferencia de 
aquellos dias á los otros. % cada fiel Christiano co
municará con su Confesor , ó con otra persona de 
ciencia , y conciencia los dichos impedimentos para 
saber si son tales, que quiten la obligación del ayuno. 
Y encargamos muy de veras, que en esto nadie se 

para celebrarlas digna y fructuosamente ; se .ve claramen
te que éste no ha sido el motivo de permitir la Colación 
llamada vulgarmente Romana en la Vigilia de la N a t i 
vidad de nuestro Señor Jesuchristo ; sino solo por el mu
cho trabajo de asistir en su noche á los Divinos Oficios: 
de consiguiente ̂  si la Natividad de nuestro Señor fesu-
clqristo cae en Lúnes, no se puede hacer Colación Roma
na el Sábado anterior, aunque es au{ Vigilia , porque se 
celebran los Oficios Divinos en la noche del Domingo , y 
m hay en la del Sábado trabajo alguno, • 

Z 
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ri¡a por su parescer , porque suele mucho engañar, j 
es consejo saludable , que en los tales días de ayuno 
los impedidos se exerciten en alguna obra buena, re-
zen y den limosna en conmutación del tal ayuno. 

C A P Í T U L O IX. 

De la ehligacioñ que tienen los Curas á quitar 
los pecados públicos* 

Ü ayuno corporal se endereza al espiritual , que es 
abstenernos de todo pecado, porque ? como dice nues
tro Padre San Agustín : la verdadera penitencia es la 
abstinencia de los pecados , mandamos que en todo 

Joan, etlib. tiempo mayormente en el principio de la Quaresma 
vi tcsum^c ôs 1̂11"15 procnren qué en su parroquia se quiten los 
8. pecados públicos conforme á la Carta de Edicto gene-' 

ral , y exhortamos á todos los fieles christianos se exer
citen en aquel santo tiempo en bien hacer y en cum
plir las buenas-obras , o ir Misa y Sermones. Y man
damos a los Curas y sus lugares-tenientes lo amones
ten ansí al pueblo, y exhorten á la observancia de él, 
declarando el fin y efecto del ayuno, so pena de dos 
reales por cada vez. 

C A P Í T U L O X; 

Quándo se ha de ayunar la Vigilia de S. Matia. 

C3trosí por quanto acerca del ayuno, y del rezar y 
guardar la fiesta de Santo Matia en el año del bisiesto 
puede haber alguna duda, porque quando el dicho- bi
siesto acaece estamos en ana letra Dominical dos días, 

C Jejunínm y el primero dia por la regla general se ha de ayunar, 
úne t^d ^ segundo rezar y guardar, y quando acaescieren es-

Ccns. d. 3. tos dos días en Sábado y en Domingo, ha se de ayu
nar y rezar el-Sábado, y guardar el Domingo. 
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C A P Í T U L O X L 

De la observación que se ha de tener en el día 
de San Marcos, 

j C a fiesta de S. Marcos, mandamos no se coma car
ne sino cayere en Domingo, ó en dia de Pascua de 
Resurrección , ó en el Lunes siguiente de su Octava, 
pero cayendo en otro dia^ declaramos puedan comer 
queso , huevos «¡ y manteca, como está dicho : y man-, 
damos que se haga la procesión elMártes siguiente déla 
Pascua de Resurrección , y se reze de la fiesta después, 
de la Dominica de Quasimodo , ó el dia que estuvie
re desocupado ? y si cayere en otro alguno que se reze 
de la Dominica 5 ó se reze de la fiesta adelante. 

C O N S T I T U C I O N X I I I . 

B E L A S P R O C E S I O N E S . 

CONTIENE OCHO CAPÍTULOS. 

C A P Í T Ü L O P R I M E R O . 

De las Letanías, 

rdenamos y mandamos , que en todas las Iglesias Conc- To1, 
Parroquiales se hagan las procesiones los Domingos, Toht 'v i" 
fiestas , vydias que tienen de costumbre, y las de las Le- c. 6. Tolet. 

tañías, la primera y mayor el dia de S. Marcos de cada I7,c'2, er 3' 
un año, y las tres menores , Lunes , Mártes , y Miér
coles, ántes del dia de la Ascensión de nuestro Señor 
Jesuchristo. 

C A P Í T U L O 11. 

T)e la procesión que se ha de hacer cada Lunes. 

^Xodos los Lunes en las Iglesias Parroquiales , con-
Z a 
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forme al Ordinario Romano, mandamos digan los 
Curas 5 ó sus Capellanes Misa, como está dicho en 
la Constitución del Sacramento de la Eucaristía; des
pués de la Misa hagan procesión por la Iglesia y ci
menterio por los defuntos, diciendo sus responsos, 
conforme á la costumbre de cada lugar é Iglesia , so 
pena de dos reales por cada vez donde hubiere como
didad y limosna para ello : j en el decir de la Misa 
en tales días, se conformen en lo dispuesto en el 
el Misal nuevo Romano , en la regla , de Missis 
defunctorum , cuyo principio es, prima die cujuscun-
qiie mensts, Y porque la procesión de la festividad 
de Corpus Christi , que toda la Iglesia celebra en 
reverencia de tan alto Sacramento , para que se 
haga con mayor magestad y reverencia de tan 

Clem. U n . alto Sacramento , mandamos en la Constitución del 
de reliq. et Sacramento de la Eucaristía se hiciese con mucha so

lemnidad , mandamos se guarde * conforme á lo con
tenido en el dicho capítulo , y que todas las proce
siones del Santísimo Sacramento que se hagan, según 
y como allí está declarado. Y mandamos á los Prela
dos de las Religiones en virtud de santa obediencia, 
y so pena de descomunión mayor , ó Presidentes de 
las Ordenes , que no hagan procesiones fuera de los 
claustros de los Monasterios , sin nuestra especial l i 
cencia , ó de nuestro Provisor por escrito , demás de 
que procederemos contra ellos, conforme á derecho, 
"y que lós Curas no se lo consientan , y que nos den 
aviso para que proveamos de remedio , á las quales 
dichas procesiones , y á las demás que ordenaremos, 
que conveniere á hacerse, serán llamados todos los 
Religiosos para que las acompañen , conforme al San
to Concilio , é mandamos vengan á ellas , como son 
obligados, y so las dichas penas y de prosecución á 
mayores. 

vsner. 

Q 0 £ ̂  
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C A P Í T U L O I I L 

Qué se diga Misa adonde va la procesión , y que no se 
hagan procesiones nuevas sin licencias 

del Ordinario* 

orque en las procesiones que legítimamente se ha^ 
cen5 conviene se diga Misa por la misma necesidad 
que se hace la procesión , mandamos se haga en los 
dias que la Iglesia tiene determinado , ó que fueren 
votivas del pueblo ] en las quales se guarde la cos
tumbre hasta agora recibida en cada lugar , ó por 
necesidad pública ó común , y friera de esto nin
guna procesión se haga pública sin nuestra expresa 
licencia, ó de nuestro Provisor «, so pena de descomu
nión , y de un ducado por cada vez , é que serán cas
tigados los súbditos nuestros que le acompañaren é 
favorescieren en las penas ̂  que conforme á su delito 
merescieren. 

Y mandamos que la Misa se diga en la Iglesia ó 
Hermita donde fuere la p r o c e s i ó n y al Ofertorio se 
publique en los lugares donde se pudiere hacer cómo
damente. Y que los Curas ó sus Capellanes , ó aque
llos á cuyo cargo estuviere 3 tengan limpia y bien ade
rezada y decente la Iglesia ó Hermita donde fuere la 
procesión, so peiía de quatro reales por cada vez. 

C A P Í T U L O I V . ' 

Qué no st hagan procesiones media legua del Lugar. 

mguna procesión se haga á Iglesia , ni Hermita, 
ni á otra parte dé sus lugares media legua , contada 
desde el pueblo donde comenzare y saliere /aunque 
sea por voto éoinun , y en quanto á esto interponemos 
nuestra autoridad y decreto; dispensando el voto é la 
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tal jornada á otra Iglesia ó Hermita adonde se diga la 
Misa del Santo én emulen tenían su devoción , 0 en la 
del pueblo no habiendo otra, de modo que no exce
dan en ir con las dichas procesiones la dicha media 
legua 5 la qual cumplan , so pena de descomunión ? y 
de dos ducados á cada Clérigo por cada vez, Y man
damos á los dichos Clérigos 5 no vayan á las dichas 
procesiones excediendo de la dicha distancia, ni per
mitan llevar las Cruces 5 y tengan cuenta , que siem
pre á la ida y venida se lleven altas las Cruces y Pen
dones 9 y vayan en orden cantando y rezando lo que 
la Iglesia manda , y los hombres apartados de las 
mugeres sin confusión todos en fo rma de procesión 
pidiendo á nuestro Señor conceda á su pueblo aque
llo para que se hace la procesión , y que ningún Clé
rigo vaya á caballo en la procesión, so pena de quâ -
tro reales. Y ansí mismo mandamos, que durante la 
dicha procesión, yendo camino , no hagan comidas y 
bebidas so las dichas penas á los dichos Clérigos , ni 
lo consientan á los Legos durante la procesión, 

C A P Í T U L O V . ' Ti :ím5li 
Qué primero se diga Misa en la Iglesia que salga 

la procesión. 

JuOuandamos , que no puedan salir las tales procesio
nes de nuestro Obispado sin nuestra licencia 5 so las 
dichas penas , y si fuere día de oir Misa de precepto 
ántes que la procesión salga de la Iglesia primera , no 
habiendo mas de un Sacerdote, se diga Misa en la ig lesia 
adonde se ha de comenzar la procesión; porque nadie se 
quede sin Misa de los que vinieren á ella, y que el mismo 
Sacerdote pueda decir otra Misa si no fuere tan cerca 
la Iglesia , ó Hermita donde fueren en procesión, que 
todos los del pueblo puedan ir á oiría, que en tal caso 
no se dirá mas de una Misa por el Sacerdote : y ha
biendo muchos Clérigos mandamos, que siempre en 
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cada Iglesia donde se comenzare la procesión se diga 
Misa, y también en la iglesia, ó Hcrmita donde fueren. 

. C A P í T U L O-vr.y L m m - O 

De qué el dia de la -procesión se limpien las calles, y no 
haya hay les ni danzas deshonestas, 

JL ara que todas las procesiones se hagan ordenada
mente y como conviene, mandamos que el Cura el 
l)omingo ó fiesta ántes en la Misa mayor al tiempo 
del Oíertorio lo denuncie y avise al pueblo para que 
de cada casa vaya uno por lo menos á ellas, y quü, 
las Justicias seglares las hagan apregonar , para que 
estén las calles barridas y limpias, compeliendo á los 
vecinos á ello , y porque en estas procesiones no haya 
disciplinantes, porque según la costumbre de la Igle
sia solamente los hay el jueves Santo , y el Viernes 
de Cruz ^ y dia de Santa Cruz de; Mayo , y en los 
tiempos de peste, y otras necesidades urgentes, como 
es por; a g u a l ó serenidad . de : tiempo., y frutos de la: 
tierra , ni haya regocijos , ni - b^yles,,.ni danzas des- , 
honestas, sino que toáos vayan con mucha..devoción, 
y los Curas requieran á las Justicias , los concierten, 
y no los consientan/, y'.para mas obligar á los 
unos y á los otros, les concedemos nuestras indulgen
cias por cada • procesiori en. que .fue^n ansí fezando, 
por las necesidades comunes (^). 

_ _ -^- | r~7n-nr .~~7iU3~ 
(̂ •) Por Reales Órdenes , y smgularmente, por la 

Real Cédula de 1 0 de Febrero de 1777 estan prohibidos 
los disciplinantes, empala dos'y otros-espectáculos semejan
tes que no son de edificación , y pueden .servir á la inde- < 
vocion, y al desorden en las procesiones de Sematia Santa, 
Cruz de. Mayo, Rogativas y oty\as algunas: T á. mas en
carga dios muy Reverendos Arzobispos 9 Obispos y. Par -
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C A P Í T U L O V I L 

Qué no se hagan cosas supersticiosas en ¡as procestones. 

d t r o s í mandamos á los Curas 5 no permitan usar de 
ninguna superstición en las dichas procesiones , como 
son cpando las hacen por falta de agua sacan imági-
nes y reliquias con ellas, y las suelen meter en fuen
tes ó rios, y las piden favor para que llueva 5 y que 
de otra manera , no las sacan del agua , y pasando 
por álamos 9 ciruelos, y otros árboles, especialmente 
la noche de San Juan, y usan de otras supersticiones: 
mandamos á todas las personas estantes en nuestro 
Obispado que no usen de lo suso dicho, ni de cosas 
semejantes, y á los Curas y Capellanes , que no den 
m saquen imágenes de la dicha Iglesia , ni las con
sientan mojar, so pena de descomunión mayor, én la 
qual incurran por el mesmo hecho, lo contrario ha
ciendo , y de dos ducados, y reprehendan á sus par
roquianos, para que no las usen ni hagan , y si to-
davia fueren rebeldes, avisen á Nos ó á nuestro Pro
visor 5 para que se provea lo que fuere de justicia. 

C A P Í T U L O V I I L 

Qué el que llevare la Cruz , ¡leve ropa y sohrepeliz* 

IMEandamos , que todas las parroquias que tienen 
Cruces, tengan una ropa de paño de color que les 
paresciere, y una sobrepeliz deque siempre vaya ves-

rocos , y demás personas echsiásticas, á quienes pertenez
ca , que zelen también sobre ¡o mismo en los términos pre
venidos en el capítulo 4 de ¡a Real Cédula de 19 de No
viembre de i j j i . 
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tido el aae llevare la Cruz : al qual mandamos no 
vaya con alba que sea bendita, y donde no hubiere 
la dicha ropa y sobrepeliz para este efecto 3 se haga 
dentro de seis meses de la publicación de estas nues
tras Constituciones: lo quai ansí hagan y cumplan, 
so pena de dos reales por cada vez 9 y al que no lo 
hiciere se procederá contra el , y que ningún Cura ni 
Clérigo salga á acompañar las dichas Cruces, no yen
do el que las llevare revestido como dicho es , por la 
indecencia que en esto hasta aquí había en este nues
tro Obispado* 

C O N S T I T U C I O N X I V . 

D E L A S I G L E S I A S , P A R R O Q U I A S , H E R M I T A S , 

C O F R A D I A S , Y O T R O S L U G A R E S P I O S , 

CONTIENE QUARENTA Y UN CAPÍTULOS, 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

De/ cuídate que se ha de tener en reparar 
las Iglesias, 

C . r , de Ec-

rdenamos y mandamos, Sane ta Sínodo approhan-
íc, que todos los Curas ó sus Capellanes tengan mu
cha cuenta y cuidado en sus Iglesias, y que estén bien 
reparadas y limpias , y proveídas de lo necesario ad~ cíes. xdtf. 
virtiéndolo ansí á las personas á cuyo cargo estuvie
ren las Hermitas y lugares píos , que hay en sus par
roquias las tengan bien limpias y bien reparadas á 
costa de los frutos de ellas, ó de los Cofrades que las 
tengan á cargo , so pena de dos reales por cada vez 
que pague el Cura que en esto fuere negligente. Y 
mandamos á los dichos Curas y sus Capellanes so las 
dichas penas, nos avisen de los reparos que en las di-

AA 
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chas iglesias, Hermitas , y demás lugares píos convi
nieren á hacerse , ó á nuestro Provisor para que com
pela á la persona á cuyo cargo estuviere, lo haga sin 
dilación alguna , como lo manda y encarga el Santo 
Concillo de Trento* 

C A P Í T U L O 11. 

Qué ninguno tenga puerta , ó ventana, ó mirador 
á la Iglesia, 

a i execucion y cumplimiento del propio motu de 
Pió V . de felice recordación, mandamos que ninguna 
persona de qualquiera calidad, tenga abierta ventana, 
ó mirador , ó puerta de su casa dentro de la Iglesia, 
y si algunas hubiere las cierren y hagan cerrar den
tro de treinta dias , que nuestras Constituciones se le
yeren en la Iglesia donde estuvieren, so pena de des
comunión mayor , en la qual incurran pasados los di
chos treinta dias sin embargo de costumbre alguna, 
la qual declaramos por ninguna, porque mas verda
deramente será rompimiento de Iglesia que costum
bre , y el que pretendiere derecho á tenerlo se presen
te ante Nos , ó ante nuestro Provisor áéntro de trein
ta dias, para que llamadas y oidas las partes se haga 
justicia, y ninguno de aquí adelante sea osado á abrir 
ventana , mirador , ó puerta de su casa á la Iglesia, ni 
de otra parte, so las dichas penas. 

C A P Í T U L O I I I . 

IVo se hagan tratos , ni juegos en las Iglesias, 

] t t n la Iglesia y Hermita, ni otro lugar pió, no puedan 
contratar, ni otorgar escrituras , ventas , ni arrenda
mientos, ni otras contrataciones, ni haya otros tratos 
ni juegos profanos, ni se hagan elecciones , ni nom
bramientos de Justicia, ni otros ministerios de oficios 
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de la república , y de los inisnlos pueblos , ni se pue
dan hacer. Y mandamos para evitar este daño 5 las 
Capillas de las iglesias estén cerradas con llave , y el 
Coro ansí mesmo , y no se abran , sino fuere quandó 
los divinos oficios se celebraren ó hubiere necesidad, 
so pena de dos reales por cada vez. 

C A P Í T U L O I V . 

Qué en las Iglesias no haya comidas , ni Ohispllos. 

sess. 21, 

trosí mandamos, que en las Iglesias , ni en sus Sa- 1. a<3 Cor. 
cristias se den comidas á Clérigos , ni á Lep-os , lií 11- c* No11 
colaciones , ni caridades, m viandas algunas , ni haya 42i ¿, 
Obispillos por las .calles , ni por otras partes 5 ni San Conc. B.isii. 
Estevan , ni otro gasto ó trato profano , como quiera 
que le llamen ni jueguen naypes, ni otro ningún g é 
nero de juego en las dichas Iglesias, Hermitas y lu
gares pios, ni en sus cimenterios , ni en sus portales, ni 
en ninguna de estas dichas partes se metan maderas, ni 
tiendan paños, ni lana , ni lino , ni otra cosa secular, 
ni hagan en ellas paneras para guardar el pan , ni 
otras cosas, y que estén cerradas en los tiempos que 
convinieren, de manera que no entren en ellas gana
dos, ni se hagan en ellas cosas indecentes , so pena 
de un ducado por cada vez. 

C A P Í T U L O V . 

Que en las Iglesias no haya hayks ni danzas. 

m las Iglesias, Hermitas, n i ' btros lugares pios, C W T. de 
aunque sean fiestas eclesiásticas, no se hag-an represen- celebr.Miss* 

íaciones , n i danzas , ni cantares deshonestos , y si al- Ses a i . C o t i -
gunos autos y representaciones permitiéremos , serán cil-Aotisiod. 

'primero vistos y examinados por Nos , ó por nuestro T ^ e k b r a -
P r o v i s o r , para que no sean en ofensa de la Religión turnan.1566. 
Christiana, ni sean ocasión de pecado , y <fm'miestra act-i-c. 21. 

AA 2 
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licencia , ó de nuestro Provisor , mandamos no lo re
presenten ? ni hagan según está determinado por los 
Santos Concilios, so pena de descomunión mayor ? j 
el Cura que lo permitiere en su Iglesia pague un du
cado de pena , so las quales dichas penas, mandamos 
no representen con vestiduras, ni ornamentos bendi
tos , y que en las fiestas y regocijos que se suelen ha
cer con máscaras , y otras invenciones no se saquen 
con hábitos de Clérigos ni Frayles, ni de otra qual-
quiera Religión, ni saquen Cruces, ni representen 
Predicádor , ni remeden Obispo, ni Otras cosas dedi
cadas al culto divino : y requirimos a las Justicias se
glares, no lo permitan ni consientan , so la dicha pena 
de descomunión mayor. 

C A P Í T U L O V í . 

Qué no se hagan en las Iglesias vigilias nocturnas. 

Conc. T o l . I S ñ ninguna Iglesia, ni Hermita, ni lugar pió de 
ceiebratum este nuestro Obispado h a y a n ni se permitan velas, ni 
act. n. c. 2a*. se celebren algunas vigilias de noche sino fuere la 
Brach. 4. noche del Jueves Santo , y de Pascua dé Navidad 
ac . 2. c. 24. ^ Resurrección ^ en las quales noches se permi

te , estando cort mucha atención y reverencia , y 
con luces encendidas, como está dicho en la Cons
titución del Santo Sacramento de la Eucaristía, y 
los votos que en razón de las tales velas y nove
nas se hubieren hecho , damos licencia y facultad 
á los Confesores los puedan comutar eri otras obras 
pías , y las personas que quisieren cumplir los cum
plan con estar en ellas devotamente rezando ̂  y oyen
do los divinos oficios desde que el Sol salga hasta el 
Ave María tañida , y se salgan y recojan y vayan á 
sus casas hasta el dia siguiente, y ansí estarán los de-
mas dias de las novenas y vigilias ̂  y qualquiera qiife 
lo contrario hiciere será castigado con mucho rigor. 

Otrosí mandamos á los Curas ó sus Capellanes y 
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Sacristanes no consientan á persona alguna á velar de 
noche en las dichas Iglesias j Hermitas s y les echen 
de ellas , j cierren las puertas 5 so pena que por Nos, 
ó por nuestros Visitadores serán castigados con rigor, 
como dicho está. 

C A P Í T U L O V I í. 

De lá orden que se ha de temr acerca de estar 
en las Iglesias, 

^trosí mandamos , no haya asientos proprios en las 
Iglesias, ni se puedan asentar por posesión y costum
bre , y que las mugeres no se puedan asentar en la 
Capilla mayor 5 sino fuere Señor del Lugar , y sus hi
jos , ó Señor de Título , ó los dotadores de la tal Ca
pilla mayor, salvo íallesciendo alguno que se sepul
tare dentro en la Capilla mayor, que entonces per
mitimos puedan estar en la sepultura del defunto el 
tiempo de las novenas, y el año enteró si ofrendaren 
y no mas , y los Curas lo hagan ansí cumplir evitan
do de las horas los transgresores. Y otrosí manda
mos, que los que oyeren Misa , estén apartados del 
Altar -j para que el Ministro ó Ministros puedan ser
vir al Preste, y pasar de una parte á otra sin tocar en 
el Sacerdote , y que no haya ni pueda haber en las 
dichas Iglesias , Hermitas , y Monasterios , estrados 
de madera con espaldar , y levantados y altos del 
suelo , sino fuere en sus Capillas proprias : y si algu? 
no al presente hay ^ mandamos á los dueños de ellos, 
so pena de descomunión los hagan quitar y quiten 
dentro de ocho días primeros siguientes $ después de 
la publicación de estas nuestras Constituciones , y pa
sado el dicho término , no los quitando, mandamos á 
los Curas ó sus lugares-tenientes, y Perlados de las 
Ordenes, los eviten de las horas hasta que lo cumpkn? 
é reservamos en Nos el dar licencia para tener estra
dos en las Iglesias y Monasterios por justas causas. 
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C A P Í T U L O V I H . 

De 'qué con diligente inquisición se aprueben las reliquias 
y hendiciones que hacen los ensalmadores. 

jMtandamos ? que las reliquias de los Santos ciertas 
y aprobadas se tengan en mucha veneración 5 y etx 
buena guarda debaxo de llave en las Iglesias 5 pero 
no en la custodia del Santísimo Sacramento 5 y las 
nuevas no se reciban por reliquias sin ser aprobadas 
por,el Perlado, ó con mandamiento suyo, conforme 
á lo decretado por el Santo Concilio Tridentino , y 
no se puedan tener, ni traer nóminas , sin que sean 
examinadas por Nos , ó por nuestro Provisor, ó Cura 
del lugar , ni cure nadie con Salmos y bendiciones, 
sin ser primero examinado de las palabras que dice, 
y de la forma que guarda en ellos , so pena de des
comunión , y de dos ducados, y de ser castigado por 
todo rigor. Y mandamos á los Curas, ó sus Capella
nes , no lo consientan , y nos avisen de los tales , y 
hagan y cumplan lo demás en este capítulo conteni
do , so pena de seis reales por cada vez. 

C .A. P í T U L O I X . 

De qué no sé pinten en la Iglesia pinturas apócrifas 
y se adornen las imágenes con honestidad y decencia. 

; - »goil5i ob GQupxiti '¿oí •.. PÁ'U r;:-£/i:.P yi : l oído* mi 
Sess. 25. in ^^andamos no se pinten en las Iglesias % Hermitas 
decr. de in- y lugares pios, historias de Santos sin nuestra licencia, 
voc vene» A • • , ' • . • ' * » j 
et reliqSsnc- Para 1̂16 se vean $ examinen, si conviene que se pin-
torum. ten, ansí que nuestros Visitadores vean las que están 

pintadas , y las que hallaren apócrifas , é indecentes, 
las hagan quitar, y poner en su lugar otras como con
vengan. Las imágenes que no estuvieren decentemen
te ataviadas , las hagan poner con toda decencia, y 
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provean que las imágenes de nuestra Señora 4 no les 
compongan las cabezas profanamente , ni vistan con 
vestiduras que sirvan á mugeres, y donde hubiere apa
rejo 9 procuren se hagan las imágenes de bulto , j lo 
manden ansí y hagan que se pinten , y se pongan sus 
coronas doradas, y quando fuere necesario una capa 
de seda, ó brocado. Y prohibimos que no atavien, sino 
fuere en la Iglesia donde las tengan siempre con mu
cha reverencia , y mandamos que las sepulturas de los 
Sanios y Santas , y figuras de la Cruz que estuvieren 
en piedras y sepulturas en el suelo , ó otras partes 
que se puedan pisar con los pies, se quiten y pongan 
en lugar alto , ó las deshagan, y de aquí adelante no 
se pongan en semejantes partes : lo qual todo manda
mos se haga y cumpla , y cada cosa de las aquí conte
nidas, lo qual todo no consientan los Curas ni Bene
ficiados, so pena de un ducado por cada vez, lo qual 
executen nuestros Visitadores para la Fábrica de la 
Iglesia. A los quales mandamos nos avisen , ó á nues
tro Provisor, para que se haga executar ansí, y so la 
dicha pena y prosecución á mayor , mandamos que en 
ios retablos no se pongan figuras, ni retratos de hom
bres ni mugeres : las quales ptohibimos poner sin nues
t r a licencia , so pena que el que lo contrario hiciere sea 
castigado por todo rigor , de mas de la dicha pena. 

C A P Í T U L O X . 

Qué estén I muy limpios ¡os ornamentos de la Iglesia, 

^ O a s cosas diputadas para el servicio de las Iglesias, 
que sirven al altar , mandamos á los Curas, ó sus Ca
pellanes , y Sacristanes , procuren con toda diligencia 
y cuidado de tenerlo muy limpio , los corporales y 
paños en que se envuelven, y ios paños de cálices y 
purificad ores , y vestimentas y aras : lo qual todo ten
gan debaxo de llave , y los corporales y purificadores 
ios laven con sus proprias manos los que fueren de 
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Misa de mes á mes j echen el agua con que los lava
ren en la pila de bautizar, ó en hoyos que abran en 
la tierra muy hondas, y es mejor lavarlos en las di
chas pilas, y de las vestimentas viejas y rotas no se 
use : lo quai todo ansí hagan y cumplan ̂  so pena de 
quatro reales por cada vez. 

C A P Í T U L O X I . 

Qué nadie solicite á unos parroquianos se pasen 
á otra parroquia. 

J^ütandamos, que ninguno por sí, ni por interpósi-
ta persona, directé, ni indirecta no soliciten, ni atrai
gan á los parroquianos de una parroquia, para que 
se pasen á otra , sino que libremente dexen á cada 
uno para que pueda vivir y morar en la parroquia 
donde quisiere , y por bien tuviere , so pena de que 
serán castigados por todo rigor. 

C A P Í T U L O X I I 

Qué se hagá repartimiento de parroquias adonde m 
no Estuviere hecho, 

jJM inguho de aquí adelante por su voluntad escoja 
parroquia perpétua, sino que sea obligado á ser par
roquiano en la Iglesia, á cuyo repartimiento cayere 
la casa de su morada , coníbrme á la división y si
tuación de las parroquias, y allí reciba los Sacramen
tos , y el Cura se los administre , y tenga cuenta con 
sus familiares y criados, y donde no hubiere división 
ni repartimiento de parroquias , mandamos á los Cu
ras ó sus Capellanes nos avisen dentro de sesenta dias 
de la publicación de estas nuestras Constituciones, 
para que lo mandemos hacer y señalar los límites de 
cada parroquia, conforme á la facultad que en esta 
parte nos da el Santo Concilio Tridentino. 
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C A P Í T U L O X I I I . 

De la forma que se ha de tener en administrar los Sa 
cramentos á los forasteros ¿y á los feligreses. 

^31 algún forastero acaesciere enfermar en Mesón ó 
Posada se le administren los Santos Sacramentos de 
aquella parroquia donde estuviere enfermo , y lo mis
mo se entienda de los que sirven á otros, y si murie
ren 5 los Clérigos de aquella parroquia hagan el oficio 
de enterramiento y obsequias , y quando algún par
roquiano enfermare ^ ó tallesciere tiiera de su casa 5 ó 
en otra parroquia, el Cura de la suya Í'é administre 
los Santos Sacramentos, y le entierre y llaga los ofi
cios funerales, avisando primero al Cura de lá parro
quia donde está enfermo , para que sepa la razón que 
tiene para haterlo estando fuera de Su parroquia , y 
en quanto á los derechos se guarde la costumbre , y 
donde no hubiere costumbre se guarde el derecho , de 
como se hubiere de partir y llevar» 

C A P Í T U L O X I V i c 

£ / que tiene dos casas en que parte ha de pagar el d'ietma, 

jPorque muchos de este Obispado tienen dos é mas 
casas en diversas parroquias , en las quales viven y 
moran en diversos tiempos del año, para quitar dife
rencias entre los Guras de las dichas parroquias , de
claramos y ordenamos, que los tales sean habidos por 
parroquianos de aquella parroquia, en cuyo distrito ff.dest.hom. 

vivieren y moraren en su casa poblada la mayor par
te del año , y que al Cura de ella paguen la primicia 
y diezmos, según y como los pagan los demás parro
quianos de la dicha parroquia, y en todo lo demás 
sean habidos por parroquianos de ella , salvo si hubie
re en contrario costumbre que mandamos se guarde. 

BB 
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C A P Í T U L O X V . 

Qué ningún Clérigo use oficio de Cura, 

ISTingun Clérigo Presbítero pueda hacer actos algu
nos concernientes al Cura pirroquial en perjuicio del 
Cara de la dicha Iglesia parroquial , so pena de un 
ducado por cada vez, y que será castigado. Y manda
mos á todos los Curas de este nuestro Obispado, que 
agora son y serán de aquí adelante en virtud de san
ta obediencia , escriban todos sus parroquianos en un 
libro que para esto tengan los Curas con el estado de 
cada parroquiano, para que sepa los parroquianos que 
hay, y los que cumplen con los preceptos de la Iglesia. 

C A P Í T U L O X V L 

Qué ninguno sirva de Hermitaño sin licencia del Obispo. 

JL í̂ ínguno traiga ni tome hábito de Hermitaño, saya 
ni cogulla , ó saco de xerga ni otra cosa , ni esté en 
Hermita alguna, ni pida limosna sin nuestra licencia, 
ó de nuestro Provisor, atendiendo si el tal Hermitaño 
sabe oficio de que se pueda sustentar señalándole los 
lugares y dias de limosna en que hubiere de pedir , y 
para que efecto , y el que lo contrario hiciere caiga en 
pena de tres meses de cárcel , y en las demás penas 
conforme á derecho , so la qual dicha pena le man
damos no gaste en usos proprios , ni en ágenos los 
ornamentos , joyas, y otros bienes de la Hermita en 
que estuviere , y le dieren, y de todo tenga inventa
rio para dar cuenta, y que no se ausente de su Her
mita para mudarse á otra sin nuestra licencia , ó de 
nuestro Provisor , y que en todo tenga mucha cuenta 
y recogimiento , y dé buen exemplo de su persona y 
vida. 
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C A P Í T U L O X V 11. 

JDe la orden qtie se ha de tener con los pobres que se r e a -
hen en los Hospitales» 

j o r q u e en los Hospitales se suelen algunas personas 
acoger que no se confiesan en muchos años , y hacen 
otras cosas indecentes é indevida. Estatuimos y man
damos, que quando vinieren á los dichos Hospitales al-* 
gunos pobres hombres ó mugeres, no los acojan sin mos
trar primero testimonio de como son casados y velados* 
Y porque podria ser que los Hospitaleros fácilmente se 
engañasen á admitir los testimonios de los casados5 
mandamos que se lleven al Administrador del tal Hos
pital, y sino lo hubiere, al Cura de la parroquia don
de estuviere situado para que vea si es auténtica, y no 
lo siendo, el Hospitalero dé noticia á la Justicia para 
que los castiguen, y habiendo de estar los dichos po
bres algunos dias en los Hospitales, mandamos se con
fiesen dentro de tercero día , y reciban el Santísimo 
Sacramento , ó muestren cédula como aquel año lo 
lian hecho que sea conocida. Y ninguno que no estu
viere enfermo le acojan mas de dos noches, salvo si el 
tiempo fuere tan recio que 110 pueda caminar , y nin
guno jure, ni juegue en el Hospital, y si siendo avisa
do lo hiciere le echen luego fuera, y que no permita 
se acuesten los que estuvieren dañados de males con
tagiosos y tiñosos con los sanos, ni se acojan hombres 
vagamundos, ni personas que los ocupen con oficios,y 
habiendo aparejo y lugar decente haya un Oratorio 
con su Cruz é i magines , y agua bendita con su hisopo, 
y el que tuviere cargo del tal Hospital, les haga rezar 
cada noche ántes que se acuesten , y por lo menos las 
noches de fiestas , ó Sábados les digan la Doctrina 
Christiana, y particularmente en la Quaresma no se 
dexe de hacer, y se diga Misa los Domingos y fiestas^ 
la qual oyan entera los que estuvieren en los dichos 

BE 2 
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Hospitales, y haya dórmitorio á parte para mugercs, 
donde cada uno este por sí , y estando sanos no se 
acuesten hombres con mujeres si no fueren casados en 
una cama5 ni en un aposento, y no lleven cosa alguna 
á los pobres so color de lumbre y candela donde el 
Hospital lo tuviere para darlo , y donde no, sea muy 
moderado en lo qual encargamos las conciencias á los 
Hospitaleros, y que luego después de anochecido cier
ren las puertas de los dichos Hospitales , y no lás abran 
ni permitan abrir hasta que sea de dia claro, y tengan 
gran cuidado con los dichos pobres, y el Mayordomo ó 
Mayordomos que fueren de los dichos Hospitales y sus 
Administradores , y no los habiendo el Cura los visi
te á menudo , á lo ménos dos veces en cada semana 
para ver como se cumple todo lo aquí contenido , y 
que los bienes de los Hospitales se gasten con los que 
actualmente estuvieren en ellos, y á los que estuvieren 
fuera no les puedan dar medicinas , y otras cosas á 
costa del dicho Hospital, aunque sean pobres y eníer-
mos, sino fuere que haya tantos que no quepan en el 
Hospital, y se curen por su cuenta, lo qual todo man
damos , que Se cumpla y guarde,' so pena que los Hos
pitaleros sean privados y echados de los dichos Hos
pitales , y pierdan el salario del tiempo que hubieren 
servido , y serán castigados conforme á su culpa , y 
encargamos la conciencia á todos los Curas de los lu
gares adonde hubiere los tales Hospitales, que se in
formen si se cumple lo aquí contenido , y no se cum
pliendo, den aviso á Nos, ó á nuestro Provisor , y 
Visitadores, y para que se cumplan con efecto y como 
conviene j mandamos hagan poner, y se pongan en 
cada Hospital un mandamiento en una tabla que con
tenga todo lo sobredicho dentro de dos meses de la 
publicación de estas nuestras Constituciones en parte 
y lugar público de letra grande que se pueda leer de 
todos. 
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C A P Í T U L O X V I I I . 

Qué el Obispo, ó Visitador visite las Iglesias y Hospitales. 

C 3 t r o s í ordenamos y mandamos \ so pena de deseo- cohtingi^de 

munion mayor á todos los Administradores , pairo- reíigios do

nes , y otras cualesquiera personas á quien pertenez- ^í idenMess. 

can el cuidado y administración de ios Hokpitales^ '22, c. 8. ia 
dexen libremente sin contradicion alguna a Nos , ó á d@cr.de refor. 

nuestro Provisor y Visitadores visitar los tales Hospi
tales, y guarden y cumplan los mandamientos , que 
por Nos 9 ó por ellos fueren dados acerca de su ad
ministración y buen gobierno sin embargo de qual-
quiera privilegio ó costumbre que haya habido en con
trario, porque así está nuevamente proveído é man
dado por disposición del Santo Concilio de Trento, y ^ ¿ 
lo mesmo mandamos so la dicha pena de descomu- cap. 4. de re-
nion mayor á todas las personas de este nuestro Obis- >̂rm- et sess' 
pado, que libremente dexen visitar las Iglesias , aun- ^fo^at. 2 

que pretendan tener exéncion por alguna razón ó pri
vilegio , y cumplan é guarden los mandamientos, que 
por Nos ó por nuestro Provisor , y Visitadores les 
fueren dados : á los quales encargamos todas las cosas 
necesarias á las dichas Iglesias, y usando de la auto
ridad Apostólica á Nos concedida, les damos nuestro 
poder, como nos le tenemos para todo ello | contra 
los que fueren rebeldes | en virtud de la autoridad 
Apostólica se procederá conforme á derecho en exe-
cucion del Santo Concilio. Y declaramos que lo conte
nido en este capítulo, y en los demás acerca de visitas y 
Cofradías no se entienda en esta Ciudad, porque en 
las Visitas que hiciéremos ^ pro veremos lo que fuere 
de justicia , conforme á derecho , y al Santo Con-
cuto. • ' 

mailto:d@cr.de
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C A P Í T U L O X I X . 

Para que ¡os estatutos de ¡as Cofrádias se guarden , han 
de ser aprobados por el Ordinario, 

J^ilandamos á todos é quálesquieí'a Cofrades, Ma
yordomos , Alcaldes b y Oficiales de las Cofradías de 
todo nuestro Obispado , no hagan comidas 5 ni cola
ciones á su cosía 5 ni á l a de las Cofradías , ni usen de 
los estatutos y reglas de ellas, sino estuvieren aproba
das y confirmadas, y dentro de dos meses de la pu-
blicacioa de la Sania S ínodomandamos traigan y 
presenten ante Nos, ó ante nuestro Provisor los esta
tutos y reglas que no estuvieren aprobadas y confir
madas , para que se examinen y aprueben , y confir
men , so pena de descomuniotí mayor , y que serán 
castigados pór todo rigor de derecho, y es nuestra vo
luntad según la calidad de la Cofradía, y Otras cir
cunstancias que se deban considerar , de señalarles al
gún premio ó salario, ó propinas;, para quando se jun
taren á cuentas de nombrar Oficíales y otras cosas$ 
según la costumbre y estatutos de las Cofradías para 
las colaciones , haciéndolas cón toda moderación , y 
dispensamos todos los juramentos hechos por los Co
frades, en razón de la guarda de sus estatutos, Orde
nanzas y reglas : y los que se hubieren hecho votos 
de correr Toros , conforme á las declaraciones é mo
dificación de los motus proprios. Y damos facultad á 
los Curas de las tales parroquias y á sus Capellanes les 
puedan absolver y absuelvani de la observancia de los 
tales juramentos. Prohibimos é defendemos , que de 
aquí adelante no hagan jurámentos, sino que procedan 
contra ios transgresores con penas pecuniarias , con 
que ninguna exceda de ocho reales, y las ordinarias 
de dos reales, y que ninguna regla obligue á pecado 
mortal: lo qual mandamos ansí se guarden y cumplan 
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so las dichas censaras , J prosecución de mayores 

C A P Í T U L O X X . 

J)¿ la orden y honestidad que han de tener los retraídos 
en las Iglesias. 

JL20S que estuvieren retraídos en las Iglesias | manda
mos estén en ellas honestamente recogidos, é no jue
guen juego alguno , ni tengan conversación con mu-
geres , aunque sean proprias dentro de las Iglesias, ni 
hagan cosas indecentes en ellas , so pena de descomu
nión mayor, y que el Cura de la Iglesia lo haga sa
ber á Nos, ó á nuestro.Provisor5 para que se provea 
de remedio, y si algún retraído saliere á hacer alg a a 
exceso, y cometer algún delito , sea echado de ella, 
y del lugar sagrado do estuviere, y quando las Justi
cias seglares quisieren sacar algún retraído de la Igle
sia , mandamos á todos los Clérigos de este nuestro 
Obispado, no les defiendan con armas, sino que en 
tal caso avisen á Nos, ó á nuestro Provisor , para que 
se use de las de la Iglesia, y pasados diez días prohi
bimos y mandamos no pueda estar ningún retraído en 
la Iglesia sin nuestra licencia, ó de nuestro Provisor, 
porque la Iglesia ha de ser mas refugio y amparo, 
que no casa ni morada, y sean obligados los Curas ó 
sus Capellanes quando por los retraídos ó por su causa 
hubiere en las Iglesias algún desconcierto y ruido de 
avisarnos lo, según dicho es, de mas que serán casti
gados por la omisión y negligencia que en esto tuvie
ren. 

(^) Las Ordenanzas de las Cofradías dehen tener la 
aprobación Real, á mas de la Ordinaria del Obispo , se
gún la L e n . Tiu 14. Lih. 8. de la Recopilación, la \uai 
se concede por el Supremo Consejo de Castilla. • 
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C A P Í T U L O X X I . 

Qué no se saquen de Ha Iglesia los ddinqilentes. 

rohibimos, que ningTin Juez seglar , ni otra perso
na á los que estuvieren acogidos y retraidos en las 
Iglesias sean osados á ofenderlos , ni combatir los ci
menterios, ni prohibir que les den de comer , y lo de-

Cap. Inter mas necesario, ni les echen prisiones dentro de la Igle-
mu. eccle." sia, ni pongan guardas en ella, ni en su ciminterio, 

so pena de descomunión mayor , y sean obligados á 
pagar los daños que en la tal Iglesia se hicieren \ y 
siendo Comunidad ó Concejo, demás de esto estén su
jetos á eclesiástico entredicho , y en los casos que de 
derecho se debe gozar de la inmunidad de la Iglesia^ 
ningún Juez seglar , ni otra persona de qualquier cali
dad que sea, por su autoridad saque los delinqüentcs de 
la Iglesia , so pena de descomunión mayor , en la qual 
incurran ?pso facto , y encargamos á nuestro Provisor 
y Jueces-, á los que no deben gozar de la inmunidad 
de la Iglesia , constándoles de ello jurídicamente , no 
procedan por censuras, ni usen de ellas contra los Jue
ces, ántes las alcen y quiten , procediendo en estos ca
sos breve y sumariamente, y conforme á derecho ¡pfeS 

iVo todas las Iglesias gozan del derecho del asilo^ 
sino solamente las señaladas por el Ordinario en confor
midad del Breve del Señor Clemente X I fr. dado en Roma 
é 12 de Septiembre de 177 a, y Real Cédula expedida 
para su execucion en 1 4 ¿fe Enero de 1 7 7 3 ; cuyas dis
posiciones deben tenerse presentes , particularmente en 
quanto al modo de la extracción de los Reos de los Tem
plos , que no gozan del Frivilegio de inmunidad<, la qual 
debe practicarse sin detención , y sin necesidad de usar de 
ninguna forma de escrito^ y solo si precediendo el oficio 
urbano del ruego con el Rector , superior , ó Párroco* 
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C A P Í T U L O X X I I . 

Oué no se hagan caminos por los ciminterlos de las Iglesias. 

C3rrosí mandamos ] que los cimmterios de las Igle
sias donde no se pudieren cercar, se señalen con lími
tes y mojones , y no se hagan caminos por ellos pu-
diendo se ir por otra parte , so pena de quatro reales 
que pague el Mayordomo, y el Cura que en esto fue
re negligente , y no procurare se señalen los dichos 
ciminterios , como dicho es 5 y que estén siempre se
ñalados y distintos , so las dichas penas por cada vez; 

C A P Í T U L O X X I 11. 
HJl 

c\m. 

Qué no se hagan estaíütos en perjuicio de ¡as Iglesiasi 

Ninguna persona de qualquiera estado y condición C . Non ihí-
que sea, Concejo, Villa , y Lugar , no defiendan di~ ™re r ' 
redé , ni indirecté; ni hagan estatutos , ni mandatos mun. ecclés. 

para que no se hagan oblaciones en las Iglesias, ó que c:tüá. déie 
se hagan en ménos cantidad^ de la que fuere su volun
tad , ó quisieren, ó costumbre , ó para que no les ha
gan vecindad , como hacen á los otros vecinos , ó les 
impidan el servicio de criados , y las cosas necesa
rias y honestas para su servicio , y de criados ó ne
cesidad , ni cometan otra quaiquier fraude ni enga
ño en lo susodicho , y otras cosas tocantes á los dichos 
Clérigos, posesiones , y bienes eclesiásticos , so pena 
que haciendo lo contrario , y quebrantando la inmu
nidad eclesiástica por el mismo fecho , incurran en 
sentencia de descomunión mayor , y los mismos lu
gares sean sujetos á entredicho, y no se alce, ni dé 
absolución Ij sino fuere anulando, y dando por ningu
nos los dichos estatutos y mandatos. 

y executándose la extracción con su intervención, o 
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C A P Í T U L O X X I V . 

Qué no se pda á los Clérigos alcavala á repartimiento. 

ILÍOS Clérigos según todo dicho son exentos de tal Ir? 
quam^ecen' buto, y ansí mandamos que de aquí adelante no pa-
sibus Hb. 6. guen alcavala de los bienes que vendieren de su bene-
L i siquís £cj0 ^ y de su patrimonio y de las crias que vendieren 
24^. 3! est de sus ganados , só pena que los que se la echaren y 
in Bulla Coe- repartieren ó les prendaren por ello por el mismo he-
XlIIetSii- G^0 incurj:an én Pena ^e descomunión mayor, y si al-
.ti V. guna cosa vendieren de trato, ó negociación , manda

mos se guarde el derecho y leyes reales que sobre ello 
hablan y ló mismo en los gastos y repartimientos que 
se hicieren por los Concejos donde fueren vecinos los 
Clérigos que fueren para comunes en utilidad de todo 
procediendo en todo nuestro Provisor , conforme á los 
derechos , que sobré esto disponen , so las penas y cen
suras en ellas contenidas. Y mandamos só las dichas 
penas que á los dichos Curas ó Capellánes y Lugares-
tenientes que sirven los dichos beneficios ̂  no les com
pela el Concejo, ni otra persona alguna á que guar
den sus ganados, aunque los tengan , ni les repartan 
para este efecto , no les compelan á que den fiadores 
legos para los daños que hicieren sus ganados 3 y ha
ciendo daños los pidan ante el Ordinario si fueren re
beldes en pagarlos , y que el dicko Concejo sea obli
gado á guardar el ganado qué tuvieren los suso dichos, 
y echarlo en la becera concegil, no siendo en cantidad^ 
para que en tal caso sean obligados á traer pastor en 
la cantidad que ¡otros vecinos les tienen , y no de otra 
manera, 1 

C A P Í T U L O X X V . 
De cómo se ha de seguir la ofensa hecha á un Clérigo 

á costa de todo el Clero¿ 

S i alguna Iglesia , ó persona écíesiásticá fuere ofen-
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dida de algun Concejo , ó otra persona poderosa , y 
por ser pobre, ó por otra causa no pudiere defenderse, 
mandamos que parezca ante Nos * para que con con
sejo del Cabildo de Ja nuestra Iglesia Catedral , exa
mínenlos sí ha de ser seguido á costa de todo el Clero, 
ó como, para que se siga por defensión de la inmuni
dad , j habiendo de ser á costa del Obispado Se haga 
repartimiento como se acordare que convenga , y se 
nombren dos personas juradas que tengan cuenta con 
seguirlo \ y gastar lo necesario por cuenta y razón; 

C A P Í T U L O X X V I . 

Qué no se edifique Igíesiu sin licencia del Obispo. 

rohibimos , y defendemos so pena de descomunión 
mayor, y de cien ducados , que ninguna persona de 
qualquicr calidad que sea en este nuestro Obispado edi-
Hque de nuevo Iglesia , Monasterio , ni Hermita j ni 
otro lugar pió sin nuestra licencia y autoridad prece
diendo primero atacioñ para los Guras,Clérigos y Ca
pellanes , y parroquianos de la misma Iglesia lugar 
donde se pretende hacer con información bastante de 
la dotación , para que pueda estar reparada para ade
lante , y de las demás cosas que son necesarias 5 y no 
precediendo todo lo suso dicho la licencia que para 
ello se diere , sea en sí ninguna , y de ningún valor y 
efecto. Y mandamos so la dicha pena de descomunión 
mayor , que ningún Clérigo celebre ni diga Misa en 
las dichas Iglesias. 

C A P Í T U L O X X V I I . 

Del arrendamiento, fábrica y fianzas de seguro de los 
bienes eclesiásticos. 

e aquí adelante no se afueren ni arrienden 5 ni se c-Nulli- ^ 
haga postura de las rentas, ni de las heredades de la reb-eccIü-
Iglesia, ni de otros lugares pios sin estar presente el 
Cura de la tal Iglesia y Mayordomo) el Administra-

Ce 2 
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dor 6 Mayordomo de los tales Hospitales y Hermitas, 
y demás lugares pios , so pena que todo sea en ensí 
ninguno siendo en perjuicio de la Iglesia. Y manda
mos si alguna Iglesia no estuviere bien reparada 4 se 
repare y hagan los edificios , y demás cosas necesa
rias , teniendo fabrica á costa de la dicha Iglesia, y no 
habiendo fábrica, ni renta para lo suso dicho , se exe-
cute por Nos, ó por nuestro Provisor , ó Visitadores 

Sess. 25 c. 4ue «stá proveído por el Santo Concilio Tridentino 
14. de re- cerca de ello j que esto se ha de hacer , y que quando 

alguno fuere proveído de algún beneficio ó Capéllanía, 
ó otra qualquiera renta eclesiástica , mandamos se 
haya de dar y dé fianzas de dexar bien reparadas las 
casas y posesiones que tuviere 5 ó que pagará él ó sus 
herederos al sucesor el valor de los reparos que tu
vieren necesidad las tales posesiones al tiempo que lo 
dexare ? ó vacare por muerte , lo qual se haga ante el 
Escribano de la colación de los tales beneficios y Ca
pellanías, y todas las Iglesias parroquiales que llevan 
las primicias de otras Iglesias ó Hermitas sufragánea^ 
las tengan bien reparadas con los ornamentos necesa
rios , como conviene. i 

C A P Í T U L O X X V I I I . 

De la forma que se ha de tener en arrendar las cosas 
eclesiásticas» 

JLvJLandamos , que las íentas de las Iglesias de nues
tro Obispado , y las demás eclesiásticas se arrienden 
públicamente, y rematen en dias de fiesta al que mas 
diere, dando fianzas seguras, andando primero en pre
gón en tres días de fiesta, y que á ninguno de los Ma
yordomos de aquella no se admita postura , ni se ha
gan quitas sin licencia del Ordinario , y se haga el tai 
arrendamiento por mas de tres cogetas , salvo si fuere 
en utilidad de las tales Iglesias arrendarla por mas 
tiempo, como dicho es , y damos por ninguno lo que 
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en contrario de esto se hiciere , demás de que se pro
cederá á otras penas , conforme á derecho. 

C A P Í T U L O X X I X . 

Las calidades que han de intervenir para que se hagan 
obras nuevas. 

'trosí mandamos ño se mande hacer 5 ni haga obra 
en ninguna Iglesia de este nuestro Obispado 9 no te
niendo dineros de presente, salvo si hubiere tan gran 
necesidad que no se pueda dexar de hacer, y con tal 
que se pueda pagar de la fábrica ó renta que tuviere 
la tal Iglesia en seis años , quedando lo que fuere me
nester para el culto divino y reparos necesarios 5 de 
suerte que la tal obra quede perfecta y acabada , y 
qué el Cura dé y envié por escrito su parecer r ansí de 
la necesidad de la tal obra, como de la que otras ve
ces convinieren , y sin que haya especial licencia 
nuestra ín scriftis, con apercibimiento que haciendo 
lo contrario, no se pasará en cuenta á los Mayordo
mos, y cerca de este capítulo que toca á obras se 
guarde así mesmo lo contenido en esta Constitución 
del oficio de los Visitadores* 

C A P Í T U L O X X X . 

Qué no se confie obra sino fuere á cada oficial de su oficio. 

J^vJtandamos no se den á hacer las tales obras de las 
Iglesias ni ninguna de ellas, sino fuere á cada oficial 
de su oficio , como es cantería á cantero , pintura á 
pintor , y ansí de todos los otros oficios á cada uno el 
suyo , so pena que el contrato que de otra manera se 
hiciere, sea en sí ninguno, y pierda el tal oficial lo 
que hubiere comenzado en la obra , y se dé á otro ofi
cial que sea de su oficio. Y mandamos que ningún 
maestro , ni oficial pueda dar ni traspasar la obra que 
tomare á hacer , ni parte de ella á otro , so pena de 
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qnatro ducados, poniéndolo en el contrato que se hi
ciere, y que la traspasación sea en sí ninguna , y de 
ningún efecto , y en ningún tiempo se les dé mas obra 
en este nuestro Obispado, y sean habidos por inhábiles. 

Otrosí mandamos, que quando alguna obra se 
hubiere rematado en algún oficial, ó oficiales , no se 
puedan llamar á engaño, aunque exceda en mas de la 
mitad del justo precio, con que no sea la lesión enor
mísima , y se tase en mucho mas, sino que sea visto 
hacer gracia y donación de todo ello á las Iglesias, y 
ansí se diga y ponga en los contratos , y siempre sea 
visto (aunque no se ponga) á hacerlo siempre con 
esta clausula, y otorgarlo ansí, y nuestro Provisor no 
consienta cerca de esto mover pleyto á las Iglesias, 
pues siendo Mayordomos y oficiales como hombres 
expertos en sus oficios y artes , y mayores de edadj 
saben lo que toman. 

C A P Í T U L O X X X L 
Qué concertada la obra, no se pague al oficial las demasías, 

y la forma qvie se ha da tener en dar hacer la obra, 

uando se mandaren hacer algunas obras en canti
dad tasada ó limitada, y los oficiales las hicieren en 
mas cantidad ó valor mandamos no puedan cobrar ni se 
ks pague mas de la tasa en que se concertaren y contra
taren al principio, ni nuestro Provisor dé mandamientos 
para que se paguen las tales demasías, aunque los oficia
les digan y aleguen, que después de hechos los conciertos 
y otorgados los tales contratos de palabra el Cura,ó Ma
yordomo se lo mandaron añadir, ni contra ninguna 
persona tengan recurso á pedirlo y por el mismo caso 
sean vistos hacer gracia y donación, á la Iglesia de 
todo, é mandamos que las obras que se hubieren de 
hacer en las Iglesias y lugares pios , ansí de edificios, 
como de plata , pintura , escultura , ornamentos , y 
otras cosas , primero se haga traza , modélo [ é mués-
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tra y contrato con capítulos c condiciones de como se 
ha de hacer, y habida consideración al lugar y posi
bilidad de la iglesia se pregone primero en tres días de 
fiesta, é se pongan edictos é cédulas en lugares públi
cos los que mas convinieren y estén puestas é íixad¿is 
quince días con fianzas bastantes , y de que acabarán 
las obras dentro del término que pusieren conforme á 
las condiciones é trazas | pero bien permitimos que las 
obras que no pasaren de treinta ducados se puedan ha
cer sin edictos como mas convenga , consultándolo 
con Nos primero las tales obras y con licencia 5 é no 
de otra manera 5 so las dichas penas. 

C A P Í T U L O X X X I t 
V . .. . r.v| ;j ; ,::>, '¿al UiJ c JU cy 313 L:jT5lJin -J. J ' ip 
L a orden que se han de tener en hacer y pagar las obran 

l E n las obras de cantería, carpintería, talla , ó pin-^ 
tura, mandamos no serdé á oficial-ninguno dineros 
para los materiales sino que el. Cura ó Mayordomo 
de la tal Iglesia los compren y paguen , procurando 
sean los mejores que se hallaren , á ios quales encarga
mos sus conciencias v y mandamos á los tales Mayor
domos retengan en sí el postrero tercio de lo que los 
oficiales hubieren de haber, por las obras , y no se les 
pague, hasta que estén acabadas y puestas en toda 
perfección, so pena que no se le pasaran en cuenta al 
tal Mayordomo , y lo pagará de su casa, y en las 
obras de plata y oro , sLsexliere al maestro plata para 
la pieza que se ha de hacer ^ mandamos haga obliga
ción , y dé fianzas de lo que ansí se le diere, y reci
biere al depositario, y que lo volverá Jlanamente, 
.quando la obra , no estuviere acabada dentro del tér
mino que estuviere obligado , y para en cuenta de 
las obras mandamos no se den dineros ántes de comen
zadas , y después de comenzadas se den conforme á lo 
que estuviere hecho ántes ménos que mas, reservando 
siempre el tercio postrero, como dicho es 5 y los man-



2o6 CONSTITUCIONES SINODALES 
cUmientos qiie en razón de esto llevaren los oficiales 
se entiendan ansí , y no liguen las censuras de ellos 
en otra manera con apercibimiento $ que el Mayor-
mo que de otra manera lo pagare y diere 5 no se le 
pasará en cuenta 9 y lo pagará de su casa. 

C A P Í T U L O X X X I I I , 

P¿ qué las escrituras de vhras se hagan a costa de los o/í-
dales ̂  y se executen por ante el Provisor, 

JL odos lós contratos , Escrituras, mandamientos , l i 
cencias, tasaciones y derechos de todo lo suso dicho 
que se hicieren de las obras de las dichas Iglesias, y 
de-mas lugares píos;, mandamos sea todo á costa de los 
maestros y oficiales que tomaren, á hacer las dichas 
obras , y que ninguna cosa de ello paguen las dichas 
Iglesias , ni los Mayordomos, y que ansí se ponga ex
presamente, en los- tales contratos , y que quando al
gún maestro , ó oficial hiciere parecer algún Cura Q 
Mayordomo sobre alguna obra, ó para averiguar cuen
ta , averiguándose malicia contra ellos nuestro Provi
sor haga pagar el camino al dicho Cura, ó Mayordo
mo á costa de los dichos maestros y oficiales que los 
llarnó, y si se averiguare malicia al Cura ó Mayor-
mo , mandamos, pague las costas al dicho Mayordomo 
y oficial de su hacienda , y no de la de la Iglesia , y 
no se pueda executar contrato de las dichas obras, sino 
fuere ante nuestro Provisor, y se exprese en qualquier 
contrato que se hiciere de obras esta condición , y 
ansí se pongan y se obliguen - siendo rea la Iglesia, 
porque siendo actora, ha de seguir el fuero del rea 
solamente los bienes de las Iglesias. 

r f * 
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C A P I T U L Ó X X X I V . 

Qué los tasadores de ¡as obras sean oficiales del oficio , 3; sí 
hubiere alguna falta en ella 5 e/ reparo sea á costa 

del oficial que ¡a hizo* 

andamos, que quando se nombraren tasadores para 
ver las obras á petición de parte, ó de oficio en los 
casos que pareciere necesario hacerse , sean oficiales 
del mesmo oficio , y arte de las tales obras que así 
tasaren de ciencia y conciencia i y siempre por parte 
de la Iglesia , se ponga mucho cuidado en que sean 
personas muy peritas desapasionadas , y desenteresa-
das que vean y juzguen , si la dicha obra queda he
cha en toda perfección 5 conforme al contrato y con
diciones debaxo de juramento5 y hallando faltas en la 
obra, sea obligado el oficial á emendarlas á su costa, 
y asegurar la tal obra 5 según fuere- por el tiempo que 
por derecho se requiere, y hasta que cumpla todo lo 
suso dicho 5 no se le pague, ni acabe de pagar lo que 
hubiere de haber , con apercibimiento que el mayor
domo que se lo diere, lo pagará de su casa , como di-
ohó es. bj i .. . •,- f tf^fa . •, . , 

C A P Í T U L O X X X V , 

Qué lo estatuido en ¡as Iglesias se estiende a ¡os 
Hospitales. 

JL mandamos ansí mismo , que todos estos capítulos 
y forma dicha de lo que se ha de guardar en hacer las 
obras se guarde ansí en las Iglesias, como en las de las 
Hermitas , y qualesquiera otros lugares pios , y se en
tiendan no solo en los Mayordomos y Curas, sino 
también con los Administradores de los Hospitales y 
lugares pios, como dicho es. 

l i o 
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C A P Í T U L O X X X V I . 

Qué el Cura en reparos de la Iglesia no gaste mas que dos 
mil maravedís sin licencia del Ordinario ó Provisor. 

JLÍOS Curas para las cosas que cumplen á las cosas de 
la Iglesia y reparos necesarios puedan gastar hasta en 
quantidad de dos mil maravedís , para lo qual damos 
licencia, de manera que en todo un año no puedan 
distribuir en una, ó en muchas cosas , ni gastar mas de 
los dichos dos mil maravedís sin nuestra licencia ? ó 
de nuestro Provisor , ni los Mayordomos se lo den, ni 
lo gasten , ni por esta razón sean evitados de las horas 
y oficios divinos, y el Cura ó Mayordomo lo contra
rio haciendo, mandamos lo paguen con o i r o tanto mas 
de pena, y nuestro Provisor y Visitadores les hagan 
cargo de ello* 

C A P Í T U L O X X X V I I . 

Qué no se arrienden los bienes eclesiásticos por mas 
que tres años» 

Cle^ i . de jL?as heredades de las Iglesias y lugares píos y per
sonas eclesiásticas, mandamos quede aquí adelante no 
se puedan arrendar ni arrienden por mas tiempo de tres 
años, sino fuere en utilidad de las Iglesias , como di
cho es, conforme á lo decretado por los sacros Cáno
nes, sino fuere quando arrendándose , ó aforrándose 
de por vida , y durante el tiempo del arrendamiento 
el arrendador no las pueda dexar por ninguna cosa, y 
mandamos que los Curas quando arrendaren los fru
tos de su beneficio , no puedan dar poder al tal arren
dador , qualquiera que sea, eclesiástico , ó seglar para 
poner ó quitar Capellán en servicio del dicho benefi
c i o , y que ningún Cura arriende lo que se dice pie 
de altar , sino que quede libre para el que sirviere el 
tal beneficio , so pena que sea castigado. 
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C A P Í T U L O X X X V I 11. 

Qué no se enagémii los bienes eclesiásticos sin licencia del 
Obispo ó Provisor* 

ualquiera que vendiere o enagenare , o acensuare ^ de e ft 
quaiesquiera bienes de la Iglesia 9 ó eclesiá ticos sin vendit. ínter 

nuestra licencia , ó de nuestro Provisor , de mas de las orcnss-
penas contenidas en el extravagante de Paulo 11 ? pa
gue seis ducados por cada vez. Y mandamos no obs
tante qualquiera transcurso de tiempo , que todos los 
bienes de la Iglesia eniigenados,y las demás cosas sean 
vueltas y restituidas á las Iglesias , con todos edificios 
y mejoramientos que en .ellos se hayan hecho. Y man
damos á los Visitadores tengan especial cuenta y cui
dado con esto ¡ y restituyan á las Iglesias en su pose
sión, y avisen á Nps y á nuestro Provisor, para que 
se castiguen los transgresores, conforme á derecho ? y 
se executen en los tales las penas contenidas en la di
cha extravagante, que comienza : Ambitiosi mpidkatL 
la qual valga, como si 4quí fuera puesta de verbo ad 
verbum: y quando se diere licencia para lo susodicho, 
mandamos que preceda (información de testigos fide
dignos , y de las utilidades; de las tales enagenaciones, 
y que se publiquen en la Iglesia para que se manifies
te , y no pueda haber ignorancia, ni engaño, ni frau
de , y la licencia dada de otra manera ? sea ensí nin
guna. •.. , t&&r-6 $mm ssib *h - i d ^ 0: 1 

C A P Í T U L O X X X I X . 

Qué no se preste ni empeñen cosa de la Iglesia. 

I S l que empeñare cáliz , ó ornamento de la Iglesia, 
ó otra qualquier cosa de ella sin licencia nuestra, ó de 
nuestro Provisor, ora sea Clérigo , ó Cura , ó Mayor
domo , ó seglar , qualquiera que sea , pague un duca
do, y mas la cantidad, porque lo empeñó, y sea obli-

DD 2 
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gado á su costa á volver y vuelva luego lo que ansí 
empeñó ó enagenó. Y mandamos que de aquí adelan
te no se presten ornamentos, vestidos ni joyas , ni 
otras cosas de las Iglesias, para bayles , farsas , dan
zas 5 ni otros usos temporales ni proiknos : y encarga
mos quando se prestare alguna cosa para servicio de la 
Iglesia, y del culto divino se dé á buen recaudo por 
su cuenta y razón % so pena que el que lo contrario 
hiciere , pague un ducado por cada vez, y los daños 
que los ornamentos, y las tales cosas prestadas reci
bieren. 

C A P Í T U L O X L . 

Qué se tengan escrituras y lihrú de la hacienda de la Iglesia* 

ara que haya claridad en las heredades encensuá-
das y atributadas ^ y no puedan encubrir las escrituras 
y tributos de ellas, mándámos que luego qué sucedie
re haber algún tributo, ó censo, ó manda particular 
para alguna Iglesia ó lugar pió se saque ante Escribano, 
y se pdnga con las demás escrituráis de la Iglesia, y en 
todas las cartas de pago se declare la paga que es , y 
la cantidad, y los bienes sobre que se paga, y se pro
cure se otorgue ante Escribano, y ante un mesmo, y 
tenga libro particular en cada Iglesia en que asienten 
las cartas de pagó , y las firmen en el l ibro, para que 
faltando la escritura principal mostrando la paga 
fecha de diez años ó tres años siendo obra pia se 
proceda contra los poseedores breve y sumaria
mente , y quando se sacare en caso de necesidad algu
na escritura de la Iglesia y lugar donde está la perso
na que la llevare y sacare dexe prenda, ó conocimien
to de como la lleva para que sea obligado á volverla, 
so pena que el Cura ó Capellán, Mayordomo , ó la 
persona que á su cargo estuviere , si ansí no lo cum
pliere, pague medio ducado por cada vez, y el interés, 
daños y costas que la Iglesia recibiere. 
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C A P Í T U L O X L I . 

Qué se haga inventario de los hienes de la Iglesia. 

cada Iglesia mandamos se haga apeo é inventa
rio j j se asienten y pongan por escrito todos los bie
nes de las Iglesias, heredades j posesiones, y de los 
Beneficios, y Capellanías perpétuas con sus linderos 
nuevos, y toda la plata , libros y ornamentos que la 
Iglesia tiene 5 el qual dicho apeo se haga dentro de seis 
meses de la publicación de estas nuestras Constitucio
nes á costa de la Fábrica de la misma Iglesia , y de los 
que gozan las rentas de los Beneficios 5 y Capellanías, 
y pasado este tiempo nuestro Provisor las haga apear 
luego á su costa 5 y sin dilación alguna , y de diez 
en diez años se renueven y tornen á hacer los dichos 
apeos é inventarios ^ como dicho es. 

C O N S T I T U C I O N X V . 

t ) E L O S D I E Z M O S Y P R I M I C I A S , 

CONTIENE TRECE CAPÍTULOS* 

C A P Í T U L O P R I M E H O. 

De la ohligacion de pagar diezmos* 
Levit. ult. 

1̂ diezmo se debe según ley divina , y á los que lo Mdach 8* 
pagan bien y fielmente promete Dios nuestro Señor 2. Esdras.* 

10. c. rever-muchos favores y mercedes y abundancia de años - v 1 
por el contrario castiga y amenaza con adversidades q. r. 
y diversos castigos á los que no le pagan enteramen
te y le defraudan • y ansí pecan grave y mor talmen
te 5 como á personas que detienen lo que no es suyo, Quía llo ad 
mayormente estando dedicado á Dios , y á sus Minis- quotam et 

tros 5 y según ley de la Santa Madre Mesia se debe suste^mo-
i * , ^ o nem Minis-

de diez uno , excepto de las cosas que según costum- trorum sunt 
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de ¡uro dlvi bre de la tierra se pagan en mas ó ménos cantidad, y 
no , quo ad p0rqUe la costumbre y materia de diezmos es á la que 
vero ¿unt de regularmente se na de advertir y atender , y convie-
jiirepcsitivo. ne en los casos que se ofrescieren de diezmos que ocur 
Rosar Peí- ¿ ¡a costumbre ; y es la reda general-y mas cier-
partí, lib, 3. o o 
verbo, Abra- ta que en esto podemos dar : y ansí mandamos, Sane-
liam. §. 6. ta Sínodo ap'probante, á todas las personas de qualquier 
catena!* Tibí calidad que sean , paguen diezmos y primicias entera-
supra , ex mente sin diminución alguna, so pena de descomunión 
eodem.c.22. que incurran todos los que no lo pagaren entera-
C Pervetiit. i 1 r . 0 . . 
et cap.Nuri mente, de manera que no saquen la simiente , ni las 

primicias, ni las guardas , ó mesquerias , ni soldadas 
de mozos , ni fueros , ni votos , ni costas de que se. 
hace en labrarlo y cogetas.de ello >, ni otra cosa algu
na : y los que impidieren , ó aconsejaren, á otros que 
no los paguen: y mandamos á los Confesores , que no 
los absuelvan sin haber restituido ó hecho restituir 
salvo en el artículo de la muerte 5 dando caución de 
pagar no pudiendo entonces, áo.pena de un ducado , y 
de ser castigados por todo rigor, y en la dicha pena 
de descomunión incurran ansí mismo los Predicadores 
que persuadieren en los pulpitos que no se paguen., 
demás de que se procederá contra ellos, como lo man
dan los Santos Cánones; 

) De la división, de ¡os diezmos. 

C« Comtrns-
sum. c. de- JLíos diezmos son en tres maneras , es a saber, per-
tenis, de de- sonales, que son los que se pagan de qualquier ga-
cim. oovar. . t i • • 1 ' • • r 
lib. 1. Var, nancia que se haya adquirido , o por negociación , o 
e. 17. n. 3. ciencia , ó trabajo , ó industria de persona : otros se 

llaman prediales, que son los frutos , como de pan, 
vino , frutas de los árboles y legumbres * y de las de
más cosas que se crian en la tierra: otros diezmos que 
se llaman mixtos , que se pagan de las ovejas , y ca
bras, y demás ganados, y dicense ansí , porque se 

http://cogetas.de
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mantienen sustentando las yerbas y frutos de la tierra, 
y porque parte penden de la industria de los hom
bres ¡j y ansí de todas estas cosas en general, y en es
pecial se ha de pagar diezmo , conforme á la costum
bre , como dicho es : lo qual mandamos se guarde en 
cada Partido y Lugar como lo hay , y si en alguna 
parte hubiere duda en la dicha costumbre por haberse 
interrumpido por algún uso contrario, mandamos que 
se esté á lo que en la mayor parte de este Obispado 
se hubiere usado para quitar dudas y diferencias. 

C A P Í T U L O 11 L 

Qué en la paga de los diezmos se siga la costumhre. 

'n los diezmos puros personales , mandamos se Dec. ín c. 
guarden las costumbres generales y particulares , le- cum ordi" 
gitimamente prescriptas de cada lugar, y que se pa- derescri.Ca
guen allí, y donde, y como en quando según la eos- p™. regul. 
tumbre de cada parte , y que de los diezmos persona- ^7'n' 
les no se paguen rediezmos, y qnando los criados y ... 
pastores tuvieren parroquia, paguen el diezmo perso
nal en aquella parroquia, y no la teniendo en Ja de 
su amo, é si fueren muchos los amos ha de dezmar en 
la parroquia donde el que le acogió le paga la solda
da , é por esta Constitución no se introduce que paguen 
diezmos personales donde no hay costumbre de pagar
los, é donde la hay de pagar menos que se guarde. 

C A P Í T U L O I V . 

Qué el diezmo se pague enteramente. 

j S l diezmo de todo pan, trigo, cebada , centeno , se 
ha de pagar según derecho de diez uno cumplida y ^rv'enlt.' 
enteramente sin sacar simiente , costa, rentas , fueros, 
ni votos quintas primicias, costas en labrarlo , é co
gerlo , ni otras cosas , como está dicho, contando nue
ve para sí, é la décima para el diezmo seco , ó moja-
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do , bueno ó malo , según que lo cogiere el dueño 
del pan é nuestro Señor se lo diere : y ha se de dez
mar también los suelos de los montones , é mandamos 
que ninguno coja el montón del pan , ni le comience 
á coger sin que primero requiera é avise al Cura , ó 
al que hubiere de haber el diezmo lo vayan á recibir, 
para que se halle presente , ó envié persona para ello 
señalándole el dia cierto, porque sepa quando ha de 
i r , so pena de descomunión mayor el que lo contra
rio hiciere , é constando de ello mandamos sean evi
tados de las horas é oficios divinos, é so las demás 
penas contenidas en derecho é leyes reales. 

^"'>y V ' C A P Í T U L O V . - ^ 5 H f c 

Qué en eí fugar los 'diezmos se guarden las cestumhres 
antiguas. 

® i acbntesciere que algún dezmero cogiere pan de 
las heredades que tuviere, y labrare en otra parroquia 
ó dezmarlo, mandamos que la mitad del tal diezmo 
pague á su proprio Cura donde están situadas las di
chas heredades conforme á la costumbre antigua que 
hay en este nuestro Obispado : la qual mandamos se 
guarde, salvo en los lugares que son , y han sido de 
nuestra Cámara, y en otros donde hubiere costumbre 
que entre diezmo , y no salga diezmo 3 como es de 
Obispado á Obispado , y donde hubiere costumbre in
memorial 5 composición ó concordia de partirse los 
diezmos , de otra manera mandamos se guarde. 

CAPÍTULO VI. 
Qué los Frayks y Clérigos paguen diezmos» 

C Coamis- X odos los Clérigos de este nuestro Obispado pa-
íuin cís tic-
cimis. guen diezmos , y den parte á todos los que han parte 

en los diezmos de las heredades de sus patrimonios, y 
de las heredades de sus Beneficios, y de las que áotros 
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dieren á labrar , aunque gsan de sus Beneficios , no 
retengan diezmos 9 y ansí mismo le paguen de las he
redades de que fueron dotadas las Capellanías que án-
tes eran decimales. Y mandamos paguen también diez
mo los Frayles y Monjas que arrendaren , ó aforra
ren, ó acensuaren tierras 3 y sean obligados los tales 
renteros , y foreros ¡ ó acensuarlos á pagar el diezmó 
enteramente , aunque en las escrituras los hayan dado 
ó tomado libres de diezmos 5 y que los dichos Religio
sos v Monjas , aunque sean privilegiados de no pagar 
diezmó , no lleven ios diezmos de los que ellos no lá-
braren 3 so pena de descomunión mayor, ipso facto 
incurrenda. Y si contra esto tuvieren privilegio, man
damos lo muestren ante Nos 5 ó nuestro Provisor (^)l 

C A P Í T U L O V I L 
Qué se pague el diezmo adonde lo mas del año 

apacentare el ganado, 

trosí mandamos en virtud de santa obediencia \ j 
so pena de descomunión mayor, que de aquí adelante 
los diezmos de los ganados ovejunos , ó bacunos , ó 
cabrunos se paguen enteramente al Cura de la Parro
quia donde se han apacentado todo el año , ó la ma
yor parte de él, y donde es parroquiano el dueño de 
ello \ aunque al tiempo del parir y tresquilar lo saque 
de su propria parroquia: pero si viviendo el dueño del 
ganado en una parroquia se apacentare todo el año y 

(^) IVT. SS. P. Pió y l . en su Breve dado en liorna eri 
28 ¿fe Junio de 1796 manda, que todos los Frayles y 
Monjas paguen Diezmos , aunque tengan privilegios para 
lo contrario , con revúcacion expresa y casación de ellos'y 
y para su debida execucion se expidió Real Cédula en el 
Real Sitio de San Lorenzo en 27 de Octubre de 1797; 
3; efectivamente se pagan según en ella 5 y dicho Breve 
se previenen 
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pariere y se esquilare mandamos que se pague cu 
aquella todo el diezmo, j si parte del año se apacen
tare en la propria parroquia donde vive , j la mayor 
parte del año en otra aunque pára y se trasquile allá, 
se han de dividir los diezmos del dicho ganado entre 
el proprio Cura la mitad , y el Cura de la parroquia 
donde se apacentó la mayor parte del año y parió, y 
se esquiló la otra mitad % y si alguno hiciere lo con
trario incurra en la dicha pena de descomunión ma
yor como está dichó , y sea evitado de la Iglesia y 
oficios divinos , y no admitido hasta que restituya. 

C A P Í T U L O V I H . 

Del tiempo que se ha de pagar el diezmo» 

létl diezmo de las cosas vivas , mandamos se pague 
en tiempo que se pueda criar, y el diezmo del precio 
de los corderos y cabritos , y de otros ganados que 
cada uno hubiere vendido ansí encañada como en otra 
manera , y que el diezmo de las lanas se pague estan^ 
do en pila como fuere saliendo por bellones , la estre-
meña por sí, y la churra de por sí , y los añinos de 
por sí : y porque los aniños no se pueden dezmar por 
bellones , mandamos se diezmen por peso , guardando 
la costumbre de cada lugar , y declaramos estar cre
cida la lana de los carneros y ovejas desde el dia de 
año nuevo en adelante , salvo en todo la costumbre 
legítima prescripta. 

C A P Í T U L O IX. 

Que se pague de diez uno. 

diezmo del queso mandamos se diezme y pague 
donde es parroquiano el Señor del ganado , aunque 
en otra parte se ordene , y que se pague de diez uno, 
y de diez libras una , é ansí mismo de los quesos oto-
ñicos é rastras que acaezca hacerse después, y en*el 
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dezmar íái leche y manteca se guarde la cóstumfere de 
cada parte, y el que tuviere yerba , ó lino 5 mandamos 
lo siegue y coja lo que cabe al diezmo con lo suyo , é 
pague el diezmo al que lo hubiere de haber, é ílameh ai 
tiempo del dezmarla dicha yerba y lino, para que se vea 
como se diezma,é lo pongan á recaudo, y si sé cogieren 
en verde las yerbas, alcaceres, y legumbres,se pague de 
diez uno, y dende abaxo á respecto de diez uno, y de diez 
celemines uno, y si vinieren ó arrendaren á dinero, ó á 
pan, paguen también de diez uno : y lo mismo sea de 
la miel, cera b y enxambres que hubieren é multipli
caren de sus colmenas , y lo mismo decimos se ha de 
hacer del dezmar la fruta y uvas, é quando se dezma
re en vino, o en mosto se diezme por las cantaras y 
medidas acostumbradas de cada parte é lugar. 

C A P í T U L O X . 7 

De qiM se ha de pagar diezmo* 

S 3 e aquí adelante mandamos se pague diezmo por Deut y 
entero de los frutos de las huertas, heredades é tierras, 
que en algunas partes de este Obispado se han planta
do é plantan de nuevo, rubia y otros frutos en la íbr-
ina que de los demás frutos, é so las mes mas penas, y 
á las mismas personas á quien ántes se pagaban de los 
frutos que no estaban cercados ni plantados. Y man
damos que en tiempo de urgente necesidad estando 
el pan en la hera como de lluvia y tempestad midan 
ios dueños, llamando dos testigos que estén presentes, 
sin que incurra a en pena alguna (^). 

(*) -̂ Vo pueden pedirse nuevarúente diezmos de f r u 
tos, de que no ha sido costumhre el pagarlos , ni fatigar 
sobre ello a los Pueblos, para lo qtk se dan Provisiones 
por el Real y Supremo Consejo de Castilla, á fin de que 
no se haga novedad en cumplimiento de la Ley 6. Tit. 5. 
Lihi 1. de ¡a Recopilación» 

EE 2 
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C A P Í T U L O X I . 

Qué sea descomulgado el que directé , ó indirecté impi^ 
diere los diezmos. 

Cap, perve- ^^ualquiera persona ó Concejo que impidiere , ó 
nit. c.Ruen- inan¿are publica ó secretamente directé '¿ 6 indirecté 
tms de deci- . . r , 1 - i - i r ^ T • 
tais. por si o por otro que no alquilen a los Clérigos , o a 

sus arrendatarios casas , ó paneras , lagares 5 ó cubas, 
ó otras cosas necesarias para coger é guardar é benefi
ciar los diezmos , ó defendieren que no se arrienden, 
ó hicieren colusión , ó otro trato ó concierto ilícito en 
el arrendamiento de los diezmos , ó otras rentas ecle
siásticas cayan por el mesmo hecho todos en sentencia 
de descomunión mayor , é si fuere Concejo , ó U n i 
versidad sea subjecto á eclesiástico entredicho. 

C A P Í T U L O X I I . 

De cómo y quándo se han de nombrar cogedores 
de diezmos. 

Porque somos informados que en este nuestro Obis-
pado hay dezmeros del Rey nuestro Señor , que se 
acostumbran á elegir 5 mandamos que habiéndolos de 
haber se vean si son legítimos 5 y los que deben ser se 
nombren y elijan por el dia de San Pedro , como es 
costumbre , é que después de ansí nombrados , no se 
puedan nombrar otros, ni sobre ello sean oídos los que 
han de haber los dichos diezmos de los tales dezmeros, 

C A P Í T U L O X I 1 1 . 

De las primicias, 

Exod. 22. JLías primicias y el derecho de llevarlas desciende 
i. Paralip. también del derecho divino fundado en el natural . en 
ult. c. Om- • - _ . _ ^ , n i i 
nes décima, reconocimiento que Dios nuestro Señor es el díidor de 
16. e, 7 . los frutos de la tierra: por lo qual ordenamos y man-
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damos ¿ Sancta Sínodo approhante^ que de aquí adelan
te se paguen primicias de todas las mieses y semillas 
de que se sacaban especialmente de las que en la ma
yor parte de este nuestro Obispado se ha tenido .cos
tumbre de pagar mas ó menos , y aquella se guarde 
y en las demás semillas ansí mesmo en cada partido 
en lo que toca á la cota y parte de las dichas primi
cias , y quando se pasare un parroquiano á vivir á 
otro lugar mandamos pague la primicia donde hubiere 
la mayor parte del año vivido, y los hijos casados y 
mozos de soldada . ó otros solteros que tienen tierras 
por sí 5 ó pegujar , mandamos que los tales paguen 
primicia del pan que cogen 5 aunque estén en casa de 
sus padres, é lo echen en una hera 5 ó montón todo 
junto 9 salvo donde hubiere costumbre en contrario: lo 
qual mandamos se guarde , y que generalmente allí 
se pague la primicia donde se hubiere vivido y resi
dido cinco meses entrando en ellos la Quaresrna, ó 
tiempo en que se reciben los Santos Sacramentos ? y 
quando los Señores de las tierras las arriendan á otros 
igualándose con ellos por renta cierta y determinada, 
declaramos de los tales frutos, aunque se" dividan en
tre el Señor proprietario de las tierras 5 y el arrenda
tario , no se deber mas de una primicia , salvo en tod© 
la costumbre ó - privilegio que las Iglesias tuvieren. 

P R O T E S T A C I O N D E L S I N O D O C E R C A 

de los diezmos, 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

I S n el nombre de la dicha Sínodo , y de las Iglesias, 
Clérigos y Beneficiados de este Obispado se protestó 
pedir- y cobrar todos los diezmos, que conforme á de
recho y loables costumbres se debieren en este nuestro 
Obispado 5 y en qualquiera parte de él, de qualesquie-
ra frutos , ganancias y otras cosas de que se deban. 
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que no estuvieren legitiiiiainente prescriptos hasta el 
dia de hoy , y si algunas prescripciones están comen
zadas , y no cumplidas por esta protestación , ó inter
pelación las interrumpen , y ansí protestaron sean ha
bidas por interrumpidas , y no les pare perjuicio algu
no al derecho , que para poderlas cobrar, y los dichos 
diezmos les pertenezca y pertenecer pueda, y de como 
ansí lo protestaron lo pidieron por testimonio. 

C O N S T I T U C I Ó N X V I . 

B E ZOS TÉSTÁMENTOS Y SEPÜZtURAS, 

CONTIENE TRECE CAPITULOŜ  

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

Del cuidado que han de tener los J^isitadúres en VjjUe !se 
cumplan ¡os testamentos» 

staíuimos $ mandamos , Sancla Sínodo approhante¿ 
T o r l k a k * ' (lue ê  Testamento hecho ante Clérigo tornado en pü-
L . 3. Taur. büca forma haga te , como si al principio pasara ante 
1. 2. tit. 4. Notario, no lo siendo el tal Clérigo: á los quales man-
comp. damos no sean osados a nacerlos , m otorgarlos , sino 

fuere en caso de necesidad, so pena de seis reales por 
cada vez, y en las solemnidades de los testigos y fir
mas , y los demás requisitos , mandamos se guarde lo 
dispuesto por derecho y Leyes Reales , que los here
deros , executores y testamentarios , sean obligados 
luego , á lo ménos dentro de quince dias después de 
la muerte del difunto á mostrar al Cura de la Parro
quia el testamento , ó otra qualquiera última voluntad 
del difunto , y que los Curas hagan que lo exhiban y 
saquen copia de las mandas y restituciones y Misas , y 
para el dicho efecto tengan un libro donde los asien
ten. Y mandamos á los Visitadores tengan mucha cuen
ta de ver como se cumplen los testamentos , y por el 
dicho libro tomen cuenta á los Curas i - á los quales 
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apercebimos serán castigados, conforme á la negllgen- L. HerecU-
ciaó culpa de cada uno. pet'.^re.' 

C A P Í T U L O 11 . 

De los que han de ser alhaceas \ y de los que fueren negli-
¿ gentes en su oficio. 

jL^Tirigiin Clérigo se pueda escusar de ser testamenta
rio sino tuviere alguna escusa legítima \ conforme á / 
derecho 5 de que conste por ser como es obra tan pia
dosa y pública : y á los seglares encargamos que no 
se escusen de cumplir los testamentos por ser obra de 
tanta piedad ij y por estar legítimamente los Curas 
ocupados en sus oficios $ los habernos por escusados, 
salvo si voluntariamente lo quisieren ser : á los quales 
mandamos eviten de las horas y oficios divinos á los 
testamentarios , y dentro del año después de la muer
te del testador 5 ó antes si lo manda cumplir el testa
mento , pasado el dicho tiempo no lo hubieren cum
plido y executado , y no sean admitidos sin nuestra 
licencia ó de nuestro Provisor 9 salvo si le hubiere 
cumplido , y mandamos 5 si por culpa ó negligencia 
de los herederos executores de los testamentos , ó de 9' ^ áre
los poseedores de los bienes de los difuntos se perdie
ren ó enagenaren algunos bienes , que no se hallen 
para cumplir la voluntad del difunto 5 habida infor
mación de su culpa se haga execudon en los bienes de 
los suso dichos, guardando el órden del derecho, y se 
vendan públicamente hasta la cantidad que se hubiere 
disipado , y de las costas por su culpa hechas , y de 
sus bienes se paguen los legatos de los difuntos. 

C A P Í T U L O III . ' 

Qué las comutaciones de los testamentos se presenten 
ante el Ordinario. 

X¿os que traxerende su Santidad ó de otra persona, 

des de test. 
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que para ello tenga poder , comutaeion de las volunta
des de los testadores en otras obras pías , mandamos 
no usen de ellas 5 hasta que las presenten ante Nos, ó 
ante nuestro Provisor para que se vean si vienen bas
tantes , ó si fueron obtenidas con falsa ó verdadera 
relación ¡ y el que de otra manera usare de las dichas 
comutaciones , incurra en las penas puestas por el 
Santo Concilio 5 especialmente en la sesión 22 en el 
cap. X de reformatione, 

C A P Í T U L O I V . 

Del cumplimiento de ¡os Aniversarios,. 

In ^'tc' S1 Ü^Xandamos , que los que tienen cargo de hacer * de-
heredes. • ^ . ^ , i i 1 • 

cir y j pagar ios aniversarios 5 ios hagan decir , y pa
guen cada un año conforme á la voluntad del, testa
dor 5 so pena que serán castigados conforme á su ne
gligencia y culpa. 

C A P I T U L Ó V i 

Ue la quantidad que se ha de gdstar en cumplir el alma0 

rdenamos y mandamos, que quando muriere a l 
guno ah intestato, y dexare herederos forzosos , se gas
te lo que por una persona de su estado conforme á la 
calidad de la hacienda, personas , tierra , é costumbre 
del lugar se suele gastar de sus bienes, é no dexando 
herederos forzosos 5 se gaste el quinto de sus bienes, 
según é como á Nos é á nuestro Provisor paresciere, 
conforme á la L e y de Toro , que en esto dispone : la 
qual mandamos poner aquí , cuyo tenor es este que 
se sigue. 

L E T T R E I N T A T SEIS . 

¿Juando el Comisario no hizo testamento , ni dispu
so de los bienes del testador , porque pasó el tiempo, 
ó porque no quiso , ó porque murió sin hacerlo , los 
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tales bietles vengan derechamente á los parientes'dei 
aue le dio el poder que hubiesen de heredar sus bienes 
ah intestato: los qual.es en caso que no sean hijos ni des
cendientes 5 ó ascendientes legitiinos sean obligados á 
disponer de la quinta parte de los tales bienes por su áni
ma del testador, álo qual dentro del año contado dende 
la muerte del testador no cumplieren , que nuestras 
Justicias les compelan á ello , ante los quales les pue
dan demandar , y sea parte para ello qualquiera del 
pueblo ('̂ ). 

C A P Í T U L O V I . 

De cómo se han de repartir las caridades. 

Aclaramos y permitimos , que las caridades perpé-
tuas que hasta aquí están hechas y fundadas en este 
nuestro Obispado de mucho tiempo á esta parte se pue
dan dar é repartir é repartan en tres partes : la prime
ra para la Fabrica de la Iglesia del tal Lugar : la se
gunda , para pobres , repartiéndola el Cura , y dos 
personas del Lugar. A las quales encargamos las cons-
ciencias para que las repartan entre pobres necesitados 
excluyendo á los ricos 5 sin que haya nota ni abuso 
alguno : y la otra tercia parte , sea para el Concejo, 
advirtiéndoles el Cura encomienden á Dios las ánimas 
de los defuntos testadores que lo dexaron, y no es tam
poco nuestra intención de prohibir, ni prohibimos que 
los testadores no puedan mandar repartir entre pobres 

(^) En la Real Cédula de 1% de Febrero de 1783 
se prohibe á los Párrocos mezclarse en los abintestatos á 
pretexto de disponer á favor del alma 9 « en la de 1 8 
de Agosto de 1771 se manda guardar el Auto-Acorda
do, que es el 3. Tiu 1 0 . Lib, 5. de la Recopilación, que 
dispone no valgan las mandas hechas en la enfermedad^ 
de que uno muere á su Confesor , sea Clérigo ¡ ó Religio
so, á parientes suyos , ó á su Iglesia ó Religión. 

http://qual.es
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lo que les paresciere y dárselo caritativainente 9 como 
no sea por vía de las dichas llamadas caridades que se 
dan á pobres y á ricos , y todo lo aquí contenido, 
mandamos se execute según y como se ha dicho , y 
siendo necesario con favor de todas las Justicias segla
res conforme á las provisiones reales, que para el re
medio de lo suso dicho hay ganadas por nuestros pre
decesores de buena memoria, é porque cesen pleytos 
y diferencias , y los abusos de hasta aquí por no des
consolar del todo á los nuestros subditos permitimos 
las perpetuas con la moderación , y repartiéndolas 
como dicho es, y prohibimos las de adelante , é de
fendemos no se puedan hacer ni hagan las tales carida
des, so las dichas penas* 

C A P I T U L Ó V I L 

Qué no se hagan llantos en las Iglesias, ni se den sepul
turas perpetuas sin licenciaí 

JJWÍ andamos no se hagan clamores ni llantos en las 
Iglesias por los defuntos de manera que inquieten , y 
en casó que haya exceso el Cura ó su Capellán , eche 
de la Iglesia al que lo hiciere ^ y requieran y pidan el 
auxilio de la Justicia seglar quando fuere necesario , y 
mandamos que á ninguna persona , Clérigo ni Lego, 
se íe dé en la Iglesia Capilla perpétua, ni sepultura en 
propriedad § sin expresa licencia nuestra ó de nuestro 
Provisor ^ ó Viskadore^ , so pena de dos ducados al 
que diere Capilla , y de un ducado al que diere sepul
tura , y que la tal Capilla y sepultura sea luego vuelta 
y restituida á la Iglesia con todos los demás mejora
mientos \ y las demás sepulturas que no sean en pro
priedad , y mandamos que el Cura juntamente con el 
Mayordomo de la tal Iglesia las puedan dar y den, pa
gando la limosna de cada una, según la tasa que en 
cada Iglesia ha de haber : la qual se hará por Nos ó 
por nuestro Provisor é Visitadores , y que se ponga en 
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una tabla en la Sacristía de la Iglesia , colgada públi
camente j y el Cura que de otra manera diere sepul
tura i ó el Mayordomo, pague seis reales 5 é la asigna
ción de la tal sepultura, sea ensí ninguna y de ningún 
valor y efecto. 

C A P Í T U L O V I I L 

Pué haya en las Iglesias lugar apartado para el entierro 
de los pobres, 

E n todas las Iglesias parroquiales mandamos haya f ReS-*3-
Jerem. 26. 

lugar señalado donde se entierren los pobres , y que pro;eat ca-
todos los Curas é Beneficiados, ó sus Capellanes, sean daverejiisia 
obligados á enterrarlos de valde, so pena que serán êi?̂ cra ^ 
castigados conforme á su culpa, é las demás penas que gi, 
pareciere á Nos, ó á nuestro Provisor, conforme á 
derecho , según las circunstancias : é declaramos ser 
pobres en este caso las personas que se hubieren cura
do, principalmente de limosnas en las enfermedades 
de que murieren. 

v1 ™h™b̂ VM f í T u L O 1 X „ \ : 
De la qiiarta funeral» 

Cenando alguno se enterrare fuera de la parroquia^ C ' l ' de sc-
mandamos que los testamentarios retengan ensí la c ^ n ^ T r i d * 
quarta , ó tercia parte , conforme á la costumbre de sess.25.capl 

todo lo que el deíunto mandare por su ánima , é la den V3* in dec* 
i T I . . de íeíorm. y entreguen ai Cura de la propna parroquia á quien 

pertenece la dicha quarta funeral donde hubiere cos
tumbre de ello , otra de todas las ofrendas que se dan 
en los dichos mortuorios de los que se entierran ó de
positan en otras partes , conforme á derecho , y al 
Santo Concilio, so pena de pagarlo de sus proprios 
bienes , y el dicho Cura lleve la otra quarta con car
go de decir la otra quarta parte de las Misas, ó terce
ra parte , ó sacrificios que le cupieren , y lo mismo 

FF > 
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mandamos, qúe se guarde quando alguno muriere ah 
intestato^ y ú se enterrare en la sepultura de sus mayo
res fuera de la parroquia, j pagada la dicha quarra ó 
tercia no puedan impedir se gaste lo demás conforme 
á la voluntad d^ los defuntos testadores , so pena que 
serán castigados, ni puedan por los derechos que hu
bieren de haber de los entierros , y de otras cosas que 
les pertenecieren hacer vexacioncs á los herederos y 
testamentarios particularmente tomándoles los bueyes, 
habiendo otras cosas de que pagarse. 

OÜO Y ^ l o i d o q . f e M í T U L O X. 

Del lugar y modo que se ha de guardar en las 
sepulturas. 

JLS»1 inguna persona eclesiástica, ó seglar , elija , ni se 
le de sepultura sobre las gradas del Altar mayor , so 
pena de diez ducados, y que pierda la sepultura, y sa
cados los cuerpos de las tales sepulturas, y lo que por 
ella hubiere dado, Y prohibimos no se puedan dar ni 
den tales licencias: las quales desde luego anulamos, é 
damos por ningunas , é mandamos que todas las se
pulturas sean llanas é iguales, é no excedan el suelo 
de las Iglesias, y las lápides y piedras de ellas estén 
llanas y rasas á raíz del suelo de la Iglesia, aunque se 
pongan letreros, y permitimos que en las Capillas 
particulares puedan tener bultos y tumbas , y estra
dos los dueños de ellas , y los dotadores é fundadores 
de las Capillas mayores, guardando en todo la cons
titución de su Santidad que sobre esto dispone. Otrosí 
mandamos, que el que tuviere posesión dé sepultura 
por espacio de diez años , no sea desposeído de ella 
sin conoscimiento de causa , y judicialmente proce
diendo nuestro Provisor breve y sumariamente. 
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C A P Í T U L O X1. 

Qué no se traslade el cuerpo á otra sepultura, sin licen
cia del Ordinario, 

^Q^uando por algunas causas se pidiere por los here
deros de algún defunto se traslade de la Iglesia adon
de está enterrado ó depositado á otra , no se haga sin 
especial licencia nuestra , ó de nuestro Provisor , so 
pena de quatro ducados que pague'el Cura ó su Cape
llán que lo contrario hiciere é permitiere 5 salvo quan-
do fuere depositado , y lo mandare el testador. 

C A P Í T U L O X11. 

Qué el defunto se entierre dentro de un dia natural. 

Jxlandamos en virtud de santa obediencia 5 que den
tro de un dia natural que son veinte y quatro horas, 
se entierre y sepulte la persona que fallesciere y mu
riere , sino fuere que muriere en un lugar, y se lle
vare fuera á enterrar al otro , ó si muriere súbitamen
te, que en tal caso no le entierren hasta que pasen 
veinte y quatro horas naturales, y el que lo contrario 
hiciere será castigado. 

C A P Í T U L O X I I 1 . 

Prohibe los abusos y supersticiones que se hacen en las 
sepulturas. 

JL or quanto en muchos lugares de este Obispado hay 
muchos ritos é ceremonias , supersticiones y abusos 
cerca de los finados y de sus enterramientos y sepul
turas 9 como es comer sobre ellas , y poner almohadas 
de cama encima de las tumbas, y otras semejantes que 
guardan las viudas y otras gentes , mandamos que no 
se les permitan ni consientan, so pena de un ducado 
por cada vez que pague el que lo contrario hiciere , el 
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qual ducado se aplique, y sea para la Fabrica de la dicha 
Iglesia, y sea evitado de las horas é oficios divinos, ni 
se admita sin nuestra licencia , 6 de nuestro Provisor: 
y mandamos á los Curas lean é publiquen esta Consti
tución en los lugares donde se hayan guardado los ta
les abusos y ritos para que sin embargo de qual-
quier costumbre no se guarde , y avisen de los trans-
gresores para proceder contra ellos á las penas puestas 
por derecho é Constituciones contra los sortílegos j 
agoreros. 

C O N S T I T U C I O N X V I L 

D E L O S B E N E F I C I O S Y R E S I D E N C I A 

Y S E R V I C I O D E E L L O S . 

CONTIENE DIEZ Y SLIS CAPÍTULOS. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

Qué se dé aviso al Ordinario del benejicio que vaca, 

estatuimos y mandamos , Sancta Sínodo approhante^ 
que en vacando qualquiera beneficio en qualquiera 
Iglesia el Beneficiado de la misma Iglesia, si lo hubie
re, ó si no el Mayordomo ó Arcipreste del tal parti
do dentro de seis dias den aviso de ello á Nos , ó á 
nuestro Provisor , y de algún Clérigo suficiente que 
le pueda servir el tiempo que estuviere ansí vaco á cos
ta de los frutos del tal Beneficio , so pena de ocho rea
les por cada vez : y encargamos á nuestro Provisor 
\execute esta pena sin remisión alguna. 

C A P Í T U L O 11. 

Qué se pongan Tricar ios que sirvan al Beneficio 
Conc. T n d . miéntras vacare, 
sess. 24. c. 
18. de re- "TjT^ 

form. J t L n execucion y cumplimiento del Santo Concilio, y 

file:///execute


DEL OBISPADO DE ASTORGA. 229 
del Concilio Provincial Compostelano , que luego que 
haya noticia de la tal vacante de algún beneficio cura
do, nuestro Provisor nombre Vicario suficiente que le 
sirva y haga íixar Edictos en la puerta de esta nuestra 
Santa Iglesia Catedral para que se puedan oponer á él 
los que quisieren, señalando término para ello en los 
beneficios que se hubieren de proveer por concurso, y 
siendo muy tenues se pondrán los términos breves , y 
se procederá en ellos «, conforme al dicho Santo Con 
cilio Tridentino. 

C A P Í T U L O I I L 

Qué los patrones dentro de legítimo tiempo hagan 
presentación, 

S i el beneficio fuere de presentación de Legos , serán J un- §• 1̂1* 
citados por Edictos los patrones para que muestren su bún.lA. 6*. 
derecho y presenten dentro del término del derecho, 
y el presentado vendrá á ser examinado en la facultad 
que cada uno hubiere estudiado , y en la provisión de 
los beneficios curados é Vicarías, y en los dcinaS re
quisitos é partes de los que se hubieren de proveer, é 
de todo lo demás que se hubiere de hacer ansí en las 
dichas presentaciones seglares, como en las eclesiásti
cas y mixtas, y en los títulos de encomienda , que se 
dieren , y el tiempo que para traer y expedir Bulas se 
les hubiere de señalar , y en las Vicarías anexas á 
Monasterios , Iglesias, y otros lugares píos se guarde 
en todo lo dispuesto por derecho é Santo Concilio de 
Trento y motos , procurando sean personas muy suíi- Sess 25 c-
cientes y virtuosas, y que aprovechen á las tales Igle- ¡^'^ C re" 
sias donde fueren proveídos, y residan en ellas ; y no 
las pretendan con ánimo de renunciar los beneficios, 
y reservar pensión de frutos en ellos : é contra ellos 
que lo hicieren proceda conforme á derecho , y al di
cho Concilio Tridentino , é motus proprios, é las Ca
pillas se proveerán conforme á sus fundaciones , y á lo 
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decretado por el Santo Concilio Tridentinoe 

C A P í T U L O I V . 

Del término que se ha de dar para las informaciones 
de los que pretenden beneficio, 

3?ara hacer las informaciones de la legitimidad, edad, 
y buenas costumbres, y de los demás requisitos se dará 
término probatorio procurando sea muy breve , por
que la dilación en la provisión de los beneficios, ma
yormente curados , es dañosa , y perniciosa , y quan-
do pareciere convenir se cometerán las informaciones 
á los Arciprestes , ó á otros Curas 5 ó Clérigos ? y per
sonas de confianza. Y mandamos que ningún Cura , ó 
Clérigo admita á servir beneficio ó Capellanías á pre
sentado por el patrón, sin que primero lleve ihstrü-
cion institución , so pena de dos ducados cada vez, é 
qualquiera que se entremetiere á servir por solo el 
nombramiento sin institución , ó con sola la presenta
ción , pierda el tal beneficio , ó Capellanía , y pague 
mas los dichos dos ducados , y se proceda conforme á 
su delito. 

, C A P Í T U L O VA 

Qué no se dé titulo para henejicio antes que vaque, 

C.Inpnmls. CXrosí mandamos y prohibimos , no se den , ni con-
2 q . i . c .De- cedan letras de presentación , ni se hagan de los Bene-
N e captan- ^10105 -> o Capellanías antes que vaquen, y si se dieren 
da. de con- sean snsí ningunas , é de ningún valor y efecto : é 

h e Can cualquier patrón que recibiere dádiva , ó presente de 
ceila.1eg.21. algún Clérigo, ó de otra persona , directé , ó indirecté? 
et29. porque le presente , y dé la presentación de algún Be

neficio ó Capellanía, mandamos se proceda contra los 
tales á las penas puestas por derecho y Santo Concilio 
Tridentino , y sean castigados por todo rigor , y que 
ningún opositor se aparte de la oposición que tuviere 
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hechá. ^ov dádivas, ruegos , ni otras co^as;, so pena 
de ser castigado por todo rigor. 

C A P Í T U L O V I . 

De las causas que ha de tener ¡a renunciacim del Benefi
cio para qiie sea legitima* 

trosí mandamos, que de aquí adelante no Se admi
tan renunciaciones de Beneficios, sino fuere por cau
sas muy urgentes é necesarias , conforme á derecho, 
como por ser viejo , ó enfermo , ó impedido de sus 
miembros , criminoso , ó embarazado y ligado con 
censuras ó irregularidades, ó porque no puede ó debe 
servir el tal Beneficio , ó porque tiene otro ó otros, ó 
quiere entrar en Religión, ó Colegios , ó quiere casar
se con tal que esto se diga con efecto , ó por otra cau
sa legítima, conforme al motu proprio del Papa Pió V. 
de felice recordación que comienza : Quanta Ecclesi& 
Dei incommoda, guardando en todo lo decretado en el 
Santo (poncilio de Trento , en la sesión 2 1. cap. 2 de 
reformatione, cerca de las renunciaciones de los Bene
ficios , á cuyo título están ordenados : é mandamos se 
guarde lo que está ordenado por una Constitución dei 
Papa Gregorio XIII de felice recordación, que comien
za : Humano vix judicio , y por estas tales renunciacio
nes , é resignaciones , mandamos se haga primero in
formación de la congrua sustentación , y de las demás 
causas necesarias , y no de otra manera. 

C A P Í T U L O V I L 

De cómo se han de legitimar las resignaciones cíe los 
Beneficios» 

S i alguno hubiere de tomar y aprender posesión de 
Beneficio por ser resignación, sea obligado á mostrar 
dos títulos medios , hasta venir á mostrar los títulos 
del primer resignante; y de otra manera no se le dará 

GG 
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posesión, por evitar los grandes fraudes que en las iru 
terpretaciones de ios Beneficios se hacen haciendo mul
tiplicar las resignaciones para encubrir los títulos, y 
quQ se sepa la verdad. Y mandamos que de aquí ade
lante, ninguno use de Bulas ni Breves iipostólicos en 
que vengan absueltos de algún delito, de que en nues
tro Tribunal se hubiere comenzado á conocer, en que 
se remita alguna pena y se absuelva, ó parte de ella 

.en que haya sido condenado , sin que primero lo pre
sente ante Nos , ó ante nuestro Provisor para que 

56 d - I-f C sean v^slas 7 examinadas , conforme á lo dispuesto en 
mat.C 1 0 el Santo Concilio , so las penas en él contenidas. 

C A P Í T U L O V I H . 

De la renta que han de tener ¡as Capellanías. 

^Considerando las muchas Capellanías que hay en 
este Obispado , y la poca renta : y siguiendo lo de
cretado por el Santo Concilio de Trento, en la sess. 25. 
c. 4 de reformatione , mandamos que las Capillas per-
pétuas colativas de aquí adelante no se funden menos 
de cinco mil maravedís de renta por una Misa cada 
semana , y respectivamente se funden las de ménos, ó 
mas Misas , ó las que estuvieren fundadas en pan de 
renta, ó otros frutos se tasé é reduzgan conforme á 
esta tasación , citando á los patrones interesados , y 
hallándose Capellanes, que con ménos de esta tasación 
quisieren servir las dichas Capellanías , y cumplir con 
todas sus Misas, las digan para que las voluntades de 
los fundadores sean por entero cumplidas (^). 

En estos tiempos se observan otras reglas en quan-
to d esta; fundaciones ¿ y congruas con respeto a la ca
restía de víveres, y precisa decencia del estado eclesiás
tico. 
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CAPÍTULO IX. 
Z)el salario que se ha de dar al que sirve el beneficio 

curado. 

1 salario que se ha de "dar á los Capellanes que sir
vieren los Beneficios por otros 5 mandamos sea este 
demás del pie de altar, y otros provechos en aventu
ra , é inciertos , y es que en el lugar donde no hubiere 
mas de diez vecinos, y dende abaxo se dé al Clérigo, 
ó Capellán seis mil maravedís, y dos cargas de pan 
mediado trigo y centeno , y los pares, conforme al uso 
antiguo de este Obispado, y en los lugares donde hu
biere veinte vecinos, ó ménos se les dé cinco mil , y dos 
cargas de pan mediado trigo y centeno , y los pares 
como dicho es, y en los lugares donde hubiere de 
treinta vecinos arriba, se den tres mü y quinientos 
maravedís, y las dichas dos cargas, y los pares que 
dicho es, y si pasaren de cinqüenta vecinos , se 
den cinco mil maravedís , y las dichas dos cargas de 
pan mediado de trigo y centeno, y los pares sobredi
chos, é que esto se entienda también en los anexos de 
los Beneficios : é mandamos que los Curas paguen en 
cada un año los servicios á los Capellanes , y no les 
hagan gastar y hacer castas sobre esto, y los que hubie
ren de despedir Capellán que tuvieren acogido y reci-r 
bido, no le puedan despedir ni despidan, sino fuere 
por Pascua de Resurrección., ocho dias ántes ó des
pués , y por el dicho tiempo se despidan ansí mesmo 
los Capellanes, si hubieren de dcxar el servicio: é los 
unos , ni los otros no puedan despedir ni dexar los d i 
chos servicios , so pena de que el Cura pague lo con
certado enteramente por todo el año al Capellán , y 
que el dicho Capellán sea visto haberse por recondu-
cido , é á costa de él se ponga servició por el año y 
tiempo que faltare de servir: y en quanto al salario de 
los Capellanes que sirvieren á costa de las medias natas 

G a 2 
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que ha de haber nuestra Santa Iglesia Catedral , lo 
reservamos en Nos para la visita particular de la di
cha Iglesia: y lo mismo se entienda en la nuestra Igle
sia Colegial de Villafranca. Y declaramos ansí mesmo, 
que en ios lugares donde no se cogiere sino centeno, 
cumplam con dar y pagar al- dicho salario , y cargas 
de pan en centeno (^). 

C A P Í T U L O X. 

De la obligación ck residir,. 

trosí estatuimos y mandamos^ Sancta Sínodo appro-
hante^ que todos los Beneficiados y Clérigos de este 
nuestro Obispado residan, según están obligados $ y 
no se ausenten ni hagan ausencia sin nuestra licencia 
ó de nuestro Provisor, y sin dexar servicio aprobado, 
so pena que se executará contra ellos el decreto del 
Santo Concilio Tridentino é Provincial Compostelano, 
y proprios motus de su Santidad, que cerca de la re
sidencia de los Beneficiados y Clérigos en sus. benefi
cios, curados y simples, ó servideros tienen dispuesto, 
como se ha de proceder , y declarado la gran obliga
ción que tienen á residir, y los que no residen están en 
pecado mortal , y son obligados á restituir los frutos 
de sus beneficios á las fabricas , ó á los pobres de sus 
parroquias : y ansí mandamos á nuestro Provisor ten
ga gran cuidado de la execucion de esto , y de casti
gar conforme á derecho á los que no la cumplieren. 

- ib eoí rii.zsb ía iibí)^23b níih'Jiíq on eolio aoi in c zoau 

(^) Desde el Pontificada del Ilustvísimo Señor Don 
Manuel Abad y la Sierra , y en el presente se ha practi
cado el dar vacante al Vicario que exercc la cura de 
Almas y diez ducados de vellón cada mes y el pie de Altar 
sea de mucha ó poca renta el Carato vacante. 
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C A P Í T U L O X L 

Qué los Curas moren cerca de sus parroquias* 

Exhorta mos j mandamos á los Curas y sus tenien
tes, é Capellanes que vivan é moren en sus parroquias, 
ó á lo menos cerca de ellas en los mismos lugares, para 
que mejor puedan administrar los Santos Sacramentos, 
y ocurrir á las necesidades espirituales de sus feligre
ses , so pena de un ducado, y que serán habidos por 
no residentes, é como tales serán castigados. 

C A P Í T U L O X I L 

Qué está obligado ha hacer el que vá d estudiar 
ó está estudiando* 

S i algún Clérigo, ó Beneficiado, con legítima causái 
se ausentare á estudiar , mandamos1 sea con nuestra l i 
cencia ó de nuestro Provisor, é no de otra manera, é 
sea obligado en cada un año á traer testimonio del 
Rector de su estudio , como es estudiante , ye aprove
cha sus estudios, y ansí mismo- de uno, ó dos maes
tros de quien oyere, y la fé de la matrícula de como 
está escrito , é incorporado en ella todo por ante Es
cribano de la tal Universidad 5 so pena de que no ha
ciendo las tales diligencias en cada un año pagtie un 
ducado por cada vez, y se proceda á castigar en los 
frutos de sus beneikios copforme á su delito. X exhor
tamos y encargamos que las Quaresmas los Curas au
sentes por estudio , á lo ménos la Semana Santa , se 
hallen en sus Iglesias y Beneficios, 

C A P Í T U L O X I I I / 

De los que tienen obligación de decir Misas, o de servir 
en alguna Iglesia, 

cjjizs $ ú p r ojjdiií' fc&áo Eomrir a'3r|£; ¿A ^ c onhaabriT 
X^os Capellanes sean obligados á decir las Misas de 



^ 3 ¿> CONSTITUCIONES SINODALES 
sus Capellanías en los días y altares que por sus funda
ciones están señalados, so pena que no se habrán por 
dichas^ y se mandarán decir á su costa, y los que tu
vieren legítima dispensación , ó causa para tener mu
chos beneficios simples servideros , mandamos sirvan 
en la Iglesia ó parte que mas obligación tuvieren 5 ó en 
el beneficio que pudieren elegir según derecho , y en 
los demás ser obligados á poner Clérigo que sirva y 
resida, so pena de perder los frutos de tal Beneficio ó 
Capellanía , y de prosecución de justicia. 

C A P Í T U L O X I V , 

D é lo que se ha de hacer para que se dé dimisorias 

J S Í o se dé dimisoria á ningún Clérigo sin que parez
ca personalmente ante Nos , ó ante nuestro Provisor 
para que conste si tiene algún impedimento en la causa 
porque se ausenta, precediendo sumaria información, 
y habiendo calificada su persona , se le dé la dicha d i 
misoria , é se declare en ellas las señas de su persona, 
y de otra manera sea ensí ninguna, y el Clérigo cas
tigado conforme á su delito. 

C A P Í T U L O X V . 

De la profesión de la Fé que ha de hacer el Cura» 

*Lvada y quando que se hiciere provisión de alguna 
dignidad , y prebenda , ó beneficio curado sea obliga
do á hacer y haga la profesión de la f é , aquel á quien 
se hiciere la colación , é institución del tal beneficio ó 
prebenda, y si estuviere ausente, dentro de dos meses 
venga ante N o s , ó ante nuestro Provisor á hacer 
la dicha profesión de la F é , so pena de que no haga 
los frutos suyos, como lo determina el Santo Concilio 
Tridentino , y les apercibimos desde luego , que exe-
cutaremos las dichas penas , atento la negligencia y 
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gran descuido que en ks visitas hemos hallado cerca 
de esto. 

C A P Í T U L O X V I . 

De la pena de los qWé hacen confianzas de los henejicios. 
\rosi hacemos saber á todos nuestros subditos como 

están prohibidas las confianzas de los beneficios , de 
tal manera que los que ansí los poseen , no hacen los 
frutos suyos , ni los otros á quien los dan los pueden 
recibir: y los unos y los otros incurren en graves cen
suras reservadas al Sumo Pontífice , y son inhábiles 

, 1 r» • ' • • \ lú Constit. 
para obtener beneiicio , e incurren en otras penas con- , ^ p ^ y in 
tenidas en el rnotu proprio de nuestro muy Santo Pa~ sum. Const. 
dre Pió V . de telice recordación. ĉut-

C O N S T I T U C I O N X V I I 1 . 

D E L O F I C I O D E L A R C I P R E S T E . 

CONTIENE ONCE CAPÍTULOS. 
C A P Í T U L O P R I M E R O . 

De las obligaciones del Arcipreste. 

os Arciprestes son obligados á enviar ó venir por C Offidum 

el Olio en cada un año para todo su Arcipresiazgo, y de Oíñúo 

proveer de ello á las Iglesias de su partido según y ^h'iMCi' 
como está dicjio en el Sacramento de la Extrema-Un
ción, y avisarnos 6 á nuestro Provisor de las vacantes 
de los beneficios curados y simples Vicarías, y presta
mos y Capellanías , y á cumplir nuestras cartas , y de 
nuestro Provisor , y mandatos de Visitas , y notificar 
los que les mandaremos á los Curas- de sus partidos ¡ y 
otros Clérigos, y á dar favor, y ayuda a nuestros mi
nistros que van á executar justicia. 

file:///rosi
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C A P Í T U L O í t 

De las úhlígüciones del Arcipreste, 

sSo'ti obligados ansí mesmo á tener cuidado de saber 
si en sus partidos y Arciprestazgos se guardan estas 
nuestras Constituciones, especialmente en la residencia-, 
hábito, j honestidad de los Curas y Clérigos 5 limpie
za y servicio de las Iglesias , y de los pecados públi
cos ; avisando de las faltas que hubiere cada seis me
ses , ó ántes si fuere necesario á Nos ó á nuestro Provi
sor, nombrándolos testigos que hubiere para ello,para 
que se provea lo que convenga 5 en lo qual les encar
gamos mucho sus consciencias 5 y les apercibimos que 
en no lo haciendo y avisando , como dicho es , serán 
castigados por todo rigor , y deben ansí mismo hacer 
cumplir todas lás demás cosas que en general, y en 
particular se les encomendaren y mandaren por Nos, 
ó por nuestro Provisor. 

C A P Í T U L O III . 

Qué los Curas estén suhordeñados al Arcipreste, 

Lpara que puedan hacer esto con menos trabajo, 
mandamos tengan Depurados los lugares, y partes por 
donde han de enviar á los demás Curas, de suerte que 
el Arcipreste avise é envié á la primera Iglesia de su 

C . i .de Ofñ- Arciprestazgo, y el Cura ó su Capellán de la tal M e 
ció Archi- & 47 , , r , b , 
presbyt. s l a a Ia o t r a 5 J asl vaya de mano en mano hasta vol

ver al dicho Arcipreste firmado de todos los Curas, 
y el Cura que no hiciere lo que le toca, caya en pena 
de un ducado por cada vez que execute el Arcipreste, 
y puedan ansí mismo executar las penas contenidas en 
los nuestros mandatos , y no habiendo pena , si los di
chos Arciprestes llamaren por alguna justa causa apro
bada por Nos ó por nuestro Provisor, permitimos pon
gan pena pecuniaria, con tal que no exceda de un du-
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cado , Y q o á n o sea pc 'na ^e descomunioh 3 sino fuere 
quando fuere expresada de nuestros mandatos | y de 
nuestro Provisor , y las diehas penas se apliquen en 
gastos y provechos del Arciprestazgo , y pareciendo 
convenir podrase llamar un Clérigo que les execute y 
cobre, y saque prendas , y al que se le defendiere avi
sándonos de ello, é constando será castigado conforme 
á su culpa: lo qual mandamos guarden y cumplan los 
dichos Arciprestes 5 y lo demás que por estas nuestras 
Gonstituciones se les encarga y manda, y el que lo 
contrario hiciere , y faltare en lo suso dicho , y en cada 
cosa, será castigado por todo rigor, conforme á la cul
pa, y negligencia que hubiere tenido. 

C A P Í T U L O I V . 

De las cosus que han de traer al Sínodo, 

rrrv • . \ Sí i} UP j _ 
J L amblen han de hacer y traer para el Sínodo las co
sas siguientes, de que han de estar muy advertidos, y 
para que lo estén, ponemos aquí lo tocante al Sínodo^ 
y el arden que se ha de guardar en él; 

' i ^ • H ¡ h i s i m o D O* m ^ í B ) y > ; 

i S l S a n t o Concilio Tridentiíio encarga y manda,como Conc. Tar-

está dicho, se celebre el Sínodo en cada un añp en rac- cap. 8. 
cada Obispado, y en su cumplimiento procuraremos r̂icicStfS¿ 
siempre celebrarle por el tiempo señalado en el dicho reform. 

Concilio , que es la primera semana después de la Pas
cua de Resurrección, salvo sino pareciere otro tiempo 
mas conveniente,de que avisaremos por nuestras cartas 
y mandamientos : los quales mandamos vean muy bien 
los Arciprestes , conforme á nuestras provisiones , y se 
rijan y hagan lo que por ellas seles ordenare, y quan
do por justos respetos, é impedimentos no celebrare
mos Sínodo, mandamos á los dichos Arciprestes que 
al presente son , hagan y envíen relación de tgdo lo 

HH 
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que aquí se dirá , y de lo que habían de hacer j traer 
si se hubiera de hacer la Sínodo , enviándolo á Nos ó 
á nuestro Provisor en cada un año por el tiempo que 
están obligados á enviar los padrones y matrículas de 
los confesados y comulgados. 

C A P Í T U L O V. 

Z)e ¡as personas que han de venir al Sínodo, 

S e r á n obligados á venir á la Sínodo-, quando se hicie-1 
re, todos los Arciprestes de cada Arciprestazgo y par
tido el Arcipreste, é otro Cura el que diputaren y nom
braren los Clérigos del tal Arciprestazgo, de manera 
que de cada uno han de venir dos personas, el A r c i 
preste y un Cura , como dicho es , y. traerán las adver
tencias que les pareciere, que en el de cada uno hay 
que remediar, para que vistas se remedien por Nos, 
viniendo ambos á costa del Clero , con poder de todo 
el Arciprestazgo,y si alguno otro Beneficiado,ó Cura, 
o Clérigo , quisiere venir al dicho Sínodo, pueda ve
nir viniendo á su costa , el qual dicho Arcipreste, y el 
que con él viniere, si fuere Cura puedan dexar en su 
lugar Clérigo que sirva su Beneficio, y el que ansí 
dexaren , sea de los por Nos aprobados* 

C A P Í T U L O V I . 

JDe lo que han de hacer los Arciprestes que han de venir 
al Sínodo. 

ada Arcipreste en su distrito quince días ántes que 
vengan á la dicha Sínodo, junten toda la Clerecía, é 
juntos les adviertan vean las Cosas que hay que reme
diar en la dicha Sínodo, para que el Arcipreste con el 
Diputado, las traigan al Sínodo con poder , como di
cho es , bastante que han de traer para asistir á la di
cha Sínodo por todos los demás Clérigos del Arcipres-
tazgso , y traerán verdadera relación é memoria cierta 
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de todos los beneficios simples y curados que hay en 
sus partidos, y quien los tiene y posee al tiempo que 
vinieren con los nombres de los poseedores, y las Her-
mitas é Iglesias, que hay en sus Arciprestazgos, é de 
las Capellanías, Memorias y dotaciones, y las que nue
vamente son constituidas , é-quien las posee, y los car
gos que tienen, y como se sirven para que podamos 
tener cuenta y razón de todo, con apercibimiento, que 
no trayendo la dicha memoria, y relación 3 enviare
mos a saberlo a su costa, 

C A P Í T U L O V I L 
Del salario que se ha de dar á los Arciprestes 

que vienen al Sínodo* 

trosí, harán repartimientos por personas entre to* 
dos los Beneficiados é Clérigos de su distrito, entrando 
los dichos Arciprestes en el dicho repartimiento por dia 
cada de los que se detuvieren en venida, estada , é 
vuelta , contando por el camino ocho leguas por cada 
un dia se les dará lo que por Nos les fuere señalado 
cada vez, conforme á los tiempos á nuestra disposi
ción, lo qual reservamos en Nos , ó en nuestro Prov i 
sor señalar , y lo cobrará de los dichos Beneficiados, 
Curas 5 é Clérigos de sus Arciprestazgos, y ai Clérigo, 
ó Cura que viniere en su compañía diputado , se le 
dará otro tanto que señalaremos por c^da d i a , repar^ 
tido según y como dicho es, 

C A P Í T U L O V I I L 
T)e la orden que se ha de tener en la Sínodo, 

I S n la manera de comenzar, proceder, y acabar la 
dicha Sínodo, se guardará la orden del Pontifical , el 
qual orden se advertirá á todos en la primera sesión 4 é 
traerán todos sus sobrepelices , y estarán hasta ser fe
necida é acabada la dicha Sínodo é procesiones é M i -

HH 2 
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sas de aquellos días 5 é no se irán sin licencia nuestra 
hasta ser despedidos de la dicho Sínodo , so las penas 
por Nos puestas: las quales les apercebimos y executa-
remos sin remisión alguna, 

C A P Í T U L O I X . 

De ¡a pena del Arcipreste que no viniere á la Sínodo. 

d Arcipreste y Diputados que no vinieren á la d i 
cha Sínodo 5 caigan en pena de quatro ducados , salvo 
si dexaren de venir por alguna causa legitima é justa, 
y si la tuvieren, vendrá otro en su lugar con poder del 
Arcipreste , ó del acompañado que se escusare , é trai
ga fé del impedimento , y el poder que la Clerecía le 
tenia dado , é incurran ansí mismo , é sean castigados 
en las demás penas por Nos.puestas irremisiblemente, 

C A P Í T U L O X . 

Qué se executen las penas del Concilio Tridentino, 

iMiíandamos se vean en la dicha Sínodo el cap. 2. en 
la ses. 6. y el cap. 1. de la ses. 23 del Santo Concilio 
Tridentino , como en él se manda, executando con 
todo rigor las penas puestas por el dicho Concilio, 
como lo advertimos en la Constitución de los benefi
cios de los Clérigos , y su residencia, 

C A P Í T U L O X I . 

T)e los Jueces que se han de nombrar para que se cometan 
las causas. 

'n cada Sínodo se nombrarán los Examinadores para 
Sess. 25. c. proveer los Beneficios é jueces Sinodales á quien se co-
l o . de rs~ T 4 
forra. metan las causas conforme al Santo Concilio de Tren-

to, y se dará luego aviso á su Santidad, y al Reveren
dísimo Nuncio que en España hubiere para que les co
meta las causas : los quales nombraremos al fin de estas 
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nuestras Consdtuciones , é mandamos que todos los 
congregados en la dicha Sínodo cumplan é hagan todo 
lo que por Nos fuere mandado asistiendo siempre, so 
pena de que serán castigados severamente 5 conforme 
a su culpa. 

C O N S T I T U C I O N X I X . 

D E L O F I C I O D E L G U R A , Y D E SUS C A L I D A D E S , 

O B L I G A C I O N Y C U I D A D O . 

CONTIENE NUEVE CAPÍTULOS, 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

De ¡o que han de hacer los Curas acerca de la Adminís* 
tracion de los Sacramentos, 

os Curas son obligados á hacer y cumplir con 
mucho cuidado lo que toca á su oficio , y lo que por 
estas nuestras Constituciones se les encarga é manda. 
Para que tengan entera noticia de todo , lo ponemos 
aquí en suma: porque á su oficio pertenece administrar 
los Santos Sacramentos con mucha presteza ^ decencia 
y pureza sin falta, interior , ni exterior , estando muy 
advertidos en el exercicio é práctica de ellos 5 aplican
do juntamente la materia y forma , teniendo intención 
debida $ y haciendo las demás cosas que en cada Sa
cramento se advierten , y en el Manual conformándo
se con él en las ceremonias, y haciéndolas con mucho 
reposo y de espacio, y en el Sacramento del Bautismo, 
Eucaristía, y Extrema-Unción han de tener sobrepe-
liz y estola, procurándolo ansí mesmo tener en el de 
la Penitencia, mayormente quando le administraren en 
la Iglesia , declarando en la administración la virtud y 
fuerza de cada uno en la disposición con que los deben 
recibir, como lo manda el Santo Concilio Tridentino. 
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C A P Í T U L O 11. 

De lo que han de hacer los Curas, acerca de sus 
parroquianos* 

,an de visitar los enfermos de sus parroquias ame-
nudo, y consolarlos, y hacer que reciban en sus tiem
pos los Sacramentos, aconsejándoles que hagan testa
mento , y descarguen sus consciencias , y que se dis
pongan con tiempo á bien morir, de manera que sepan 
la necesidad que tienen de la administración de los 
Santos Sacramentos, informándose para ello de los Mé
dicos , encargándoles no visiten enfermos sin que se 
confiesen, é quando supieren de algún forastero que 
esté próximo á la muerte, hagan con él las mismas d i 
ligencias , é las demás cosas que advertimos en el ca
pítulo de la Penitencia, escribiendo su nombre é natu
raleza , para que puedan dar razón de él si la pidieren, 
y se buscare, y ayudarán á bien morir á sus feligreses: 
en lo qual les encargamos sus consciencias , y tendrán 
cuenta con los pobres de sus parroquias , proveyéndo
les de limosnas, pidiendo ó mandando pedir para ellos 
quando fuere menester para ellos, Domingos y fiestas 
de guardar, encomendándolo á sus parroquianos, 

C A P Í T U L O I I I . 

Del cuidado que han de poner en el hien de las almas. 

.an de hacer y cumplir lo que les está mandado de 
predicar y enseñar la Doctrina Christiana,y procurarán 
buenos predicadores que vengan á predicar á sus Igle
sias las mas veces que pudieren, haciéndoles buen tra
tamiento, y no admitiendo ningún predicador, que no 
tenga licencia , como dicho es, encargamos á los pa
dres de familias, y á los amos tengan cuidado con en' 
señar la Doctrina Christiana á sus hijos y criados , y á 
los de su casa, y amonéstenles eviten los vicios y pe-
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cados 5 y freqiienten los Santos Sacramentos £ scgun y 
como está dicho , haciendo padrón de todos sus feli
greses de las confesiones é comuniones que hubieren 
hecho, y los que no hubieren cumplido con el precep
to enviándole por el dicho tiempó, y han de inquirir 
y procurar de que en sus parroquias no vivan mal las 
mugeres deshonestas ? ni «otras personas de ruines tra
tos 5 y escándalosas r y que nó haya amancebados , ni 
tablajes de juegos ? ni otro algún trato ilícito, ó peca
do público , amonestándoles se aparten de él 5 y donde 
no, nos avisen á Ños5 ó á ñuesíró Provisor, y si algu
nos otros pecados hubiere públicos y escandalosos, 
mandamos nos den de ello también aviso secretamen
te quando hubiere necesidad con merhoria de los tes
tigos que lo saben t sobre lo qual les encargamos mu
cho sus consciencias. 

C A P Í T U L O í V. 

I)el cuidado qué han de tener en la paz 5 y huen orden 
de ¡os parroquianos. 

an de trabajar y procurar poner en paz sus parro
quianos , que no haya enemistades , y hacerles amigos 
y concertarlos , y quitarlos de pleytos y diferencias 3 y 
saber como viven los pleinteantes forasteros, y hagan 
que se confiesen y oyan Misa , como está dicho , visi
tando ansí mismo los hospitales , no consintiendo se 
recojan en ellos, ni estén personas de mal vivir , y 
mugeres sospechosas, poniendo mucho cuidado en esto, 
según y como en su Constitución se dixo , y ansí mis
mo visitarán las cárceles, como está dicho. 

C A P Í T U L O V. 

De /05 avisos que han de dar al pueblo. 

Jutan de inquirir con diligencia la vivienda de los que 
de nuevo vienen á sus parroquias á vivir,y si han reci-
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bido los Sacramentos en acpel año , certificándose' de 
ello, y si son casados , pídanles testimonio , y no le 
dando é habiendo duda procedan contra ellos, como 
está dicho , y den de ello noticia á Nos ó á nuestro 
Provisor , y aviseji al pueblo de las fiestas de guardar 
de cada semana^ y todos los dias del ayuno , los días 
,de Domingos, exhortando á sus feligreses al cumpli
miento de todo lo que están obligados , y han de avi^ 
sar quince dias áníes que se cierren las velaciones , y 
publicar algunas veces á sus feligreses entre año el de
creto del Santo Concilio de Trento cerca de los matri
monios , y reconciliar á todos los feligreses que se lo 

trim. pidieren, ansí.en la Quaresma ? como en los demás 
tiempos del año sin dilación alguna , y no han de sub
delegar la administración de los Sacramentos de la Pe
nitencia, sino en quien tuviere licencia y aprobación, 
como dicho es, nuestra ó de nuestro Provisor para ello, 
ni admitir Clérigos extrangeros , ni consentir á ningu
no cante Misa, ni diga dos Misas sin licencia ^ como 
dicho es. 

C A P Í T U L O V I . 

De la orden que han de tener acerca de qm se guarde 
el culto divino* 

X \ ' o han de consentir andar las demandas por las 
Iglesias , sino es como está dicho , y se les encarga y 
manda hagan oir Misa á los pobres, y procurando 
haya silencio en sus Iglesias, y quando 110 oyeren Misa 
los feligreses , y no guardaren las fiestas los penarán, 
y en los demás casos que se les da facultad , conforme 
á las penas declaradas é dichas, y han de cumplir 
nuestros Mandamientos é de nuestro Provisor , con 
brevedad y diligencia, y conjurar en tiempo de true
nos , tempestades , y decir los exorcismos que la Igle
sia tiene para ello ordenados, é no exceder de los de
rechos que han de llevar y haber por ello , con las pe-
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ñas puestas , resldien.|o en sus beneficios [, sin hacer 
ausencia 5 y decir Misa segan y como hemos declara
do, y no permitan decir Misa , sino fuere con Misal 
nuevo Romano , ni con cáliz de plomo 4 ni estaño , y 
han de tañer al Ave María ,¿M Salve j y decirla 
en los tiempos dichos , é guardar el orden que les he
mos mandado en las procesiones, y en el llevar el 
Santísimo Sacramento con toda decencia» 

C A í í T U L O V I L 

De ¡os libros que han de tener 5 y cosas que han de evitar, 

"TÍ—nr , , r " ' '"'̂  ' , ' 
J l i . a n de tener los libros necesarios para su estadio y 
administración de los Santos Sacramentos 5 é instruir á 
las parteras, para que sepan bautizar en caso de nece
sidad , y no ser fáciles en dar licencia para comulgar 
las Pascuas fuera de sus parroquias, evitándolos de ios 
oficios divinos ^ y excluyendo los descomulgados de 
la Iglesia , teniendo cuenta con ellos 5 y reprehendien
do á los parroquianos negligentes , e penándoles 5 se
gún é como está dicho , é guardar y cumplir lo qué 
se les ordenare , é mandare , é sus lugares tenientes, 
é Capellanes 'con todo lo demás contenido en estás 
nuestras Constituciones , como dicho es. Y mandamos 
á los dichos Curas é sus lugares tenientes, tengan es
tas nuestras Constituciones, é ninguno esté sin ellas 
dentro de dos meses después de impresas , para que las 
vean y sepan todo lo que por ellas se les manda, como 
dicho es. 

C A P Í T U L O V I I L 

Ue los libros de Id Iglesia» 
3 & a n de tener los libros que por estas nuestras 
Constituciones se les manda , é para ello manda
rnos hagan , é tengan un libro, grande hecho por 
sus repartimientos , en que asienten los nombres 
denlos que bautizaren por el orden dicho y en 

Ii 
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otra parte los confirmados , y en otra en que asienten 
los que casaren con sus nombres, y de sus padres, é 
de los testigos que se hallaren presentes 5 y al tiempo 
que los casaren por palabras de presente con dia*, mes, 
y año, y ansí mismo el dia que los velaren, y en 
otra parte los testamentos por la orden dicha, y treín-
tanarios é memorias de Misas, ansí de dotación, como 
de devoción , teniendo mucha cuenta con el cumpli
miento de los testamentos , según y como se les man
da, y en otra parte del libro la memoria que se les 
ha mandado de los parroquianos que tienen , con el 
estado de cada uno , y en la última parte del libro 
asentarán los bienes y posesiones de las Iglesias , ansí 
muebles como raíces, todo con distinción y claridad, 
numeradas y contadas las hojas del tal libro , repar
tiendo y dexando para cada cosa de estas las hojas 
convenientes , poniendo en cada parte , y escribiend© 
£n el principio en suma lo que contiene. . 

C A P Í T U L O IX. 

De lo que está obligado á saber el Cura, 

EssÜs^p! -^Ss tan grande finalmente , y tan alto el oficio de los 
%4' Churas que presiden en las parroquias sobre las almas? 

que no se debe dar , ni confiar á todas personas , sino 
á aquellos que con provecho de ellas pueden exercitar 
el oficio santísimo á este cargo anexo , que sean hom
bres honestos, de buena fama y vida , que den buen 
exemplo 5 y tengan doctrina para saber declarar él 
Evangelio sucinta y llanamente, y administrar los 
Santos Sacramentos hechas todas las cosas susodichas, 
y las que por estas nuestras Constituciones se les or
dena y manda, que en suma se contienen en estos ver
sos : los quales exhortamos decoren y manden á la 
memoria : y son estos. 

Lectioníbus sacris insistere. 
Pogulum stmm temporihus úpportunis in vía 
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monere ct doccre. 
Bonum exemplum vita suhditis prahere. 
Frequenter in Ecclesia sua esse. 
Pro peccatis suis et suhditorum frequenter orare. 
Sacramenta digné et reverenter tractare. 
Infírmos, et máxime eos, qui proximi sunt morti v i * 

sitare: et ut in Domino moriantur confortare, 
Inimicitias et discordias suhditorum componere, 
Feccata pública arguere. 
Nolentes á peccatis desistere 5 prxlatis cum charitau 

celeriter denuntiare, 
Á los quales Curas se les encarga mucho , ten

gan especial cuidado y gran vigilancia en cumplirlo y 
hacerlo ansí 5 para que nuestra conciencia , y la suya 
se descargue, so pena de ser reos y culpados en el 
divino juicio, 

C O N S T I T U C I O N X X . 

D E L O F I C I O D E L O S S A C R I S T A N E S . 

CONTIENE TRES CAPITULOS. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

T)e lo que se ha de hacer para recibir Sacristanes, y de 
sus qualidades ^ y de lo que están obligados á hacer. 

- n las Iglesias donde hubiere Sacristán, mandémosse 
reciba de ellos fianzas bastantes, que darán buena cuenta, 
con pago de lo que se les entregare, y si se hallare Sa
cerdote lo sea,y sino lo hubiere Sacerdote, sea de órde
nes menores, ó estudiante,ó otra persona por casar , y 
no lo habiendo , lo pueda ser el casado , prefiriendo 
siempre el natural del pueblo al extrangero, salvo si el 
extrangero fuere Clérigo: y ha de ser de buena y honesta 
vida, fiel y de confianza , y que sepa leer y escribir y 
contar, para que sepa ayudar á los divinos oficios y en
señar á los niños á leer yescribir,y la Doctrina Christia-

I i 1 
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na, cuyo oficio ha de hacer. A l qual pertenece ansí mismo 
servir y ayudar á los Clérigos en la Misa , y ayudar á 
cantar los oficios divinos 3 limpiar las lámparas > é vi-
nageras , y candeleros , y la pila del Bautismo, y agua 
bendita, llevar la Cruz siempre que salga de la Iglesia 
con el hábito que está dicho , barrer las Iglesias todos 
los Sábados , y vísperas de Pascua , y fiestas principa
les : adornar los altares, y tenerlos muy aseados é lim
pios, y los ornamentos muy bien tratados , é las lám
paras encendidas, tañer las campanas á Misa, é divi
nos oficios, y á nublo, según es de costumbre , y á la 
Doctrina Christiana , é al Ave María , por las Animas 
del Purgatorio , é á la plegaria las fiestas é Domingos, 
quando se alzare el Santísimo Sacramento, é al Evan
gelio , é tendrán las puertas de la Iglesia cerradas á los 
tiempos que está dicho en estas nuestras Constitucio
nes , y donde el Sacristán no se pudiere hallar con to
das estas calidades , tenga las demás necesarias para la 
Iglesia , y no sabiendo leer , á lo menos sepa enseñar 
la Doctrina Christiana , y provea y tenga proveído 
agua, y vino, y cera para las Misas: la qual todo han 
de hacer y cumplir , so pena de dos reales por cada 
falta que hicieren en las cosas aquí contenidas 5 é de 
prosecución á mayores penas siendo rebeldes. 

C A P Í T U L O I L 

Qué haya Sacristán en todas ¡as Iglesias. 

IPorque en las Iglesias de este Obispado en las demás 
de ellas , ó en todas hay un Clérigo, y por causa do 
no tener quien le ayude no se dice Misa cantada, ni 
los demás oficios divinos se cantan y celebran , y en 
los lugares que hay mucha gente , no puede el Cura 
dar , ni administrar los Santos Sacramentos, ni acudir 
á sus feligreses, como es obligado; por tanto ordena
mos y mandamos, que en todas las Iglesias donde no 
hubiere Sacristán , le haya , y se ponga de aquí ade-
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lante, y para ponerlo y asignar á cada uno el estipen
dio y salario que convenga , mandamos nos avisen los. 
Curas dentro de quatro meses de la publicación de es
tas nuestras Gonstituciones, é nos envíen sus pareceres 
por via de los Arciprestes , juntamente ios dichos A r 
ciprestes de la comodidad que hay , y podria haber 
en cada Iglesia , y feligresía para que se provea luego 
sobre ello lo que mas conviniere,7por ser como es cosa 
de tanta importancia y necesidad, so pena de quatro 
ducados , en que desde luego damos por condenado al 
Cura que no avisare de lo susodicho dentro del dicho 
término. 

C A P Í T U L O I I I . 

De los hierros de ¡as hostias , cómo han de ser y y qué no 
se apliquen para otras cosas. 

JjoL andamos , que los hierros para hacer las hostias; 
tengan solamente la imágen de nuestro Señor Jesu-; 
christo, y á su Santa C r u z , y no de otro Santo 5 so 
pena de diez días de cárcel , y de quatro ducados el 
que los tuviere ó mandare hacer , y que los pierda, y 
que los hechos de otra manera los deshagan dentro de 
tres meses de la publicación de estas nuestras Consti
tuciones, so las dichas penas, so las qnales prohibimos 
y mandamos que no se hagan barquillos, ni suplica
ciones , ni obleas con los dichos hierros, ni con otros 
que tengan imágen de Santo. Y mandamos. que los Rê 11--se-
A -j . . 1 mel Deo. de 
Concejos y personas particulares no penen , íu multen regUi. iib.6. 
á los Sacristanes , porque.las faltas que hicieren se han 
de penar por N o s , ó por nuestro Provisor, ó por los 
Curas de las tales Iglesias, é no por los susodichos , y 
declaramos pueda haber en los tales hierros la imágen 
de nuestra Señora , y Señor San Juan Evangelista, 
quando juntamente se pusieron con la Cruz * y con 
nuestro Señor Jesuchristo , como se acostumbran é sue
len andar , é ponerse juntamente, é los hierros que es-



252 CONSTITUCIONES SINODALES 

tuvieren hechos ansí, no se deshagan , y ansí lo de
claramos. 

C O N S T I T U C I O N X X L 

D E L O F I C I O D E L O S M A Y O R D O M O S , 

Y D E P O S I T A R I O S D E L A S I G L E S I A S , 

CONTIENE SEIS CAPITULOS. 

C A P Í T U L O P R I M E R O , 

Qué el Mayordomo sea uno un año so/o, y luego dé cuenta. 

or los inconvenientes que se han hallado en este 
nuestro Obispado de haber muchos Mayordomos en 
las Iglesias : ordenamos y mandamos 5 Sancta Sínodo 
approhante , no haya mas de un Mayordomo en cada 
Iglesia , é que ninguno lo pueda ser mas de un año 
sino pareciere á Nos , ó á nuestro Provisor, ó Visita
dores ser necesario prorogarle el oficio por mas tiem
po, y mandamos que después de fenecido su oficio, dé, 
cuerna con pago al Mayordomo siguiente dentro de 
treinta dias, presente el Cura, so pena de descomunión 
mayor: los quales pasados , sean evitados de las horas 
y oficios divinos hasta tanto que dén la dicha cuenta 
eon pago. 

C A P Í T U L O I I . 
-02 J u ^ s ü > r or%'~" L •-tcm V r>*ftC!p.. r t ' A • 

'Del nombramiento de Mayordomo y depositario quándo 
se ha de hacer, 

JL odas las personas que en los lugares y parroquias 
de este nuestro Obispado , están en costumbre de nom
brar Mayordomo , mandamos le nombren por el día 
de San Juan de cada un año , y ansí mismo nombren 
depositario , y persona que reciba las penitencias, y 
penas que el Cura echare, y en las que incurrieren 
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los feligreses por estas nuestras Constituciones ? y 
haya memoria de ellas libro por donde dén cuenta , y 
á los que no las quisieren pagar , siendo amonestados, 
]os Curas ó Capellanes los eviten de los oíicios divinos 
hasta que las paguen ? é nuestros Visitadores tengan 
en esto mucho cuidado. 

C A P Í T U L O 111. 

De la diligencia y cuenta que esta obligado á hacer 
y dar el Mayordomo, 

JCM Mayordomo y depositario que fuere de las Igle
sias, y demás lugares píos mandamos hagan á su tiem
po toda la diligencia que conviene para recaudar y co
brar las rentas y fábricas , y deudas de la tal Iglesia, 
como dicho es. A l tiempo que dexar en las ma
yor do mias y oficios , han de dar cuenta con pago den
tro de los .dichos treinta dias y de suerte , que no que
den cuentas rezagadas y atrasadas, sino que el Mayor
domo que hubiere sido del año pasado, dentro del d i 
cho término sea obligado de dar^y de las dichas cuen
tas con pago al Mayordomo que entrare , el qpal hay a 
de cobrar del pasado todos los alcances de los Mayor
domos pasados: lo qual mandamos se haga y cumpla e 
ansí so las dichas penas .en los capítulos pree^ideiites 
puestas , y encargamos á nuestro Provisor y Visitado
res la execucion de lo contenido en este capítulo , y ea 
los demás de.esta Constitución, y que lo executen con 
todo rigor ,'para que cesen los inconvenientes , y cos
tas que hasta aquí se seguían , y habían con la dicha 
dilación de las pagas y cuentas. 

C A P Í T U L O I V . 

Qué se cobre luego lo que se debiere á la Iglesia, 
y no se compre fiado, 

*ftt sí obtmnp ¿ z h i h l . r ^ J}a; r 
^ uestro Provisor, ni Visitadores , no proroguen los, 
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términos á los tales Mavordomcs y depositarios para 
pagar los alcances t̂ ne les son hechos sin urgente cau
sa 5 y quando dieren prorcgacion , sea con bastantes 
fianzas y seguridad , á contento del Mayordomo nue
vo l y depositario 5 é no de otra mañera , é lo mesmo 
mandamos hagan con los deudores de las Iglesias , é 
demás lugares píos ry que teniendo dinero de la Igle
sia, no tomen fiado lo que la Iglesia hubiere menes
ter 5 so pena de quatto ducados por cada vez 9 so la 
qual dicha pena mandamos no gasten cosa alguna sin 
licencia nuestra ó de nuestro Provisor , sino fueren los 
gastos-ordinario's de cera aceyté ^aderezos de orna
mentos ? gasto de 'monumento, y de retejar 5 y otras 
cosas semejantes, que • no excedan de los dichos mil 
maravedís 5 que hemos dicho» 

C A P Í T U L O V . 

De ta enagenación y afifendumiento dehs bleñes ecíesiásticos* 

C í $ ü l \ \ c ^Joando se hubiere:de hacer ^ ¿ comprar algún or-
Si qiiis pres- namento , plata , ó otra cosa , mandamos guarden 'el 
Ereles6 ^ ^r^en se iia dado cerca del hacer las obras , y que 
Exn-avagnnt no cnagenen , ni den á censo de por vida, ni perpetuo, 
an.batios» de ^ hagani ni .dispongan ningüna cosa sin licencia nues-

ira , o de nuesuo rrevisor, ni arrienden por mas de 
coimnu- tres-áños lasv herédades' y posesiones de las dichas Igle

sias., según dicho es, y si hicieren lo contrario, sea en-
sí ninguno, salvo si arrendándolas por mas tiempo fue
re en utilidad de las Iglesias, porque siguiendo su uti
lidad, mandamos-se arrienderi por el tiempo que les 
pareciere, y mas útil sea á las dichas Iglesias, como 
dicho es. Y mandamos hagan los arrendamientos pú
blicamente , é los rematen en el mayor postor con las 
solemnidades del derecho, presente el Cura ó su Cape
llán , y algunos feligreses , haciendo los remates é 
ventas á las puertas de las Iglesias quando la gente es
tuviere Jiras Juntado en la plaza, ó otros lugares pú-

non alien m 
ter ( 
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bllcos, de m-inera que ea toio sea aprovechada la di
cha hacienda de las tabrleas , y que el trigo , céntéhó, 
cebada, y vino, y los dernis frutos se guarden para 
vender á los tiempos que suelen tener mayor precio, 
y en esto tenga mucha cuenta el Gura , de suerte que 
sin fraude * ní dolo 5 se acreciente la hacienda de las 
Iglesias, y pidan de todo estrecha cuenta nuestro Pro
visor , y Visitadores. 

C A P Í T U L O V I . 

Qué el pan se venda en tiempo cómodo¿ y qué solemnidades 
han de intervenir en la venta. 

, ' - m . . • . 
JLÍOS Mayordomos de las Iglesias vendan él pan atra
sado, el centeno, y cebada, y el trigo de cada un año 
en los tiempos quemas valiere, teniendo consideración 
á que siempre se venda en el mas precio que4 ser pue
da , y con parecer del Cura, Mayordomo, y dos íeli-
greses, los que mejor parezca de que conste, y del 
tiempo en que se venden , con testimonio , corno fué 
en tiempo que mas valia en el tal Lugar, estando pre
sente el Cura , ó su Capellán , y algunos vecinos é 
feligreses , según dicho es , sin sacar para ello licencia, 
con tal, que tres días arreo, se pregone públicamente 
en las partes mas públicas de los Lugares, Domingo, 
Lunes, é Mártes siguiente, ante Escribano , si lo hu
biere , y se remate en quien mas diere por ello , so 
pena de que no se le tomará al Mayordomo en cuen
ta por vendido en las cuentas , y que lo pagará en 
trigo al mayor precio que hubiere valido en el tal año, 
á elección nuestra 5 ó de nuestro Provisor, é Visita
dores; 

KK 
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C O N S T I T U C I O N X X I I . 

D E L O F I C I O E I N S T R U C C I O N D E L O S V I S I T A D O R E S 

CONTIENE TREINTA Y SEIS CAPÍTULOS. 

C A P Í T U L O P R I M E R O , 

Del cuidado que se ha de tener en las visitas» 

A oficio y cargo del Visitador 5 es muy necesario. 

Sess. z t . C. 

y muy importante al oficio pastoral ^ y ansí Ies pedi
mos afectuosamente tengan memoria , que en el oficio 
que llevan de visitar 5 representan nuestra persona , y 
se cargan de la misma obligación ^ y el fin principal-

8. Sess. 24. mente que en las visitas han de tener, como el Santo 
c. 3. de re- Concilio Tridentino nos lo declara, es de enseñar al 

pueblo doctrina sana 5 católica, y provechosa, y ex
tirpar errores y supersticiones , si los hubiere, y todo 
género de pecado , y ofensa de nuestro Señor, conser
var las buenas costumbres, persuadir , y amonestar al 
pueblo al aprovechamiento en la virtud , christiandad^ 
paz , é inocencia d§ vida , é, declarar la virtud y efica
cia de los Santos Sacramentos de la Iglesia , amones
tando al pueblo los freqüenten , y otras cosas que se de-
xa n a la buena prudencia de los Visitadores, teniendo 
su principal intento en Dios nuestro Señor , por cuyo 
amor se han de mover y esforzar trabajar , procurando 
con todo cuidado de hacer é cumplir lo contenido en 
estas nuestras Constituciones , é lo que aquí se les ad
vertirá como mas necesario , y como dice Dios por 

- >' ^ Isaias , que el pastor no ha de, ser ciego , ignorante, ni 
sai. cup 5 . perro mucj0 que no pUe¿a ladrar: lo qual serán los 

_ , , Visitadores, como dice el divino San Gerónimo . si 
In d. G. 50. i t . . . 

dexan de predicar la verdad, é acudir á la visitación 
con especial vigilancia é cuidado , é ansí les encarga-

2 Paraly. mos lo mismo que Josaphat encargó é mandó álos Jue
ces diciéndoles : Videte quid faciatis , non enim hominis 
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exercetis judicium , sed Domini et quodcunque judicaveri-
tis in vos redundahit, sit timor Domini vohíscum, et cum 
diligentia cuneta facite , non est enim apud Dominum, nec 
per sonar um acceptio^nec cupido munerwmipor loqualhan ;̂ct- 1̂ « M 
de procurar cumpiir con su oficio , como lo hacían los I£'c' 
Santos Apóstoles, considerando las personas de los visi
tados lugares, é tiempos, y otras circunstancias que de-r 
xamos y remitimos á su prudencia y rectitud , según 
que les dictare, y los negocios mostraren necesidad poi
que en las visitas ocurren diversas cosas que no se pue
den todas en particular proveer , acordamos poner eq 
suma las cosas principales que nos pareció necesaria 
instruirlos , y que deban mirar y proveer que podrá 
también servir para aviso de los Visitadores, son estos* 

C A P Í T U L O I L 

JDe lo que ha de hacer el Visitador éntes que llegue, 

Primeramente deben v i v i r , tratar, y conversar con C . Judí^ei". 
mucho recato, dando en todo buen exemplo, y guar- 3- 7-
dar en su persona y habla, mucha modestia, é graver
dad , y templanza, tratar en todo con mucha entere
za , sin disimular lo malo , y sin torcer de lo bueno, y 
en las Iglesias donde fueren á visitar, avisarán un dia 
antes que lleguen, enviando ^percebir á Jos Curas, Ca
pellanes, y Clérigos, y Mayordomos de las Iglesias 
con sus memoriales, para que todos estén apercebidos, ííu"h' 20\ 
y aperciban al pueblo para la visita, y quando por l§ ventum 
disposición de los lugares, ó por otros respetos les pa- SUUÍ}1 Per 
reciere, conviene hacerlo 9 d e otra m a n e r a lo podrán ¿ t w ^ f a c í t . 
hacer avisando siempre ántes, 

C A P Í T U L O II I, 

£>el principio que se ha de tener en las visitas, 

X í u e g o que hubieren llegado al lugar donde fueren á 
visitar, advertirán si el Cura los tenia apercebidos , y 

KK 2 
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si lo estaban esperando | según y como se acostumbra 
donde no castigarán las negligencias, y muéstrenles la 
comisión que llevan , é no excedan de ella en ninguna 
manera , y llegados á la Iglesia 5 habiendo hecho ora
ción 5 será cosa muy decente digan Misa, y se dispon
gan á decirla, y sino pudieren, é no hubiere Misa lue
go , y habiéndola , al Ofertorio leerá el Notario de la 
visita la carta del Edicto general, que se pondrá al pie 
y fin de esta nuestra Constitución , y harán una plati-
tica conforme á las necesidades del pueblo: para lo qual 
primero se informarán del Cura, ó de otras personas 
sumaria y brevemente de palabra de las cosas que el 
pueblo que se visita tiene mayor necesidad de ser doc
trinado , porque conforme á ello enderece su Sermón 
é plática , de manera, que procuren siempre ir pro
veídos de estudio y doctrina, declarando lo que pre
tenden hacer en la visita, enseñándoles los pecados que 
son obligados á manifestar , y cómo lo han de hacer, 
y la obligación que tienen para ello, y que los que su
pieren algún pecado público , é no lo manifestaren, 
quedarán descomulgados con descomunión 5 reservada 
á Nos, ó á nuestro Provisor. 

C A P Í T U L O I V , 

De la visita del Sacramento, 

.asta que se haya acabado una visita, no se comen
zará otra, porque negocio tan importante , no con
viene que se haga apresuradamente , ni se detengan 
ménos , de un dia en cada visita, y si fuere necesario 
detenerse mas tiempo , les encargamos sobre ello sus 
consciencias, y si algunas Iglesias fueren tan pequeñas, 
puedan haciendo en cada una lo que deben visitar dos, 
y no mas en ninguna manera lo podrán hacer , y aca
bada la Misa , visitarán el Santísimo Sacramento con 
la mayor decencia que se pudiere hacer , conforme al 
aparejo de la Iglesia, de incienso y lumbre encendida. 
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y de las otras cosas necesarias 5 estando con sobrepe-
liz 5 estola y capa , si la hubiere , y el Cura con sobre-
peliz, y sacarán por su persona el Santísimo Sacra
mento de la custodia, y verán si está en buena guar
da y lugar decente , sobre A r a consagrada , y entre 
corporales de lienzo blanco y limpios, y si hay en ella 
las formas y hostias necesarias, conforme á los veci
nos del pueblo ? informándose si se reuuevan quando 
conviene 5 y .si la lámpara arde continuamente r pro
veyendo en esto como hemos advertido, 

C A P Í T U L O V. 

De ¡a visita de la Fila ¿ Olio 5 y Chrismfa 

isitarán luego la pila bautismal, y si está limpia, 
sana, si tiene cobertor 5 y agua que han de tener los 
Curas echada al tiempo de la visita, para que se vea 
si está quebrada con las demás cosas que está dicho. 
Visitarán los santos olios y chrisma 5 si están bien ce
badas las chrismeras é olleras limpias y sanas 5 y con
forme á lo que en estas nuestras Constituciones man
damos , y donde no lo haga hacer penando las faltas, 
é informándose si los Arciprestes Curas van ó envían 
por el olio nuevo , dentro del término 5 y sepan si se 
renova aquel año, y si luego que bautizan las criaturas 
les ponen el olio y chrisma dentro de tres dias después 
de venido ? quando no lo hay 5 o quando se bautizaron 
en casa 9 y se informen si los niños se llevan á la Igle
sia á recibir las solemnidades del bautismo, dentro de 
los quince dias después de nacidos , como se ha adver
tido, y quién tiene las llaves del Santísimo Sacramen
to, y si en llevarlo á los enfermos, y administrar los 
Santos Sacramentos hacen y guardan lo que les está 
mandado, y las llaves ansí mesmo de las chrismeras y 
pila, porque todas han de estar eti poder del C u r a , ó 
de su Capellán que administra los Santos Sacramentos, 
y pidan el libro de los que están bautizados y confir-
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mados 5 y vea si está como se les manda í % luego di
gan un responso , ó mas cantados por las Animas de 
los Difuntos 5 por la Iglesia , y á rededor de ella, Q 
como se acostumbrare en cada parte, 

C A P Í T U L O V L 

De la visita de las reliquias ¿ altares y capillas. 

isiten las reliquias viendo la solemnidad y autori
dad que tienen ? si están en lugar decente y limpio 5 y 
ansí mismo visiten los altares ŷ capillas, y el cuerpo 
de la Iglesia y cimenterio que esté con la decencia, 
limpieza y ornato que conviene á tales lugares 5 y si 
hay alguna cosa que tenga necesidad de reparo, adver
tirlo en el libro de visita en que escriban sumariamen
te la Iglesia que visitaren , y lo que mas tocare á la 
visita, conforme á lo que aquí se les advertirá , apun
tando las cosas necesarias y las faltas, y para esto será 
bien lleven demás del libro grande, uno pequeño de 
memoria que puedan traer consigo en que asienten en 
membrete y cifra, para que después de espacio lo pa
sen y pongan en el libro grande, 

C A P Í T U L O V I I , 

De la visita de los ornamentos, y cosas tocantes al servicio 
de la Iglesia* 

isitarán las cruces , cálices y patenas , y las otras 
cosas de oro , plata, ornamentos , libros , campanas, 
vinageras, candeleros, é todo lo demás que las dichas 
Iglesias tienen para su servicio por el libro é inventa
rio que de ellas está hecho, viendo primero la solem
nidad, y autoridad que tiene, y no estando como debe, 
ó no lo habiendo , le mandarán hacerlas castigando los 
descuidos, y haciendo pesar las cosas de oro y plata, 
para que en el inventario se especifique el peso , y va
lor , añadiendo lo que se hubiere aumentado, y qui-
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tado lo qne hubiere perecido, y las cosas de lienzo ha
cerlas medir, y que en los vasos sagrados no haya 
cosa quebrada , ó mal soldada, de manera 5 que haya 
algún peligro: y sobretodo les encargamos la limpieza 
de los corporales, albas y amitos , sabanas , palias , y 
todas las demás cosas del culto divino, sabiendo si se 
lavan al tiempo que hemos dicho, y castigando los 
descuidos. 

C A P Í T U L O V I I I . 

De la visita en lo que toca á lá negligencia de los 
Ministros» 

V erán ansí mesmo si está cumplido todo lo que en 
la última visita quedó mandado, y lo que no estuvie
re cumplido por negligencia, ó malicia , lo castiguen, 
executando las penas, y moderándolas como les pares-
ciere , y tomarán estrecha cuenta en cada parroquia de 
la Doctrina ChristLma, y si la enseña el Cura ó su 
Capellán al tiempo que se les manda, y hallando falta 
las castigarán, y siendo por culpa de los Curas , exe-
cutarán las penas en ellos con mas rigor, animando á 
los feligreses que las sepan con discreción , é no afren
tándoles en público, para que no se retraigan de apren
der como son obligados. 

C A P Í T U L O I X . 

De la visita en lo que toca á posesiones y rentas 
de la Iglesia. 

v ean y visiten todas las posesiones que tuviere la 
Iglesia , Capellanías, Memorias , y Aniversarios , y 
otras rentas, y de qué bienes están dotadas , y si se 
cumplen, mandando queden por inventario en el libro 
de la Iglesia juntamente con las demás escrituras que la-
Iglesia tuviere bien ordenadas, y habiendo necesidad 
de apear las heredades, lo hagan hacer y poner los 
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apeos con las otras escrituras, informándose de lo que 
estuviere perdido y usurpado , entrado , ó enagenado, 
rotas las lindes, quitados los mojones , trocado, ó ven
dido sin licencia ó autoridad del Perlado, ó de quien 
la pueda dar , informándose si ha habido enagenacion 
de bienes de las Iglesias ó Beneficios, y provean cerca 
de ello , lo que les paresciere ser necesario, y traigan 
por memoria quantos Beneficios curados , y simples 
préstamos y Capellanías hay en cada Iglesia y Lugar, 
y quáles son las colativas , y qnáies de patronazgo de 
Clérigos y de Legos, y quién las posee, y sus nom
bres , y visitando con diligencia las haciendas de los 
Beneficios y Sacristias, Capellanías , Fábricas y Hos
pitales , y proveerán que estén en pie bien reparadas. 

C A P Í T U L O X. 

De las cuentas qué se han de hacer, y cómo se ha de cobras* 
lo que se debe á ¡a Iglesia, 

Sabrán la renta que hay en cada Iglesia, y quanto 
hay caido , tomando las cuentas por su persona de las 
Fábricas de la Iglesia, Hermitas , Cofradías, y Hospi
tales y demandas, á las quales se hallen presentes el 
Cura , mas antiguo Beneficiado , y dos hombres an
cianos honrados de la parroquia, ó Concejo, é juren 
descubrirán los engaños , é no consentirán que el Ma
yordomo los haga en el cargo, ni admitirán las parti
das que no fueren tales , y sabrán ante todas cosas , si 
el alcance final al Mayordomo , ó Mayordomos se pa
garon realmente, y con efecto , é sino se hubiere paga
do mandarlo pagar, y evitar de las horas, hasta que 
lo paguen , de manera que no anden atrasados los al
cances , guardando en esto el orden é forma de estas 
nuestras Constituciones , y el tiempo dicho , en que los 
Mayordomos dichos y depositarios han de pagar. 
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C A P Í T U L O X L 

0$é los Visitadores sé informen de las fenas aplicadas 
a las Fabricas* 

Cyon mucha fidelidad é diligencia aisistirañ personat-
mente-j como dicho es , con el Notario , é Notarios de 
la visita l é con las demás personas dichas , haciendo el 
cargo á los Mayordomos de todo el pan, maravedís é 
rentas , é otras cosas de las Iglesias cumplidamente, 
ansí de los diezmos, como de las posesiones 9 é censos, 
tributos rfueros, sepulturas, limosnas , penas , para las 
quales será bien que cada vez que salieren á visitar,, 
sepan de los Notarios de nuestra Audiencia las penas 
aplicadas á las fábricas de las Iglesias, y hagan que les 
den memoria, y relación de las qué hubieren , y llé
venla para cargarla á los Mayordomos con las demás 
penas , y otras qualesquier cosas , y comprobarán con 
las tazmías las partidas ^ y con los libros pasados , é 
títulos de las posesiones é tributos , y finalmente ha
ciendo el cargo enteramente. 

C A P Í T U L O X I L 

De cómo se ha de recibir el descargo del Mayordomo. 

t \ ec ib í r án luego hecho el cargo, como dicho es , e l 
descargo de lo espendido, gastado juntamente , especi
ficando cada partida, cómo , y en qué se gastó , por 
cuyo mandamiento y orden, comprobando cada parti
da con el mandamiento de quien le mandó gastar , é 
conocimientos é cartas de pago de las personas de quien 
lo recibió, y de otra manera no pasen ninguna parti
da , ni reciban ninguna cosa en cuenta , sino fuere e 
ordinario que se suele, é mandamos gastar en la can
tidad dicha, é sobretodo reciban juramento de cada 
Mayordomo sobre la cuenta que ansí da , si es buena y 
verdadera , cierta y sin fraude ninguno. 

L L 
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C A P Í T U L O X I I L 

De cómo se han de recorrer las cuentas , 3; tomar 
memoria del alcance liquido» 

enecida y acabada la cuenta, recorran las partidas, 
y rubrk|uen cada plana los Notarios , y al fin de ella 
firmarla han el í\otario y Visitadores, é pongan en el 
libro de la visita el alcance de cada Mayordomo con 
día, mes,y año, y su nombre , y con el término que 
se le dio para pagar e.l alcance , y como fué hecho en 
presencia del Mayordomo, é personas dichas, para que 
pueda constar de la cuenta siempre que se pidiere é 
íüere necesario. | 

C A P Í T U L O X I V . 

I)e cómo se han de cumplir las voluntades de los difuntos. 

L Hceredi- JOLagan cumplir con cuidado los testamentos^ como 
tas i a fin. É mandamos en estas nuestras Constituciones •, y confor-
de oen. hx- me ¿ ja voluntad de los difuntos, y hagan, qué los Cu^ 
red.c si híB i 
redes.detest, ras tengan en el libro, que les mandamos tener , asen

tadas por orden dicho todas las mandas, é obras pías, 
conforme á los testamentos con el dia, mes , y año en 
que falleció el difunto, y el número de las Misas que se 
han de decir por él, y que se dicen y provean que en 
cada Iglesia se ponga la tabla que en estas nuestras 
Constituciones, mandamos poner de las Capellanías, 
Memorias, y Aniversarios perpétuos, y la dotación é 
cargo de cada uno de ellos, é para efecto y cumplimien
to de lo aquí contenido hagan exhibir los testamentos 
de los difuntos, é tomen memoria de los no cumpli
dos , é pónganla en el libro de la visita», con el número 
de las Misas que hay en cada Iglesia por decir é cum
plir , y no tomarán en el partido de sus visitaciones 
Misas á decir en ninguna manera. 

http://redes.de
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C A P Í T U L O X V . 

jDe la visita de los Ministros de la Iglesia, 

lEnfbrmaranse si los Curas administran como debetí 
los Santos Sacramentos, y si residen en sus Beneficios, 
y los sirven, ansí ellos, como sus Capellanes , Sacris
tanes , y otros Clérigos , y si sirven las Capellanías, y 
hacen sus oficios , y si traen hábito decente , y las de-
mas cosas, como está ordenado por estas nuestras Cons^ 
tituciones, y si se guarda todo lo en ellas contenido, y 
si han estado ausentes de sus Beneficios , y con qué l i 
cencia , y el que en esto hallaren culpado, nos den 
aviso con brevedad, conforme á la disposición del sa
cro Concilio Tridentino, y sepan si por el descuido Ŝ¿Q êf r ' 
ó negligencia ha muerto alguno sin los Sanios Sacra- mat, 
mentos, y si van siendo llamados con caridad y pres
teza , y los administran libremente sin pedir dineros, 
ni llevar mas de sus derechos,ó exceden de ellos, ó no 
entierran los difuntos , ni avisan de los pecados públi
cos , ni evitan de los divinos oficios ios descomulga
dos , ni tienen cuidado de hacer que sus feligreses 
guarden las fiestas, y quien son quien no las guardan, 
executando contra ellos la Pragmática R e a l , y contra 
los que no acompañan y reverencian el Santísimo Sa
cramento ^ y si envian en cada un año el padrón de los * 
confesados é comulgados , y de los que no están por el 
tiempo dicho, y si tienen los libros que por estas Cons
tituciones se les manda, penando á ios que no los tu
vieren , y compeliéndoles á que los compren luego , y 
si dicen las Misas , y los oficios divinos , como están 
obligados sin hacer taita, y al tiempo necesario , é 
cumplen con todo lo demás, como son obligados , y 
hallando que han faltado en alguna cosa de las sobre
dichas los reprendan , y conforme á la calidad de ellas, 
é tomen su información , y envíenla luego i Nos , ó a 
nuestro Provisor. 
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C A P Í T U L O X V I . 

De cómo en la ínsita se ha de saher si ¡os Ministros cum
plen con lo qvie les obligan sus oficios, 

informarse han ansí mismo sí en los dichos lugares, é 
Iglesias se publica uua vez en cada Quaresiiia el Edic
to cerca de ios pecados, y si los Curas publican las de-
mas cosas que se les manda, é tienen tabla de la Doc
trina Christiana, conforme á estas nuestras Constitu
ciones 5 si hay Clérigos que traten y hagan oficios pro
hibidos , y si exercitan en otros tratos ilícitos, y si los 
Beneficiados arriendan sus Beneficios por precios exce
sivos , é les toman parte de los emolumentos que los 
Capellanes acostumbran llevar, y se les ha señalado: y 
miren y examinen la suficiencia de cada Clérigo 5 cali
dad y partes , é tomen memoria, y las hagan de todos 
los Clérigos letrados, honestos y virtuosos , con las ca
lidades de cada uno sin excepción de personas, y de 
los Clérigos que notablemente fueren incorregibles é 
ignorantes , y á nadie den licencia para servir, ni ad
ministrar los Santos Sacramentos , ni confesar , sino 
fuere por un breve tiempo , hasta que personalmente 
parezca ante Nos, y oyanles decir Misa, y vean como 
rezan, preguntándoles de los Sacramentos , inteligerieia 
y plática de ellos, y los títulos de sus Ordenanzas. 

C A P Í T U L O X V 11. ^ 

De cómo se ha de hacer inquisición general por el Visitador. 

ILSÚ o harán inquisición en cosas secretas de que se pue
da seguir infamia, ni contra mugeres casadas , sino es 

c . en la torma que provee el Santo Concilio 2 intbrman-
Sess. 24. m 1 i 5 
prooe. et c. Glose si algunas personas, ansí eclesiásticas, como se-
4 dereform. glares son amancebados , blasfemos , usureros , agoré- . 

ros , sortílegos , y encantadores , ó que están iníama-
dos de otros tratos ilícitos, y pecados públicos , ó que 
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tengan fama de hereges , libros prohibidos : y si son D e h o c í n c, 
Wadores, ó tienen tablaje de juego ^ especialmente los ^ de 0ffic-
J o . . 1 • ' 1 1 • ora. 
eclesiásticos , si en su manera de vivir , y habito 5 y 
dan malexemplo, y andan con armas de noche , ó de 
d ia , ó tienen mugercs sospechosas, son inquietos , ó, 
perturbadores de la paz ¡ íreqüentan tabernas , y exer-, 
citan oficios baxos á jornal , y los prohibidos por dere
cho, é acompañan mugeres contra el tenor de la Cons
titución , iníormandóse ansí mesnio de los estudiantes 
que hubiere en cada lugar , y adonde estudian, y qué, 
y cómo, y con que licencia , y de sus costumbres , é 
traernos relación de ellos, y de estas cosas , y de otras 
semejantes que sean escandalosas , liaran iníomiacion, 
quan secretamente pudieren contra cada uno que ha
llaren infamado, y enviaranla luego á Nos , o a nues
tro Provisor. 

C A P Í T U L O X V I I L 

De qué delitos ha de hacer inquisición 
el Visitador, 

V eran é infbrmaránse si hay algunos casados que 
no hagan vida maridable , ó casados en grados prohi
bidos , ó habiendo entre ellos otro legíiimo impedir 
mentó, ó que si hay casados ó velados clandestinamen
te, ó si cohabitan antes de las velaciones , ó s i alguri 
Cura ó Clérigo ha desposado algunos sin que precedan 
las amonestaciones, é las otras solemnidades, confoi* 
me al Santo Concilio , ó casado alguno sin licencia , é Sess. 24. la 
no permitan servir Beneficios, ni Capellanía ninguno Decret- á^ 
que haya sido Religioso profeso, ni que digan Misa, ni \^™m'M^ 
administren Sacramentos sin que tengan licencia , ni 
Clérigos peregrinos, ni otros sin licencia, y sin guar
dar lo establecido en estas nuestras Constituciones. 
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C A P Í T U L O X I X . 

De qué se avise qimndo haya necesidad del Sacramento déla 
Confirmación ^ y se quiten los questores de limosnas* 

'onde hallaren necesidad de administrar el Sacra
mento de la Confirmación nos lo hagan saber , j no 
consientan impetrar alguna, ni otra demanda sin l i 
cencia, según y como está dicho, informándose como 
se cumplen las Constituciones que cerca de esto dispo-

^ , nen , y silos Clérigos, ó otras personas han hecho y 
sess. 21. c.9. hacen pactos é inconveniencias con los tales questores, 
de reformar, y los que hallaren culpados , remitan á Nos , ó á nues

tro Provisor, con las informaciones que en razón de 
ello hicieren , y hagan que las Hermitas estén proveí
das para el servicio necesario '̂y bien tratadas y repara
das, de manera que no se caigan, ni pierdan, y sus ren
tas y posesiones á buen recaudo, conforme á lo que 
está dicho en estas nuestras Constituciones. 

C A P Í T U L O X X . , 

De la traza que ha de tener el Visitador en socorrer 
las necesidades de los pobres. 

informarán se de los pobres que hubiere en el lugar, 
y de sus necesidades, calidades, y costumbres , y de lo 
que bastaria para los socorrer é ayudar, é de la posibi
lidad de los Concejos, y de lo uno y de lo otro con 
todo secreto , procurando el remedio con toda diligen
cia , y avisándonos, é donde hubiere extrema necesi
dad , junten el pueblo para que juntos lo remedien y 
traigan memoria, y háganla en el libro de la visita, 
asentando la renta y heredades que la dignidad y mesa 
Episcopal tiene ansí en las Iglesias como en los tér
minos de los lugares que visitaren. 



DÉL OBISPADO DE ASTORGA. 269 

C A P Í T U L O X X I . 

Qué en las Iglesias se hagan pías hauúsmales^y se pongan 
en una tabla los casos reservados, 

J3L¿as Iglesias de los Anexos que distan dentro una le
gua , ó poco menos, donde no hubiere pila bautismal, 
ios mandarán con brevedad hacerlas á costa de las Fá
bricas de lis tales Iglesias, á las quales el Cura esté 
obligado á ir á bautizar las criaturas que allí nacieren, 
y harán poner una tabla en cada Iglesia á costa de la 
Fábrica^* donde estén escritos los casos reservados á la 
Santa Sede Apostólica, é á nuestra dignidad , confor
me á estas nuestras Constituciones , y á lo que está di
cho 1 y quando visitaren las Iglesias examinarán los 
Sacristanes de ellas, para saber su habilidad j suficien
cia, é si concurren en ellos las partes é calidades qué 
liemos dicho* 

C A P Í T U L O X X 1 1 . 

De las cosas que han de visitar los Visitadores, 

^llengan especial cuidado de examinar, y ver los tí
tulos de los Beneficios, y de las Ordenes de los Cléri
gos , como está dicho, é si alguno usa de mas Orden, 
del que tiene recibido, ó está ordenado furtivamente, 
y visitarán las Bulas de las Indulgencias de las iglesias 
ó Hermitas, Hospitales é lugares píos de su partido, y 
examinen diligentemente si son ciertas y verdaderas, é 
no lo siendo las envíen á Nos, ó á nuestro Provisor^ 
para que se provea lo que convenga. 

C A P Í T U L O X X I I 1 . 

De la visita de las pinturas de la Iglesia, 

•MrP las Iglesias é lugares pios que visitaren , vean y 
examinen las historias que están pintadas hasta aquí, y 
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las que hallaren apó.crlfas , ó indecentemente pintadas, 
y muy viejas, las manden quitar, é poner en su lugar 
aquellas ó otras , como convengan, y las que hallaren 
que no están decentemente ataviadas , las hagan poner 
con toda decencia y honestidad, é habiendo aparejo las 
hagan poner de bulto, haciendo cerca de esto todas las 
diligencias , conforme á lo estatuido en estas nuestras 
Constituciones. 

C A P Í T U L O X X I V . 

De la visita de ¡os Hospitales, 

Clem. cu la I S n la visita de los Hospitales tendrán cuenta de los 
r^oin^af0 reParos 1̂16 tuvieren necesidad , conforme á su institu

ción é fundación , y de la hospitalidad que hacen á los 
pobres , y si por negligencia de los Ministros se lian 
perdido, ó empeñado algunos bienes de los hospitales, 
haciéndolos poner por inventario, é proveer lo que está 
dicho en lo-s bienes de la Iglesia, y hacer que se ponga 
en cada hospital el mandato que hemos mandado po
ner , conforme á estas nuestras Constituciones infor
mándose de todo lo demás que cerca de esto manda
mos. 

C A P Í T U L O X X V . 

JDe la visita de las escuelas* 

" V isitarán las escuelas de los niños , y proveerán que 
en ellas se lean libros que enseñen virtudes,é no otros, y 
mandarles han que enseñen la Doctri na Christiana , y 
que cumplan todo lo demás contenido en estas nuestras 
Constituciones , y visitarán los estudios , y los libros 
que en ellos se leen, y el cuidado con que los maes
tros enseñan á los estudiantes en los estudios que hu
biere fuera de esta Ciudad, y los estudiantes que estu
dian, proveyendo en todo lo que mas convenga al ser-
vicio de Dios , y al bien del Obispado. 
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C A P Í T U L O X X V 1 . 

£)e las obras que $e han de hacer en las Iglesias, y quánd® 
se han de hacer con licencia del Obispo, 

jSío den Ucencia para hacer obras algunas en las Igle
sias , cuyo gasto exceda de tres mil maravedís sin nues
tra expresa licencia, y las que fueren de cantería, ó a l -
bañería que se requiere abrir pared, ó arco, manda-
Dios lo consulten, aunque no allegue á la suma de los 
dichos tres mil maravedís 5 y que quando fueren visi
tando , no lleven tras sí los rnaestros de los obras, é • 
cumplan en todo é por todo siq exceder e a ninguna 
manera 5 ni por ningún cascdel orden y forma puesta 
^n estas nuestras Constituciones 5 que cerca de las obras 
hablan. 

C A P Í T U L O X X V I L 

. De la visita de Hospitales ¿ Cofradías y lugares píos» 

. Y ¡sitarán todas las Iglesias, Hospitales , y Cofradías, 
y los demás lugares pios , y si alguna Iglesia , Cotia— ^ n ^ 
día, ó otro lugar pió hubiere en este nuestro Obispa- dsrefrnjwt! 
do , que quiera esentarse de la visita , harán informa
ción de como está en el distrito de este Obispado , y 
del título que tiene de exención, requiriendo se le mues
tren , y si ha habido , ó hay en el gobierno íaltas, ansí 
en su servicio, como en sus ornamentos y reparos, si 
hay vicios, ó mal exemplo , y otras cosas contra las 
reglas christianas, y hechas las diligencias proveerán, 
conforme al Santo Concilio , según que dispone sobre 
esto, y pareciendo convenir, nos avisarán secretamen
te y con brevedad ; para que se provea lo que fuere 
de justicia , y en caso que las hayan visitado oíros Jue
ces inferiores nos avisen de ello, para que si hubieren 
sido remisos y negligentes en presentar ante Nos la v i 
sitación que hubieren ansí hecho, como lo manda el 

MM 



•272' CONSTITUCIONES SINODALES 
Santo Concilio , nos se la mandemos exhibir , confor
me lo dispuesto por el Santo Concilio , é sin embargo 
que las hayan visitado otra vez en aquel año procedan, 
como está dicho, lo qual todo se entienda fuera de esta 
Ciudad, como dicho es. 

C A P Í T U L O X X V I I I . 

De cómo se han de visitar y unir Hospitales y Cofradías 

1 isitarán los Hospitales , Hermitas , y Cofradías \ j 
Cap. Sicut procurarán saber la fundación de cada cosa, advirtien-

unire. de ex- ¿ 0 como SQ gasta la hacienda , conforme á su obliga-
ConcLatcr! , haciendo y cumpliendo nuestras Constituciones 
sub Leon.X. que cerca de esto disponen 5 é si en algún pueblo hu-
sess.9. de re- ¿ j e r e mas que un Hospital ó Cofradías que tengan obli-
íorm. cur. . A R / 1 ^ & 
Conc. Trid. gcicion á hospitalidad , verán si cumple unirse, é cuni-
sess. 2i . c 5. pliendo requieran á la justicia seglar con el Breve de su 
de reíormat. £ . , , • « , T. «• , . 

Santidad, y provisión de su Magestad, para que hagan 
iníbrmacion sobre lo que cumple á la unión de los d i 
chos Hospitales y Coíradías para remitirse al supremo 
Consejo , é tomen las cuentas de las Cofradías , luga
res píos, y Hermandades, aunque sean exentas , corri
giendo , y emendando lo que convenga, y lo mismo 
hagan en las personas exentas , aunque sean Frayles 
de los quê  andan fuera de sus Monasterios , como son 
los de la Orden de Sancti Spiritus, y de las otras se
mejantes á ésta, y hagan y guarden cerca de esto, todo 
lo contenido en estas nuestras Constituciones. 

C A P Í T U L O X X I X , 

Qué no lleven dones, ni presentes los Visitadores, 

JLáos Visitadores , y los Notarios que llevaren, no han 
de pedir, ni recibir dones , dádivas y presentes, por sí, 
m sus criados, ni por otra ínterpósita persona de cosa 
alguna de las Iglesias , y personas que hubieren visita
do, y hayan de visitar , so las penas puestas en el ca-
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pimío : Exlgit. de cemibus, Uh. 6 , y devolverlo coa el 
doblo , é mandamos se guarde eú esto lo dispuesto 
por el Santo Concilio TridentinOi 

C A P Í T U L O X X X . 

De los mandatos que se han de hacer acabada la visita^ 
y de su notificación^ 

J^cabada la visita proveerán las cosas que les pare
ciere ser necesarias, según lo que de ella resultare ^ y 
dexarlo han mandado por Auto en el libro con penas 
firmado de sus nombres , y de su Notario , el qual lo 
notifique luego á los Curas, y otras personas á quien 
tocare , y al pie de ello asienten la notificación, é man-
den á los Curas so ciertas penas lo hagan $ la primera 
fiesta ó Domingo en la Misa mayor al tiempo del Ofer
torio, leyendo al pueblo los mandatos ? y castigarán 
después á los Curas que no los hubieren leído 5 quando 
©tra vez tornaren á visitar ellos, ó otros. 

C A P Í T U L O X X X L 

De la orden con que se ha de proceder en la visita. 

^Estarán muy advertidos de proceder en las visitas 
conforme á todo lo aquí dicho, y á estas nuestras 
Constituciones, informándose de los vecinos del Lugar, 
de los mas ancianos é honrados de todo , inquiriendo 
y preguntando con recato y prudencia por todo, y 
haciéndoles llamar para ello en lugar y parte acomoda
da , previniéndoles en la Iglesia quando hiciere la plá
tica de ello , y que todos los que quisieren advertir de 
algo, acudan á ellos, señalándoles la casa ó lugar don
de hubiere de asistir , é lo hará no faltando ; é uara 
mas seguridad, será bien se vayan á la Iglesia ̂  é allí 
los esperen é oiga á todos , como dicho es. 

M M 2 
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C A P Í T U L O X X X I I . 

Del acompañamiento que ha de ¡levar el Visitador. 

C^uando salieren á visitar , no lleven mas que dos 
criados é un Notario, de manera que por todos sean 
quatro personas 5 ó tres ó quatro cavalgaduras , porque 
esto parece moderado acompañamiento , como lo en
comienda el Santo Concilio, é detener se han el me
nos tiempo que pudieren , pero de manera que la bre
vedad no impida la buena expedición é despacho de los 
negocios,de suerte que no dexen cosa sin remediar an
dando muy advertidos en no descubrir á nadie su pe 
cho, y que el Notario é criados no hagan cohechos, ni 
demasías, ni malos tratamientos , con apercibimiento 
que constando de ello serán privados de su Oficio j 
castigados los unos é los otros severamente. 

C A P Í T U L O X X X I I L 

De ¡o que ha de hacer el Visitador llegado al lugar 
que visitare. 

jHílevarán consigo estas nuestras Constituciones, y 
mandarán que todos los Curas é Capellanes las tengan, 
como dicho es, é lleven ansí mismo el dicho libro de 
visita en que escriban sumariamente la Iglesia que v i 
sitaren , é lo que mas tocare á la visita , conforme á 
estos Capítulos é Constituciones, é asienten en el libro 
las penas que hubieren hecho, é las demás cosas firma
do del Visitador é Notario , é luego que licuaren a la 
Iglesia, muestren (como dicho es) á los Clérigos é Cu
ras las comisiones que llevan , é no excedan de ello , so 
pena de privación de sus oficios , y de que serán casti
gados conforme á sus culpas : la qual dicha comisión 
entendemos dar conforme á esta instrucción restringén-
dola , ó como nos pareciere , é mas convenga , y ansí 
mandamos guarden la comisión que les diere , y no 
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conozcan de causas algunas, sino que luego como h i 
cieren las informaciones sumarias, las remitan y en
víen á Nos, ó á nuestro Provisor, juntamente con los 
que hallaren culpados para que se provea lo que fuere 
de justicia. 

C A P Í T U L O X X X I V . 

De lo que han de hacer los Visitadores qitando 
viemn de visita» 

m el dicho libro de visita, harán señal de las infor
maciones que enviaren y remitieren á Nos , ó á nues
tro Provisor , é mandamos quando vinieren de alguna 
visita dentro de tercero día se junten con Nos y nues
tro Provisor , y den relación de las informaciones que 
hubieren hecho , y de las cosas que hubiere que reme
diar , é nos traigan el libro de la visita que hubieren 
hecho (como dicho es) anotado y señalado con todas 
las cosas que hubieren hallado, y hecho , conforme á 
estos Capítulos y Constituciones. 

C A P Í T U L O X X X V . 

T)e los derechos que han de llevar los Visitadores 
y sus oficiales, 

JL%' O excederán en sus derechos, procuraciones , y so
lamente han de llevar de procuraciones de cada pila 
que visitaren Iglesia, doce reales, é no de otra cosa al
guna , aunque la dicha Iglesia, no se haya visitado de 
un año y dos, ni mas atrás , é mandamos que el N o 
tario , ó Notarios de la visita han de ser por Nos apro
bados, y de otra manera no puedan andar en ella, ni 
usar de sus oficios , so pena de tres mil maravedís que 
pague el Visitador que lo llevare, y otras tantas el tal 
Notario , y suspensión de Oficio, á nuestra voluntad,y 
puedan llevar el Notario ó Notarios que llevaren con
sigo, ansí aprobados ; de cada pila dos reales por cada 
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cuenta qüe hiciere del Mayordomo de la Iglesia , y de 
hacer de nuevo el inventario de la Iglesia dos reales, y 
de la visita de las Cofradías , Hermkas ricas ] y Hos
pitales que tuvieren bienes de que se deba tomar cuen
ta, habrá el Visitador de dos rqales , y el Notario un 
real, pero no podrán llevar ninguna cosa de la visita 
de los testamentos , como lo manda el Santo Concilio, 
ni derechos algunos, ni de los mandatos que dexaren y 
pusieren en visita mas de los dichos, y de los procesos 
que hicieren y mandamientos que hicieren y dieren, é 
de las informaciones que se tomaren contra algunos 
particulares, no han de llevar nada, porque se han de 
remitir al Provisor: el qual tasará los derechos que ha 
yan de haber , conforme á la costumbre que se ha te
nido en este Obispado , y al Arancel de los derechos, 
repartiendo la visita de las dos Iglesias entre entrambas 
las procuraciones y gastos : lo qual hagan y cumplan 
los unos y los otros , so pena de los volver con el qua-
tro tanto : y mandamos so las dichas penas que repar
tan las procuraciones quando visitaren , ó repartiendo 
(como dicho es ) dos Iglesias entre entrambas las*pro
curaciones y gastos que cerca de lo Susodicho hubiere. 

C A P Í T U L O X X X V I . 

Qué quando el Obispo visita7.sea recibido con ¡a solemnidad 
que manda el Pontifical. 

trosí | decimos que procuraremos por nuestra per-
Expllcant sona siempre que podamos visitar nuestra Diócesis para 

Petrus.de consuelo de nuestros subditos, é remedio de las Iglesias, 
culta vinese. e mandamos a qualesqmera Clérigos y Capellanes de 
d. n. i . p. c. este nuestro Obispado, y á los que sirvieren las dichas 
stilo vHtan1 %lesias!)c | l ie quando fuéremos á visitar nos reciban con 
act. i , la solemnidad que manda el Pontifical, y si alguno hi

ciere alguna resistencia por el mesmo hecho incurra 
en pena de dos mil maravedís , y de un mes de cárcel, 
y demás que será castigado conforme á su culpa, y 

http://Petrus.de
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quando fueren Visitadores los reciban ? según y como 
hasta aquí se ha acostumbrado, y cerca del orden que 
se suele tener en los gastos quando el Perlado visita, y 
én el repartir los derechos de las visitas é procuracio
nes, mandamos se guarden ansí rnesmo las costumbres 
que hasta aquí ha habido en este Obispado, 

Edicto de visita, y carta general de los pecados públicos* 

T 
J3 i os Fray D . Pedro de Roxas, por la gracia de Dios, 
y de la Santa Sede Apostólica, Obispo de Asíórga , del 
Consejo del Rey nuestro Señor , y de la Santa y gene
ral Inquision , &c. A todos los vecinos y moradores, 
estantes , y habitantes en este Obispado , y en especial 
de esta Ciudad de qualquiera calidad y condición que 
sean 3 salud y gracia. 

Ya sabéis la obligación que los Prelados y Pastó- C Sopite. de 
res tienen, conforme al derecho, y á los Santos Ccnci- fensib. c. ut 
lios , para que visiten generalmeüte sus Diócesis , y? I^diulconc' 
para corregir y castigar los vicios y pecados , especial- Trid.ubi sú
mente los públicos y escandalosos, y queriendo cuín- r̂a' 
plir con ella, mandamos dar , y dimos esta Carta de 
Edicto general. Por la qual os exhortamós y manda
mos , en virtud de santa obediencia , y so pena de des
comunión mayor trina canónica monitione prcemissa^ 
que dentro de seis dias de la publicación de ella, ma
nifestéis ante Nos, ó ante nuestro Provisor , lo que su-
pieredes hubieredes ó visto , ó oido decir de lo en ella 
contenido. 

Primeramente , si sabéis, ó habéis visto, o oido de
cir que los Curas, Beneiiciados, Clérigos, ó sus luga
res tenientes, y Ministros de la Iglesia , no residan ni 
asistan en sus Beneficios y oficios, ó que hayan esta
do ausentes sin licencia. 

Item, si son ó han sido negligentes en la adminis
tración de los Santos Sacramentos, especialmente de la 
Confesión , Comunión y Bautismo, y en ayudar á bien! 
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morir á sus feligreses , ó si por su negligencia han 
muerto algunos sin los dichos Sacramentos 5 ó ha ha
bido dilación, ó defecto notable en ellos. 

Item 5 si han dexado de decir las Misas 5 j los di
vinos oficios, en sus horas y tiempo en los dias que son 
obligados. 

ítem 5 si han dexado de decir las Misas de Cape
llanías ó Aniversarios de difuntos que están á su cargo, 
ó encargándose de restituir alguna cosa, y no lo han 
hecho. 

Item, si han llevado dineros, ó prendas por la ad
ministración de los Sacramentos, ó mas dineros de la 
limosna que les pertenece por alguna cosa de las dichas* 

Item, si los Curas ó sus tenientes, y los demás Clé
rigos é Ministros que á ello son obligados , declaran 
el Santo Evangelio , y echan las fiestas, y enseñan la 
DoctrinaChristiana,,como y quando tienen obligación. 

Item, si han tenido cuenta con la decencia y l im
pieza de los Sacramentos del Altar , Olios, Chrisma, 
Pila, Iglesia, altares, plata, y ornamentos , corporales, 
y lo demás del servicio del culto divino» 

Item, si han tenido y tienen libros de bautizados, 
confirmados , y casados , y difuntos , y los demás ne
cesarios para el buen gobierno de la Iglesia. 

Item , si hay buen recaudo en las escrituras y bie
nes de las Iglesias. 

Item, si han consentido los Curas que en sus Igle
sias se hayan hecho farsas , ó representaciones inde
centes , ó que se den comidas , ó caridad en ellas en 
fiestas ó mortuorios, ó que en ellas , y en sus cimente
rios se hayan hecho otras cosas indebidas , é inde
centes. 

Item, sí han dexado ó diferido de enterrar los di
funtos , especialmente pobres por no dar dineros ó 
prendas. 

Item, si han donado, dado ó vendido, ó dotado 
«epulturas perpétuas sin licencia. 
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Item, si han desposaeio , ó velado algunas perso^ 

ñas 5 sin haber precedido las moniciones, y los demás 
requisitos del Santo Concilio , ó velado antes del dia, 
ó fuera de la parroquia sin licencia. 

Item , si tienen cuenta con que las Iglesias estén 
bien reparadas, y los ornamentos bien tratados , y los 
bienes, raices de ellas apeados , é inventariados , ó si 
alguno de ellos están perdidos ó enagenados, ó dete
riorados por su causa ó negligencia. 

Item, si los Clérigos son deshonestos en sus hablas, 
tratos, hechos , ó traen vestidos , ó trages deshonestos, 
ó sean escandalosos ó reboltosos , ó cazadores ó arren
dadores , ó tratantes. 

Item, si los dichos Clérigos,y Ministros son públi
cos amancebados, ó tienen personas deshonestas, sos
pechosas , ó de malvivir en sus casas. 

Item, si son jugadores, blasfemos , ó juradores ta
blajeros , ó dan en casa naypes, ó dados , ó otros ins
trumentos para jugar, ó son viciosos del vino. 

Item, si estando descomulgados, ó suspensos han 
celebrado , ó si estándolo otros los han admitido á los 
divinos oficios. 

Item, si han recibido orden ó beneficio eclesiásti
co , ó Capellanía ántes de tiempo , ó por dineros , ó 
promesas, ó por otra via ilícita , ó cometido simonía, 
comprando ó dando alguna cosa temporal por espiri
tual , ó por beneficios ó cosas espirituales. 

Item, si han dicho Misa , ó predicado , ó confesa
do, ó administrado Sacramentos sin tener licencia para 
ello, ó si los Curas han consentido que otros algunos 
Clérigos, ó Religiosos hagan lo susodicho sin constar
les que tienen licencia para ello. 

Item, si han celebrado en algunas Iglesias nueva
mente edificadas, sin estar consagradas, ó estando entre 
dichas, ó violadas , ó en presencia de algunos desco
mulgados. 

Item, si hay algunos alumbrados , que tengan re-
NN 
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velaciones, oque sigan ó tengan alguna secta, ó opi
nión que repugne á nuestra Santa Fé Católica, ó que 
hayan sentido, ó hablado mal de ella. 

Item, si saben que algunos hayan dicho algunas 
blasfemias ó reniego de Dios nuestro Señor , ó de su 
bendita Madre, ó de sus Santos, ó dicho pese, ó que 
tengan costumbre de jurar. 

Item f si hay algunos que tengan libros , horas , ó 
quadernos, oraciones prohibidas , ó nóminas , ó otras 
cosas reprobadas supersticiosas, sospechosas y malas. 

Item , si hay algunos que hayan estado descomul
gados un aiio , ó que estándolo hayan oído Misa, ó los 
divinos oficios. 

Item, si alguno ha violado , ó profanado Iglesia ó 
cinienterio , ó lugar sagrado , ó hecho algunas desho
nestidades en ellas, ó cometido algún sacrilegio , ó sa
cado algún retraído, ó puesto manos violentas en algu
na persona eclesiástica , ó tomado algunos bienes de las 
Iglesias, ó alzádose con tierras , ó heredades de ellas, 
ó que estén acensuadas á ellas, ó tienen usurpados al
gunos bienes de ellas , ó Beneficios , Capellanías, Her-
mitas, Hospitales, ó de otros lugares sagrados, ó de 
obras pias, ó de nuestra dignidad Episcopal 

Item, si hay algunos adivinos, hechiceros , ó he
chiceras, brujos , ó brujas , conjuradores de nublados 
con malos conjuros, ó ensalmadores, ó que curen he
ridas, ó enfermedades con palabras supersticiosas, ago
reros , ó que echen suertes, ó encantadores, ó que de
claren las cosas por venir, ó hurtadas, ó las volunta
des de las que en ellos se encomiendan, ó hagan otras 
supersticiones, ó embustes, ó que encomienden gana
dos y bestias perdidas , ó que curen de ojo , ó de mal 
de bazo, ó rosa con palabras supersticiosas. 

Item, si hay algunos alcahuetes , ó alcahuetas , ó 
que encubran en sus casas hombres y mugeres de mal
vivir , ó sospechosas, para deshonestidades o otras co-
sa§ malas. 
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Item, sí hay algunos usureros , ó logreros ^ que 

presten dineros, j lleven por ello algún ínteres ó g&, 
nancia^ó que vendan ñado á mucho mas de lo que vale 
la cosa á luego pagar,ó que compren anticipado á me
nosprecio por dar luego dineros, ó que den bueyes, ó 
ganado á nunca morir, ó que hayan recibido en pren
das algunas heredades, y no descuenten los frutos de 
la suerte principal, ó que hayan puesto dineros en po
der de Mercaderes, ó de otra persona á ganancia, y no 
á pérdida, ó de manera, que aunque haya pérdida, 
siempre la suerte principal quede en pie, y que hayan 
hecho algunos contratos ilícitos, ó en fraude de usuras. 

Item, si alguno ha comido carne en Quaresma, 
Viérnes, ó Sábado , ó quatro Témporas , ó dias prohi
bidos sin tener licencia para ello, ó huevos, ó cosa de 
leche en dias prohibidos sin tener Bula. 

Item, si hay algunos públicos amancebados, ó que 
tengan en sus casas mugeres deshonestas y de malvivir, 
ó que sean tablageros de dados, ó naypes, ó otros jue
gos ilícitos, y que den casa, y aparejo para ello. 

Item, si hay algunos que se hayan desposado , ó 
casado dos veces , o mas durante el primero Matri
monio. 

Item, si hay algunos que se hayan casado sin dis
pensación con parientes en grado prohibido de consan
guinidad, ó afinidad , ó cognación espiritual, ó tenido 
ayuntamiento carnal, con persona que esté en el dicho 
grado prohibido , que sea público. 

Item, si hay algunos casados que no hacen vida 
maridable con sus mugeres , ó maridos. 

Item, si hay algunos que se hayan casado clandes
tinamente por palabras de presente sin preceder las mo
niciones, é sin estar presentes el Cura y testigos, é sin 
guardar lo demás que el Santo Concilio manda. 

Item, si hay algunos desposados, ó concertados 
de casarse que cohabiten ántes de recibir las bendicio
nes nupciales. 

NN 2 



282 CONSTITUCIONES SINODALES 

Item^ si hay algunos testamentos legados ? mandas, 
é obras pías que cumplir y executar. 

Item j si hay algunos que no guardan las fiestas 5 é 
que tengan costumbre de quebrantarlas trabajando en 
ellas, ó haciendo obras serviles^ é que no oigan Misa 
entera en ellas. 

Item, si hay algunos que levanten falsos testimo
nios , ó perjuros que hagan juramentos falsos en per
juicio de sus próximos* 

Item, si hay algunos Clérigos ó seglares que estén 
en oíros pecados públicos, con escándalo é mal exem-
plo de sus vecinos é próximos. 

Por tanto, los que supieredes ó hubieredes visto, ó 
oido decir algunas cosas de las sobredichas , ó de otras, 
cuyo castigo áNos, como á Prelado pertenezca, lo ma
nifestad ante Nos, ó ante nuestro Provisor , dentro del 
dicho término, so la dicha pena de descomunión , que 
vuestros dichos é declaraciones , serán recibidos con 
todo secreto , advirtiéndoos que lo hagáis con zelo 
Christiano, é por servicio de nuestro Señor , é bien de 
la república, é para castigo y emienda de los dichos 
pecados é ofensa que á Dios se hace, é no por pasión 
ni odio , ni por otros respetos humanos , lo contrario 
haciendo, el dicho término pasado, ponemos é pro
mulgamos, en Vos, é cada uno de Vos, que rebeldes, é 
inobedientes fueredes sentencia de descomunión: é Vos 
descomulgamos en estos escritos, y por ellos. Dada en 
Asiorga á 17 dias del mes de Abril de 15 92 años-. 

i r . Epscopus Astorícen. 
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C O N S T I T U C I O N X X I I I. 

D E L O F I C I O D E L P R O V I S O R , Y O F I C I A L E S , 

Y M I N I S T R O S , Y E S T I L O D E L A A U D I E N C I A , 

CONTIENE SESENTA Y UN CAPITULOS. 

. C A P Í T U L O P R I M E R O . 

De qué el Provisor administre justicia con caridad 
y brevedad. 

JL or tener como tiene nuestro Provisor nuestras veces, O DiscipU-
lia de tener mucha modestia, erudición y prudencia, y fÍl dj ' 
usar bien j diligentemente de su oficio,con muchaequi- if. de poemt. 
dad administrando justicia á las partes con caridad , y ^ Finem h-
brevedad, oyéndolas aqualquíer hora que vinieren sus et: contum. 
relaciones, y dándoles buen despacho, no dando ocasión 
á que padezcan y hagan costas, procurando en todo el 
servicio de Dios nuestro Señor, y ansí le encargarnos 
y mandamos, que lo haga para descargo de nuestra 
conciencia y la suya, y guarde de aquí adelante todo 
lo aquí contenido, y en estas nuestras Constituciones, 
según y como en ellas se establece y dispone,con aper
cibimiento que en la residencia se le hará cargo de todo 
muy estrechamente. 

C A P í T U L O 11 . 

Del juramento del Provisor. 

J a n t e s que comience á usar de su oficio . iure en L Rern "ün 
nuestras manos , que bien y belmente usura su oficio,y a¿ jad. 
cumplirá todo lo que en estas Constituciones va conte
nido , y el derecho, y los decretos del Santo Concilio 
Tridentino , y que defenderá la jurisdicción eclesiásti
ca, y la inmunidad délas Iglesias, y sus Ministros, y 
hará justicia , pospuesto todo temor, odio , favor , y 
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miedo ? y no llevará mas derechos de los que le perte
necen , conforme á la tasación de estas nuestras Cons
tituciones, ni recibirá don , presente, dádiva, ni pro
mesa alguna de pleiteantes 5 ni de las personas que es
peran litigar, directé ni indirecté , sopeña de restituirlo 
con el doblo , á lo qual todo es obligado, como di
cho es (^). 

(W) Hahkndo remitido al Consejo eñ el año de 1762 
el Ilustrísimo Señor Don Francisco Xavier Cabezón cier
to Arancel de los Derechos que debían exigirse en las Cu
rias eclesiásticas de esta Diócesi ¿ executado con dictamen de 
dos Canónigos ̂  Diputados del Venerable Dean y Cabildo^ 
visto en el Consejo, y lo que sobre ello expuso el Señor Fis
cal , se mandó remitir a informe de dicho Señor Obispo^ 
para que enviase otro Arancel sobre los mismos derechos 
executado en 1649, que le comunicase de nuevo á los Cu
riales , y los oyese instructivamente , y dirigiese ambos 
Aranceles al Alcalde Mayor y Ayuntamiento de esta Ciu
dad ¿ y executado todo, lo devolviese al Consejo: y habién
dolo hecho, oidos en él los Notarios mayores y Receptores 
sobre varias pretensiones de unos y otros , y el Procura
dor del Clero de la Diócesi, 

En su vista ¿ y de lo expuesto por el Señor Fiscal con 
presencia del expediente sobre Aranceles, y el dictdmen del 
Tasador general de Pleytos de la Corte, visto todo en Con
sejo pleno de 6 de Junio Je 1782 se aprobó, y mandó que 
se pasase á la Real Persona para su aprobación , y que 
mereciéndola se publicase y pusiese en observancia : y ha
biéndose verijicado esta Real aprobación publicada en el 
Consejo en 7 de Enero de 1783 mandó se llevase á efectô  
y se expidió para ello Real Provisión firmada de los Se
ñores del Consejo , y refrendada de su Secretario del Rey 
nuestro Señor ¿ y su Escribano de Cámara Don Pedro 
Escolano de Arrieta en 11 de Febrero de 1783 , la que 
se hizo saber para su cumplimiento en la Audiencia pú-
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C A P Í T U L O I I I . 

De qué el Provisor haga cada día Audiencia, exceptuando 
(ilgunos que señala. 

,ará cada día Audiencia pública en el Tribunal de 
nuestras casas Episcopales á la mañana de diez á once 
en Invierno, y de nueve á diez en Verano 5 no habien
do enfermedad, ó otro legítimo impedimento ^excepto 
los dias de fiesta declarados en estas nuestras Constitu
ciones , y del Sábado, víspera de Ramos , hasta el D o 
mingo de Qu asi modo, y del dia de Pascua de Navidad 
hasta el dia de la Epifanía inclusive *> en los quales di-

hlica eclesiástica de Astorga en 27 de Abr i l de 1784: 
Por ella se hallan arreglados los derechos que deben llevar 
el Provisor^ Nqtarios mayores , Receptores y Curiales ¿ y 
los que pueden llevar los Arcedianos, en sus respectivos juz
gados , y dichos Notarios mayores , Receptores y Curiales 
que actum en ellos : y por lo prevenido en dicho Arancel^ 
de que si se hubiese omitido la declaración ó asignación 
de algunos derechos , la hiciese según su clase el Señor 
Obispo 5 y se estuviese á su declaración sin contravención 
alguna j y en efecto , 4 virtud d§ esta reserva y facultad 
el Ilustrisimo Señor Don Fr . Antonio López , Obispo de 
Astorga ¿hizo en 10 de Junio de 1784 cierta declaración 
y asignación de derechos en orden 4 su Provisor y Secre
taría de Cámara de los que no estaban asignados en dicho 
Arancel. Todo lo que se intimó 3 y obedeció en Audiencia 
pública en 1$ del mismo mes y año : é igual asignación 
de derechos hizo el Señor Obispo en % de Junio de 1786 
con Audiencia Fiscal 5 d instancia de los Notarios mayo
res en razón de los derechos que deberian llevar en las, 
posturas, pujas, y remates de muchos arriendos de ren^ 
tas de los Curatos , Beneficios y Capellanías y sus testimo^ 
nios : todo lo que se observa puntualmente. 
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chos días y fiestas tan solamente prohibidos, no se haga 
Audiencia, ni Autos judiciales en causas civiles,y don
de no hubiere peligro en la dilación entre partes. Pero 
en todos los demás días mandamos la haga en cada un 
dia, porque nuestros subditos no reciban daño , ni se 
les sigan tantas costas con la dilación de los pleitos, de-
xándose de ver y despachar , sin embargo de qualquiera 
costumbre que hasta agora haya habido en nuestro 
Tribunal y Obispado. 

C A P Í T U L O I V . 

Qué se concedan ferias rústicas para pan y vino, 

orque las ferias rústicas , para que el pan y vino se 
coja, están mandadas conceder de derecho, mandamos 
que de aquí adelante se den y concedan á los que las 
pidieren en las causas qué conforme á derecho se de-

ises c de ken conceder, desde el día y fiesta de San Juan Bautis-
fer. I. 37. ti- ta, hasta el dia de nuestra Señora de Agosto, y donde 
mi. 2. p. 3. se COgiere el vino, desde el dia de nuestra Señora de 

Septiembre hasta tres semanas después, salvo si confor
me á los tiempos se anticipare, ó cogiere la cogida de 
los dichos frutos, entonces mandamos se den á alve-
drio de nuestro Provisor. 

C A P Í T U L O V . 

Del acompañamiento del Provisor , y de lo que se ha de 
despachar en la Audiencia, y ¡o que se puede 

despachar en su aposento. 

guando fuere á hacer Audiencia, mandamos le acom
pañen desde su casa y aposento todos los Oficiales de 
nuestra Audiencia , sopeña de un real por cada vez á 
eada uno que faltare, y de las demás penas que á él le 
pareciere poner conforme á las faltas que hicieren , y 
ios Autos sumarios que consisten en gobernación y 
expedición, los despache en su aposento con brevedad, 
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asistiendo de contino á despachar con muclio cuidado 
y diligencia, salvo en las cosas que fueren anexas á la 
Audiencia pública, como son rebeldías, sentencias, in-
terlocutorias, é difinitivas j términos, y todo lo de-
mas que tocare á Autos ordinarios después de comen
zados , y otros Autos semejantes que no se pueden ha
cer fuera de Audiencia, y que todo lo que de otra ma
nera se hiciere sea ensí ninguno, salvo si las partes con^ 
sintieren en ello , y no lo contradixeren. 

C A P Í T U L O V L 

De ¡a orden que se ha de tener miéntras hubiere Audiencia, 

listando en Audiencia todo el tiempo que durare esta
rán todos los Oficiales de ella con silencio y con quie
tud, sin consentir entre ninguno en la Audiencia con 
armas, Oficial, ni Pleiteante , y en la puerta de ella 
estará siempre un Cursor para hacer todas las cosas ne
cesarias, y que se ofrecieren, según y como se acos
tumbra, y á falta de Cursor el Receptor mas moderno 
lo hará. Y prohibimos y mandamos, que ninguno de 
los Procuradores, pueda andar de una parte á otra en 
la Audiencia, sino que quando tuviere necesidad de ha
blar por su parte se levante de su asiento sin apartarse 
ni salir de él, sino para hacer los Autos y no mas, ha
blando siempre con mucha modestia y respeto, y que 
ninguno pueda durante el tiempo de la Audiencia , y 
estando en ella hablar de merced á otro salvo al Pro
visor, ó Juez, al qual encargamos execute todo lo suso 
dicho con rigor, condenando á los transgresores con
forme á sus culpas, y para que ninguno pretenda igno
rancia, mandamos se lean, estas nuestras Constitucio
nes , á lo ménos las tocantes al estilo de la Audiencia 
que tocan á los Oficiales de ella que son estas y las si
guientes. 

E l primero dia de Audiencia después de los Reyes, 
y el de Pascua de Resurrección , de manera que se han 

Oo 
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de leer dos veces en cada un año , presentes todos \ los 
Oficiales, y los días que ansí se leyeren les hará nues
tro Provisor una plática, exhortándoles al servicio de 
Dios nuestro Señor, y al cumplimiento de sus oficios 
bien y fielmente. Y el Oficial que estando en la A u 
diencia faltare de asistir los dichos dias en que se han 
de leer estas Constituciones, pague cada uno quatro 
reales, y se executen las dichas penas sin remisión al
guna, no teniendo justo impedimento de que conste. 

C A P Í T U L O v ir : 

Qué el Arancel de derechos esté escrito en ¡a Audiencia. 
75 , . , . 

1 Arancel de los derechos que se han de llevar esté 
públicamente en una tabla en la nuestra Audiencia en 
Aparte y lugar donde le puedan leer los que quisieren 
de letra clara inteligible para que las partes sepan lo 
que han de pagar , y los Oficiales pueden llevar , y 
este Arancel ha .de ser conforme al Real , y á estas 
iiuestras Constituciones que se pondrán al fin de ellas 
firmado todo de nuestros nombres, y á los pobres sien
do visto que son tales por declaración ^ y Auto de 
nuestro Provisor, conforme á derecho, y leyes reales, 
no les llevarán derechos. 

C A P Í T U L a ^ £ | | i ¿ ^ . 

Qué los Sábados haya visita de cárcel. 

JLL o íos los Sábados que no fueren feriados á la horá 
dicha de la Audiencia , visiten nuestra cárcel estando 
presentes los Notarios con los procesos de los pleitos de 
los presos, y los Procuradores , y los demás Oficiales 
de la Audiencia, sopeña de dos reales al que faltará 
para loa pobres de ella, y se informe de la vida , ho
nestidad , y costumbres de los presos, y como son tra
tados del Alcayde , y ver si está justificada su prisión, 
y castigüe las disoluciones , juramentos y juegos , é si 

• 
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hay cosas de remediar las provea 5 y diga al que qim 
siere informar de su negocio, y si hubiere alguna con
fesión que tomar , ó Auto que hacer con alguno de los 

* presos lo haga , y sabrá que prisiones hay , y á quien 
se echan y quitan, y á que presos sueltan o dan licen
cia para salirse sin su mandado: y es nuestra voluntad, 
estando en esta Ciudad, visitar la cárcel los dichos Sá
bados á la dicha hora , juntamente con nuestro Pro
visor, 

C A P Í T U L O IX. 

Qué haya libro de delitos, $enas de Cámara , gastos 
de justicia* \ 

JL endrá mucho cuidado de castigar los pecados pú
blicos, juegos , amancebamientos , blasfemias , usuras, 
&c* é tenga libro donde se asienten los avisos que de 
ello le dieren los Arciprestes y Curas é otras personas 
en recado é guarda, y en él asienten por abecedario á 
los que condena , porque si reincidieren puedan ser cas-
timados coa mayor pena, escribiendo la condenación 
é pena de cada uno con su nombre, dia, mes,.é año, y 
ante que Notario pasa la causa , é otro libro , ó en el 
mismo á parte, hará memoria de las causas Fiscales, 
donde asiente las denunciaciones , y en fin de cada 
mes, pedirá cuenta por él á los Notarios é Fiscal dé las 
diligencias hechas, é del estado que tienen, é provea 
en cada una lo que convenga, castigando é reprehen
diendo los descuidos, para que por el mismo libro de 
lo que se hubiere hecho , y se fuere haciendo , nos dé. 
cuanta quando se la pidiéremos , é haga que el Fiscal 
fenezca é acabe los negocios: é ansí mismo los que fue
ren en grado de apelación | é tenga también libro de 
las penas de Cámara , gastos de justicia , y obras pias, 
y no reciba ningunas penas en su poder, sino en el del 
receptor y depositario, á quien se han de entregar , el 
qual firmará como las recibe , recibiendo de él fianzas 

O02 
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bastantes para los depósitos y penas que en él se hi
cieren. 

C A P Í T U L O X. 

Z)e la residencia que se ha de tomar de tres en tres años 
á los Oficiales, 

an de hacer residencia, así mesmo nuestros Visitado
res, Fiscal, Notarios, Procuradores, Receptores, y Car
celero, y los deifiai Ministros y Oficiales de la Audien
cia, á lo mas de tres en tres años, dando cuenta cada 
uno* de la administración de sus oficios, para que se 
alcance justicia de los agravios que se hubieren hecho, 
y excesos si los hubiere, nombraremos Jueces de re
sidencia en el dicho tiempo para ello los que conven
gan 5 dándoles entero poder y facultad , é los que hu
bieren delinquido en sus oficios, sean castigados con
forme á su culpa, é proceder contra ellos por todo r i 
gor , conforme á derecho, 

C A P Í T U L O X L 

De cómo ha de proceder el Provisor en las 
causas graves* 

Wi o ha de firmar cartas, ni provisiones algunas sin 
estar firmadas de los Notarios , sino fuere en casos que 
le pareciere conveniente que no lo sepa otro, y en las 
causas matrimoniales, beneficiales y criminales , por 
ser como son tan graves , procederá en ellas con mu
cho cuidado, y no admita escritos que no estén firma
dos de Letrados, según y como en las Constituciones 
de los Procuradores se manda , y so las penas allí pues
tas, y por su propria persona tomará los testigos y con
fesiones á las partes sin cometerlo , sino fuere estando 
legítimamente impedido, y en todas las causas proce
derá conforme á derecho. 
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C A P Í T U L O X I L 

De cómo el Provisor procederá en las causas leves, 
y otras civiles, 

m las causas que fueren leves $ y que fueren de can
tidad de dos, ó tres ducados, y dende abaxo no reciba 
escritos, é determinela sumariamente, y sabida la ver
dad , execute debaxo de fianzas 5 no obstante qualquiera 
apelación, y en las demás no reciban ni consientan que 
las partes presenten mas recaudos escritos, é concluya 
luego con ellos , é los reciba á prueba ¡ sopeña de seis 
reales qüe pague el que presentáre mas escritos , é no 
permita que se torne á replicar lo que una vez se ha 
alegado so la dicha pena: so la qual mandamos no haya 
mas de otro escrito hecha la publicación de las pro
banzas de cada parte , para alegar de bien probado , é 
pasado el término de la publicación, se concluya luego 
la causa , y se determine sin dilación alguna. 

C A P Í T U L O X I I L 
'¿.9 :. i »• . >,.. . . t-, ,, ,,.R ÍJÍAÍ ÍOÍÍSC'C" O' 'IÑTÍM W • • » 

Del término que se ha de dar á los que fueren 
citados, 

X odas las citaciones y llamamientos que se hicieren 
para nuestra Audiencia, seden con término^y el Ordi
nario ha de ser de tres dias, atendiendo siempre en los 
tales términos la calidad de los negocios é causas , é 
quando el que se citare estuviere de esta Ciudad por 
quince leguas seis dias 5 é ansí respectivamente , é des
pués de acusadas las rebeldías, se darán las declarato
rias , no habiendo parecido la parte , pero para dar las> 
dichas declaratorias se ha de esperar á la Audiencia al 
fin de ella, para si vinieren ó no , á responder. 
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C A P Í T U L O X I V . 

De los requisitos que han de tener las citaciones 
para ser legítimas» 

¿Si o se han de dar las dichas cartas citatorias , ni las, 
demás en blanco 9 ni sea obligado á parecer § ni liguen 
las censuras que fueren en ellas yendo en blanco : y 
mandamos que las tales citatorias y mandamientos, se 
hagan en romance , y se notiiiquen en persona , pu-
diendo ser habidos, y donde no, en las casas de su mo
rada , ó los vecinos mas cercanos del pueblo , Cura, 
6 Clérigo Escribaao , y ansí valga la tal notificación, 
escribiéndola á las espaldas de las tales cartas, y p i 
diendo traslado las partes , se les d é , pagándoles sus 
derechos , é habiendo Escribano, ó Notario, siendo re
querido , sea obligado hacer estas notificaciones, y don
de no le hubiere, el Sacristán , y en defecto de estos, 
el Cura , ó otro qualquiera Clérigo que haya en el l u 
gar, y siendo requeridos los susodichos, no lo hicieren 
luego sin tardanza, cesando otro legítimo impedimen
to, caiga en pena de quatro reales por cada vez, y mas 
sea castigado conforme á su desobediencia, y pague á 
las partes las costas que sobre esto se hicieren á nuestra 
disposición, ó de nuestro Provisor. 

C A P Í T U L O X V , 

De la pena del que rasgare mandamiento ó notificación* 

uando algún Clérigo, ó lego rasgare algún manda
miento nuestro ó de nuestro Provisor, y lo tomare de 
las manos al que lo fuere á notificar ó executar, pague 
dos ducados por cada vez, y esté preso en cárcel pú
blica , y esté en ella el tiempo que á Nos , ó á nuestro 
Provisor pareciere , conforme á la calidad del menos
precio 3 y de la persona constando de ello. 



DEL OBISPADO DE ASTORGÁ. 202 

C A P Í T U L O X V I . 

De cómo se ha de contar el término de las citaciones, 
y se han de pagar los defechos. 

1 día de la notificación no se cuenta por el primero 
día del término en la dicha carta contenido 5 confor
mándonos en esto con la costumbre antigua de este 
Obispado, sino que se entienda y corra en los prime
ros siguientes , y los derechos de las carias se pa
guen por dos partes aunque vayan muchas mas \ y 
las costas de las citaciones se repartan, y ansí se ponga. 

C A P Í T U L O ' X V I L 

De qué ¡as cartas de justicia no valgan por mas 
que seis meses. 

j S t ó cartas de justicia emanadas de N o s r ó de nuestro 
Provisor , no valgan por mas espacio de seis. meses, 
desde el dia de la data de la tal carta, y si pasados el 
dicho término alguno fuere llamado, por virtud de la 
tal carta, no sea obligado á venir ^y si viniere, pague 
el que le llamó las costas y daños que por lo susodicho 
se le recrecieren á nuestra disposición ó de nuestro Pro
visor. 

C A P Í T U L O X V 1 1 L 
36 • x*y \ ^w*? *,J "* : a'l w* Svi « ¡ 

De la pena de los que impiden la jurisdicción eclesiástica, 

3^" ingun Clérigo ni Lego, pueda llamar ni citar á 
Cléíigo alguno delante de juez seglar en lo c iv i l , ni 
criminal, temporal,, y espiritual, exceptos los casos de
clarados en derecho , sopeña de dos ducados por cada 
vez , y si algún Juez ó otra qualquiera persona de qual-
quier calidad que sea impidiere que: ante Nos , ó nues
tro Provisor se pida justicia en laŝ  causas de nuestra 
jurisdicción , -ó prendiere alguno , ó hiciere otra mo-



CONSTITUCIONES SINODALES 
~ -s, . lestia en razón d@ esto, ó estorvare que no se cumplan 
de iranum. nuestras cartas , o mandamientos 5 o de nuestro rrovi-
eccles.lib. 6. sor5 incurran en las dichas penas, y en las demás por 
Gre/xní derechc> puestas á los que lo mandaren ó dieren favor, 
et Sixti V. ayuda 9 ó consejo para ello. 

C A P Í T U L O X I X . 

De cómo se ha de hacer la citación, quando no se puede 
notif car en persona* 

^^uando no se osaren intimar ni notificar á las partes 
las cartas y mandamientos nuestros, ó de nuestro Pro
visor 5 y acaeciere que seguramente no se puedan citar 
en persona, ni en sus posadas y lugares , mandamos 
que nuestro Provisor habida sumaria información, 
mande hacer y se haga la dicha citación que fuere ne
cesaria en la Audiencia pública, y allí hecha sea inti
mada en dos lugares de los convecinos de donde fuere, 
ó tuviere sus casas en la Iglesia públicamente poniendo 
la carta citatoria en una de las puertas de las Iglesias 
del tal Lugar , ó lugares á arbitrio de nuestro Provisor, 
y la tal citación sea válida , y no pareciendo al térmi
no el proceso hecho en su ausencia é rebeldía , valga 
como si en su persona se hiciese y notificase. 

C A P Í T U L O X X. 

Qué en la citación se ponga la causa , y sin citar no Se 
pueda dar descomunión. 

C, Sacro, c. JCLn la carta citatoria, y llamimiento en que se envía 
contmgit de ¿ citar alguno por algún delito vaya en la dicha cita-
senten. ex- . -i i i • . 

R0. cion expresada la causa, porque ie citan , sino fuere com. c. 
mana. cosa tan grave que parezca á Nos, ó á nuestro Provi-
tionem^eo- sor no expresarlo , é ninguno sea declarado por desco-
dem. tituL. mulgado, sino fuere citado personalmente , ó por veri-
llb' ó- similes conjeturas que sean conforme á derecho : por 

las quales conste, que la dicha citación é monición vino 
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á su noticia, Y mandamos, que sin constar de las no
tificaciones en la forma dicha , no se puedan entregar 
á los Curas, ó 4 sus Capellanes para que ios haya por 
tales descomulgados, y evite de las horas, y si la pai'r 
te á quien tocare, ó la apartare de las tales citaciones, 
é descomuniones es rico , no incurra, ni caiga en las 
censuras , salvo si hiciere el tal apartamiento por fuer
za ó justo miedo, y con que el apartamiento se h$SA 
ántes que incurra en la descomunión. 

C A P Í T U L O X X L 

Qué el Notario guarde ¡a citación $ por I0 qual s§ dié 
carta de descomunión, 

S i alguna carta citatoria fuere dada, ó descomunión, 
é por virtud de ella fuere acusada la rebeldía , el N o 
tario ante quien pasare , tenga en sí la dicha carta an
tes que de la rebeldía, y después si se acusare la re bel-
.día por ella la tom^ el Notario en sí , y la asiente , sê  
gun dicho es, y como lo advertimos en la Constituí 
cion del Sacramento de la Eucaristía, y ansí de cada 
una de las otras cartas que se sacaren para que se pue
da saber la verdad, 

C A P Í T U L O X X I I , i 

De cómo al principo del fleyto se han de legitimar 
¡0$ pleiteantes, 

uando algún pleyto se hubiere de tratar en nues
tra Audiencia ante todas cosas se muestren partes y 
presenten los poderes , tutorías y curadurías y testa
mentos que tienen, y se vean si son bastantes, y á lo 
que se estienden, y de otra manera ninguno sea admi< 
tido á juicio, porque de haberse hecho lo contrarióse 
lian seguido muchos daños é inconvenieniej» á las par
tes. 

PP 
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C A P Í T U L O X X I I I . 

De tét orden que se N i íe^cr proceder en juicio*. 

espues de la demanda, luego áe ha de dar término 
é término para las délatorias, y habiendo presentado 
escritos por cada una de las partes % como está dicho,, 
con esto se concluya para interlocutoria, é pronuncia
do por el Jaez, haberse de proceder sin embargo de las 
délatorias dése el término al reo para, contestar el pley-
to, y se ha de contestar dentro de nueve días en los 
easos que soíi necesario de derecho litis contestación, j 
y podrá hacerla ante Notario | aunque sea en dia, fe
riado, y no la contestando dentro del término , proce-
dase eñ la causa 5; pidiéndolo la parte contra el tal reo, 
como contra contumaz > y el Procurador sea echado 
del juicio, y no sea oido en la dicha causa ^ ni en otras, 
hasta que conteste el pleyto , pero quando el reo con
testare dentro de los nueve dias pueda, alegar las exen
ciones y defensiones dentro de los veiiite dias, contan
do los nueve de la contestación , y en las causas en las 
quales no es necesario litis contestación , procedase 
conforme á derecho, y dése término á cada una de las. 
partes para hacer jurar de calumnia, 

C A P Í T U L O X X I V . 

Qm citación se ha de hacer para información sumaria^ 
á probanza ad perpetuam. 

S i se hubiere de hacer alguna información sumaria', 
ó probanza ad perpetuam reí memoriam ,: habiendo par
te á quien toque ó tocar puede, se cite primero nom
bradamente , y los interesantes por edicto que se pon
ga en el lugar donde fuere el negocio de que se trata, 
y no habiendo interesados , que haga con los eitrados. 
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C A P Í T U L O X X V . 

Dmtro ck quanto tiempo se han de alegar y probar 
las exenciones. 

entro de seis días de como fuere notificada la de
manda se han de alegar todas las exenciones que tu
vieren , asignando nueve días para las probar , salvo 
eü las que de derécho ha lugar ponerse después, j 
sean obligados á las probar dentro de nueve días de 
como las pusieren sin que les sea dado otro plazo mas, 
y ansí mismo deposite la parte recusada para las ase
sorías de los arbitros la parte que se le mandare y se
ñalare, y se proceda en la recusación breve y sumaria
mente, conforme á derecho. 

C A P Í T U L O X X V I . 

De los términos que se han de conceder para la prueba. 

ÍA.ecibiranse las partes á prueba en las causas civiles 
con término de nueve dias , y en las criminales con 
seis, y todos los demás términos y prorogaciones se 
den á este respeto , conforme á la calidad y cantidad 
de los negocios , de manera que siempre se procure 
abreviar los términos á k) menos obviarlos de malicia, 
y los términos ultramarinos se pidan ántes del segun
do término probatorio , y de otra manera no se con
cedan sino fuere declarando por sus nombres ios testi
gos y lugares , y las partes donde están con informa
ción , ó verisimilitud de que ios testigos saben algo del 
hecho de que se trata, y en tal caso se concedan con 
término de seis meses , y con pena á arbitrio de nues
tro Provisor para la parte sino hiciere probanza den
tro del término , ó no se apartare dentro de seis dias 
pero si jurare la parte que dentro del término proba
torio , y después del segundo término pedido, vino de 
imevo á su noticia la tal probanza que se l i a de hacer 

PP Z 
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íbera del Rey no , y que no tiene otros testigos en el 
Reyno con quien probario haciendo la dicha solemni
dad se le conceda , y en las probanzas que se hubieren 

L , i . 2 et 3. de hacer en las Islas de Canaria se guarde la ley Real 
nov^comp4 î110 so,Dre esto dispone 5 y en los otros casos que de

clara. 
C A P Í T U L O X X V I L 

Qué no se admitan las partes á probar cosas superfinas¿ 
y la probanza una vez hecha , no se vuelva otra 

vez 4 ella, 

S i alguno alegare alguna causa en pleyto y dixere 
que la quiere probar si fuere tal que aunque la pruebe 
no le pueda aprovechar, no se reciba la tal probanza. 
Y mandamos que la que una vez se hubiere hecho para 
se ordenar , ó oponer á algún beneficio , ó hubiere sido 
pasado por Nos , ó por nuestro Provisor , no se torne 
á hacer de nuevo para otras órdenes y oposiciones de 
otros beneficios, si las partes no quisieren hacerla, sal
vo la de morihus et v i t a , que ésta siempre se ha de ha
cer, y con tal, que si en alguna otra oposición alguno 
de los demás opositores quisieren decir ó probar con
tra la dicha probanza sean admitidos, y oidos enjuicio. 

C A P Í T U L O X X V 111. 

Quedes personas han de jurar personalmente , y qiiáles no, 

L. A a per- l p se pidiere juren las partes de calumnia posiciones, 
ae mandamos que luego del pleyto contestado juren las 

partes estando presentes , y si estuvieren ausentes , y 
lucren personas privilegiadas de venir á juicio, como 
persona egregia y muger vieja, y otras semejantes se 
cometerá el juramento á un Cura del partido , ó á otra 
persona de él con fianza , ó como nuestro Provisor le 
pareciere á costa de entrambas las partes, porque á to
dos conviene se dé fin al pleyto, ó no siendo personas 

)ur. jur. 
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privilegiadas sea á costa del que ha de jurar si vive en 
la jurisdicción, y si no se dé requisitoria á costa de la 
parte que la pidiere para que venga á jurar 5 j esto se 
entienda en los juramentos de calumnia. 

C A P Í T U L O X X I X . 

E l que ha de j u r ú r á qué costa ha de venir y cómo 
ha de jurar. 

L. 2 tit. 7, m el juramento decisorio de la parte contraria 5 si ^ qo '̂ 
se dexare en é l , en tai caso venga á cosía del que lo comp. 

pide 5 sino confesare 5 ó no probare, y si confesare á 
costa del otro á quien pide, y el responder de las po
siciones las partes sean obligadas á jurar 9 confesando, 
ó negando ciara y abiertamente, so pena de ser habi
dos por confesos en ks posiciones 7 pero bien permiti
mos digan la razón por quien las niegan , ó confiesan, 
y que se asiente , y mandamos no se haga probanza 
sobre lo que confesaren. 

C A P Í T U L O X X X . 

En qué causas se puede diferir el juramento» 

m todos los pleytos , excepto criminales , ó matri- C. fin. de ju-
moniales , que son entre partes, si el actor dexa elpley- re iur-
to en el juramento del reo , le h a de mandar nuestro 
Provisor que jure , y si lo hiciere determine la causa, 
conforme á lo que jurare, pero si el reo no quisiere 
jurar, y dixere que lo jure el actor, sea compelido á 
ello, y sino lo quisiere hacer sea dado por libre el reo. 

C A P Í T U L O X X X I . 

De qué los perjuros sean castigados, 

X • . 
JLsea parte que habiendo jurado fuere convencida de 
perjuro claramente, de manera que á sabiendas parez
can por los Autos del proceso ser perjuro en la res-
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puesta que dio ¡ sea castigado por todo rigor, y si fue
re actor muchp mas gravemente conforme á su culpa. 

C A P Í T U L O X X X 11. 

De qué ningún Clérigo le compelan a jurar, 

TSi ingiino de los Clérigos de este nuestro Obispado 
sea apremiado por nuestro Provisor, ni por otro Juez 
á que jure en su causa de que fuere, acusado criminal
mente , porque cesen los perjuros que comunmente 
acaecen haber, no precediendo indicios bastantes. 

C A P Í T U L O X X X I 11. 

Qué los Contadores no decidan artículos de derecho, y del 
juramento--que hun de hacer» 

uando se nombraren Contadores, no se nombren 
por ningún artículo que consista en derecho , ni por 
otra cosa que se pueda determinar por el proceso ^ ni 
los tales Contadores se puedan entremeter en las cosas 
de derecho , ni á declarar sobre é l , ni valga lo que 
ansí declaren , sino solo en ceso que consista en cuenta 
ó tasación , ó pericia de persona , ó arte , y al tiempo 
que fueren nombrados por Contadores juren que antes 
ni después de ser hechas las cuentas , ni recibirán d i 
nero , ni otra cosa de las partes , ni de otras personas 
por ellas en razón de las dichas cuentas, y que bien y 
fielmente las' harán y darán sus pareceres sin Interes 
ni afición, y después de hechas las cuentas se les tase 
el salario que hubieren de haber á mi disposición , ó 
de nuestro Provisor, conforme á la calidad del nego
cio , trabajo, y ocupación de los tales Contadores. 

C A P Í T U L O X X X T V . 

Qué no se dé relaxacion de juramento sin causa» 

n las relaxaciones de juramento que se hubieren de 
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conceder { mandamos se guarde de lo que cerca de 
ellos está dispuesto por derecho , no dándolas , sino 
fuere con mucha advertencia 5 aunque sea quo. ad effec-
tum agendi, et excipiendi tantum 5 y qualquiera que se 
obligare por contrato, ó por otra manera de pagar 
cierta y determinada cantidad, o hacer alguna, cosa á 
cierto plazo , ó plazos \ que en el cumplimiento no sea 
pecado, sí hiciere juramento de lo ansí cumplir , ó ha
cer , y antes de llegado el plazo, no hubiere intenta
do juicio contra el tal contrato y juramento, teniendo 
exención que le competa pasado el tal plazo, y siendo 
demandado por razón del dicho juicio, no sea, oído, ni 
recibida alegación alguna, sino fuere paga , Q que el 
instrumento fué falso, ó que no paso ansí \ ni hizo j u 
ramento , y de otra manera siq les mas oir se proceda 
contra é l , hasta que cumpla el tal juramento en todo. 

C A P , Í T U I < 0 X X X V , 

Sin información sumaria no se hagan embargos ^ ni se-
questros, 

S i n preceder informador! , á lo ménos sumaria , ó C . 1. 2.3. 
que conste de escrituras, no se hagan embargos, ni se~ ^e seques, 

cresíos en los casos qüé el derecho permite secrestación, P0SltI0* 

y quando en la forma arriba dicha se diere el dicho 
embargo , se asigne á la pa^te , á cuyo pedimiento se 
diere término competente á arbitrio de nuestro Provii-
sor, dentro del qual se ha de citar la parte contraria, 
y no lo haciendo se alce el dicho secresto, y embargo, 

C A P Í T U L O X X X V I . 

Qué se proceda padosamente con el que viene á confesar 
su delito, 1 

S i algún delinqüente viniere de su voluntad á confe
sar sus culpas ante Nos , ó nuestro Provisor , la causá 
se concluya con su confesión, sin mas dilación, y sin 
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que se le ponga acusación, se le ponga la penitencia, 
y el castigo que mereciere su culpa, usando de toda 
piedad 5 y esto sin perjuicio de las partes agraviadas j 
Fiscal. 

C A P Í T U L O X X X V I I . 

Del efecto de las confesiones* 

L . i . ff. de 3Lías confesiones judiciales que fueren aceptadas por 
cotíes. Jas partes, tengan fuerza de sentencia pasada en cosa 

juzgada y se executen así , mas no siendo aceptadas por 
las partes por no ser claras, ó por otras causas legíti
mas no se proceda á la execucion de ellas en tal caso, 
sino que las partes por via ordinaria , ó como les con
viniere pidan y prosigan su justicia. 

C A P Í T U L O X X X V 111. 

De la pena del contumaz, 

jLía parte que no quisiere presentar dentro del térmi
no que le fuere señalado las preguntas , artículos y 
posiciones, para que los testigos sean examinados , y 

C.i de Jud. la otra parte responda á ellos , pasado el primero tér-
C . i . de eo m [ n o qUe ansí le diere, y señalando el de nuevo en que 
i p o s s . todavía se le aperciba presente sus interrogatorios , y 

no lo haciendo, se proceda , como sea actor, ó reo con
tra ellos , á las penas de derecho , y se executen. 

C A P Í T U L O X X X I X . 

Hasta qué tiempo se pueden recibir testigos, y cómo. 

m las probanzas, y en la forma y modo de hacer
las 5 se guardará lo dispuesto por derecho, y lo que en 

C . Intima- la Constitución de los Receptores se dirá , y para evi-
ternk t i f d ' tar 1̂16 110 se corromPatl ôs testigos por las partes, 
testi. 1. 36. mandamos que silos testigos fueren recibidos, cómo 
tit. 16. p. 3. y qUién deben , que después de publicados, no puedan 



DEL OBISPADO DE ASTORGA. 303 
ser traídos en primera instancia otra vez , sino fuere 
por restitución en caso que haya lugar de concederse, 
que en tal caso se podrán recibir testigos de nuevo des-* 
pues de publicados, y ansí mesmo en las causas crimi
nales en defensa del reo, 

C A P Í T U L O X L. 

De cómo se han de examinar ¡os testigos en las causas 
graves \ y ¡a pena del que no probare* 

in las causas criminales, digo matrimoniales 5 por 
ser corno son 'árdoas y graves los testigos que en ellas 
se recibieren, sean mayores de toda excepción, y sean 
examinados por nuestro Provisor, y teniendo justo i m 
pedimento se cometerá el examen á personas de con
ciencia 5 y que sepan hacerle como conviene 5 y en las 
causas criminales quando no se probaren los delitos, 
el delator ó Fiscal sea condenado en las costas , y ansí 
mismo en los que dexáre de probar pro rata, y en las 
sentencias se declare y mande ans í , condenando, ó ab
solviendo por capítulos, y tomará el Fiscal fianzas 
para esto de los delatores , guardando lo que en la 
Constitución de su oficio , y de lo de los Receptores s§ 
¿irá 5 tocante á los delatores. 

. C A P Í T U L O X L I . 

De cómo y quándo se han de examinar IQS testigos, 

JlHí o habiendo dado las partes en las causas crimina
les interrogatorios , por donde se examinen los testigos 
dentro de los dichos términos , nuestro Provisor pro-* 
vea como se examinen los testigos por la demanda ó 
respuesta , ó en otra manera, como mejor le pareciere, 
conforme á derecho, y mandamos que los testigos que 
hubieren jurado en tiempo , se examinen dentro de seis 
días de la publicación , no habiéndose dado el proceso 
á alguna de las partes, y después de dado el proceso,^ 

QQ 
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no puedan ser examinados, y para que conste de esto, 
mandamos se asiente el dia en que cada testigo decla
re g y si por culpa del Juez ó del Notario, ó de otro 
alguno i no se examinaren los testigos el dia que vinie
ren á jurar, mandamos pague las costas | aquel por 
cuya causa no se examinó del dia , ó dias que ansí se 
detuviere por su ocasión , y avisamos, que si por no¡ 
ser bien preguntados por culpa del Juez, á del que 
los examinó, la parte perdiese el pleyto 5 serán obliga
dos á todo interés 5 y si los testigos dixerou obscura
mente podrán ser preguntados otra vez de oficio , y 
no habiendo sido preguntados, sobre lo alegado, y ar
ticulado 5 se tornen a exáminar para que se sepa la 
verdad á costa, del Juez, ó del que los examinó. 

C A P Í T U L O X L 11, 

De la pena del que, recibe, dichos de, testigos, sumariamente, 

3SLÍOS. dichos, de los testigos, na se reciban sumariamen
te , sino escríbanse por extenso, porque haciendo lo 
contrar iose puede fácilmente cometer falsedad por, no 
acordarse después enteramente de lo que los testigos 
dixeron, y ansí mandamos que la tal información y 
probanza^ que ansí se hubiere hecha, sea en sí ninguna, 
y que á costa del que la, hizo se vuelva á hacer, y pa
gue mas dos ducados, por cada vez, ni los Clérigos y 
personas á quien se cometieren consientan que se ha
gan las dichas informaciones de otra manera. 

C A P Í T U L O X L11 L 

Del salario que se ha de dar a los testigos 
que vienen, d jurar% 

J a n t e s de haber jurado los testigos;, no puedan reci
bir el salario que se les señalare de su trabaja y veni
da, ni antes , ni después cosa alguna por razón de sus 
dichos, y qualquiera persona que traxere testigos de 
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fuera, sea obligado á paj i/L-s , habiendo jurado pri
mero (como dicho es) pagándoles también los di as que 
les-hicieron detener ¡j y no puedan dar las parles de 
comer á los testigos, por ios inconvenientes que se si
guen , y temor de sobornaciones , si no que les paguen 
en dinero lo que hubieren de haber, y señalamos á 
cada testigo que viniere á pie por cada dia de los que 
se ocupare seis reales, y viniendo en jumento quatro 
reales, teniendo siempre consideración en los salarios 
á la calidad de las personas , testigos y ocupación, 

C A P Í T U L O X L I V* 

De cómo y quién ha de pagar el salario 
de ¡os testigos, 

l í a de pagar el salario de los testigos la paite que 
ios citó , y á cuya instancia vinieron , y si á instancia 
de ámbas partes, paguen de por mitad , y si alguna de 
las partes presentare para su probanza alguno de los 
testigos de la otra parte qüe hayan jurado , paguen el 
tercio del salario que se le diere, y al Clérigo ó perso
n a á quien fuere cometida alguna causa, ó mandado 
hacer alguna probanza , ó otra alguna diligencia , sa-
iiéndola á hacer fuera del Lugar adonde viviere , man
damos que se le tase, y señale un modesto y compe
tente salario , conforme á la ocupación y tiempo, á ar
bitrio nuestro , ó de nuestro Provisor , y en ks causas 
criminales se guarde la costumbre de nuestro Obispa
do , en las quaies dichas causas no reciban para las su
marias informaciones de ellas , ni se examinen mas de 
tres testigos para cada capítulo , y habiendo con ellos 
bastante información, no se reciban mas por refrenar 
la multitud y número de testigos , que conforme á de
recho tanto se encomienda, y escusar gastos á las 
partes. 

QQ 2 
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C A P Í T U L O X L V . 

Qué los testigos vengan a jurar personalmente ^ y la pena 
de la parte que no probare. 

] S n las causas árduas y graves 9 mandamos que los 
testigos vengan personalmente á decir sus dichos ante 
nuestro Provisor, y siempre que las partes lo pidie
ren 5 y el que presentare falsos testigos pierda la cau^i 
siendo causa c iv i l , aunque sea un testigo, y los unos y 

C. Q u i ñ ó n los otros , sean castigados por todo rigor , conforme á 
probavent. ¿ ^ C ^ Q ? y si fuere la causa criminal , la misma pena 

haya el actor , que hubiera de haber el reo si se le pro
bara. 

C A P Í T U L O X L V I. 

De la forma que se ha de tener en los procesos, 

\-vontra los culpados de un mesmo delito r no se haga 
mas de un proceso , y se den comisiones generales 
para hacer informaciones de delitos 5 ni se den por ra
tificados los testigos en las causas en que se entendiere 
ha de haber pena corporal Sj ó penitencia pública, aun
que el Fiscal , y las partes lo pidan y lo quieran. Y 
mandamos que las acusaciones criminales que se pusie
ren contra Clérigos de orden sacro , se traten y senten
cien con todo secreto y decencia , qual conviene al há
bito sacerdotal , y se cometan á persona de ciencia, y 
•conciencia, y á las que ansí se cometieren , juren pr i -
4nero de guardar secreto hasta la publicación , y de 
hacer bien y fielmente el oficio 3 y esto venga asenta
do en la información por Auto del Recetor^de manera 
que se proceda con todo cuidado, conforme á derecho, 
y para que se acierte mejor á hacer la dicha comisión, 
nuestro Provisor procure tener noticia de los Curas y 
Clérigos que hay en cada Arciprestazgo para las dichas 
informaciones , y otras cosas que se ofrecieren. 

file:///-vontra
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C A P Í T U L O X L V 11. 

Que la publicación se haga dentro de seis dias. 

3sL/a publicación no se ha de hacer con mas término ^ '• ^ 1 j 
de seis dias , conforme á ía Ley \ dentro de ios quales 4. nov. com

ías partes pongan tachas que les compitiere, j pasados 
ios dichos seis dias no se admitan, sino fuere intervi
niendo protestación, juramento, ó probanza 5 diciendo 
que de nuevo vino á su noticia las tachas , porque en 
tal caso mandamos se guarde lo dispuesté por de
recho* 

C A P Í T U L O X L V I I L 

Dentro de qudnto tiempo se ha de pedir restitución contra 
el lapso del término probatorio , y con quánto 

término se dará. 

áa restitución quando compitiere y se pidiere contra el 
lapso del término probatorio, por ser Iglesia ó menor, 
ó persona que conforme á derecho le competa será obli
gado á pedirla dentro de quince dias, desde el dia que 
se hiciere la publicación , é jurándola se conceda con 
la mitad del término que se hubiere dado por el prin
cipal , con denegación de mas término 9 y de otra res
titución , y no se pidiendo dentro del dicho término, 
no se conceda: en la misma sentencia de restitución sé c-.A.11 

T . , • 1 . de in inte. 
deniegue otro quaiquiera, y se le ponga pena para sino rtstt it ^ titt 
probare: la qual luego se ha de depositar por el que 19. p- 6. 
ansí pidiere restitución á arbitrio de nuestro Provisor, 
atenta lá calidad de la causa y personas , y otras cir
cunstancias , y dé fianzas , y del término que se diere 
en la restitución , goce la otra parte , y haga sus pro
banzas , según y cómo la parte á quien fué otorgada 
ía dicha restitución. 
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C A P Í T U L O X L I X . , 

Dentro de qué tiempo después de conclusa la causa*, 
se ha de pronunciar sentencia. 

Cvonclusa qualquiera causa para pronunciar sentencia 
interlocutoria, se lia de pronunciar dentro de seis dias,, 
y para diíinkiva, dentro de veinte, y ántes siempre 
que se pueda, procurando (como dicho es) con toda 
brevedad despachar los negocios 5 no dando lug ar a 
dilaciones como lo encarga y manda el Santo Concilio 
tantas veces repetido por derecho. 

C A P Í T U L O L . 

Dentro de qfyé tiempo se puede alegar contra la senten
cia nulidad, 

orque muchas veces acaece, que las partes de mali
cia , ó por dilatar los pleytos, alegan de nulidad con
tra las sentencias , mandamos se alegue, y se haga den
tro de sesenta dias , y pasados, no sean oidos sobre 
ello, y que de aquí adelante en ninguna persona has
ta que sea la causa sentenciada difinitivamente se exe-
cuten las penas puestas ipso jure sin preceder declara
ción, citada la parte conforme á derecho. 

C A P Í T U L O L L 

De qué el Provisor ordene las sentencias, y las kan 
los Notarios. 

xJ^e aquí adelante mandamos que nuestro Provisor 
ordene las sentencias por sí mismo, y no los Notarios, 
pero bien permitimos las puedan escribir estando el 
Juez presente, y que las lean los Notarios en el T r i 
bunal , como hasta aquí se ha t enido por estilo , con 
que el Juez diga acabando de le erla: Así la pronuncia
mos, y mandamos que nuestro Provisor no tenga Ke-
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lator que le refiera y relate los pleytos, sino, que por 
su persona, ó del Notario de la causa los vea secretos, 
sino fuere estando las partes presentes. 

C A P Í T U L O L I I . 
« 

De quando y cómo ha de ser suelto el condenado, 

Cvumpliendo los condenados el efecto de la sentencia, 
y pagado la pena pecuniaria y costas en que fueren 
condenados, mandamos sean sueltos de la cárcel sin 
perjuicio de su apelación para la poder proseguir, 
como le viere le conviene , aunque haya condenación 
de destierro, con tanto que den fianzas de mayor con
denación si la hubiere, y quando en las causas cr imi
nales nuestro Provisor hubiere sentenciado á algún 
Clérigo, y le mandare soltar ántes y primero le haga 
parecer ante Nos estando en esta Ciudad, Con relación 
de la ca,usa porque fué preso y condenado \ para qu6 
le amonéstenlos la emienda , y lo mismo mandamos 
se entienda con los seglares presos por causas tocantes 
á la Religión Christiana, ó por otros delitos graves, y 
en nuestra Audiencia nuestro Provisor haga la diligen-s 
cía con todo cuidado» 

g A ? í T U L O L 111 

De cómo ha de ser suelto de la cárcel el Clérigo freso pop 
deudas , que no las puede pagar, 

k'1 
atando algún Clérigo preso por deudas , si alegare 

el capítulo Obduardus de solutionihus , mandamos que 
presentando inventario de todos sus bienes cierto y 
verdadero, y reconociendo y confesando la deuda , ó 
deudas constando no tener mas bienes por informa
ción sumaria citándose los deudores sea suelto de la 
cárcel , dando fianzas de la haz si las tuviere, y donde 
no, debaxo de caución juratoria, procediendo en lo de-
mas coníbrme á derecho , y señalándole guia , atenta 
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la calidad de la persona , beneficio y uso que tuviere. 

C A P Í T U L O L I V , 

De la cuenta que s$ ha de tener con ¡os procesos 3 y cómo se 
han de entregar á los Procuradores, 

J^íf andamos se tenga mucha cuenta y cuidado con la 
guarda de los procesos, dándolos y entregándolos con 
sus conocimientos á ios Procuradores con día, mes y 
año^ y firmados de sus nombres, y no á las partes en 
manera alguna foliadas 5 y anumeradas las hojas , y 
tengan cuidado especial con las sentencias originales, 
y sino fuere de sentencia difinitiva, ó interlocutoria, 
que tenga fuerza de difinitiva, y cuyo gravamen no se 
pueda reparar en la difinitiva no se pueda apelar 5 ni 
se admita apelación conforme á lo establecido por de
recho, y á lo dispuesto por el Santo Concilio de Tren-
to, y no obstante la dicha apelación , se proceda en la 
causa , conforme á derecho. 

C A P Í T U L O L V. 

De qué se execute la visita sin embargo de apelación, 

Sobre cosas tocantes y convenientes á la visita , y á la 
Conc. Trid. corrección , habilidad , ó inhabilidad, sin embargo de 
sess.13. c 1. ¡a apelación interpuesta , se execute lo proveído, y man
de reformat. ja^0 ^ aunque el que apelare sea exento, conforme á 

lo dispuesto en el Santo Concilio, en la sesión 24 , en 
el cap. 1 0 in % reformatione ¿ cuyo tenor es este que 
se sigue. 

Episcopio ut aptiús quem regunt populum possint in 
officio, atque ohedientia continere in ómnibus iis , qua ad 
visitationem ac morum correctionem subditorum suorum 
spectantj jus et potestatem haheant, etiam tanquam Apos
tolice sedis delegati ea ordinandi, moderandi ̂  puniendi et 
exequendi juxta canonum samtiones , que illis ex pritden-
tia sua pro subditorum emmdatione , ac dioecesis sue uti-
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lítate necessaria videbuntur , nec in his, ubi de visitatio-
ne% aut morum correctione agitur^ exempio aut ullainhi~ 
hitio^ appellatio sen querela ^ etiam ad Sedem Apostoli-
cam interposita executionem eorum 5 $¡U& ah his mandata^ 
decreta , aut j udic ata fuer int $ quoquo modo impediat ? aut 
suspendat. 

C A P Í T U L O L V I. 

Quándo se ha de executar la sentencia sin embargo 
de apelación. 

a primera sentencia que en las causas beneficíales si 
algún Beneficio ó Capellanía estuviere vaco , se execu-
íe sin embargo de apelación , y sin perjuicio del dere^ 
cho de las partes en posesión y propiedad con fianzas 
de restituir los frutos en caso que no los haya de ha
ber. Y ansí mismo mandamos, que quando en alguna 
causa hubiere dos sentencias conformes en la posesión, 
sean executadas sin embargo de qualquiera apelación, 
y dar dos sentencias civiles en cantidad de veinte du
cados abaxo , se execute también sin embargo de qual
quiera apelación , dando fianzas en caso que se revoca
re la sentencia, 

C A P Í T U L O L V I L 

T)e lo qué está obligado hacer el que apelare. 

Jn l an se de presentar los que apelaren en los casos C. r.cleap-
que hubiere lugar apelación con el testimonio de ella, ^ t i t ^ s ' I* 
dentro del término del derecho contados desde el dia 4.uov.Gomp. 
que apeló , y requieran con la carta al Juez, sopeña 
que pasados los dichos términos, pidiéndolo la otra 
parte, y habiendo sido apercibido muestre las diligen
cias de su apelación , y no lo mostrando se ha de pro
nunciar la apelación por desierta , y la sentencia por 
pasada en cosa juzgada, y se execute sin embargo de 
qualquiera apelación. Y mandamos que en el señalar 

RR 
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del tiempo de las demás apelaciones se guarde el dere
cho j y el Santo Concilio de Trento cerca de las causas 
criminales 5 y de las demás que por apelación se come
tieren por comisión Apostólica 5 y hasta ver el proceso, 
y autos de la primera instancia, no se proceda , y sea 

Conc. Tríd. obligado el apelante á presentar el proceso y autos , se-
sess. 13. c i . gun y como lo dispone el dicho Santo Concilio T r i -
etsess. 24 c. ^entino el qual se guarde en todo. 
20. de refor. 7 J- P 

C A P Í T U L O L V I I I . 

De como se ha de proceder en gradq de apelación, 

orque las» apelaciones no sean privilegio para que 
los delmqüentes no queden sin castigo , y perseveren 
en sus pecados en deservicio de Dios, y desobediencia 
de sus Perlados , y los pleytos no se fenezcan y acaben 
contra lo dispuesto por derecho , y Santo Concilio, 
mandamos en todas las causas de apelación se guarde 
y proceda conforme á sus decretos, y en grado de ape
lación no se reciba á prueba, si las partes no se ofre^ 
cen á probar, y haciéndolo se reciba , y el auto en que 
se otorgare, ó denegare la apelación asiéntese en el 
proceso , y firmelo nuestro Provisor , ófubriquelo. 

C A P Í T U L O L I X . 

Qué acerca de las conservatorias se guarde el Concilio. 

C on ocasión de letras conservatorias que algunas per
sonas alcanzan de su Santidad, para que no puedan ser 
convenidos delante de ciertos Jueces , cometen delitos 
entendiendo no pueden ser castigados por Nos ó por 
nuestro Provisor , y por quanto cerca de esto está sufi
cientemente prohibido por el Saato Concilio, manda
mos á nuestro Provisor proceda contra los tales, quan-
do delinquieren , guardando en todo el tenor del de
creto del dicho Santo Concillo en la session 14 5 ia 
c, 5 de reformaliomy epe es el que se sigue. 
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Insliper cum nonnulli b qui sub pratextu ^ qitod super 

honis ét rehus ac juribus sais $ diversa eis injuria ac mo
lestia inferantur , certos judices per Hueras conservatorias 
deputar i obünent* qui tilos á molestiis et injuriis hujusmo-
di tueantur ac defendant̂  ét in possessione ¿ seu quasi bono-
rum ^ r e r u m a c jurium suorttm munu teneant et conser-
vent i ñeque super illk eos mohstari permittant ? ejusmodi 
Uñeras in plerisque contra concedentis mente¡n in reprobum 
sensum detorqueant. Id circo nemini omnino cujmque dig~ 
nitatis et conditionis sit % etiam si capitulum fuerit^ conser
vatoria littera 3 cum qiúhuscunque clausnlis aut decretis^ 
et quorumcunque judicum deputatione 5 quocumque etiam 
alio pratextu, aut colore concessa suffragentur ad hoc ut 
coram suo Episcopo, sive alio superiore ordinario in cri~ 
minalibus et mixtis causis accusari et convenir i ^ ac contra 
eum inquiri et procedí non possit ¿ aut quo minus si qua 
jura ei ex cessione competierint super his libere valeat 
apud judicem ordinarium conveniri. In civilibus etiam 
causis si ipse actor extiterit | aliquem ei apud suos conser~ 
valores judices in judicium trahere minimé Ikeat, Quod 
si in iis causis , in quibus ipse retís fuerit , contigerit ? up 
ekctus ab eo conservator ah adore suspectus esse dicatur^ 
aut si qua inter ipsos judices conservatorem et ordinarium 
controversia super competentia jurisdictionis orta fuerit^ 
nequáquam in causa procedatur , doñee per arbitros in 
forma juris electos, super suspicione aut jurisdictionis com
petentia fuerit judicatum, Famiíiaribus vero ejus \ qui hit-
jusmodi litteris conservatoriis tueri se solent , nihil illa 
prosint praterquam duobus dumtaxat, si lamen illi propriis 
ejus sumptibus vixer inl , nemo etiam similium litterarum 
beneficio, ultra quinquennium gaudere possit. Non liceat 
quoque conservatoribus judicibus ullum habere tribunal 
erectum, In causis vero mercedum, aut miserabilium per-
sonar um 5 hujus Sancla Sinodi super hoc decretum in süo 
robore permaneat. Univer sit ates autem generales ac Colle-
gia Doctorum 5 seu scholarum , et regularla loca , neo non 
hospitalia actu hospitaUtatem servantia ac Univer sit atum? 

RR 2 
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Colíegio rum ) locorutn et hospitalium hujtismodi persona in 
f rúesenti canone minimé comprehensa %, sed exemptx omnl-
no sint ^ et esse intelligantur. 

C A P Í T U L O L X . 

E n qué casos puede proceder el Juez eclesiástico 
contra los Legos» 

JL^Xuchos y diversos casos hay en que conforme á 
derecho las justicias eclesiásticas se pueden entremeter 

r.'cieofíic! 4 conocer y castigar los legos y seglares, como es sa-
ordina. crilegios § poniendo manos en Clérigo, y en qualquiera 

otro, aunque sea seglar, siendo en la Iglesia^ ó cimin-
terio, ó quando algún Clérigo cortare miembros , ó 
hiriere á Clérigo , ó á Lego , ó si tomare alguna cosa 
sagrada, ó no sagrada.̂  contra la voluntad de cuyo es 
de lugar sagrado^ y de crimen de heregía , blasfemia, 
simonía^ Usura, logro, y de las fuerzas y robos que se 
hacen de los bienes de las Iglesias, ó Clérigos, y en 
sus criados , y familiares por ocasión de ellos, y de los 
que están públicamente amancebados, hombres, ó mu-
geres , Clérigos ^ ó legos, solteros ó casados , conforme 
al Santo Concilio , y de hechiceros y hechiceras, en
cantadores y encantadoras, adivinos, y alcahuetas , y 
en otros muchos casos expresados por derecho pueden 
proceder contra los legos. Y ansí mandamos y encar
garnos muy de veras á nuestro Provisor castigue los 
tales delinqüentes 3 y descargue nuestra conciencia y 
la suya (^). 

(^) E / castigo de los pecados públicos de los Legos en 
quanto á las penas temporales corresponde á los Jueces se
culares , debiendo abstenerse los Párrocos de exigir mul
tas con este motivo, así porque no bastan á contener se
mejantes delitos , como por no tener facultades para ello 
.según se previene en Real Cédula de 19 de Noviembre 
de 1771 5 cap, 4. 
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C A P Í T U L O L X I . 

T>e qué el Provisor proceda con brevedad y consideración. 

trosí mandamos y encargamos á nuestro Provisor, 
que en todas las demás cosas tocantes al orden judicial, 
y estilo de la Audiencia proceda siempre con mucha 
consideración y estudio que tenga en todos los casos 
que se ofrecieren de estudio y letras , guardando en 
todo el derecho, y los decretos del Santo Concilio , y 
en las causas criminales procediendo breve y sumaria
mente , y que sentencie las dichas causas con toda bre
vedad , á lo menos dentro de seis dias después de que 
estuvieren conclusas, y por evitar muchos inconvenien
tes, mandamos los Clérigos no intenten acusaciones c r i 
minales, sino fuere en los casos permitidos en derecho, 
y con la protestación necesaria, ni intenten acción po
pular de injuria, sino fuere siguiendo su proprio ínte
res, salvo por via de denunciación ó delación, que esto 
bien lo puede hacer sin pena : lo qual ansí cumpla so-
pena de dos ducados por cada vez , y nuestro Provisor 
execute esto ^ guardando y cumpliendo todo lo susodi
cho, y lo contenido en estas nuestras Constituciones, 
y cerca de las causas criminales lo que mas se adverti
rá en las siguientes. 

C O N S T I T U C I O N X X I V . 

D E L O F I C I O D E L F I S C A L , 

CONTILNE DIEZ Y OCHO CAPITULOS. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

De las calidades que ha de tener el Fiscal, 

ebe de ser el Fiscal de nuestra Audiencia Clérigo, 
y de letras , hombre diligente en la execucion de las ¿co
sas que se le encomendaren, y negocios de su oficio. 
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virtuoso, recogido y modesto , enemigo de los vicios, 
entero, para que nada le doble , zeloso de lo bueno, 
para qúe ño sufra lo malo , y iniiy cuidadoso para que 
nada se le encubra . y que no sea impedido en otros ne
gocios , y liohibre dé inteligencia, sin codicia ni ínte
res , por quanto para acusar y denunciar los delitos 
de los culpados, así los especificados en estas Consti
tuciones como otros , mandamos tengan mucha cuenta 
y cuidado con su oficio , y guardar y cumplir todo lo 
contenido en estas nuestras Constituciones y nuestros 
mandatos 9 y de nuestro Provisor, como es obligado á 
executarlo fiel, y diligentemente todo, sopeña que será 
despedido y castigado conforme á sus culpas y negli-
genciaSi 

C A P Í T U L O I L 

T)el juráfnento qüé hu de hacer el Fiscal quand® 
toma el oficio. 

uando nos diéremos nuestro poder y nombíamien--
to al Fiscal, y se encargare de este oficio , mandamos 
jure, que bien y fielmente usará su oficio , teniendo 
solamente respeto á Dios , y á la guarda de su justicia, 
y que no dexará de acusar á ninguno por amor, ni in
terés, ni otro respeto alguno sin que ruegos , interce
siones , ni amistad, ni odios le hagan torcer ni faltar de 
proseguir su justicia, y seguir los pleytos qué comen
zare, ni recibirá dones, promesas, dádivas , ni presen-
íes de los acusados, ni de otros por ellos por ninguna 
via , ni forma que sea, teniendo el oficio, y no pedirá 
términos superfinos para molestar los acusados 5 y de
fenderá nuestra jurisdicción y derechos con toda dili
gencia, y defenderá la libertad é inmunidad de las Igle
sias , y su hacienda y Ministros , y en todo guardará 
fidelidad á Nos b y las Constituciones de este nuestro 
Obispado, yantes que haya jurado mandamos no use 
el oficio. 
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C A P Í T U L O I I 1 . 

Qué no reciba nada , ni haga contractos con quien pro
bablemente espera tener pleytos» 

o reciba dádivas 9 presentes m cohechos 5 aunque 
sean cosas de comer, y dadas de voluntad , ni aunque 
diga 5 es para en cuenta de sus derechos de persona a l 
guna , ni trate en comprar, ni vender, ni otras nego
ciaciones con pleyteantes,, ni con los que se espera, que; 
probablemente traerán pleyto 9 sopeña de un ducado 
por la primera, vez 5 y por la segunda sea la pena do
blada 5 y sea siempre obligado á restituir con el doblq 
lo que así llevare , y se proceda á privación de oficio, 
conforme á la culpa, y baste se pruebe por testigo^ 
singulares, en diferentes actos. 

C A P I T U L O I V . 

Qué tenga, un sumario de las cosas concernientes á su oficio* 

IPenga una resolución sacada de estas nuestras Cons
tituciones de todas las cosas que conciernen á su oficio, 
y de las prohibiciones y mandatos penales en que ordi
nariamente pueden caer , así Clérigos ^ como Legos, 
para que sepan lo que han de hacer, y de lo que hati 
de avisar mas fácilmente, y con mas comodidad demás 
de estas nuestras Constituciones, que mandamos ten
gan so las dichas penas, y matrícula , y memoria de 
todas las causas y negocios» que son á su cargo, para 
que pueda dar cuenta de ellos, y del estado en que es
tán á Nos ó á nuestro Provisor siempre que le sea pe
dido : la qual dicha memoria ha de llevar todos los 
Sábados á la visita de la cárcel, para que por ella jun
tamente con los procesos nuestro Provisor se r i ja , y 
se visiten las causas y pleytos criminales , y en el d i 
cho libro ha de hacer memoria de los que están sen
tenciados , y las penas que en las sentencias se contie-
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ncu, y ante que Notario pasó la causa $ ansí para que 
se sepa los que han sido condenados por delitos , y 
reinciden, como para saber la costumbre de los Cléri
gos 5 para las cosas que se ofrecieren: y mandamos 
tenga, y asiente ansí mismo en el dicho libro las co
misiones de oficio que se dieren , rubricándolas de su 
enano, y haciéndolas firmen, los Receptores que las lle
varen el dia que las llevan teniendo cuenta quando 
vuelven á entregarlas, y avisando en esto las faltas y 
negligencias de los Receptores, conforme á lo que se 
advertirá en la Constitución del oficio de los dichos 
Receptores, y por cada vez que el dicho Fiscal dexare 
de hacer y cumplir lo susodicho , y cada cosa de las 
aquí contenidas pague un ducado, y nuestro Provisor 
execute la dicha pena de los derechos que hubiere de 
haber de su oficio, ó de sus bienes sin remisión al
guna. 

C A P Í T U L O V. 

De la pena del Fiscal que no asistiere á las Audi en
vías públicas. 

J^Lsistira á todas las Audiencias públicas sopeña de 
dos reales por la que faltare, y para ausentarse ha -de 
tener licencia nuestra , ó de nuestro Provisor , y no 
podrá dexar substituto sin aprobación nuestra ó de 
nuestro Provisor , y para los negocios ansí mismo que 
hubieren de hacer fuera de la Ciudad. 

C A P Í T U L O V I . 

De la pena del Fiscal que recibe algo por no hacer su afielo* 

S i se hallare antes de la denunciación de qualquier dê  
lito y exceso , ó después de denunciado en la prosecu
ción del hecho concierta , ó recibe alguna cosa por no 
denunciar, ó por no seguir la causa, sea privado del 
dicho oficio, y pague el qnatro tanto de lo que así re-
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cibió 5 ó concerló, y sea castigado ^or toao rigor. ; 

C A P Í T U L O V I L 
. A i U J. U 1 1 A ú . 

De cómo ha de proceder en los pleitos qué acusare, 

X ^ ' o renimcie los términos en las causas criminales^ 
ni dé por reprobados los testigos, no estando suíicien-
tei-iente probado, ci delito ^ ó si la parte no le 'confesa
re i ó en las causas., que los testigos no se puedan dar 
por ratificados ^ porque en ellas haya de haber pena 
corporal, sin. licencia nuestra , ó de nuestro Provisor, 
pa.:a que conforme i la.calidad de los negocios 5 o á la 
diiicultad de las probanzas se 1c conceda, sopeña de un 
ducado cada vez, y guarde en esto la Constitucioa 
precedente del oficio del Provisor que cerca de esto 
4fepQlDtoJí/£ ocCiniiujIfcD la OIXIOÜ v .oí m oh'sgxt '"U 

C A P Í T U L O V I I L 

£ / Fiscal no acuse"sino hubiere delator^ ni prosiga 5 smo 
quando constare el. reo ser difamado, 

T V T ' . . . • ' ' Conc. Prd-
o acuse, ni denuncie 4 sin que preceda delator que vin. Tol. ce

se, obligue á las costas y daños, y,otra qualquiera pena Ĵ 0̂̂ 11 aíl" 
que se le condenare, sino probare lo que denuncia , y act. 
sino pudiere dar suficiente caución y fianza de lo que 
pudiere, y si la denunciación lucre íalsa , se proceda 
contra el tal denunciador á los gastos , daños , é inte-rf itn. 

reses, y sea castigado gravemente , y ningún denuncia
dor sea admitido por testigo, ni persona de su familia, 
y si la parte lo pidiere para su descargo se le nombre 
el delator, sino fuere habiendo escándalo, ó peligro de 
ruidos ó qüestiones , y si el Fiscal denunciare contra 
uno muchos capítulos , y en la primera inibrmacion 
no resultare probanza, á lo ménos semiplena , sino de 
alguno de ellos en la acusación no se ratifiquen y pro
sigan mas de aquellos de que está infamado y si qui
siere proseguir los otros no probándolos pague las cos-

Ss 

2.. e. í 2. 
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tas de todos los denlas, sino lo* probare en juicio pie-
n a n o . 

C A P Í T U L O I X . 

Qué se ha de hacer quando se dieren capítulos contra algu
na persona de este nuestro Obispado, 

C^iiándo se dieren capítulos contra alguna persona de 
este nuestro Obispado, sino estuvieren firmados , ni se 
supiere quien los dio y traxeren testigos señalados, y 
las cosas que en ellos se contienen fueren graves y 
dignas de remedio ^ seguirlas ha, avisando primero de 
ello á Nos 5 ó á nuestro Provisor j y sabiendo quien los 
dio , hágale bbligar 5 y dar fianzas abonadas $ que pa
gará todas las costas sino se probaren , y mas sea cas
tigado en los casos 5 y como el calumnioso acusador li> 
puede y debe ser» 

C A P Í T U L O X . 

Ue ¡a pena del Qlérigó que acusare con calumnia. 

ontrá el Clérigo de orden sacro \ ni contra otra 
persona ̂  no ponga acusación ^ sin que jure que no lo 
hace de malicia , y si acusare de calumnia 5 ó malicia 
íalsamente 5 y se averiguare pague las costas 5 y sea 

vinc^Tolet, castigado 5 y mándamos ponga las acusaciones 5 y pida 
auno Doai. lo que conviniere á su oficio por escrito ? sopeña de 
i56S aa-2i quatro reales por cada vez ^ los quales pague el Nota

rio también que recibiere sus autos 5 y pedimientos de 
otra manera sin licencia nuestra ó de nuestro Provisor, 
y siéndó el Clérigo denunciado por el Fiscal 5 y estan
do preso tomada su confesión se le dé traslado sin que 
s*ea necesario ponerle de nuevo acusación por el Fiscal, 
para redimir las vexaciones 5 y dilaciones y costas de 
los Clérigos. 
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C A P Í T U L O X1. 

Qué no se meta el Fiscal en los negocios qtte tienen parteSé 

j jSn los negocios que fueren proprios de partes, sino 
fuere cpando nuestro Provisor se Ío mandare no se 
entremeta en ellos, ni use en estas, ni otras causas de 
su oficio de dilaciones ilícitas, sopeña de quatro reales 
por cada vez. Y mandamos, que en los delitos de pa
labras , aunque sean de las cinco, si la parte no acusa
re , no pueda acusarlas ni pedirlas , y se guarde la carta 
acordada y Ley Real, y apartándose la parte , no se 
siga ni trate mas de la causa de las dichas palabras, ni 
de oficio se proceda, salvo en las palabras si las hubie
re que no habrá contra nuestros Jueces é Oficíales. 

C A P Í T U L O X I 1. 

De qué asista el Fiscal en los negocios de la jurisdicción. 

Ju^Xandamos, que en las causas que tocan á nuestra ju
risdicción asista, y las siga por el interés de la jurisdic
ción, aunque no haya parte acosante en ellas, y no de
sista de la acusación que una vez hubiere puesto sin 
nuestra licencia, ó de nuestro Provisor, ni haga pacto, 
ni conveniencia por ello (como dicho es) so las dichas 
penas. 

C A P Í T U L O X 111. 

Qué de delitos leves no pueda acusar el Fiscal , habiendo 
pasado dos años de emienda, 

X^í íngun delito en que no haya parte pueda denun
ciar en juicio si hubiere dos años, ó mas que el delin-
qüente está emendado , y vive apartado del tal peca
do , salvo si fuere de los muy atroces , como de 
majestatis divina:, vel humance , ó simonía, ó otros de
litos que lleguen á restitución , homicidio, crimen falsi, 

Ss 2 
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ausencia del Obispado sin licencia , y en caso que el 
reo no estuviere emendado, y otros semejantes , y si 
lo hiciere, no sea oido, pero permitimos que acusando 
delito que de nuevo se haya cometido se pueda acumu
lar pará agravar su culpa, y costumbre de delinquir. 

C A P Í T U L O X I V . 

JDe qué de muchos que delinquieron juntammte no se haga 
mas que un proceso, 

-tur 
üLatídamos que quando algún delito se cometiere 

por muchas personas, así Clérigos como legos , que á 
todos acuse juntamente , y se haga y siga contra todos 
solo un proceso sobre ello , y no muchos. 

C A P í T Ü L O X V. 

Qué cada mes dé el Fiscal al Provisor noticia de los 
pecados públicos. 

a se de informar el Fiscal de los Curas de las par
roquias, y de otras personas de los que están en peca
dos públicos , y hacer memoria de ellos en el libro 
que para esto mandamos tenga haciendo memoria en 
papel á parte de las diligencias que cada dia se han de 
hacer, y en fin de cada mes , dará cuenta á nuestro 
Provisor de lo hecho en ellas, y del estado de los pro
cesos , y otros negocios que conciernen á su oficio, 
procurando se sigan y fenezcan , y se cumpla lo pro-
veido en las visitas^ y execute las penas, y hará lo que 
se le encargare para lo de adelante, y nuestro Provi
sor firme en el dicho libro del Fiscal en fin de cada 
mes: y mandamos tenga de ello cuidado , sopeña de 
seis reales por cada uno de ios meses que faltaren. 



DFX OBISPADO DE ASTORGA. 2̂3 

C A P Í T U L O X Y I. 

T)e la pena cíe la negligencia del Fiscal en seguir las causas. 

?os negocios Fiscales en que las partes fueren dadas 
en fiado, mandamos lo siga el Fiscal y fenezca 5 sope
ña de quatro reales por cada uno, y si dada la senten
cia se diere en fiado, procure se execute el tenor de 
ella , y también en apelación, como dicho es 9 y ha
biendo negligencia ó culpa lo avisen á Nos , 6 á n-ues-
tro Provisor so la dicha pena, so la qual mandamos, 
que traídas las probanzas y ratificaciones en negocios 
de oficio las vea , y dé orden como se ratifiquen los 
que faltaren , y se hagan las demás diligencias de de
recho necesarias, y sea obligado dentro de tercero diá 
de asentar en su libro los avisos y negocios de que se 
les diere noticia, y poner de ellos acusación, y seguir
los como por nuestras Constituciones se manda so las 
penas en ellas contenidas, y que dentro de tercero día 
después que estuviere presente el reo , sea obligado á 
le poner la, acusación. 

^ C A P Í T U L O X V I L 

JDe quándo y cómo se han de prender los Clérigos, 

S i n nuestra expresa licencia ó de nuestro Provisor, 
no pueda prender, sino fuere infragante delito en los 
casos permitidos por derecho, y mandamos que en la 
forma de traer los Clérigos presos tengan mucha con
sideración á la dignidad y autoridad del estado sacer
dotal , y que no se prenda á nadie sin que primero 
conste por información sumaria del delito ó probabili
dad de la fuga del reo, y que sea por cosa grave quan
do se hubiere de prender Clérigo ó enviar á prender, 
mayormente Curas : sobre lo qual les encargamos las 
conciencias , y que se guarde lo que en estos casos los 
sacros Cánones disponen y el Santo Concilio, y quere-
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mos ? y es nuestra voluntad se tenga respeto en lo que 
toca á la prisión con los Curas y Clérigos honradosj 
y personas de calidad. 

C A P Í T U L O X V I I L 

De qué se justifiqiie la citadon del Fiscal 

Jantes que el Fiscal envié citación alguna que per
tenezca á su oficio contra algún Clérigo j 6 Lego de 
este nuestro Obispado lo consulte primero con nuestro 
Provisor, para que se vea primero si la información es 
bastante para que el Clérigo sea citado personalmente 
ó por su Procurador , ó conviniere hacer otra alguna 
mas diligencia, y si venido el Clérigo ansí citado por 
el dicho Fiscal, y no se le probare el tal delito, el Fis
cal sea condenado en las costas y daños : las quales 
tase nuestro Provisor , con declaración de juramento 
hecho por el dicho citado» 

C A P Í T U L O X I X . 

Qué ninguno acuse a otro de delito que no le importe. 

rdenamos y mandamos que ninguna persona pueda 
acusar á otro de delito alguno que no le tocare y con
cerniere á él ó en público , ó á materia de pecado , que 
en estos casos permitimos y mandamos que cada uno 
haga lo que conforme á derecho fuere obligado, 

C O N S T I T U C I O N X X V . 

D E L O F I C I O D E L O S N O T A R I O S , 

CONTIENE NUEVE CAPÍTULOS. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

D e las calidades y nomhres del Notario, 

¿os Notarios han de ser personas de mucha confian-
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za , habilidad y legalidad ^ que guarden fidelidad en 
sus escrituras y y secreto en las cosas que pasaren ante 
ellos 5 y que tocaren á informaciones y fatua de perso
nas , mayormente eclesiásticas ^ y muy diligentes \ des
pachando presto, y haciendo buen acogimiento á los 
negociantes, han de ser leídos y curiosos ? bien enten
didos en su arte y oficio 5 y han de tener las partes y 
calidades que por derecho y Leyes Reales, y Santo 
Concilio se requiere, por ser como es su oficio tan im- ^ 
portante en quien los Reyes pusieron y confiaron la ^ ^ T ío! 
fidelidad de sus pueblos, y ansí las Leyes de Partida tit, 3, lib. 1. 
dicen, son un ramo del Reyno y República y y el de- j ^ S -
recho común los estima 5 y llama Jueces Cartularios: p¡i. Concil. 

por lo qual les obliga á hacer lo que deben pues han lrid.ses .22. 

de dar testimonio de verdad : de los quales cuelga y £orn̂ ' e re 
pende mucha parte de la fama y crédito de los hom
bres: y así conformándonos con el Santo Concilio de ^ 3- c- ^e 
r¡-i , -i • XT • Canon, lar-

1 rento 5 mandamos que ningún Notario, aunque sea it {ib ¡0 
Apostólico , use su oficio en este nuestro Obispado sin 
ser examinado por Nos ó por nuestro Provisor , y sin ®ia' c- 10' 
que conste de la que tuvieren de nuestros antecesores, 
y sean obligados á jurar y juren de guardar fidelidad 
y obediencia á Nos é á nuestro Provisor, é de cumplir 
lo dispuesto por estas nuestras Constituciones lo que á > 
ellos tocare, y de guardar el Arancel de sus oficios , y 
que asistan con Nos ó con nuestro Provisor el tiempo 
que fuere necesario para el buen despacho de los ne
gocios. 

C A P Í T U L O 11. 
De ¡a pena de los Notarlos que recihieren mas 

de sus derechos, 

o han de llevar mas derechos de los qne nuestro iitjfól*1^*1 
Provisor, ó la persona que estuviere para ello diputada comp. 

les tasare, conforme al Arancel de estas nuestras Cons
tituciones, así por las peticiones, como por los demás 
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aatos de los procesos, y en ¿:ada uno aserítaráti los c . 
rechos . que .-' lievaren en .presencia del ii ue; los. pagó ¡ y 
dea fe .de iello, sopeña que la primera vez Jos vuelvan 
con cl quatro tanto.., J -la segunda sea doblada la pena, 
yojjuardfia en el llevar de .•los-dereclios el Arancel Real 
eu todoraq^ello que ea él estuviere expresado, sin ex
ceder -de él como -se "manda por las Leyes Reales..,-y. al 
píe de las escrituras asienten los derechos que llevaron, 
y lo mismo bagan en los mandamientos, ansí judicia-

.QI 31} 15 ^-^ifiQ^tTajudidaks ^ y expediciones , comisiooes 

. ' i .dil i y dispensaciones , ansí sus derechos i, como los del sello 

.* .311 i y. JUez yquando los hubiere de haber, y no tomen ni 
reciban diñeros para en cuenta de los derechos 5 ni di--

bi i gan que los .dexen-,-sillo pidiéndolos clara y abierta-
-siyb.oi que hubieren de haber justamente sin pedifc 

ni llevar derechos -, ni otra cosa por dar el proceso 
©ID .D .J pa.ra alegar so. las dichas penas , y las demás conteni-
~™ das en las Leyes y Pragmáticas de estos-Rey nos , so 

" las quales mandamos se gnarde lo mismo en las cau-
.oi .o .̂ íCL yirt^eg^es Apostólicos , y , es ̂ nuestra voluntad xm 

lleven derechos á los que iueren verdaderamente po
bres, guardando ansí mismo, en esto, lo dispuesto pop 
derecho , y quando ante los dichos nuestros Notarios-
4e nuestra Audiencia se despacharen algunos negocios 
qiie se coinerizaron por Visita, cobren los derechos de 
"Visitador , y Notario de Visita , y dénselos dentro de 
segundo dia que vinieren de ella , sopeña de ios pagar 
con el doblo, especialmente habiéndole sido pedidos. 

C i P U L O I 11. 

Qué el Notario tenga regisíro de todo lo que ante él pasare, 

p. ¿A^^.ut^ t engan libro de inventario de todos los procesos que 
g'. lib iiori. ante eiios pasaren por sus años ,• por el qual con facili-
¿lhz . e^ dad se puedan hallar los procesos que se buscaren, so-
riova cemp. pena de tres mil maravedís el que no le tuviere , y so 

l̂ s mesraas penas mandamos á los que agora son lo 
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lo hagan dentro de un año primero siguiente de todos 
los procesos y escrituras. 

C A P Í T U L O I V . 

De ¡a pena del Notario que no llevare su registro, 

J L ^ ' o tomen en minuta, ni en membrete escritura nin
guna, poder, ni dicho de testigo, ni lo esiicndan después 
de haberlo una vez examinado , y qualquier escritura 
ántes que se firme de la parte esté llena con todas sus 
clausulas , y no se dé mas en limpio que estuviere en 
el registro, según como está dicho en la Constitución 
veinte y tres del oficio del Provisor, y tengan llenas 
las escrituras, y signados los registros dentro de quin
ce días pasado el año y acabado, sopeña de dos duca
dos por cada registro en que faltaren de lo susodicho, 
y cada cosa demás de las penas puestas por derecho y 
Leyes Reales. Y mandamos ansí lo hagan y cumplan, 
con todo lo demás contenido aiií , y en estas nuestras 
Constituciones en lo que les toca, así en el asistir á las 
Audiencias, y relatar los procesos , como en todo lo 
demás, so las penas puestas. 

C A P Í T U L O V . 

De ¡as cosas que esta obligado á guardar el Notario ^ y la 
pena del que lo contrario hiciere. 

u^ean obligados á guardar y tener registros de todos 
los autos que pasaren ante ellos de las Provisiones Rea
les, Bulas, y provisiones de Jueces superiores que ante 
ellos se presentaren á costa de las partes, sopeña de un 
ducado por cada vez. Y mandamos, que las escrituras 
que fueren extrajudiciales y poderes, sean firmadas de 
las partes si supieren, y si no, otro por ellos , y que 
los Notarios conozcan á los otorgantes, y los testigos 
instrumentales, y no conociéndolos se satisfagan délos 
testigos, como los conocen, y den fé de ello, y las es-

nn I T 
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enturas que ante ellos se otorgaron , signen los regis
tros de su signo, por manera que se pueda conocer, 
cuyo Notarlo sea , y para que también sea auténtica 
la dicha escritura. 

C A P Í T U L O V I . 

De ¡a manera que han de tener sus papeles , y ¡a pena 
del que lo contrario hiciere, 

J l raigan los procesos cosidos y bien ordenados , y las 
peticiones decretadas y llenas de lo proveído en ellas 
sin que haya en blanco, ni por henchir, ni notificar, 
asentando día , mes y año , y con firma del Provisor 
quando fuere menester, sopeña de quatro reales por 
cada vez, y por la segunda doblada la pena con pro
secución de mayores penas , so las quales mandamos, 
no entreguen el proceso , ni el traslado á las partes, ni 
á sus Procuradores, sino fuere numeradas las hojas, 
corno está dicho, y quede todo asentado en el libro, y 
quando los voivieren se tornará á borrar el conoci
miento | y no estando borrado se entiendan que no los 
han vuelto, y sea llevado á dar cuenta de ellos el que 
los llevó , y si estuviere borrado, dé la cuenta el. No
tario, ó pague el interés , sino se pudiere hacer el pro
ceso. 

C A P Í T U L O V I L 

De ¡a forma que ha de tener en dar traslados , y exa
minar testigos, 

uanclo algunas de las partes dixeren se les han per
dido cartas, provisiones , no puedan los Notarios dar
les otras sin expreso mandamiento de nuestro Provi
sor, siendo escrituras de obligaciones, y de otra ma
nera , ilo hagan íe, y pague mas el Notario seis reales 
de pena por cada vez, y examinen los testigos por sus 
personas quando les fuere cometido ( según dicho es) 
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j cscríbon las deposiciones por sus manos sin que esté 
nadie delante, y las pongan á recaudo y guarda que 
no puedan ser vistas hasta que se haga publicación, te
niendo ansí mismo en gran secreto las sentencias hasta 
que se pronuncien, y en mucho recaudo, y guarda las 
escrituras originales. 

C A P Í T U L O V I I 1 . 

Qué no induzgan a tomar Letrado alguno, y la orden qiit. 
se ha de tener quando muere el Notario. 

$Si o harán que las partes tomen Procuradores y Le
trados contra su voluntad, ni les inciten á ello por fa
vores ó vexaciones, sopeña que serán castigados con
forme al exceso, y quando algún Notario muriere pon-
dranse sus registros y escrituras á recaudo, según y 
de la manera que está proveído por la Pragmática del 
Reyno, guardando en todo lo coatenido en la dicha 
Ley Real que cerca de esto dispone, que es que que
den al sucesor, y así lo mandamos. 

C A P Í T U L O I X . 

De la orden que se ha de tener en dar cumuladas, 31 ra-
•partir procesos. 

í%n las acumuladas mandamos guarden el orden con
tenido en la Constitución veinte y seis del oficio de 
Provisor, y en el repartir de los procesos y negocios 
se guarde igualdad, proveyendo en esto n uestro Pro
visor del orden que mas convenga. Y mandamos, que 
ninguno de nuestros Notarios reciba dádivas , ni pre
sentes en dineros, joyas , ni otra cosa de los pleytean-
tes por s í , ni por interpósita persona, sopeña de volver 
lo que así recibieron con el doblo. 

TT 2 



33° CONSTITUCIONES SINODALES 

C O N S T I T U C I O N X X V L 

D E L O F I C I O D E R E C E P T O R E S , 

1 CONTIENE DIEZ CAPÍTULOS. 

C A P Í T U L O P R I M E R O. 

De ¡a forma con que han de proceder los Receptores. 

'os Receptores han de guardar y hacer, cumplir 
todo lo que hemos dicho en la Constitución preceden
te de los Notar ios en lo que les toca, y ansí mismo en lo 
demás que por estas nuestras Constituciones les tocare, 
usando su oficio bien y fielmente con mucho cuidado 
y diligencia y sin codicia j de manera que . los dichos 
Receptores, no sean Receptores de los crimines y de
litos,-sino que con toda diligencia cumplan ia obliga
ción de sus oficios, y -procuraremos haya siempre en 
nuestra Audiencia los ménos que ser puedan , y que 
sean buenos Christianos, hombres hábiles, que tengan 
experiencia de negocios, y sepan examinar muy bien 
los testigos de mucha legalidad , verdad , secreto y 
confianza, como sé lo encargamos y apercebimos, que 
faltando en qualquiera cosa, serán castigados por todo 
r igor , depuestos y privados. 

C A P I T U L O II, 

De lo qué se requiere para que tino sea legítimo Receptor, 

Jj)Jiandamos sean examinados por Nos, ó por nuestro 
Provisor, y proveídos por nuestro nombramiento por 
el tiempo que fuere nuestra voluntad , juren según y 
como está dicho en las Constituciones de los Notarios, 
y desde el dia de la publicación de estas nuestras Cons
tituciones , mandamos que ninguno use el oficio de tal 
Receptor , sin tener nuestro nombramiento , c sin que 
haya jurado é sido examinado é aprobado, é dado fian-
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zas bastantes eclesiásticas y legas abonadas, é informa
ción de su vida > estado -5 edad 5 é los demás requisitos, 
calidades y partes, que conforme á Leyes Reales han 
de tener, sopeña que el que usare el dicho oficio sin 
preceder todo lo susodicho , de que ha de constar, sea 
castigado severamente , y quede inhábil perpétuamente 
para exercer el dicho oficio, ni otro en este nuestro 
Obispado. 

C A P Í T U L O I I L 

De qué los .Receptores no puedan recibir nada., y de la 
pena del que recihiere, 

j jM O puedan recibir presentes ni dádivas, ni dineros, 
ni otra cosa alguna graciosa ni prestada de las partes, 
ni de ningún pariente de ellas, m se lo pidan , ni jue
guen coa ninguno de ellos, y quando les pagaren lo 
que justamente hubierea de haber por sus derechos, lo 
asienten al -pie de las probanzas el día que lo reciben, 
y den carta de pago de por sí á la parte, é los que lo 
contrario hicieren y por el mismo hecho sean privados 
de los oficios, é cay an é incurran en pena del quatro 
tanto , é por la dificultad de la probanza en tal caso se 
guarde la ley del Oidenamlento Real , que acerca de 
jesto habla* •.. 7 - SÍ:- . iocr eobkxjh ?.•;• . y 

D e cómo , y de quién ha- de cobrar su salario el Receptor. 

£uando algún Receptoi:. fuere á hacer informacio
nes sobre alguno_s delitos en que se procede de oficio á 
instancia del Fiscal, dM^primerolíbrma de ellas en el 
libro del Fiscal , según y como está dicho , firmada de 
su nombre , para que por la dicha memoria se tome 
ementa de Indiligencias que se hacen en las dichas co
misiones , y en cada una de ellas, y no se oculte ningu
na, ni lleven los derechos de cada una solidum^ sino 
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pro rata 5 conforme á las comisiones que llevaren ¡ y 
llevando muchas comisiones se exprese en cada una 
de ellas ? como pro rata se les ha de pagar el salario, y 
ansí se les ha de tasar teniendo cuenta con esto , so-
pena que el Receptor que no cumpliere lo que está d i 
cho pierda los derechos de las informaciones y camino 
que hiciere y encargamos á nuestro Provisor, no fir
me comisión alguna sin que se haga la dicha diligencia. 

C A P I T U L Ó V . 

'De qué el Receptor no exceda su comisión , y la pena 
•del que excediere* 

uando las partes lo pidieren y pareciere que el ne
gocio lo requiere se les cometerá las probanzas que los 
Notarios no pudieren hacer, y mandamos no hagan 
otras, sino las que se les cometiere por Nos, ó por nues
tro Provisor en sumario, ni en plenario , ni hagan de
nunciaciones en manera alguna, ni puedan ser ellos, ni 
otros por ellos en causa alguna contra Clér igos, sino 
fueren en las causas proprias , ni publiquen que llevan 
comisiones , no las llevando , y las probanzas que h i 
cieren no las descubran directé , ni indirecté , hasta he
cha la publicación, sopeña de medio año de suspensión, 
y dos ducados por la primera vez, y por la segunda 
sean privados de oficio, y mandamos no se les den co
misiones en blanco, n i se ponga en las que llevaren de 
aquí adelante la palabra general de otras cosas, sino 
que cierta y limitadamente se les den las dichas comi
siones sobre los capítulos que fueren, 

C A P Í T U L O V L 

Ue la diligencia que están obligados a poner en su oficio 

entro de segundo dia que llegaren á la Ciudad en
treguen á los Notarios las comisiones hechas , y con 
íe de la entrega borrarán la firma de las comisiones 
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que hubieren hecho y entregado , y mandamos cpe 
dentro de dos días á lo mas largo , después que por 
nuestro Provisor le fuere cometido el negocio , ó ne
gocios 5 acepten y vayan á ellos sin poner escusa algu
na ora de oficio , y sean las comisiones Fiscales , so-
pena de dos ducados por cada vez 5 y creciendo la con
tumacia se proceda á mayores penas hasta privación, 
y mandamos que en ios negocios de parte sean obliga
dos á se partir dentro de segundo dia después que fue
ren requeridos por las partes con la comisión 5 ó por 
sus Procuradores , sopeña de quatro reales por cada 
dia que se detuvieren y y pagada la pena sea excluido 
del dicho negocio, y se nombre otro. 

C A P i T U L O V I I. 

De quánto han de andar ^ y de quánta diligencia han 
de poner en el negocio. 

JXÍLandamos, que los dichos Receptores en los nego
cios que les fueren cometidos, hayan de andar cada 
dia de camino ocho leguas, y escribir las planas y ren
glones conforme á.las Leyes Reales , treinta y cin
co renglones cada plana ? y cada renglón de tre
ce partes 5 y ansí se le tase sus costas y derechos y 
salarlos ? y en ios negocios de parte dándoles las par
tes testigos, les despachen con brevedad, y les requie
ran se los den , y no puedan llevar, ni lleven dia de 
ocupación por asentar, ni continuar los Autos , y en 
caso que las partes no den testigos , lo pongan por A u 
tos y requirimientos , sopeña de ocho reales por cada 
vez, y volver los derechos , y lo que ansí llevaren con 
el doblo. C A P Í T U L O V I I 1. 

De ¡a forma qm ha de tener el Receptor en hacer 
la injor Vi ¡ación, 

Jj^n cada comisión que llevaren se exprese y señale 
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ei salario que hayan de llevar del camino, el qual 
se les ha de señalar conforme á las Leyes Reales, y han 
se de acompañar con Clérigo en los negocios de oficio 
y Fiscal, que no sea pariente de las partes, el qual ha 
de ir nombrado en la comisión el mas cercano1, y no 
pudiendo el tal Clérigo nombrado aceptar la comisión 
ha de escribir él mismo , y firmar el impedimento , y 
con consulta del acompañado impedido se acompañe 
el Receptor con otro Clérigo de los mas cercanos, y el 
Receptor y acompañado asistan al examen de los testi
gos en el mi^mo lugar donde se ha de hacer la infor
mación , y de ̂ todo esto ha de constar pop los Autos 
firmados de los dichos acompañados , juntamente asen
tando al pie y fin de cada información de letra y for
ma del tal acompañado , el día que el Receptor llegó, 
y el dia que acabó la información á lo ménos lo firmen, 
sopeña que el Receptor que no guardare lo aquí con
tenido , pague por la primera vez un ducado de mas de 
los derechos , salarios , y camino que pierda en que 
le condenamos , y por la segunda se proceda á mayo
res penas, y el Clérigo que nol cumpliere lo susodicho, 
siendo requerido por el Receptor, pague dos ducados 
por cada vez, y mas los salarios y caminos del Recep
tor , averiguándose la culpa en lo dicho. 

. C ; A : Í Í T U L O I X . 

'De quáhdo fueae el Receptor hacer prisión, 

JA ' o puedan los Receptores prender, ni citar para 
comparecer sino fuere con licencia nuestra , ó de núes-, 
tro Provisor , ó con parecer juntamente firmado del 
Clérigo acompañado , salvo quando los capítulos con
tra los Clérigos estuvieren probados , ó algún capítulo 
que requiera prisión ó comparecencia personal con dos 
testigos contestes , y estando discordes se acuda al Or-
nidario, sopeña de seis reales por cada vez, y pague 
mas el Receptor que no guardare lo susodicho las eos-
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tas y daños de ios CiCii^os ĉ ue ckarcü y \4uiciea 
.contra lo aquí cgiiteulu-j. 

C A P Í T U L O X . 

Ue cómo ha de hacer el Receptor la información. 

TI el número de los testigos que se han de tomar,guar-
darán lo que está dicho en las Constituciones preceden
tes, y en su examen, de manera que no hinchan papel, 
y pregunten la necesario, y no cosas superfinas , asen
tando y escribiendo, todo lo que los testigos dixeren que 
tocare á la causa por las palabras que lo dixeren , se- . 
gun y como cada uno depusiere sin añadir ni quitar, 
asentando todo lo que ios testigos dixeren , así por la 
una parte , como por la otra , sopeña de un ducado por 
cada vez , y prosecución á mayores penas, en lo qual 
todo les encargamos las conciencias para descargo de 
las nuestras. 

C O N S T I T U C I O N X X V I I . 

D E L O F I C I O D E L O S P R O C U R A D O R E S , 

CONTIENE CINCO CAPITULOS. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

T)e las calidades que han de tener , y juramento que han 
de hacer ¡os Procuradores. 

r on obligados los Procuradores á exercer su oficio L . 5. tit. 5. 
christiana y diligentemente, guardando y cumpliendo P - B ^ - 7-m\ 
rodo lo que les tocare por estas nuestras Constitucio- l^0¿?*m ' 
nes, y por derechos y Leyes Reales , cuyas partes y 
calidades, puestas por las dichas Leyes, mandamos ten-
.gan y juren, al principio de sus oficios que bien y fiel
mente ios usarán, y no se concertarán sobre dilatar las 
conclusiones , artículos, é interrogatorios, ni pedirán 
términos maliciosos, y que los dineros que las partes 

Vv 
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les enviaren para los Letrados , ó Notarios, los darán 
enteramente luego que los recibieren sin tomar de ello 
cosa alguna, ni insistirán las partes á que desistan de 
las causas en que tuvieren justicia, ni que sigan las en 
que no la tuvieren , haciendo el juramento en forma, 
sopeña que el que fuere en cada cosa de estas, pague 
seis reales por la primera vez , y á la segunda se pro
ceda á mayores penas, 

C A P Í T U L O í t 

Del comedimiento y huena crianza 9 que ¡están obligados 
é -tener los Procuradores* 

J ^ X a n damos , que los Procuradores de nuestra A u 
diencia , ansí en ella, como fuera 5 en presencia de nues
tro Provisor tengan todo comedimiento y crianza | y 
no se atraviesen los unos con los otros 5 ni con las par
tes en palabras descomedidas , y quando el uno habla
re, el otro callé , y se levanten al proveer de las peti
ciones descubiertas las cabezas , como es costumbre, 
sin hablar cosa alguna ántes que sea leída la petición, 
ni repliquen sino es para informar alguna cosa , y esto 
se haga con modestia, sopeña de quatro reales por 
cada vez, y según su descomedimiento y culpa , sea 
castigado. 

C A P Í T U L O I I L 

De la pena de los Procamdores que presentaren escritos 
sin firma de Letrado, 

é aquí adelanté ningún Procurador presenté escri
to , sin estar firmado de Letrado conocido , á lo menos 
las demandas, excepciones é interrogatorios, y otros 
escritos en que se aleguen razones y cosas de derecho, 
ó que convenga alegarse, y que no los puedan hacer, 
ni hagan los Procuradores, ni otras personas que no 
sean Letrados , salvo en causas de quatro ducados , so-
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pena de seis reales por cada vez, la qual pena execate 
nuestro Provisor sin rcaiision alguna, de mas de que 
los tales escritos no sean admitidos. 

C A P Í T U L O I V . 

De la forma que han de tener en sus oficios 
¡os Procuradores, 

l andamos ? que de aquí adelante ningún Procura
dor se entremeta en las causas y negocios de otros 9 ni 
se los quite 1 directé ni indtrecté , mayormente después 
de la cóntestaclon de la causa, sopeña de dos ducados 
por cada vez, y que no inciten á las partes 9 ni las 
compelan contra su voluntad á tomar Letrado ó No-
tario , so/la dicha pena. Y mandamos, que álos pobres 
y miserables personas los ayuden é procuren sos cau
sas gratis y de valde, cómo son obligados '', conibrme 
á derecho, y encargámósks uíuclio sus conciencias en 
el llevar de los derechos , no excedan de ios tasados 
por estas nuestras Constituciones, y asistan á sus ofi
cios , y no siendo por sm personas , no puedan exer-
cerlos-en ninguna• manera, so las dichas penas,,-so las 
quales mandamos sirvan por sus personas-, y vayan á 
los Letrados con los pleytos á darles relación de ellos, 
porque no se pierdan ios pleytos por no ser informados 
los Letradas, como conviene, tengan libro y memoria, 
de los pieylos, y del estado en que estuviere cada uno, 
poniendo por sus dias lo que se fuere haciendo en cada 
causa , y los términos que se conceden, como son obli
gados , y las faltas se castiguen por nuestro Provisor 
con rigor , y se les haga de todo residencia á su tiempo. 

C A P í T U L O % 

De qné el Procurador ante todas, cosas muestre el poder 

apandamos , que ninguno de los Procuradores sea 
Vv 2 

L . i®.tií:- 5-
p. 3. 



5̂ 8 CONSTITUCIONES SINODALES 

oicio en ninguna causa 9 sin que primero presente el po-
Glo. verbo der de la parte, sopeña de ocho reales, é so la dicha 
Absentia,ia pena mandamos aj Notario déla causa, no hagan au-
eiect Vti 6 tos ŝ n Poner priniero el poder en el proceso , aunque 

* haya otros instrumentos de él presentados en otros 
p ley tos, y que ningún Procurador cobre de sus partes 
dineros algunos para dar á Abogado de la Audienck5 
ni derechos de procesos, sopeña de pagarlo con el do
blo. 

CONSTITUCION XXYIII. 

D E L O F I C I O D E L O S E X E C U T O R E S , 

CONTIENE SEIS CÁPÍT0ÍLOS. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

I)-e qué -el Kxcmtor dé fianzas y no tome cosa 3 sopeña 
de pagar el quatro tanto. 

mte todas cosas los executores han de guardar , y 
hacer bien y fielmente su oficio, y guardar estas Cons-
tituciones en lo que le tocare, y ser examinados y apro
bados por Nos 5 ó por nuestro Provisor , y proveídos 
por nuestro nombramiento , dando fianzas bastantes 
eclesiásticas y abonadas 4 contento de nuestro Provisor, 
y de otra manera prohibimos é defendemos, que nin
guno use el oficio de executor , sopeña que será casti
gado por todo rigor , ni se le cometa, ni dé manda
miento , ni cosa alguna que execute, ni reciba dádivas, 
ni presentes de las partes , ni hagan molestias, ni ve-
xaciones , ni reciban ningún género de cohecho, ni pi
dan prestado á los pleyteantes, sopeña de dos ducados, 
y el quatro tanto, y sean castigados á alvedrio nuestro, 
y de nuestro Provisor, é contra ellos se haya por bas
tante probanza la contenida en las Leyes de estos Rey-
nos, para probar las dádivas y presentes de los Jueces. 
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C A P Í T U L O 11 . 

Qué no se dé mas que un salario á un Executor 5 aunque 
lleve muchas execuciones. 

J^Eandamos que los executores quaüdo salieren á ha-
.cer execucíones , citaciones y otros qualesquiera nego
cios, no lleven derechos de la ida y vuelta , mas que 
por un camino, aunque lleven muchas execuciones , y 
sea en diversos lugares , é nuestro Provisor haga asen
tar en los mandamientos de pago que llevaren lo que 
¡hubieren de cobrar de cada una de las partes 5 y el que 
cobrare mas , lo pague con el quatro tanto [ y no pue
dan cobrar, sino pro rata (como dicho es) en quanto á 
lo que tocare á sus caminos, so las dichas penas. 

C A P Í T U L O II1. 

Ue la diligencia que han de hacery prohibición de ¡os excesos* 

JL engan diligencia en cumplir los mandamientos que 
se les dieren para executar ? ó hacer otras cosas quales-
quier de su oficio sin avisar á las partes contra quien se 
hubieren dado , y en su cumplimiento no hagan exce
so alguno, sopeña de ocho reales por cada vez, y mas 
sean castigados conforme á su culpa, á voluntad nues
tra , ó de nuestro Provisor, conforme á derecho. 

C A P Í T U L O I V . 

De cómo han de proceder en sus ojicios los executores. 

trosí mandamos guarden y cumplan lo que cerca de 
sus oficios se les manda por derecho y Leyes Reales, 
y costumbres loables de nuestro Obispado haciendo 
bien y fielmente sus oficios , como están obligados , y 
firmen en el libro de nuestro Provisor todas las exe
cuciones que llevaren , con el dia , mes y año , en que 
las llevan , y la cantidad de cada una , y den cuenta de 
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dos á dos meses de todas las execueiones que trabaren 
é lüeieren , y todas las veces que por nuestro Provisor 
se les pidieren con pago , y á su contento , y traigan 
las cartas de pago del principal de las .partes executan-
tes por ante Escribano conocido, y con ellas den la di-
•cha cuenta, y no de otra manera, y ansí mismo trai
gan fe por ante Escribano , ó por el Cura , y dos testi
gos , ó por otro Ciérigo de las partes que pagaren den
tro de las veinte y quatro horas, de suerte que conste 
de la verdad, y no puedan hacer fraude alguna,ni colu
sión, sopeña que faltando en cada cosa de las arriba di-
d ías , pague por cada vez ocho reales, demás de que no 
se le pase en cuenta los conocimientos, y sea obligado 
á pagar, todo y costas. • 

.» ¿ ) ¡ b &iL*w- Oíi i í l lBD -H^i & DIÑOOS- oup oí 
C A P I T U L O V . 

De la hrevedad que están obligados á tener en su oficio, 

¡¿íean obligados quando trabaren é hicieren las dichas 
execueiones de asentar el dia y hora delante de testi
gos, y hacer pago á las partes con toda brevedad , y á 
mas largo haciéndose execucion en muebles dentro de 
dos meses, y en bienes raices dentro de tres meses, no 
dando lugar á quexas, ni dilaciones, con apercibimien: 
to que serán castigados por todo rigor, y privados de 
sus oficios, y que lo paguen luego de su casa, y ansí 
mandamos se ponga en la obligación y fianzas que hi
cieren y dieren procediendo en todo, y en el hacer de 
IQS autos, y mas diligencias necesarias, conforme á de
recho. 

C A P Í T U L O V I . 

Qué primero se proceda por execucion que por desconmnion, 

Sess.2$.c.3. ^onfonnándonos con el Santo Concilio de Trenío, 
de reform. qlic dispone y manda á todos los Jueces eclesiásticos, 

que todas las veces que puedan hacer execucion real, 



DEL OBISPADO DE ASTORGA. 
ó personal, se abstengan de proceder por censuras,uian-
damos que quando algún Cléí%o se obligare por con
trato publico guarentígio , ó con juramento , ó por cé
dula y conocimiento reconocido ante Juez 5 6 por con-
fesion clara y aceptada por la otra parte, que el tal 
contrato y cédulas sean llevadas á pura y debida exe-
cucion , y no se comience por censuras, como lo en
carga y manda el Santo Concil io, y en la execucion el 
deudor executado pueda poner las excepciones que se 
pueden y deben poner conforme á derecho, y á Le
yes Reales, las quales mandamos se guarden también 
en quanto á los términos y fianzas, que en las execu-
dones se deben tomar, y en el orden de ellas, según 
y como está dicho, 

C O N S T I T U C I O N X X I X . 

D E L O F I C I O D E L A L C A Y D E Y C A R C E L E R O . 

CONTIENE QUATRO CAPITULOS. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

Del juramento y fianzas que ha de dar, y orden que ha de 
tener en el proceder el Carcelero. 

A Alcayde de nuestra cárcel haga juramento de 
bien y fielmente hacer su oficio , y cumplir é guardar 
estas nuestras Constituciones en lo que le tocare, y dé 
fianzas bastantes é abonadas sin las que ha dado é sue^ 
le dar al Cabildo, conforme otros , y ha de ser siem
pre proveído por nuestro nombramiento , y manda
mos no tome dádivas ni presentes de las personas que 
tuviere presos, ni apremie, ni eche prisiones sin nues
tro mandamiento, ó de nuestro Provisor, ni les haga 
otras molestias , ni vexaciones , directé , ni indirecté, ni 
hay intento, y sin que se las rediman á dineros ó otras 
cosas, sopeña de volvérselo con el doblo , y baste para 
^sto las probanzas de las Leyes Reales. 
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C A P Í T U L O f t 

Del inventario que ha de hacer el Carcelero , quanch ío« 
mare y dexare el ojjcio. 

t r , , » • t í • • • «LI. 

^ 5 " ^ • • # -
. X cnga á recaudo todas las prisiones que hubiere en. 

nuestra cárcel , y las reciba por inventario ante uno dq 
los Notarios de la Audiencia, y por el mismo las en
tregue quando dexare el oficio $ teniendo cuidado de 
cpe se asiente en el dicho inventario las demás prisio
nes y cosas cpe se añadieren y aumentaren y compra
ren para la cárcel 5 en la cjual mandamos haya Aran
cel de los derechos que ha de llevar de los presos que 
en ella estuvieren , y esté en párte pública , y adonde 
todos fácilmente lo puedan leer . y sea de letra clara y 
legible : lo qual todo cumpla el dicho Alcayde sopeña 
de un ducado por cada vez. 

C A P Í T U L O I I I . 

Qué ningún freso tenga armas, y qué las mugeres estén 
afanadas de ¡os hombres. 

Tkí o tengan los presos armas,ofensivas ni defensivas,so 
pena que el que las tuviere las pierda, ni el Alcayde se las 
consienta tener, y si en esto fuere remiso pague por cada 
vez quatro reales , según su negligencia. Y mandamos 
que las mugeres estén apartadas de los hombres , y de 
suerte que no comuniquen con ellos, para lo qual pro
curaremos proveer , de manera que en la cárcel haya 
comodidad de aposentos, la qual tenga siempre el A l 
cayde limpia y cerrada , y en quanto fuere posible los 
presos recogidos , y no consienta entren en ella muge-
res á hablar con los presos , sino fuere madre, herma
na, ó prima muger, y no quede de noche con ellos , si 
no fuere con mucha necesidad , y licencia nuestra, ó de 
nuestro Provisor, so las dichas penas. 
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C A P Í T U L O I V . 

Qué el Carcelero haga decir todas f estas Misa 
en la Cárcel, 

^jCodos los Domingos y fiestas de guardar, manda
mos tenga cuidado se diga Misa en la dicha cárcel á 
hora que todos la puedan oir j tengan los ornamen
tos limpios , y la capilla adonde se dice Misa 5 limpia 
y barrida con toda decencia. 

C A P Í T U L O V. 

Del inventario que esta obligado á hacer el Carcelero 
para la Visita de Cárcel. 

'uando se visitare la cárcel mandamos que el A l 
ca v de no tal te de ella, y tenga prevenido y aderezado 
lo necesario para la dicha Vis i t a , y hecha lista de to
dos los presos viejos y nuevos en un papel , y lo dará 
á nuestro Provisor para que por ella llame á cada uno, 
é si alguno se encubriere 3 nuestros Notarios 5 den de 
ello noticia 5 é mandamos que quando reciba algún 
preso en la cárcel por presentación ó prisión, le asien
te en un libro que tenga para ello , y la causa porque 
vino, y á cuyo pediínento y mandamiento 9 y lo mis
mo si hiciere embargo de alguno que estuviere ya, pre
so, sopeña de quatro reáles por cada vez que faltare en 
esto, y le encargamos tenga mucho cuidado con dar 
buen recaudo á los presos de todo lo necesario, según, 
y corno está dicho, con apercibimiento que será casti
gado por todo rigor. 

Xx 



344 CONSTITUCIONES SINODALES 

C O N S T I T U C I O N X X X , 

D E L O F I C I O D E L O S N U N C I O S Y C U R S O R E S , 

CONTIENE DOS CAPÍTULOS. 

C A P Í T U L O P R I M E R O » 

De las calidades que han de tener , y juramento que han 
de hacer ¡os Cursores, 

l E l oficio de los Cursores es citar en esta Ciudad y 
Obispado á los cpe les mandaren y dieren mandamien
tos para ello , y han de .asistir á las Audiencias estando 
en la Ciudad, según y como está dicho, y han de ser 
personas de buena fama , y aprobación y conciencia y 
diligentes : los quales mandamos hagan juramento de 
bien y fielmente usar sus oficios con toda rectitud y 
guardar secreto, y estas Constituciones en lo que les 
tocare, y dar fianzas de ello. 

• C A P Í T U L O I L v l 

Qué en lo que toca á las citaciones sea creído el Curser, 
y no ¡leve mas salario del que se le tasare, 

a p a n d a m o s , que en nuestra Audiencia haya dos 
NuntiuT in Nuncios , ó Cursores que tengan las partes y calidades 
c. cum para- dichas, proveídos por nuestro nombramiento , y éstos 
tis de appe. sean creídos por sus dichos , dando fe que hicieron a l 

guna citación, y de la suerte que la hicieron , salvo si 
la parte probare lo contrario, como conforme á dere
cho lo debe probar las costas. Y mandamos, no pue
dan llevar, ni lleven mas salario del que se les tasare, 
ni derechos, conforme á estas nuestras Constituciones, 
y repartiendo pro rata los caminos, como está dicho 
en las Constituciones precedentes, so las penas puestas, 
so las quales ansí mesmo mandamos entreguen dentro 
de segundo dia al Fiscal y Notarios los mandamientos 
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de prisión que les fueren dados, con fe del eumpii-
miento de ellos sin encubrir ninguno. 

C O N S T I T U C I O N X X X L 

D E L O S D E L I T O S Y P E N A S , 

CONTIENE DIEZ Y SEIS CAPÍTULOS» 

C A P I T U L Ó P R I M E R O . 

Quando allende el marido se puede acusar al Clérigo 
de adulterio, 

^3tatuimos y mandamos ( Sancta Sínodo approhante ) 
no se acuse, ni denuncie Ciérig-o alguno de delito de h 7¿ tlt 

~ & t> ^ 14. ion quce-
adulterio cometido con muger casada siendo vivo el usu recepta 
marido , porque el tal delito, solamente puede ser acu- e.st » sfCU11-

•L 1 . , . ^ 1 . 1 dum Gome, 
sacio por su mando , sino mere en caso que el mando in i.So.Tan-
sabe j consiente el tal delito, ó haya gran publicidad nn. 49. 
en el pueblo , y escándalo, y en tal caso se use de las 
tales palabras, y se proceda que el delito se entienda, 
para ser castigado, y la tal muger nota infamada-, pero 
por esto no prohibimos no se pueda inquirir de los ta
les delitos y y dar orden que sean emendados y casti
gados c o a toda discreción, conforme á lo dispuesto por 
el Santo Gonciiioi fino 

De ¡a pena de ¡os que cometen simonía» 
m AT * De hoc 
jMtandamos que ninguna persona de qualquiera calí- simonía ex-
dad que sea reciba dineros por sí, ni por otro, directér detVsfabiiem 

ni indirectc , ni cosas temporales por resignación, ó per- eod tlt.Con

mutación - ó presentación de beneficio eclesiástico - ni Cl1-'lnci sef' 
so color que .es para expedición de Bulas, ni por otra reforín, in 
eksaL'i ni respeto, ni se vendan los bienes espirituales, Constit, 5. 
0 anexos á ellos , ni hagaji pacto , ni concierto sobre ^n^ConsLit 

beneficio ó presentación , sin. beneplácito wie su Santk' Apost. 

Xx 2 
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tidad, ó de quien, y con derecho pueda y deba darlo, 
sopeña que el que io contrario hiciere incurra [por elio 
en las penas y censuras estatuidas contra los que co
meten crimen de simonía por derecho y Santo Conci
lio , y motus propios. 

C A P Í T U L O I I I . 

De la ¿>ena del falsario. 

Cualquiera Notario, ó Escribano de nuestro Obispa-
C S i E p V o - que falseare escritura después de hecha, por el mis-
pus. 50. d. ino hecho incurra en pena de descomunión , y de dos 
luBDomT ^uca^os •> y siendo públicamente convencido de la tal 
6 0 . p. i» falsedad por coníesion y probanzas sea privado de su 

oficio, y castigado conforme á derecho , y si alguno 
en la carta expedida por Nos, ó por nuestro Provisor 
hiciere algún fraude ó exceso, ó pusiere entre renglo
nes, ó en otra manera mudare ó quitare, si fuere No
tario, sea castigado como falsario , y si fuere otra per
sona pague dos ducados. 

C A P Í ^ U L O I V . 

De la pena del homicida voluntario. 

A que cometiere homicidio de su voluntad , aunque 
el tal delito no sea publico, ni se pruebe en juicio or
dinario , se proceda contra el tal , guardando el dere
cho y Santo Concilio, y caya en pena de un exceso 
ó sacrilegio, pero si tal homicidio se cometiere, no de 
voluntad, sino á caso por defensa natural, y repelien
do la fuerza que otro le hace en estos casos , y en los 
demás tocantes á homicidio, mandamos se guarde lo 
dispuesto por Santo Concilio , y el que matare ó corta
re miembro s ó llagare Clérigo , ó Lego , en tal ma
nera que le fallezca miembro , ó quede lisiado , ó heri
do, ó el Clérigo que diere bofetón , ó puñada á Lego, 
caya en pena de un exceso. 
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C A P Í T U L O V. 

T)e la pena del Clérigo usurero , y cómo se ha de probar 
este delito, 

jMíandamos , que ningún Clérigo dé á logro , ni usu
ras los bienes de las Iglesias, ni Cofradías, ni otros a l 
gunos, aunque sean para obras pías , y qualquiera que 
lo diere sea descomulgado, y se execute en él las pe
nas del derecho, y no se haga contrato alguno de usu
ra manifiesta, ni encubierta , ni especie de ella, ni* sean 
intervenidores , ni medianeros en ios tales contratos, so 
las dichas penas, demás de que el contrato y concierto 
sea en sí ninguno, y el que lo hiciere, pierda el prin
cipal que dió, y demás de esto si fuere Lego el que dio 
a usura , ó intervino , o fué Escribano del contrato en 
caso del conste ser usurario, ó en fraude de usura , y 
declaramos, que la probanza de este delito por ser tan 
grave, y que se comete con tanto secreto y cautela bas
ta ser la declarada por la ley quarta, título sexto, de las 
usuras, libro octavo de la Recopilación. 

C A P Í T U L O V I . 

•Qué acerca de la venta del pan se guarde la Ley Real 

ü n quanto al pan que se compra adelantado se guar
de lo dispuesto por la Ley diez y siete, título once, de 
Jas ventas y compras, libro quinto de la Recopilación, 
y no se pueda vender apremiando que lleven trigo ó 
cebada, ni lo uno con lo otro, ni con vino, ni con otra 
mercaduría, porque estas tales ventas tienen color y 
especie de usura, y son prohibidas por las Leyes del 
Reyno : las quales mandamos se guarden so las penas 
en ellas contenidas en que incurren, los usurarios, las 
quales se executen con todo rigor : y encargamos mu
cho á los Confesores tengan cuidado de que semejantes 
tratos se reformen por ser de tanto escrúpulo y daño 
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para las conciencias en oíensa de Dios, y peligro de 
sus Ánimas, y perdida de sus próximos. 

C A P Í T U L O V I L 

De la pena de ¡os Clérigos blasfemos. 

í^or ser como es gran ingratitud renegar y blasfemaí 
los hombres de Dios nuestro Señor que los crió , é hizo 
de nada, y de la Virgen Santa María nuestra Señora, 
que es ̂ nuestra intercesora y abogada, y de los Santos 
que cada día ruegan á Dios por nosotros , y así los Sa
cros Cánones, Leyes Reales y civiles, pusieron graves 
penas contra los blasfemadores, las quales mandamos 
se execüten exemplarmente contra los Legos blasfemos 
y Clérigos, conforme á la calidad del delito y grave
dad de la tal blasfemia , sean ansí mismo> executadas 
las penas conforme al motu propio de felice recorda
ción , el aual mandamos á nuestro Provisor execute en 
los transgresores. 

C A P Í T U L O V I I L 
.1 7 U vi M i i i. A vj. 

En el que se concede indulgencia al qtie reprehendiers 
el que jurare, 

malquiera Clérigo Beneficiado de orden sacro, Clé
rigo , ó seglar , que reprehendiere con caridad ai que 
oyere jurar le concedemos veinte dias de perdón, y les 
encargamos se abstengan de juramentos, mayormente 
sin necesidad , y siendo Clérigos de quien todos han 
de tomar exemplo , habiendo mandado Christo nues
tro Redentor , que el hablar , y palabras de cada una 
sea, sí , s í , nó , nó. 
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C A P Í T U L O IX. 

Qué los hechiceros , agoreros, sortílegos y ctdevinos Sean 
ipso jare descomulgados, 

^IPodos los hechiceros^ agoreros5 y sortílegos , y adi-
vinos^y los que van á ellos para que les manifiesten la^ 
cosas pasadas ó futuras | ó otras cosas, sean descomulga-
dos y castigados por todo rigor, y mandarnos que ios Cu* 
ras de este nuestro Obispado lo manifiesten á Nos, ó á 
nuestro Provisor ó Visitadores, y los eviten de las ho
ras divinas, y no sean admitidos sin nuestra licencia, ó 
de nuestro Provisor, y se guarden las Leyes Reales 
quinta, y sexta del título tercero de los hereges, y 
adevinos , libro octavo de la Recopilación , y lo demás 
que cerca de esto está proveído por estas nuestras 
Constituciones* 

C A P Í T U L O X . 

De qué ninguno diga a otro palabra injuriosa, 

exhortamos á todos ansí Clérigos, como Legos , v i 
van en toda paz, y sin rencor alguno, y se hablen y 
traten con hermandad y caridad , de tal manera que 
cese toda sospecha, y mala voluntad entre ellos. Y 
mandamos, que si algún Clérigo dixere á otro Clérígg, 
ó Lego alguna palabra injuriosa, sea castigado confor
me á la gravedad de las palabras y calidad de las per
sonas, conforme á derecho. 

C A P Í T U L O X I . 

JJe la -pena del que pusiere manos violentas d los Clérigos* 

C^tmlqmera persona que pusiere manos violentas en 
algún Clérigo allende de ser descomulgado , pague la 
pena del sacrilegio, y el Clérigo que pusiere manos en 
Lego, pague la pena del exceso , y mas las penas or-
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diñarías, que conforme á derecho pareciere í nuestro 
Provisor merecieren, 

C A P Í T U L O X I L 

De la fma pecuniaria en que ha de ser condenado 
el sacrilegio. 

t ú íi'jVtitdímLÍa así'^ui:' BlJ eolis knir i sup ¿oí v ^ D i i i ^ 

Ji. ara que nó haya duda de la pena del exceso ó sa
crilegio quanía es declaramos conforme á la costum
bre antigua , que somos informados que la pena del 
sacrilegio, es dos mil y quatrocientos maravedís \ y 
la del exceso mil y doscientos maravedís. Y manda
mos , que de aquí adelante se paguen las dichas quan-
tías de suso declaradas demás de las otras penas ordi
narias , y puestas por derecho , y por estas nuestras 
Constituciones5 y allende de la acción que á la parte 
ofendida le perteneciere, y que las tales penas se pue
dan arbitrar y moderar, conforme á la calidad y cir
cunstancias del delito, y que se paguen y repartan las 
tales penas , según y como hasta aquí se ha hecho 
conforme á la costumbre de este Obispado. 

C A P Í T U L O X I Í L 

:Qué se guarden las penas estatuidas 5 y quándo se 
puedan conmutar» 

oegun la diversidad de los delitos hay; y se ponen di
versas penas contra los delinqüentes, cuya execucion es 
muy necesaria, y ansí mandamos que las penaŝ puestas 
por estas nuestras Constituciones se cumplan y execu-
ten como en el fas se contiene sin remisión, ni aumen
to , salvo en caso que el delito no esté consumado , ó 
haya algunas circunstancias que le agraven , ó desmi-
rrayan, coníorme á'la qual se puedan disminuir y acre
centar | ó conmutar , y no de otra manera , y si cons
tare que algunos por pobreza no puedan pagar las di
chas penas pecuniarias impuestas, declaramos, se po-
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drán moderar, y conmurar las dichas penas en «>tras pe
nas y penitencias corporales al arbitrio y alvedrio re
gulado , coníbrme á derecho, y considerada la grave
dad y calidad del exceso. 

C A P Í T U L O X I V . 

Oué d Provisor y Visitadores estén obligados d tener 
minuta de ¡as penas de estas nuestras Constituciones, 

uestro Provisor y Visitadores tengan mucho cui
dado con las penas en estas nuestras Constituciones 
contenidas de hacerlas llevar á pura y debida ex ce l i 
ción con efecto ( como dicho es) y para mejor lo ha
cer , les mandamos saquen memoria de todas . y con
forme á ellas las rijan 9 y las executen 5 y no concierten 
las penas quando suceda el caso de ellas, ni las reciban 
antes de estar sentenciadas ellos, ni otras personas, so 
pena del doblo. 

C A P Í T U L O X V . 

Qué sin causa grave no se ponga pena de descomunión. 

liando nueátro Provisor mandare alguna cosa no 
siendo muy grave, no ponga pena de descomunión 
ipso jure l ni SLispension j¡ sino proceda por penas pecu-̂  
niariaS , ó otras quides pareciere, conforme á derecho^ 
de manera, (fue en quanto pudiere escusar la dicha 
pena de descomunión íatx sententm, lo haga, según lo 
encarga y-manda el Santo Concilio. 

C A P I T U L O X V I . 

De cómo se han de aplicar las penas pecuniarias; 

X odas las penas puestas por estas nuestras Constitu
ciones , mandamos se dividan en ésta manera : la mi
tad de cada una de ellas' ha de ser , y sea para la liga 
y guerra que su Magestád hace contra infieles , duranr 

YY 
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te la concesión del Sumo Pontífice, y acabada la con
cesión se aplicarán para la nuestra Cámara , j la otra 
mitad se divida'é aplique en gastos de justicia ? y obras 
pias, y según y cómo hasta aquí se han aplicado , sal
vo los frutos de los Clérigos suspendidos é irregulares, 
ó otros qualesquier frutos que les sean quitados , los 
quales mandamos se apliquen á las fábricas de las Igle
sias donde estuvieren los tales beneficios : y encarga
mos á nuestro Provisor tenga cuidado con aplicar de 
las penas para la fábrica de esta nuestra Santa Iglesia 
Catedral. 

C O N S T I T U C I O N X X X I I . 

D E L V A L O R Y O B L I G A C I O N D E E S T A S C O N S T I T U 

C I O N E S Y D E R O G A C I O N D E L A S P A S A D A S , 

CONTIENE CINCO CAPÍTULOS. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

Deroga las Constituciones pasadas. 

• tatuimos y mandamos ( Sancta Sínodo approhante ) 
que estas nuestras Constituciones, así como se han re-
cebido en esta Santa Sínodo se guarden y cumplan de 
aquí adelante, y se executen según y como en ellas se 
contiene 5 derogando como derogamos todas las otras 
que ántes de estas ha habido en este nuestro Obispado 
para evitar toda confusión , que necesariamente se si-
guiría , con multiplicación de leyes 5 é diversidad de 
Constituciones, porque aunque las antiguas han sido 

L.non estno sat]!ámente ordenadas, todo lo que de ellas ha impor^ 
vum l.et pos tado5 y convenían añadiendo para estos tiempos ¡ é 
tenores íF. de qU¡tando lo contrario está inserto é incorporado en sus 

lugares en estas nuestras Constituciones £ y ansí en 
quanto de derecho podemos las revocamos, anulamos, 
y mandamos en quanto fueren contrarias á estas núes-
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tras Constituciones , j que no se guarden y valgan to
das las demás, salvo estas Constituciones que de nue
vo hacemos , y queremos, y es nuestra voluntad , que 
éstas se guarden é valgan, y se juzgue por ellas, é se 
executen las penas en ellas contenidas contra los trans-
gresores, y donde no hay puesta pena , se ponga con
forme á derecho , y á la calidad de la culpa , y libra
mos á nuestros subditos de la obligación que tenían de 
guardar qualesquiera Constituciones que hasta aquí 
haya habido en este nuestro Obispado , y mandamos 
( como dicho es) se guarden estas y executen y juz-

x guen por ellas. 

l : : , .."^ G A p i f u i t>::, rL 
Qué estás Constituciones obliguen 'dentro de dos meses de la 

^ubikacion* 

trosí mandamos, que estas nuestras Constituciones, Auth.utfac-

li^uen y hayan fuerza , y se guarden y comiencen á í? nova; 
obligar después de dos meses que se contaran desde el Sancimus. 

dia que se publicaren, y porque venga á noticia de to- co«5-

dos, se mandarán imprimir. Y para que esto mejor se 
cumpla 3 y sepan todos lo que son obligados á guardar 
y cumplir de lo contenido en ellas, mandamos á todos 
ios Curas quedas tengan y lean públicamente después 
de impresas hechas y publicadas al Oler torio de la 
Misa los Domingos hasta que sean todas leídas , en
cargándoles mucho á ios vecinos y parroquianos que 
las guarden y cumplan , como deben y son obligados: 
y ansí mesmo mandamos que en cada una de las Igle
sias de este nuestro Obispado haya las dichas Consti
tuciones , y la tenga cada Iglesia, á costa de la Fábri
ca en parte conveniente 9 y entre año se leerán en sus 
tiempos por el Cura, ó su Capellán , ó Sacristán ó otra 
persona á quien el Cura lo encargare las veces que les 
paresciere ser necesario las Constituciones que tocan á 
sus parroquianos 5 para que nadie pueda pretender ig-

YY 2 
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norancla b como dicho es , y so las dichas penas. 

C A P Í T U L O i i % 

Qué quando se determinare pleyto por alguna de estas 
Constituciones se ponga el traslado de ella 

en el proceso, 

^Candamos , que quando algún negocio se hubiere 
de determinar por algunas de estas nuestras Constitu
ciones se pongan en el proceso de Ja causa las que to
caren á ella ^ aunque- las partes no lo pidan , parecien
do ser necesario , y que no embargante que no sean 
usadas , alegadas, ni presentadas, por inadvcrtenGÍa , ó 
negligencia, ó transcursos y lapso de tiempo, ó por otra 
causa que no por esto se entienda ser derogadas , mas 
que siempre estén en su pleno vigor y fuerza , y reser
vamos en Nos , si alguna duda hubiere ó declaración 
fuere necesaria de alguna Constitución , ó Constitucio
nes que Nos lo podamos hacer y declarar é interpre
tar en parte ó en todo. 

• ;i ; ; j C A P Í T U L O i v. ' 
Nombramiento de Jueces y Examinadores, 

O t r o s í celebrando la dicha Santa Sínodo en cumpli
miento de lo proveído é mandado por el Santo Conci
l io Tridentmo en la sesión veinte y cinco, capítulo diez 
de Reformatione , cumpliendo con el efecto del dicho 
Santo Concilio y de la Santa Sínodo , nombramos por 
personas en quien concurren las calidades contenidas 
en la Constitución de Bonifacio V I H , que comienza: 
Statutum , para Jueces Sinodales á quien su Santidad, y 
su reverendísimo Nuncio puedan cometer, y delegar 
sus causas eclesiásticas y espiritualespertenecientes al fue
ro eclesiástico en todo este nuestro Obispado, ai Doctor 
D.Antonio de Quiniela Salazar, Dean de esta nuestra 
Santa Iglesia Catedral de Astorga, á Don Pedro Ose rio 
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de Castillo, Chantre de la dicha Santa.Iglesia^ a D , A n 
tonio Osorío de Sandoval \ Arcediano d ú Paranio en 
esta dicha Santa Iglesia 5 á D . Christoval de Robledo,' 
Arcediano de Robleda en esta dicha Santa Iglesia , ai 
Licenciado Don Alonso de Mercado 1 Maestrescuela 
de esta dicha Santa Iglesia, al Licenciado Justo de Car-
bal lid o, j al Licenciado Domingo de Llanes , y al L i 
cenciado Fortunlo Osorio , Canónigos en esta dicha 
Santa Iglesia. 

C A P Í T U L O V . 

jrSLnsí mismo en cumplimiento de lo contenido en el 
capítulo diez y ocho , en la sesión veinte y quatro, del 
Santo Concilio de Trento, insecunda reformatione^ nom
bramos, y deputamos por examinadores para el dicho 
nuestro Obispado á nuestro Provisor, que es , ó ib ere 
siempre que no fuere Juez, á D. Antonio de Quíntela Sa-
lazar, Dean de esta nuestra Catedral ^ al Dr . Francisco 
Sobrino, nuestro Visitador general en todo este nuestro 
Goispado, y Catedrático de Vísperas de Teología en la 
Universidad dé Valladolid, al Padre Maestro Fr. Chris-
íoval de Fonseca , nuestro examinador general en este 
Obispado , al Doctor Don Hernando Rodríguez , A r 
cediano de Ribas de S i l , en esta dicha Catedral , al 
Doctor Don Antonio Cidron, Abad de Santa Marta, 
eri esta Catedral, al Doctor Don Alexo Rodriguez^ 
Abad de Fuenzebadon en la dicha Catedral, al. Licen
ciado Don Alonso de Mercado Maestrescuela, al L i 
cenciado Justo de Carballido , y al. Licenciado Luis 
Vaca de Valencia , Canónigos en esta Santa Iglesia, al 
Padre Prior de Santo Dotino de esta Ciudad, que et 
6 fuere , y al Padre Guardian de San Francisco, que es 
ó tuere, y al Doctor Car mona, Chantre en la nuestra 
Colegial de Villa Francá, y al Licenciado Lope Gar
cía, Cura de Villafaíila, y á Juan López Deza, Abad 
de Gripa ^ y á Toribio Hernández ^ Cura de Requexo* 



356 CONSTITUCIONES SINODALES 
C O N S T I T U C I O N X X X I I 1 . 

D E L A L I M O S N A Q U E SE H A D E D A R A L O S C U R A S - , 

Y O T R O S M I N I S T R O S D E L A S I G L E S I A S , 

S E G U N L A L O A B L E C O S T U M B R E Y M Á S O R D I N A R I A 

D E N U E S T R O O B I S P A D O , 

CONTIENE TRES CAPÍTULOS, 
C A P Í T U L O P R I M E R O . 

L a tasa de los derechos qiie se pueden llevar , y la pena 
de los que en esto exceden. 

S ta tmmos y mandamos ( Sancta Sínodo approhante ) 
que todos los Curas , Beneficiados y Clérigos, y demás 
Ministros de la Iglesia puedan llevar y lleven la limos
na ¡ y derechos que aquí se declaran y señalan , sin 
exceder de ellos , so las penas en estas nuestras Consti
tuciones , y de volverlos con el doblo 5 de mas que se
rán castigados por todo rigor , y los demás derechos 
que íaiían de ponerse aquí , los reservamos para las 
visitas particulares, para que conforme á las loables 
costumbres de cada parte se tasen y señalen la limosna 
que han de haber, conforme á los mandamientos par
ticulares que en cada Iglesia mandaremos poner, por
que no le pueda prevenir , ni reducir de una vez á re
gia general la diversidad de casos particulares y dere
chos que hay en cada parte de este nuestro Obispado^ 
por ser como es tan grande y muy diferentes las cos
tumbres de los dichos derechos y limosna. 

Primeramente dé la pitanza y limosna de la Misa 
rezada un Real y un quartillo , y donde hubiere cos
tumbre de dar mas se guarde , que no es nuestra vo
luntad quitarla, ni lo que cada uno por su devoción 
quisiere dar demás. 
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Item, de las Misas cantadas por cada una sin Minis
tros dos Reales , y skndo con Ministros de Diácono y 
Subdiácono, demás de los dos reales , á medio real 
cada uno , salvo donde hubiere costumbre de dar mas. 

Item, al Sacristán que oficiare la Misa medio real, 
y esto se entienda por solo asistir á la Misa. 

Item, que en los Entierros de los niños de menos 
de siete años se dé un real al Cura , y medio real á 
cada uno de los que fueren llamados , y acompañaren 
al tal entierro. 
, , Item , en los Entierros, Vigilias , y todos los de-
mas oficios, se guarde la costumbre de cada tierra en 
el entretanto, que por Nos, ó por nuestros Visitadores 
se provea lo que mas convenga: y lo mismo se entien
da en quanto á los derechos que hubieren de haber 
•por razón de la administración de los Santos Sacra
mentos Bautismo y Extrema-Unción, y de los demás 

C A P Í T U L O I I . 

Qué se entierren ¡os pobres de vaíde. 

O t r o s í mandamos á los dichos Curas, y demás Clé
rigos , y Beneficiados de este nuestro Obispado tengan 
mucha cuenta y cuidado de enterrar los pobres que 
murieren en sus parroquias (como está dicho) y so las 
dichas penas, y si alguna limosna se pidiere para su 
Entierro puedan llevar, ni lleven de ello cosa alguna 
por razón del Entierro, so las dichas penas, sino que 
sean para hacer por ellos otros sufragios y Misas : y 
encargamos á nuestro Provisor y Visitadores castiguen 
los transgresores por todo rigor. 

C A P I T U L O I I L 

Qué adonde no hay derechos señalados se señalen 
y determinen, 

írosí mandamos , que en las Iglesias donde hubie-
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re Sacristaties puedan llevar y lleven los derechos 
acostumbrados, y donde no hubiere derechos señalados 
para los dichos Sacristanes nos avisen los Curas para 
que,se los señalemos, demás que en las visitas se pro
veerá en todo , y de lo demás que faltare (como está 
dicho) para que ninguno exceda de lo que hubiere de 
haber ansí los dichos Sacristanes, por razón de su traba
jo , y oficio,como ios. Curas, Clérigos, y demás, Minis^ 
tros de la Iglesia , y ansí nos remitimos en todo lo de-
mas á los mandatos particulares y visitas, según y come 
dicho fcsv , • 

Conclusión., i de. las Constituciones, •, 

JLías quales dichas Constituciones hecimos'- de volum 
tad y consentimienta expreso , que para ello.dieron el 
Dean y Cabildo de esta Santa Iglesia ^ y los Deputa-^ 
dos. de ella , y de, .la nuestra Colegial de Viiiairanca^ 
y Clero con quien trataijips é comuniGamos como pasó 
ante Pedro Moreno, Canónigo"de la Santa Iglesia Ca
tedral, Notario Aposróiico , y 'Secretario.-de la dicha 
Sínodo y Deputado para las dichas Constituciones. , -

E l OhispQ de Astorgcíi, 

• ( [ ' • - ' OJĈ O: . -Pedro Moreno^ 

j ...q - , un m^k\ Í • • Notario/ • \h 
<̂ *>~i..- Z ' j y * co^^i« •»»! (.'.UJV. "r-''; \:, • • rX 

o Pedro Moreno Canónigo en la Santa Iglesia Car 
tedral deAs torga, Nótar lo por l a áutoridad • Apostolice, 
Secretario de la Sínoclq que eníella se ha celebrado,hago 
fé y verdadero testimonio á todos los que la presente 
vieren, como en -la Santa Iglesia de la dicha Ciudad 
en la Sala baxa del Cabildo de la dicha Catedral , que 
es en el Claustro de ella, á tr^ce dias del mes de Abril 
año del Nacimiento- de nuestíor Señor Jesuchristo de 
mil y quinientos noventa y dos años por mandado. de 

'Su Señoría Fr . Don Pedro de Roxas, Obispo del dicho 
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Obispado del .Consejo del Re j nuestro Señor 9 6cc. mí 
Señor ¡ se comenzaron á leer y publicar las Coustitu-
ciones contenidas en este voluineti de cinco c|nademos 
por el Licenciado Don Ráiuiro de Soto 5 Provisor en 
el dicho Obispado á quien su Señoría remitió , y los 
demás que estaban presentes, mandase sacar j sacase 
todos los traslados necesarios 5 interponiendo para todo 
su autoridad y aprabacion en forma r estando para el 
dicho efecto congregados en la dicha Santa Iglesia el 
Dean y Diputados del Cabildo d¿ ella, y,de la Cole
gial de Villairanca , y los Arciprestes y Diputad os del 
Clero de la Dlóeesi, y otros muchos que fueron cita
dos é llamados, que se congregaron habiendo precedi
do la solemnidad y requisitos, y-fueron acabadas de 
leer y declarar , y consentidas y aprobadas sin que 
hubiese ninguna apelación por el dicho Cabildo y Cle
recía , y los demás , todos unánimes y conformes, dixe-
ron todos : Placel nemine discrepante, y pidieron que el 
dicho Provisor las sacase , y que su Señoría la§ envia
se á Consejo, y se imprimiesen con toda brevedad re
cibiéndolas y aceptándolas con gran conformidad y 
voluntad (como dicho es) a veinte dias dei dicho mes 
de A b r i l , y para que conste de todo ello , y de la pu
blicación se pone aquí el presente auto , firmado de mi 
mano* Fecho en Astorga , á veinte del mismo mes y 
año sobredicho* 

Pedro Moreno^ 
Notario. 

J & n la Ciudad de Astorga, á quince dias del mes de 
Mayo de mil y quinientos noventa y dos años. E l L i 
cenciado Don Ramiro de Soto, Abad de Compiudo, 
Canónigo, Provisor, Oficial y Vicario general en la 
Santa Iglesia, Ciudad y Obispado de Astorga , por 
Don Fray Pedro de R.oxas , Obispo del dicho Obispa
do , del Consejo del Rey nuestro Señor, dixo que por 
quanto por su Señoría, y los congregados en la dicha 

^ Zz 
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Santa Sínodo le fué cometido hiciese sacarlos y trasla
dar las dichas Constituciones en cumplimiento de ello, 
habiendo hecho trasladar las dichas Constituciones de 
verbo ad verbum, según y como en ellas se contiene, 
mandó á mi Gerónimo Rodríguez, Escribano del Rey 
nuestro Señor , y Notario Apostólico por las autorida
des Apostólica y Real en tódos Sus Rey nos y Señoríos, 
corrigiese, signase, y autorizase este dicho traslado, el 
cjual doy fe con cuerda con el dicho original, y va cierto 
y verdadero con las enmiendas, y borrado de ellas: las 
quales van en setenta y seis fojas con está en que va mi 
signo y fueron sacadas, corregidas y concertadas con 
el dicho original que están en cinco quadernos, y de 
pedimento del dicho Licenciado Don Ramiro de Soto 
Provisor susodicho que aquí firmó su nombre, y po-
su mandado lo firmé y signé con mi signo, que es á 
tal - en testimonio de verdad. 

E l Licenciado Soto. 

Gerónimo Rodríguez^ 
Escribano. 

Christoval de León, 
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Nos D. FRANCISCO ISIDORO G U T I É R R E Z VIGÍL, 
por la gracia de Dios, y de la Santa Sede Apostó
lica, Obispo de Astorga, del Consejo de S. IVI. Se
ñor de las treinta j siete Villas y Pueblos de su 
Obispalía, &c. 

j í l ^ todos los fieles de uno y otro sexo de qual-
qnier estado, grado, dignidad y condición que sean de 
esta nuestra Diócesis, á quienes lo contenido en este 
Edicto toque, ó tocar pueda en qualquiera manera, ha
cemos saber: Que después que se celebró el Sínodo 
Diocesano corriente de nuestro Obispado en el año de 
1592 la Santidad de Urbano VIÍÍ , con fecha de 13 de 
Septiembre de 1645 , expidió una Bula dirigida á dis
minuir los dias festivos, y á declarar los que tan sola
mente debían observarse en adelante , como tales 9 en 
todo el Orbe Christiano, cuyas festividades y sus dias 
son para menor confusión, y mas fácil inteligencia, en 
la forma siguiente: Todos ios Domingos del año , las 
•Fiestas movibles de los tres días de Pascua de Resurrec
ción , la Ascensión del Señor, los tres dias de Pascua 
del Espíritu Santo , ó Pentecostés , y el de la Festividad 
de Corpus Clinsti , en Enero la Circuncisión del Señor, 
la Fiesta de la Adoración de los Santos Reyes, en Fe
brero la Purificación de nuestra Señora , San Matias 
Apóstol , en Marzo la Anunciación de nuestra Señora, 
San Joseph Confesor, en Mayo San Felipe y Santiago, 
la Invención de la Santa Cruz, en Junio la Natividad 
de S, Juan Bautista, S. Pedro y S. Pablo Apóstoles, en 
Julio Santiago Apóstol y Santa Ana, en Agosto S. L o 
renzo Mártir, la Asunción de nuestra Señora y S. Bar
tolomé , en Septiembre la Natividad de nuestra Señora, 
S. Mateo Apóstol, y la Dedicación de S.Miguel Arcán
gel , en Octubre S. Simón y Judas, en Noviembre To
dos los Santos, y S. Andrés, en Diciembre Santo To
mas Apóstol, la Natividad de nuestro Señor Jesuchris-
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to, con los tres dias siguientes, que son S. Esteban Pro-
to-Mártir, S. Juan Apóstol y Evangelista, y los Santos 
Inocentes, S. Silvestre Papa y Confesor , y uno de los 
mas principales Patronos en cpalqulera lleyno , ó Pro
vincia , y otro igualmente mas principal en qualquier 
Ciudad 5 Vil la ó Pueblo , ó Lugar en donde acontecie
se haber y reverenciarse estos Patronos; declarando, que 
en quanto á los demás dias que hasta la expedición de 
la Bola ^ se hubiesen celebrado por festivos , ó en toda 
la universal Iglesia, ó en qualquiera Nación , Rey no, 
ó Provincia , Diócesi , ó Lugar y fuese por precepto, 
costumbre, ó por devoción de los fieles ; por ningún 
pretexto se tuviesen por de precepto en adelante , en
cargando seriamente á ios Ordinarios que se abstuvie
sen de instituir y determinar dias festivos, ni de mul
tiplicarlos en lo sucesivo. 

En el año pasado de 1749 , con fecha de 4 de m 
mes de Mayo el Illmo. Sr. D . Matias Escalzo y Acedo, 
Obispo que fué de esta Diócesis , de feliz memoria , en 
justo cumplimiento del Breve expedido por la Santidad 
del Señor Benedicto X I V , dado en Roma en Santa Ma
ría la Mayor á 23 de Diciembre del año de 1748 con
cedió y mandó, que sin escrúpulo alguno de concien* 
cía, pudiesen todos y cada uno de los moradores y ha
bitantes en este nuestro Obispado, exercer y emplearse 
en sus respectivos trabajos, labores, artes, y obras ser
viles en qualquiera dias de fiesta de precepto estableci
dos por Apostólicas y Sinodales Constituciones , ó por 
causa devoto, exceptuando tan solo los siguientes : To
dos los Domingos del año , la Natividad de nuestro Se
ñor Jesuchristo, el dia siguiente S. Esteban Proto-Már-
tir, la Circuncisión del Señor, la Epifanía de nuestro 
Señor, Pascua de Resurrección , y el dia siguiente , la 
Ascensión del Señor, dia de Corpus Christi, Santo To-
ribio , Patrón del Obispado (que se celebra en el Lüne^ 
siguiente á la Dominica in Albis) Pascua de Pentecos
tés , y el dia siguiente , dia de S. Juan Bautista, S. Pe-
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dro y S. Pablo Apóstoles, Santiago el Mayor, día de 
Todos los Santos, las cinco festividades de nuestra Se
ñora, que son Purificación , Anunciación , Asunción, 
Natividad y Purísima Concepción , y el dia del Patro
no , ó Titular de cada Pueblo en su distrito , declaran
do, como declaró, que desde la publicación de aquel 
Edicto, que al efecto se publicó, mandó íixar , y fixó 
en la Diócesis, todos los fieles de, ella en los demás días 
de fiesta de precepto que lo fuesen por Constituciones 
Apostólicas , ó Sinodales , ó por causa de voto , excep
tuando los ya especificados, los observasen y guarda
sen inviolablemente , según y como ántes estaban obli
gados á ello, pudiendo trabajar en sus respectivos ofi
cios , y obras serviles, con la obligación de oir misa 
entera en los mismos dias, ántes ó después de su tra
bajo, conmutándoles al in tento los dias de fiesta que por 
yoto hasta entonces debieron observar, a sola la obli
gación de oír misa ^ excitando y moviendo al mismo 
tiempo con sus paternales amoaesraciones a todos y 
cada uno de los subditos, á que con la mayor exactitud 
guardasen las fiestas señaladas, esmerándose en su ín
tegra y total observancia , según en conciencia estaban 
obligados. 

E n el citado Sínodo Diocesano, celebrado en el 
propuesto año de 1592 , estaban declarados muchos 
dias por festivos, que en nuestros tiempos no se celebran, 
ni guardan como tales en esta Ciudad, sus Arrabales, 
y demás distrito del Obispado , quales son el dia de 
Santo Tirso en esta Ciudad á 28 de Enero , S. Marcos 
Evangelista á 2 5 de A b r i l , San Bernabé Apóstol á 11 
de Junio, Santa María Magdalena á 22 de Julio, la 
Transfiguración del Señor á 6 de Agosto, Santo Do
mingo á 4 del mismo en la Ciudad , Villas y Lugares 
donde hubiese Monasterio de su Orden , S. Francisco á 
4 de Octubre , donde hubiese Monasterio de su Orden, 
S. Martin, Obispo y Confesor á 11 de Noviembre, San
ta Lucia á 13 de Diciembre en esta Ciudad , y nuestra 
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Señora de la O á 18 del mismo: Otros en el mismo 
Sínodo resultan declarados por festivos, y se guardan, 
á lo menos con la obligación de oir misa \ tales son, el 
dia de S. Fabián y S. Sebastian , y S, Antonio de Pa-
dua á 13 de Junio en esta Ciudad y Arrabales por 
voto , y el dia de S. Roque , el que sin hallarse inclui
do en el Sínodo también se celebra en esta Ciudad por 
festivo coa la obligación de oir misa. 

L a serie de las propuestas declaraciones , la varíe-
dad de dictámenes en su cumplimiento, la poca unifor
midad en su respectiva execucion , ó por corruptela , ó 
mal entendida costumbre , nos presentan un estado que 
exige el que arreglando, y conformando nuestras ideas, 
é intenciones con las manifestadas en las Bulas y espe
ciales concesiones Apostólicas insinuadas , y Sinodales. 
Constituciones , pongamos en quanto nos sea posible el 
Sello á algunas dificultades que se nos han propuesto 
para su decisión , á las que puede ocasionar la pusilani
midad de algunos, ó la temeridad de otros , y sobre 
todo , á evitar los inconvenientes , que tal vez turba
rían verosimilmente la conciencia de nuestros Diocesa
nos en este particular; á conseqiiencia , pues de senti
mientos tan justos , corno arreglados, penetrados de las 
causales que han movido á los Sumos Pontífices á dis
minuir los días festivos, y á manifestar los que por ta
les deben observarse en adelante, y su modo, deseando 
por nuestra parte eficazmente el cumplir con los Decre
tos Pontificios , y que cada uno de nuestros Diocesa
nos cooperen á su entero y debido cumplimiento , ve
nimos en mandar, y mandamos, que se observen y 
guarden puntualmente , así la citada Bula Pontificia de 
la Santidad de Urbano VIII, como el mencionado Bre
ve de la Santidad de Benedicto XIV , en lo que no se 
oponga entresí, y singularmente el Edicto expedido en 
execucion de este dicho Breve por el referido lllmo. Sr. 
Escalzo en su declaración mencionada , en quanto pre
viene y manda expresísima, é individualmente desde 



aquel entonces la observancia de los días de fiesta en
tera 5 y media respectivamente , como en él se contie
ne, y á fin de evitar otras dudas, ó equivocaciones en 
esta materia para lo sucesivo , declaramos ; que como 
por la citada Bula de Id Santidad de Urbano V I H , no 
deban celebrarse por festivos, mas que uno de los prin
cipales Patronos en qualquiera Reyno, ó Provincia , y 
otro igualmente principal, en qualquiera Ciudad, Pue
blo , ó Lugar en donde se acostumbrase á celebrar se
mejantes Patronos; en esta Ciudad, en donde hay varios 
Patronos de sus respectivas Parroquias , no deben cele
brarse, aun en ellas por tales, como colendos, respecto á 
que se celebran en esta Ciudad María Santísima en su 
Misterio de la Asunción , Patrona y Titular de nuestra 
Sta. Apostólica Iglesia, y también StQ.Toribio, como Pa
trono de la Diócesis, y que los demás Santos Patronos de 
las Parroquias de la C i u d a d no deben celebrarse por ta
les:, como festivos,aun en sus mismas Parroquias, aunque 
silos que están comprehendidos como tales en dicha Bu la, 
según su clase y circunstancias, corno son los días de 
S. Bartolomé^ la Dedicación de S. Miguel Arcángel, 
S. Andrés y el de Santa Marta Virgen y Mártir á 23 
de Febrero, por la circunstancia de haberse votado su 
festividad por esta Ciudad para ella y sus Arrabales, 
como su Patrona, con las solemnidades y aprobaciones 
necesarias en el ano pasado de 1741 ; por esta misma 
regla en las Villas y Pueblos de esta nuestra Diócesi, 
en que haya dos ó mas Santos Patronos de dichos Pue
blos , ó Iglesias Parroquiales , no se debe celebrar como 
tal festivo, sino es uno que lo será el Patrono Titular ó 
principal del Pueblo , ú de aquella Iglesia que sea, ó 
esté reputada por la mas antigua, ó principal del Pue
blo, sin perjuicio de que los demás Santos Patronos que 
estén comprehendidos en la referida Bula se celebren 
conforme á ella , y á su rito y clase , y al Edicto men
cionado del Illmo. Sr. Escalzo , declarando al mismo 
tiempo que á mas de todos los mencionados días íesti-
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vos se éclebretl y deban celebrar en toda la Diócesi 
como tales \ así por costumbre , como por concesiones 
posteriores , los dias de S, isidro Labrador en i 5 de 
Majo 1 el de S. Fernando en 30 de él, el de S Anto
nio de Padua 13 de Junio, y ei de S. Agustin en el 28 
de Agosto, y con el objeto de que no decaiga el exer-
cicio de piedad , devoción y religión: Con este motivo 
en virtud de nuestras facultades, concedemos á todos 
los fieles que oyesen misa entera en los dias de S.Fabián 
y S. Sebastian, S.Roque, y demás Santos Patronos que 
no se celebren por festivos , como va dicho, por haber 
otro mas principal, 40 días de Indulgencia, exhortan
do, como exhortamos á todos nuestros Diocesanos , á 
que empleen *y ocupen los dias festivos en dar á Dios 
nuestro Señor el debido culto y veneración, y que por 
ningún motivo los pasen en diversiones ilícitas, juegos*, 
bay les , filandones , embriagueces , ú otro% vicios tan 
ágenos de las obligaciones de un Christiano, como con
trarios a la sana intención de los Sumos Pontífices , y 
disciplina Eclesiástica, teniendo presente , que en las 
fiestas enteras citadas, deben dedicarse todos á la prác
tica de virtudes con.buenas obras, y en las medias fies
tas, sin consumirlas en el ocio y entretenimientos des
ordenados y prohibidos; de cuya importancia advertí* 
rán los Párrocos oportuna y efizcazmente á sus feligre
ses, haciéndoles saber , é instruyéndoles con freqüen-
cia del contexto de este nuestro Edicto , y declaracio
nes que abraza: Y para que llegue á noticia de todos, 
Mandamos expedir el presente, el qual después de pu
blicado, los Párrocos , ó sus Vicarios, lo fixarán en sus 
respectivas Parroquias para noticia de todos. Dado en 
nuestros Palacios Episcopales de As torga y Abril 14 
de 1799. 
Francisco, Obispo de Astorga, 

Por mandado de S. S. I. el Obispo mi Señor. 
Don Folie arpo Valear ce y Armesto. 

Vice-Secretario. 



T A B L A D E L A S C O N S T I T U C I O N E S Y 
que en este l ib ro se contienen. 

C A P I T U L O S 
36 

C O N S T I T U C I O N I. 
* * f *t í í ^ 1 ^ í r r* 

T>e la -promulzadon de la Sínodo y 
profesión de la F e , / inst i tucmi chris-

t i ana , contiene tres capítulos, 

CVAP. i . D e la p r o m u l g a c i ó n de la 
S í n o d o , pag. 1. 

Cap. 2. D e la promesa que todos los 
congregados en la Santa Sínodo h i 
cieron de cumpl i r y guardar todo 
aquello , que por los sacros C a ñ o 
nes , y Conc i l io s ur t ívcisa l ts , y 
especialmente por el i anro C o n c i 
l i o T r iden t ino está definido y es
tatuido , & c . pag. 6. 

Cap. 3. D e la D o c t r i n a Chris t iana, 
ib í dem. 

I n s t i t u c i ó n Chris t iana , Syrabo lum 
Apos to lorum , i b i d . 

Ora t io Domin ica l i s , pag. 7. 
Saiutatio Angél ica , i b i d . 
Decem D c i praecepta , quíe i n Deca* 

logo continentur > i b i d . 
Prsecepta Charitatis , pag. 8. 
P i acepta Ecclesise , i b i d . 
Septem EcclesiseCatholicas Sacramen

ta , i b i d . 
Vir tu tes Theologales , i'nid. 
V i l tutes Cardinales , i b id . 
D o n a Spirit i is Sancti , pag. 9. 
Fructus Spiritus Sancti, i b i d . 
Opera misericordia? spiritualia , i b i d . 
Opera misericordias corporal ia , i b i d . 
Beat i tudines , i b i d . 
Septem peccata capitalia , quas con-

muniter mortalia appellantur, p, i o, 
Potentise animae , i b i d . 
Sensus corporales, i b i d . 
Salve R e g i n a , i b i d . 
Quatuor novissima memoranda, ibid, 

M o d u s s ignandi , i b i d . 
D o c t r i n a Chris t iana en Romance, 

pag. t i . 
Ota r io Domin ica l i s , en Romance , 

i b i d . 
E l A v e María en Romance , i b i d . 
L a Salve en Romance , i b i d . 
L o s Mandamientos de la L e y de D i o s , 

pag. 12. 
L o s Mandamientos de la Santa M a 

dre Iglrsia , ib íd . 
L o s Ar t ícu los de la F e , pag. 1 
Las Vir tudes Teologales , i b id . 
Las Vir tudes Cardinales , pag. 14. 
L o s Dones del Esp í r i t u Santo , ib id . 
L o s Frutos dei Esp í r i t u Santo , i b i d . 
Las Obras de Miser icordia , i b i d . 
Las Bienaventuranzas E v a n g é l i c a s , 

i-i* 
L o s pecados mortales, i b i d . 
Las Virtudes contrarias á los pecados 

morrales , i b id . 
(#) Pecados contra el E s p í r i t u 

Santo , i b i d . 
Las Potencias del A n i m a , pag. 16, 

(**) Pecados que claman a l Cielo, 
i b i d . 
L o s Sentidos Corporales, i b i d . 
L o s Enemigos del A n i m a , i b i d . 
L o s Sacramentos de la Santa Madre 

Iglesia , i b id . 
L o s Quatro N o v í s i m o s , i b id . 
L a Confes ión en Romance , pag. 17 . 
E l modo de santiguarse en R o m a n 

ce , i b id . , 
A l entrar en la Iglesia , i b i d . 
A l tomar de l Agua bendita , i b i d . 
A l adorar de la C r u z , i b i d . 
A l alzar de la Host ia , pag. 18. 
A l alzar del Cá l iz , i b id . 
A l segundo alzar de la H o s t i a , i b i d . 

AAA 
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C O N S T I T U C I O N 11, 

Contiene ocho captulos. 

AP. i. De como y quándo se ha 
de declarar el Santo Evangelio, y 
enseñar la Doctrina Christiana, 
pag. 18. / 

Cap. 2. De qué los Curas prediquen 
al pueblo , quándo y como, p. 19. 

Cap. 3. De la obligación de enseñar 
la Doctrina Christiana , pag. 20. 

Cap. 4. De la obligación que todos 
tienen á saber la Doctrina Chris
tiana y confesar , pag, 2 1, 

Cap, 5. Q u é los Maestros enseñen la 
Doctrina Christiana , y no libros 
deshonestos, ib id. 

Cap. 6. Q u é no se predique de no
che , ñi sin licencia del Ordinario, 
pag. 22, 

Cap. 7. De los avisos que debe hacer 
el Cura , y de q u é no se pueda pre
dicar sin licencia del Ordinario, 
ibid. 

Cap. 8. Qué los Curas , d sus lugares 
tenientes que tuvieren licencia para 
administrar Sacramentos , tengan 
-libros en que estudien , pag, 255. 

C O N S T I T U C I O N IIL 

D e la declaración y adminis t ración de 
los Santos Sacramentos en general, 

contiene diez, y $iete capítulos, 

Ĉ VAP. i . Del nombre y difinjeion 
de este Sacramento , ibid. 

Cap. 2. Del mlmero de los Sacramen
tos , pag. 24. 

Cap. 3. Christo es autor de los Sacra
mentos , ibid. 

Cap. 4. De la materia, forma , y M i -

L A. 
nistro de los Sacramentos , y quá-
les son necesarios, y quáles volun
tarios , pag. 25. 

Cap. 5, Q u é no haya Confesor sin l i 
cencia del Ordinario , pag. 2 6. 

Cap. 6, Q u é ninguno confiese sin l i 
cencia del Perlado , ibid. 

Cap. 7, De qué los Frayles no con
fiesen sin licencia, ibid. 

Cap. 8. Qué ninguno sin licencia 
administre Sacramentos en parro
quia agena, pag. 27. 

Cap. p. Q u é estando el Cura enfermo 
sirva el mas cercano , ibid. 

Cap. 10. Qué cosas no se pueden ha
cer en tiempo de entredicho,p. 28, 

Cap, 11. Qué cosas se pueden hacer 
en tiempo de entredicho , p, 27. 

Cap. ta . P e í interdicto personal y 
local ? ibid. 

Cap. T3, Del interdicto temporal, y 
quién le puede quitar , pag. 3 o. 

Cap. 14, De la cesación a divinis, ibi. 
Cap. 15. De la virtud de la cesación 

á divinis , pag, 3 1, 
Cap. 16. De las cosas que se pueden 

hacer durante la cesación á divinis, 
ibid. 

Cap. 17. De la obl igación que tienen 
los Religiosos a guardar el entre
dicho , ibid. 

C O N S T I T U C I O N IV, 

D e l Santo Sacramento del Bautismo, 
contiene frece capítulos. 

C v A P . I. De la regeneración que en 
nosotros causa el Sacramento del 
Bautismo , pag. 33, 

Cap. 2. de la materia de este Sacra
mento , ibid. 

Cap. 3. De la forma de este Sacra
mento , pag, 34. 



f *) JTonni del Bautismo en cas-
teka-té • ihld. 
Cap . 4. O. , q a é es necesario sea uno 

n a c í d r ¿)ara ser baut izado , y q u é 
nb conste estar baut izado , i b i d . 
(«•) Forma c m d k h n a d a del B a u 

tismo , ibiáX '-O'íl'cifuM «oí aCI ,.c? ,qr.r 
Gap. 5. D e l Ministro de este Sacra

mento , pag. 35. 
Cap . 6. D e l lagar donde se ha de ce

lebrar este Sacramento , pag1. 36. 
Cap, j . D e que habiendo quien bau

tice, no bauticen las parteras, ib id . 
Cap . 8. D e l Padr ino de este Sacra

mento 9 pag. 3 y. 
Gap. 9, D e l parentesco espiritual, ib. 
Cap. 10. D e q u á n t o s días se: ha de 

bau t i z a r l a criatura j oag. ^8. ' Bu 
Cap. 11. D e la guarda de ia Pi la ,- i b . 
Gap. ? 2. D e los demzhos del M i n i s 

tro de este Sacramento , pag. 39. 
Cap, 4 3« D e l t iempo dentro del q u H 

se ha de poner Chr i sma al bauti
zado , pag» 40. . . t 

e O N S T I T U C I O M V . 

-Del Sacramenfo de l a Confirmación, 
• ^ contiene siete capítulos. 

T A B L A . ^ 9 

C O N S T I T U C I O N VL 

_ v A r . i , D e l efecto y materia de este 
Sacramento , i b id . 

C a p . 2. D e la forma y solemnidades 
de este Sacramento , pag. 41. 

Cap. 3. D e l M i n i s t r o de este Sacra
mento , pag. 42. 

Cap. 4. D e l aviso que han de hacer 
los Curas para que todos reciban 
este Sacramento , i b id . 

C a p . 5. de los Padr inos , pag. 43. 
Cap . 6. D e l día en que se ha de con

sagrar el O l i o , y la ( h á s m a , i b i d . 
Cap . 7 . D e l carácter que este Sacra

mento impr ime , pag. 44. 

I M Sant-ísimo Sacramento de la B u ~ 
car is i ía x contiene quarenta y siete 

CüpliUtOS, 

L̂VAP. i . D e los nombres de este S a 
cramento, i b i d . 

Cap . 2. D e la materia y forma de este 
Santo Sacramento , y efecto de l a 
consagrac ión , pag. 45. T 

C a p . 3. D e c d m o Chr i s to está en este 
Sacramento , y ansí se ha de ador 
r a r , p a g . 47. 

C a p . 4. De la r w e f e n c í a que se debe 
á este Sacramento , i b i d . 

Cap^ 5. D e la l imp ieza de concien
cia que ha de tener el que recibie-r 
re este Santo Saeramenro , p. 49. 

Cap . ti. D e l cuidado que h.m de te
ner los Curas cerca de la l impieza 
y guarda del Sacramento , i b i d . 

Cap* 7̂  D e los perdones que gana 
quien a c o m p a ñ a , o da limosna para 
el San t í s imo Sacramento , p. 51. 

Cap. 8. D e l respeto que dos Curas 
han de hacer se tenga al San t í s imo 
Sacramento, i b i d . 

Cap . 9. D e l respeto con qije se ha de 
llevar la Eucar is t ía á los enfetmos, 
pag. 52. 

C s p . i b . D e q u é manera ha de l levar 
el C u r a el San t í s imo Sacramento i 
los enfermos. que están fuera del 
lugar , y lo que se ha de hacer 
quando vuelvp á;-la Iglesia de dar 
el Sacramento,.pag. 53. 

Cap. 11. D e q u é la Eucarist ía s e d é 
á los condenados .a n;Lierrerp. 54. 

Cap. 12. D e que se hagan cada año 
monumentos , pag. 55. 

Cap. 13. D e l arca del Sant ís imo Sa
cramento , y del arca de 1§ lumbre, 

AAA a 
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y de la ob l igac ión que tienen los 
Curas d é tener' formas consa^mdas 
para los enfermos, i b i d . 

Cap : 14. "É)^ que áslstán algunos C l é 
rigos en 'e l monumento , pag. 

Cap . 15. D e q u é no se pueda celebrar 
m i s que una M i s a Viernes y Sába
do Santo , i b i d . 

Cap . 16. D e la ob l igac ión que tienen 
todos de" comulgar , y q u á n d o se ha 
de cumplir- este precepto' , pag. 57. 

Cap. 17. D e la- mat r ícu la que se ha 
hacer cada año de^ los-que han CUTW-

pi ido con- la-parroquia-, y de'las que 
no han c u m p l i d o , ibid". 

Cap . 18. D e la obl igacion que t ienen 
los parroquianos ¿13 mostrar a l C u r a 
Cédu l a , de como se han confessdoi 
pag. 58. 

Cap. 19. D e la solemnidad que se ha 
de hacer en la fiesta de Corpus 
C h r i s t i } pag. 59 ' . , 

<:ap. 20. D e l oroato' de las calles y 
fiestas que se haden en la^ fiesta de l 
Corpus , pa^g. 60. ' ' 

Cap. 21. D e l M i n k t r o de este Sacra
mento , i b i d , .8 

C a p . 22. De- l a obMgacion de. rezar, 
0 pag. 61. . >Bmi • c 
Cap. 2̂ 3 Í D e la formad y. t iempo que se 

ha de guardar en "decirse l o s d i v i 
nos oficios , pag. 64. • 

C/ap. 24. D e q u é ninguno diga la p r i 
mera M i s a sin l icencia de l O r d i n a 
r io , y sin examinarse en las ceremo
nias , pag. 4$l 

Cííp. 25. D e q u é en e l altar haya una 
tabla de las cosas mas ordinarias de 
la f M i s a , ib id-

Cap, .2-6.'De la ob l igac ión que t í cnc 
e l C u r a á decir M i s a por su pueblo, 
pag. 66* t r:',c' »201 M 

Cap. 27. Q u á n t a S Misas está obl igada 
á decir el Cura por el pueblo, ib^ 

L A* 
Cap. 28. D e las Misas que ha de decir 

e l Cura que tiene Beneficio con ane
x o pag.. 67. 

Cap.^29. D e q u é los Curas el dia que 
han de decir M i s a por el pueblo, no 
digan juntamente por o t ro , i b i d . 

Cap. 3 ó . D e los Min i s t ros y so lemni-
n idad que ha, d^, haber en la M i s a , 
pag. 68. ,p 

Cap., g i l E n q u é casos puede decir un 
Sacerdote mas- q^ie una Misa , i b i d . 

C3-pt;g2,. D e q u á n d o se ha de decir en 
lai semana la Mh-a de difunto, y q u é 
haya M i s a del A l v a para los traba
jadores , pag. 70. 

C a p . 33;. D e q u é no den recaudo para 
.decir M i s a á C l é r i g o n i F r a y le que 
no tuviere dimisorias de su O r d i -
n a d o , pag. 71* 

C a p . 34. D e q u é cada uno acuda á la 
Iglesia donde tiene Beneficio o d í ce 

lMfi¡sa ordinariamente , pag. 72. 
C a p . 3:5. D e q u é la Paz no se d é en 

Patena, i b i d . 
C a p . 36. D e q u é los Sacerdotes cu 

bran ellos propios el cá l iz con lapa-
tena , i b i d . 

C a p . 37.. D e los lugares en que se ha 
de poner el Sacerdote para recibir 
la ofrenda , pag. 73. 

Cap. 38. D e q u é todos acudan á o í r 
M i s a á su parroquia , i b i d . 

Cap . 39. D e q u é los dias de fiesta sf 
gasten en oir M i s a y S e r m ó n , y no 
en otros entretenimientos, pag. 74. 

Cap . 40. D e q u é no se digan Misas 
en las Hermicas. á hora que se dicen 
en la parroquia , pag. 75. 

Cap. 41. D e l silencio que se ha de te
ner mientras los oficios d ivinos se 
dicen v ib id . 

C a p . 42. D e q u é las Iglesias sigan á su 
mat r iz , y de q u é Misas se han de 
decir por e l Papado Obispo , ó otro 
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Cléngo que mnere » pag, 

Cap. 43. Da las ceremonias.del Míér-
les de Ceniza > y Domingo de Ra-
mps, pag. 

Cap. 44 De la modera.cloii que han dq 
tener los Clérigos en comer y et\ 
beber » pagt 78, 

Cap. 45. De ̂ áéck&fá tina tabla en U 
Iglesia , en la .qual se escriban todas 
las obligaciones que tiene i ibid. 

Cap* 46. De la forma que se lia de te-* 
fier en repartie las Misas encomen
dadas * pag. y.'fy., i 

Cap. 47. Del efecto que tiene la Eu
caristía, como Sacramento, y como 
Sacrificio, pag. 80.,. 

t CONSTIITUCÍON V H . ¡ 

D e l Santísimo, Sacramento de l&¡ P e n i 

tencia j cont'iem treinta y cinco • 

• capttuhs. 

ÂP. 1. Del efecto y necesidad de 
- este Sanio. Sacramento^ p¿f4í- B i . . 

Cap, Zi De. la materia de este Santo 
Sacramento , pag. 82. 

Cap. 0. De la forma de este Santo Sa
cramento t pag. 83. 

Cap. 4. t)e quándo se ha de absolver 
al penitente, .pag. 84, 

Cap. 5. Del Ministro de este Santo Sa
cramento i pag. 8,5. 

Cap. 6. De la ciencia que se requiere 
en un Confesor * ibid. 

Cap. 7. De ía prudencia qué ha de te
ner el Confesar , pag. B 6 . 

Cap. 8. De qué el Ministro de este 
Santo Sacramento ha de tener juris
dicción , ibid. 

Cap. 9. De la bondad que ha de tê  
ncr el Ministro de este Sacramen-
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to , pag. 87, 

Cap. 10. Del secreto que se ha de te-, 
ner de la Confesión , ibid. 

Instrucción de Confesores, pag. B8. 
Cap. 11. De qué np absuelv^ el que 

no tiene jurisdicción »..pag ' 9 5 . 
Cap. 12. De qué los Curas exhorten al 

pueblo que se confiesen y comul
guen, pag. 96. 

Cap, 13. De la orden y modo que se 
ha de tener en administrar estq San
to Sacramento ,, pag. 5>7.., - - * 

Cap. 14. De qué no se recifeá nada ppx 
i administrar este Santo Sacramenta. 

ibid, ; 
Cap. 1 .̂ De como se ha de hacer que 

se confiesen los enfermos , pag.. y á. 
Cap. 1 6 . De, qiie los Curas hagan ma

trícula, para que pqr ella se vea 
Como se confiesan kjjs que viven en, 

• la pafro,quia , pag. 9 9 . 
Cap. i^vDe qué los que., están ía Se

mana Santa y de Pascua en camino 
pueqan, cumplir con la parroquia 

, .quince dia^ f̂spues de íjaber veni
do , ibid. t 

Cap. 18.. De qué sin causa justa no se 
dé, licencia de comulgar en parro-

2 q a i a a ge n a , pa g. IO Q . 
Ciíp. 19, Pe que los Curas tengan no

ticia de la Bula irt Coena Dominé, 
«.ji^^i, \ . fx . .: * ~ 

Excommnnicationesj ct. anathemari za-
ciones Bulke in ,Coen^ Domihi, 
Gregorii fapsp l í l l L et Sixti V . 
ibidem. 

Los casos reservados al Obispo en esta 
Diócesis, pag. 1 o 1. 
(*) Casos reservados a l Prelado 

¿n castellano , ibid. 
Cap, 20. De los casos reservados al 

Papa , pag. 102. 
Cap. 21. De otros casos reservados al 

Obispo , pag. 103. 
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C a p , 2 í . D é como la r e se rvac ión de 

a l eónos c'asbs al Obispo sea conve-
n ien te , pag. 104. 
(*) T)e qué 1os Confesores secularts 

y regulares ̂ deberán prmtualmenfc obser-
y a r y cümpUt las* Bulas Tontlficias que 

C O N S T I T U C I O N V I H . 

D e l Santísimo Sacramento de la F x t r e * 
ma-Uncion , contiene siete capítulos. 

CVAP. 1. D e la u t i l idad y provecho 
del Santo Sacramento de la E x t r e 
m a - U n c i ó n , pag. 115. 

Cap. 2. D e la materia y forma de este 
Santo Sacramento, i b i d . 

C a p . "24. D e q u é haya rabia adonde se Cap. 3. E n qué partes se ha de ung i r 

f r a i á n del cómplice solicitante y sigilis-
t as , pag. 105. 
C a p , 23. A b s o l u c i ó n de l a descomu

n i ó n compete satisfecha la parte, 
pag. 108. 

astóDten los descomulgados ,• y se 
publ iquen los Domingos , pag. 109. 

C a p , 25. Q u é . n o haya d e s c o m u n i ó n 
s in preceder monitorias ; i b i d . 

Cap . 26. Q u é no se dé d é s c o m u n i o n 
sin causa grave , pag. 11 o. 

Cap, 27. Q u é no se den cartas de des
c o m u n i ó n en b l a n c o , i b i d . 

Cap . 28. Q u é se absuelvan ios desco
mulgados las Pascuas y Semana San
ta , pag. 1 í 1 * 

Cap . 29. D e la l icencia que se da á las 
íustícias para que echen fuera los 
descomulgados , i b i d . 

Cap . 30. D e la $ ¿ h á de los que perse-
vérskí descomulgados , pag. 112. 

C a p . ^ 1. Que k s personas eclesiásticas 
DOtiíiquáti tas cartas de descomu
n i ó n , i b i d / 

C a p . 32. D e q u á n d o se han de p u b l i - D e l Santo Sacremento del Orden , d i 
car los descomulgados, y cosas per- las calidades y requisitos de los que se 

el enfermo , pag, 116. 
Cap . 4. D e como se ha de administrar 

este Santo Sacramento , y tener e l 
O l i o y Chr i sma , i b i d . 

Cap . 5 . Q u é las chrismeras se guarden 
en la Iglesia , y se renueven el O l i o 
y Chr i sma , consumiendo el viejo 
en la p i l a del bautismo , pag. 117. 

C a p . 6. Q u é los Arciprestes y Curas 
estén- obligados á ven i r ó enviar 
persona de recaudo por O l i o y 
C h r i s m a , dentro de veinte d ías , 
como se consagrare, pag. 118. 

Cap. 7. D é l a s ceremonias que se han 
de hacer en la a d m i n i s t r a c i ó n d# 
este Santo Sacramento, p . f i o , 

C O N S T I T U C I O N I X . 

didas, pag. 113. 
Cap Q u á n d o la abso luc ión dada 

en articulo mortis, sea nula, p. 113. 
C a p . 9̂ 4. Declara de cuiáles i r regular i 

dades puede dispensar el O b i s p o , y 
d¿ quáles nd , pag. 114. 

Cap . 3 5 . Q u é el efecto de este Sacra
mento , es r emis ión de pecados , re
conc i l i ac ión con D i o s , gracia y au
mento de ella , i b i d . 

han de ordenar, de la mida y honestidad 
de los Clérigos , contiene treinta 

y nueve capítulos. 

'Ai9, ti D e la dignidad de este Santo 
Sacramento , pag. 120. 

Cap. 2. D e l M i n i s t r o , forma , y n i 'mc-
ro de este Santo Sacramento , i b i d . 

Cap . 3. De lcu idadoque se ha de tener 
en guardar el C o n c i l i o , pag. 121. 

Cap . 4. D e la orden que se ha de tener 
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para celebrar Ordenes, ib id . ner el pa t r imonio , á cin o titulo 

Cap. 5. D e la información y pubUca- uno se ordena , pae. 131- ' 
clones que se han de hacer del que Cap. 18, D e las calidades que ha de te
se ha de ordenar , pag. 122. ner el que ha de ser ordenado de 

C a p . 6. D e l registro que se ha de hacer Evange l io , i b i d . 
de los que se ordenan , pag, 123. Cap . 19. D e las calidades que ha de te

ner el que ha de ser ordenado de 
M i s a , pag. 132. 

C a p , 20. De la edad de los que se o r 
denan , y de los intersticios , i b i d . 

Cap . 21. Q u é se haga examen de las 
ceremonias , pag. 133. 

Cap. 22. Q u é dentro de un año se or
ne cada uno de la drden que requie
re su Benef ic io , pag. 134. 

Cap. 23. D e los Examinadores para 
los Beneficios , i b i d . 

Cap. 24. D e la honestidad que han de 
traer los C lé r igos en barba , cabello 
y vest ido , pag. 135. 

Cap . 25. Q u é n i n g ú n C l é r i g o tredga 
armas , pag. 136. 

Cap. 26. Q u é n i n g ú n C l é r i g o jusgue, 
n i sea tablajero , i b id . 

Cap . 27. Q u é el C l é r i g o no sea ten fe-
ro , tabernero / n i tratante , p. 13;/. 

Cap, 28. Q u é ninguno c lé r igo por sí, 
ó por interpuesta persona sea arrea-

Cap . 7. D e .como se han de 
las probanzas de los que se ordenan, 
i b i d . -

Cap. 8, Q u é lo? ordenados por letras 
apos tó l icas , presenten ántes, deexer-
citar las letras ante su Ord ina r io , y 
que se guarden los interst icios, y 
no se ordenen sin causa á t í tu lo de 
pa t r imonio , pag. 124, 

Cap. 9. D e la pena del que se ordena 
fuera d antes del t iempo > pag. 125, 

E x t r a v a g a ñ s adversus Clericos , e p i s i -
ne li t teris d imissor i i s ,ve lan te l eg i -
mam íe t a t em, ve l extra t é m p o r a sa-
cris in i t iantur , i b id , 

Cap. 10. Q u é prohibe á los suspensos 
por el Obispo celebrar en v i r l u d de 
breve A p o s t ó l i c o , pag. 126', 

Cap. i i . Q u é prohibe celebrar sin l i 
cencia del Ord inar io , y manda á ios 
Visitadores examinen los- C lé r igos , 
ansí en ceremonias , como en sufi
ciencia , pag. 127. 

Cap . 12. Q u é se examinen los que se 
lian de ordenar, y que no reciba a l 
guna cosa el Examinador , p. 128. 

Cap. 13. D e las calidades que lia de te
ner el que ha de &er ordenado de 
primera tonsura, i b i d . 

Cap . 14. D e las calidades que ha de te
ner e l que ha de ser ordenado de 
menores Ordenes , pag. 129. 

Cap . 15. De Jas calidades que ha de te 

dador , pag. 138, 
Cap . 29. Q u é el C l é r i g o no sea caza

d o r , n i pescador , pag. 138. 
Cap. 30. Q u é n i n g ú n C l é r i g o asista á 

espectáculos vanos y deshonestos, 
pag. 139. 

Cap. 31. Q u é en las Iglesias no haya 
comidas , n i colaciones , i b i d . 

Cap . 32. Q u é n i n g ú n Clé r igo sin l i 
cencia acompañe á muger, sino fue
re madre, ó hermana, pag. 140. 

ner el que ha de ser ordenado de Cap . 33. D e lo mucho en q u é se han 
Epís to la , i b i d . de tener , y ser tenidos los C l é r i -

Cap. 16. D e lo que ha de saber el que gos , ib idem, 
se ordena de Epís to la , pag. 130. Cap. 34. Q u é se castiguen los C lé r igos 

Cap. 17. D e las calidades que ha de te- amancebados, pag. 141. 
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Cap . 35. Que no ' sea compadre, 
n i se sirva de la muger con quien 
estuviere infamado , f)ag. 142. 

Cap. 0,6. Q u é n i n g ú n L e g o sea aman
cebado , i b i d . 

Cap . 37. Q u e se proceda contra los 
Clér igos deshonestos , i b i d . 

Cap. 38. D e l castigo de los de pr ime
ra corona ? pag. 143. 

Cap. 39. D e la honestidad que están 
obligados a tener los C u r a s , i b i d . 

C O N S T I T U C I O N X . 

D e l Santo Sacramento del Matr imonio , 
contiene 'veinte y tres capí tulos. 

'Ap. 1. D e la a n t i g ü e d a d de este Sa
cramento , pag. 144, 

Cap. 2. Prohibe los matr imonios c l an 
destinos , i b id . 

Cap. 3. Qué nadie se cate s in hacer 
pr imero amonestaciones , p . 145, 

Cap. 4. Q u é se hagan las amonesracio-
nes y comulguen los que se han de 

. casar , pag. 146. 
Cap. 5. Q u é no v i v a n juntos los des* 

posados , y se velen dentro de seis 
meses , pag. 147. 

C a p . 6. D e la obl igac ión que todos tie
nen á descubrir los impedimentos, 
pag. 148. 

Cap. 7. Q u é se hagan amonestaciones 
de los que vienen á v i v i r de fuera 
adonde v i v i a n á n t e s , i b i d . 

Cap . 8. Q u é sea castigado el que se ba
ilare presente al matr imonio clan-
destino , pag. 149. 

Cap . 9, Q u é no se amonesten los va 
gabundos sin licencia del Prov isor , 
ib idem. 

C a p . 10. Q u é ninguno case á parro
quiano ageno , pag. 149. 

C a p . 11. Q u é se procure que los que 
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se han de casar , no «e ¡un ten ántqs 
de la ce lebrac ión del matr imonio , 
i b i d . 

Cap. 12, Q u é los viudos que se casa
ren no l leven - a sus mugeres á siís 
casas sin que se les diga , & c . i b i d . 

Cap, 13. Q u é el que se ha de casar ó 
ser compadre^ sepa la D o c t r i n a 
Chr i s t i ana , pag. 150. 

Cap . 14» Q u é ninguno sea osado de 
desposar por palabras de presente; 
ú de futuro n iños menores de siete 
años , i b id . 

Cap . 15. Q u é los forasteros traigan 
tes t imonio c ó m o son casados . o los 
aparten , i b i d . 

Cap. i 6. D e l t iempo que no hay ve -
laciones , pag. 151. 

Cap. 17. Q u é nadie se case segunda 
v c x s in que conste ser háb i l para 
e l lo , y de la cognac ión espiritual y 
afinidad conrraida por copula for
nicaria , i b i d . 

Cap. 18. Q u é los Curas avisen de los 
impedimentos del matr imonio , pg-
gina 159. 

Cap. 19. D e l impedimento justitií» 
publicas honestatis, i b i d . 

Cap . 20. Q u é ninguna persona de gra
do prohibido se case , i b id . 

Cap, 21. Q u é fuera de copula se publ i 
quen y verifiquen las narrativas de 
las dispensaciones, pag, 154. 

Cap, 22. Q u é no se guarden abusos , p 
cosas deshonestas e l dia de las bo
das , pag. 155. 

Cap. 23. Q u é no se lleve por la^admi-
nistracion de este Sacramento , mas 
derechos que los tasados, i b i d . 
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C O N S T I T U C I O N X I . 

D ¿ la.> 0sÑ® qu? se hvt d? gua rda r en 
este'naestro Obfspaio? contiene nue-

t)* capítulos. 
i ?.UL no "i¡i !¿o ÍSD 

^ V A P . I. Para q u é sepan las fiestas que 
han de guardar, y la o b ü g a c i o a de o í r 
M i s a entera y Scc, pag. 15^. 

Las fiestas que se han de guardar, i b i d . 
Fiestas de E n e r o , i b i d . 
Fiestas de Febrero", pag, 1 5-7. 
Fiestas de M a r z o , i b i d . 
Fiestas de A b r i l , i b i d . 
Fiestas- de M a yo , i b i d . ! '1 "J' •0 r 
Fiestas de Jun io , i b i d . 
Fiestas de J u l i o , pag. 158. 
Fiestas de A g o s t o , i b i d . 
Fiestas de Septiembre, i b i d . - " " ; 
F ies tás de Octiíbrt? , i b i d . 
Fiestas d e Noviembre1 , ib i d . '-
Fiestas de Dic iembre , p a ^ 159» 
Cap . 2, De t o m o se • han de guardar las 

i fiestas votivas , i b i d . — 
C a p . ^ , L a pena de l que no oyb 'e M i s a 

el dia de fiesta , pag. ÎSMÉM̂Í -
Cap. 4. D e la güarda <áel d'-á Béj a .sta,' 

.J,.pág. 161. Í3 -̂¿̂ l 9k $d sílfi i 
Gap. 5. Q u é cosas se p u e d d i hacer en 

dia de fiesta , pag. 162 
Cap . 6. D e q u é se procure; tk guarda 

de los días de fiesta , v que-en ellos 
se oya^ Misa1, i b i d . < 

Cap. / . Q u é n o haya Concejos, n i ajun-
taínient t ís los días ^e fiesta ; p. 163. 

Cap. 8. D e la obl igación que tienen 
los Curas en decir el- D o m i n g o al 
Ofertorio las fiestas de l a semana, 
i b i d . 

Cap . 9 . Q u é se reze conforme el Bre
viar io R o m a n o , pag. 164. 

Fiestas particulares que en este O b i s 
pado se han rezar , i b id . 

E L A. 
F e v a mensis Januari i , i b i d . 
Festa mensis A p r i í i s , i b id . 
Fcsta mensis J u n i i , pag. 165. 
Festa mensis J u l ü , ib id . 
Fesra mensis A u g u s t i , i b i d . 
Fcsta mensis Sépt embris , i b i d . 
Fcsta mensis N o v embris , pag. 1 6 5 . 
Festa mensis Dece mbris , ib id . 

C O N S T I T U C I O N X I I . 

75 

D e la observancia de los ayunos , con
tiene once capítulos. 

AP. 1. D e como el ayuno corpora l 
rvfrena y reprime ios vic ios ,aumen
ta las virtudes , v levanta e l espír i tu 
sí 'Dios , pag. i (56. 

Fiesta de Febrero , píig. 167. 
Fiesta de A b r i l , ib td . r 
Fiestas de r Jun io , i b i d . 
Fiesta J u l i o , pag. 1̂ 3. 
Fiestas de Agosto- , i b i í . 
Fiesta de^'Sepriembre , i b i d . 
Fiesta de Octubre , pag. 1 68. 
Fiesta de N o v i e m b r e , i b i d . 
Fiestas de D ic i embre , i b i d . 
Cap; 2. Fiestas de nuestra S e ñ o r a , i b i . 
Cap. 3. Q u é los de veinte y un aáos 

ayunen los di as de precepto , y Jos 
menores se h a b i t ú e n á ayunar, p á g i 
na , 16p. 

Con . 4. Q u é no se coma queso, n i hue-. 
vos, n i leche dia de a y u n o , p. 170.. 

C a p . 5. Q u é los-Sábados se pueda co
mer grosura, p, 171. 

Ca|>. 6. Q u é á ios mayores de siete 
- años no se dé carne en dia de pesca

do sin l i c enc i a , i b i d . 
Cap. 7. Q u e no se hagan colaciones en 

comunidad , pag. 174. 
Cap. 8 .Délas personas á quien no o b l i 

ga el precepto del ayuno, pag. 175. 
Cap» 9. D e la obl igac ión que tienen 
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Jos Curas" á qu í far los'pecados pií-
blíc'os , pag. 176: 

Cap. 10. Quaixio í;e ha cte ayunar- 1̂  
Vigilia de S. Matla-, ibid. 

Cap. 11. De lá obser-vaciotl que-se ha 
de tener e.n el' día de S, Marcos, pa
gina 177, 

C O N S T I T U C I O N XIII. 
dé la s procesiones .contiene ocho captulos* 

VAI». %* De las Letanías ? ibid. 
Cap. 2. De- la procesión que se ha de 

hacer cada Lunes ,> ibid. 
Cap. 3. Q u é se diga Misa adonde vt-fe 

procesión , y que no se hagan pro^ 
cesiones nuevas sin licencia del Or* 
dinario , pag. 179. 

Cap. 4. Q u é no se hagan procesiones 
media kgua del Lugar, ibid. 

Cap. 5. Q u é primero se diga Misa en 
la Iglesia q^ué salga la procesión, 
psg. 180. i 

Cap. <5. De qué el di a de la procesión 
se limpien las callea y no hayabay-
Jes ni danzas- deshonestas , p. 181 * 

Cap. 7. Q u é no se hi?gan cosas super
sticiosas en las procesiones, p. 182. 

-Cap. 8. Q u é el que llevare la Cruz, 
lleve ropa y sobrepeliz , ibid. 

C O N S T I T U C I O N X I V . 

I )e las Iglesias , Parroqttids , H e r m U 
tas , y £(x¡radías , y ofr&s lugares p o s , 

contiene quarenta y m caftHths, 

AP. i . Del cuidado que se ha de te^ 
ner en reparar las Igksias ^ p. 183. 

Cap. 2. Q u é ninguno tenga puerta , d 
ventana, d mirador a la Iglesia, pá
gina 184» 

Cap. 3. No se hagan tratos , ni juegos 
en ias Iglesias , ibid. 

Cap. 4. Q u é en las Iglesias no haya co-

L A . 
midas , ni Obispillos, pag. 185. 

Cap. 5. Q u é en las Iglesias no haya 
bayles, ni danzas , ibid. 

Gap. 6. Q u é no se hagan en las Igle
sias Vigilias nocturnas , pag. 186. 

Cap. 7. De la orden que se ha de tener 
acerca de estar en laslglesias,p.i 87. 

Cap. 8. De qué con diligente inquisi
c ión se aprueben las reliquias y ben^ 
diciones que hacen los ensalmado
res , p. 188. 

Cap. 9. P e q u e ñ o se pinten en la Igle
sia pinturas apdcryphas , y se ador
nen las imagines con honestidad y 
decencia , ibid. 

Cap. io? Q u é estén muy limpios los 
ornamentos d é l a Iglesia, pag. 189. 

Cap. 1 i . Q u é nadie solicite lunos par
roquianos se pasen a otra parroquia, 
pag. 190.' 

Cap. 12. Q u é se haga repartimiento de 
parroquias adonde no estuviere he
cho , ibid, 

Cap, 13. De la-forma que se ha de te
ner en administrar ios Sacramentos 
á los forasteros, y á los feligreses, 
pag. 191. 

Cap. 14. E l que tiene dos casas en que 
parte ha de pagar el diezmo , ibid. 

Cap. 15 . Qué ningún Clér igo use ofi
cio de Cura, pag. 192. 

Cap. i <5. Q u é ninguno sirva de Her-
mitaño sin licencia del Obispo, ib. 

Cap. 17, De la orden que se ha de te
ner con los pobres que se reciben en 
los Hospitales , pag. 193-* 

Cap. 18. Qué el Obispo , d el Visita
dor visité las Iglesias y Hospitales^ 
pag. 195. 

Cap. 19. Para que los estatutos de las 
Cofradías se guarden , han de ser 
aprobados por el Ordinario, p. 196. 

Cap. 20. De la orden y honestidad que: 
han de tener los retraídos en ía* 
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Iglesias , pflg. 197. 

Cap. 2 1. Q u é no se saquen de la Igle
sia los de l inqüen tes , pag. 198. 

Cap. 22.Qué no se hagan caminos por 
los cimenterios de las Iglesias,p.: 99. 

Cap . 23. Q u é no se hagan estatutos en 
perjuicio de las Iglesias , i b i d . 

Cap . 24. Q u é no se pida á los C l é r i 
gos alcavala drepart imiento,p.200. 

Cap . 25. D e como se ha de seguir la 
ofensa hecha á un Clé r igo á costa de 
todo el Clero , i b i d . 

Cap . 26- Q u é no se edifique Iglesia sin 
licencia del Obispo , pag, 201. 

Cap . 27. D e l arrendamiento , fábrica, 
y fianzas de seguro dé los bienes 
eclesiásticos , i b i d . 

Cap . 28. De la forma que se ha de te
ner en arrendar las cosas eclesiást i
cas , pag. 202, 

C a p . 59. Las calidades que han de i n 
tervenir para que se hagan obras 
nuevas, pag. 203, 

Cap. 30. Q u é no se confie obra sino 
fuere á cada oficial de su oficio , ib . 

Cap , 31. Q u é concertada la ob ra , no 
se pague al oficial las d e m a s í a s , y la 
forma que se ha de tener en dar ha
cer la obra , pag. 204. 

Cap . 32. L a orden que ha de tener en 
hacer y pagar las obras, p. 205. 

Cap. 33. D e qué las escrituras de obras 
se nagan á costa de los oficiales , y 
se executen por ante el Provisor , 
pág ina 206. 

C a p . 34. Q u é los tasadores de las obras 
sean oficiales del o f i c io , y si hubie
re alguna falta en el la , el reparo sea 

• á costa del oficial que la h izo, p. 207. 
Cap. 35. Q u é lo estatuido en las Igle

sias se estiende á los Hospi ta les , i b . 
Cap. 36. Q u é el Cura en reparos de la 

Iglesia no gaste mas que dos m i l ma
ravedís , sin l icencia del Ord inar io , 
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d Provisor , p. 208. 

Cap. 37. Q u é no se arrienden los bie
nes eclesiásticos por mas que tres 
años , i b i d . 

cap- 38- Q-ué no se enagenen los b ie
nes eclesiásticos sin l icencia del 
Obi spo d Prov i sor , pag. 209. 

Cap. 39. Q u é no se preste n i e m p e ñ e 
cosa de la Iglesia , i b id . 

Cap, 40. Q u é se tengan escrituras y l i 
bro de la hacienda de ia Iglesia, p á 
gina , 21o . 

Cap, 41. Q u é se haga inventario de los 
bienes de la Iglesia , pag. 211. 

C O N S T I T U C I O N X V . 
DÍ? los .diezmos y primicias , contiene 

trece capítulos. 

V-̂ AP. ic D e ía ob l igac ión de pagar 
diezmos , i b i d . 

Cap, 2. D e la d iv i s ión de los diezmos, 
p % 2 12. 

Cap. 3. Q u é en la paga de ios d iez
mos se siga la costumbre , p. 2 13. 

Cap. 4. Q u é el d iezmo se pague ente
ramente , i b i d . 

Cap. 5 . Q u é en el pagar los diezmos se 
guarden las costumbres antiguas, pá
gina 214. 

Cap. 6. Q u é los Frayles y C lé r igos 
, paguen diezmos , i b i d . 

Cap. 7. Q u é ?e -pague el diezmo adon
de lo mas del año apacentare el ga
nado , pag. 215. 

Cap. 8. D e l t iempo que se ha de pagar 
el diezmo , pag. 216. 

Cap. 9. Q u é se pague de diez uno , i b i . 
Cap . 10. De q u é se ha de pagar d iez

mo , pag. 217. 
Cap. 11 - Q u é sea descomulgado el que 

directé , d i nd i r ec t é impidiere los 
diezmos , pag. 218. 

Cap. 1 2. D e como y q u á n d o se han de 
nombrar cogedores de d i e z m o s , i b . 
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Cap. 13. D e las pr imicias , i b i d . 
P r o t e s t a c i ó n del S ínodo cerca de los 

diezmos , pag. 219.' 
Cap . 1. D e como se han de cobrar to 

dos los diezmos qne conforme á de
recho y loables costumbres se debie
ren en este nuestro Obispado, i b i d , 

C O N S T I T U C I O N X V I . 
D e ¡os testamentos y sepulturas, con* 

tiene trece capítulos. 

C V A P . I. D e l cuidado que han de te
ner los Visi tadores en que se c u m 
plan los testamentos, pag. ^20. 

Cap . 2. D e los que han de ser A l b a -
ceas , y de los q-ue fueren negligen
tes en su o f i c i o , pag. 221. 

C a p . 3. Q u é las conmutaciones de los 
testamentos se presenten ante e l Or 
dinar io , i b i d . 

Cap . 4. D e l cumpl imien to de los A n i 
versarios , pag. 2 2r . 

Cap. 5. D e la quantidad que se ha de 
gastar en cumpl i r e l alma , i b i d . 

L e y treinta y seis , i b i d , 
Cap. 6. D e como se han de repartir las 

caridades , pag. 2 23. 
Cüp . 7, JQue no se hagan llantos en las 

Iglesias, n i se den sepulturas perpe
tuas sin l icencia , pag. 224. 

Cap . 8. Q u é haya en las Iglesias lugar 
apartado para e l entierro de los po
bres , pag. 225. 

Cap. p? D e la quantidad funeral , i b i d . 
C a p . IÓ. D e l lugar y modo que se ha 

de guardar en las sepulturas, p. 2 26. 
C a p . 1 r . Q u é no se' traslade el cuerpo 

á otra sepultura, sin l icencia del O r 
dinar io , pag. 227. 

Cap., 12. Q u é el difunto se entierre 
dentro de un d ía natural , i b i d . 

C a p . 13. Prohibe los abusos y supersti
ciones que se hacen en las sepultu
ras , * b i d . 

L A . 
C O N S T I T U C I O N X V I I . 

D e los beneficios y residencia , y servicio 
de ellos , contiene diez, y seis capítulos, 

C^VAI». ti Q u é se dé aviso la O r d i n a 
r io del Beneficio que vaca , pt, 228. 

C a p . 2. Q u é se pongan Vicar ios que 
sirvan al Beneficio mién t r a s vacare, 
i b i d . 

Cap . 3. Q u é los patrones dentro de le
g í t i m o t iempo hagan p r e s e n t a c i ó n , 
pag. 229. ^ 

C a p . 4 . D e l t é r m i n o que se ha de dar 
para las informaciones de los que 
pretenden Beneficio , pag. 230. 

Cap . 5. Q u é no se d é t í t u lo para Bene
ficio ántes que vaque , i b i d . 

Cap. 6. D e las causas que ha de tener 
la r e n u n c i a c i ó n de l Beneficio para 
que sea leg í t ima , pag. 231, 

C a p . 7. D e como se han de legit imar 
las resignaciones de los Beneficios, 
i b i d . 

Cap. 8. D e la renta que han de tener 
las Capellanías , pag. 232. 

Cap, 9. D e l salario que se ha de dar al 
que sirve el Beneficio curado,p .233. 

C a p . 10. D e la ob l igac ión de residir, 
Pag-^34-^ 

C a p . Í 1. Q u é los Curas moren cerca 
de sus parroquias, pag. 235. 

C a p . 12. Q u é está obligado á hacer e l 
que va á estudiar, d está estudiando, 
i b i d . 

Cap . 13. D é l o s que tienen ob l igac ión 
de decir Misas, ó de servir en algu
na Iglesia , i b id . 

Cap . 14. D e lo que se ha de hacer 
para que se dé d i m i s o r i a , pag. 236. 

C a p . 15 - E>e la profesión de la F e que 
ha de hacer e l Cura t i b i d . 

Cap . 16. D e la pena de los que ha
cen confianzas de Beneficios r pa 
g i n a , 237. 
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C O N S T I T U C I O N X V I I I . 

D e l oficio del Arcipreste ' , contiene 
once cúpítiilos. 

CVAP. I. D e las obligaciones del A r 
cipreste , i b i d . 

T A B L A , 

Cap. 3. D e l cuidado que han de poner 
en el bien de las almas , i b id . ; 

Cap . 4. D e l cuidado que han ds tener 
en la paz , y buen orden de los par
roquianos , pag. 245; 

Cap. 5. D e los avisos que han de dar 
al pueblo , ib id . 

Cap. 2. D e las obligaciones del A r c i - Cap. 6. D e la orden que hsni 'de teVier 
preste , pag. 230. 

Cap.3. Q u é los Curas estén subordina
dos al Arcipreste , i b i d . 

Cap . 4. D e las cosas que han de traer 
al S ínodo , pag. 239. 

Sínodo ¡j i b i d . 
Cap . 5. D e las personas que han de ve

ni r al Sínodo , pag. 240. 
Cap , 6, D e lo que han de hacer los A r 

ciprestes que han de veni r al S íno 
do , i b i d . 

Cap , 7. D e l salario que se ha dé dar á 
ios Arciprestes que vienen al S í n o 
do , pag. 24 r . 

Cap- 8. D e la orden que se ha de tener 
en la Sínodo , i b i d . * 

Cap. 9. D e la pena del Arcipreste que 
no viniere á la S í n o d o , pag, 242. 

"Cap. 1 o. Q u é w executen las peñas de l 
C o n c i l i o T r i d e n t i n ó , i b i d . 

Cap . 11. D e Ibs Jueces que se han de 
nombrar para que se coinetí in las 
causas 

o o 

, ibid, 

C O N S T I T U C I O N X Í X . 

acerca de que se guarde e l ' c u í t ó d i 
v i n o , pae; 246. • ' L,m< " 

Cap. 7. D e los l ibros que han de tener 
y cosas , que han de ev i t a r , p. 24^. 

Cap. 8. D e los l ib ros de la Iglesia, ib'. 
Cap . 9 . D e lo que está o b l i g a d ó ' á sa

ber el Cura pag. 248. 

C O N S T I T U C Í O N X X ; 1 

D e l oficio de los Sacristanes, contiene 
tres capítulos.1 

K j f .' . : \ j 
^/AP. 1. D e lo que se ha de hacgr 

para rec ibi r Sacristanes de sus 
f> qualidades , y de lo que ésjap o b l i 

gados á hacer , pag. 2 4 9 . 
C a j i 2, Que íiaya Sacristán éii todaslas 

^ Iglesias, 'pag.'250. 
(>ap. 3. D e Ibs; Hierros de las hostias, 

e d m ó han 'dé ser , :y q u é no se a p l i 
quen para otras cosas, 251. 

C O N S T I T U C I O N - X X I . 

D e l oficio del Cura , de sus calidades 
obligación y cuidado , contiena fiueve ^ 

capítulos. 

D e l oficio de lof^Wfá^ordómos y deposi
tarios de las Iglesias, contiene seis 

- • capítuFos, 

GAP. I/ Q ; é ; ¿ r M a y o r ¿ f ó í u d s^a uno 
p. i . D é l o que han de hgeer los ' un año so lo , y l u c ^ o ' d é ' c u e n t a , pá 

gina 052.- % - a*i 
C a p . 2. D e l nombPalTiiento de M a y o r 

domo y d'epbsiráfío q u á n d o se ha de 

'AP. i . U e 10 qu 
Curas acerca de la admin i s t r ac ión " 
de los Sacramentos , pag. -243. 

• Cap.-2. D e lo que han de hac6r los C u 
ras , acerca dé ÍUS pai rbqtiiano^s, pa- 'hacer 3'ibid.: 
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Cap. 3. De la diligencia y cuenta que 

está obligado á hacer y dar el M a 
yordomo , pag. -253. 

Cap. 4. Q u é se cobre luego lo que se 
debiere á la Iglesia, y no se compre 
liado , ibid. 

Cap. 5. De la enagenacion y arrenda
miento de los bienes eclesiásticos, 
pag. 554. 

Cap. 6. Q u é el pan se venda en tiem
po c ó m o d o » y qué solemnidades 
han de intervenir en la venta,p.2 55. 

C O N S T I T U C I O N XXII. 
Del oficio e instrucción de los Visitado* 

res, contiene t re in ta? seis capítulos. 

C-̂ AP. ti Del cuidado que se ha de te
ner en las visitas , pag. 256. 

Cap. 2. De lo que ha de hacer el Vis i 
tador ?ntesque llegue, pag. 257. 

Cap. 3. Del principio,que se ha de te
ner en las visitas , ibid. 

Cap. 4. De la visita del Sacramento, 
pag. 258. 

Cap, 5. De la visita de la Pila, Olio, 
y Chrisma \ pag. 259. 

Cap. 6. De la visita de las reliquias, 
altares y capillas, pag. 260. 

Cap. y. De la visita de los ornamentos 
y cosas tocantes al servicio de la 
Iglesia, ibid. 

Cap. 8. De la visita en lo que toca á la 
negligencia de los Ministros, p. 261. 

Cap. 9. De la visita en lo que toca á 
posesiones y rentas de la Iglesia, 

^ap. 1 o. De las cuentas que se han de 
hacer , y como se ha de cobrar lo 
que se debe £ la Iglesia , pag. 262. 

Cap. 11. Q u é los Visitadores se infor
men de las penas aplicadas á las fá
bricas , pag. 262,. 

Cap. 12. De c ó m o se ha de recibir el 
descargo del mayordomo , ibid. 

L A . 
Cap. 13. De como se han de recorrer 

las cuentas , y tomar memoria del 
alcance liquido, pag. 264. 

Cap. 14. De como se han de cumplir 
las voluntades de los difuntos , ibid. 

Cap. 15. De la visita de los Ministros 
de la Iglesia ,pag\ 265. 

Cap. 16. De como en la visita se ha de 
saber si los Ministros cumplen con 
loque les obligan sus oficios, p. 266, 

Cap. iy. De c ó m o se ha de hacer inqui
s ic ión general por e l Visitador , ib. 

Cap. 18. De qué delitos ha de hacer 
inquis ic ión el Visitador , pag. 267. 

Cap. 1 p Qué se avise quanüo haya 
necesidad del Sacramento de la C on
firmación , y se quiten losquestores 
dt limosnas % pag. 2 ' 

Cap. 20. De la traza que ha de tener 
el Visitador en socorrerlas necesida
des de Jos pobres , ibid. 

Cap. 21. Q u é en las Iglesias se hagan 
pilas bautismales , y se pongan en 
una tabla los casos reservados , pá^ 
gina 269. 

Cap. 22. De las cosas que han de visi
tar los Visitadores, ibid. 

Cap. 23.De la visita de las pinturas de 
la Iglesia , ibid. 

Cap. 24. De la visita de los Hospita
les , pag. 270. 

Cap. 25. De la visita de las escuelas, 
ibid. 

Cap. 26. De las obras que se han de 
hacer en las Iglesias , y quándo se 
han de hacer con licencia del Obis
po , pag. 271. 

Cap. 27. De la visita de Hospitales, y 
Cofradías y lugares pios , ibid. 

Cap. 28. De como se han de visitar y 
unir los Hospitales, y Cofradías, pá
gina 272. 

Cap. 29. Qué no lleven dones ni pre
sente» los Visitadores, ibid. 
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Casp. 30. D e los mirt-fotos que se han 

de hacer acabida la vis i ta , y de su 
notificaciou , pag. 27^. 

Cap. 31. De la orden con que se ha de 
proceder en la visita , Ibid. 

Cap. 32. I^el a c o m p a ñ a n i í e n t o que ha 
de llevar e l Vis i tador , pag. 274. 

C a p . 33. B e lo que ha de hacer el V i 
sitador llegado ai Lugar que v i s i t a 
re , i b i d . 

Cap . 34. L o que han de hacer los V i 
sitadores quando vierten de visita, 
pag. 275. 

Cap; 3^. L o s derechos que h m de l le
var los Visitadores y sus Oñc ia l e s , 
ibití | f 

Cap. §6. Q u é quando el Obispo v i s i 
tare sea recibido, con la so lemüidad 
que manda él Pon t i f i ca l , p-íg. 276. 

E d i c t o de visi ta y carta general de los 
pecados p ú b l i c o s , pag. ^77. 

C O N S T I T U C I O N X X I I L 

f)e¡ o/icio del Pronnsor, y oficiales y Mt~ 
nistros , 7 estilo de la Audiencia, 

contiene sesenta y un capuulos. 

C V A P . K Q u é el Provisor administre 
justicia con caridad y breyedad, p á 
gina 285. 

Cap . 2. D e l juramento del Provisor , ib . 
C a p . 3. Q u é el Provisor haga cada día 

Audienc ia , exceptuando algunos que 
seña la , pag. 285. 

Cap . 4. Q u é se concedan ferias n í s t i -
cas para pan y v i n o , pag. ¡286. 

Cap .5 .Dcl a c o m p a ñ a m i e n t o del P r o v i 
sor , y de lo que se ha de despachar 
en e l Audienc ia , y lo que se puede 
despachar en su aposento , i b i d . 

Cap . 6. D e la orden que se ha de tener 
mién t r a s hubiere Audiencia , p. ¿ 8 7 . 

pap .7. Q u é el Arance l de derechos esté 

81 
escrito en la Audienc ia , p^g. 2S8. 

C a p . 8. Q u e los Sábados haya visita de 
oárcel , ib id . 

Cap . 9 . Q u é haya l ibro de Jolitos, pe
nas de cán-k.r.1 , gastos de justicia, 

Cap. 10. D e la residencia que se ha de 
tomar de tres en tres años á los of i 
ciales , pag. 290. 

Cap . 11. D e como ha de proceder el 
Provisor en las causas graves, i b i d . 

Cap . 12. D e como el Provisor proce
derá en las causas leves , y otras c i 
viles , pag. 291. 

Cap . 13. D e l t é r m i n o que se ha de dar 
á los que fueren citados , i b i d . 

Cap. 14. D é l o s requisitos que han de 
tener las citaciones para ser 1. , i -
mas , pag. 292. 

Cap. 15. D e la pena del qoe rasgare 
mandamiento o not i f icación , i b i d . 

Cap . 16. D e como se ha de contar el 
t é r m i n o de las citaciones , y se han 
de pagar ios derechos, pag. 293. 

C a p . 17. Q u é las cartas de justicia no 
valgan por riaas que seis meses, i b i d . 

Cap. 18. De la pena de los que i m p i 
den la jur i sd icc ión eclesiástica , i b i d . 

Cap , 19. De como se ha de hacer la c i 
t ac ión , quando no se puede not i f i 
car en persona , pag. 294. 

Cap. 20, Q u é en la c i tac ión se ponga 
la causa, y s in citar no se pueda dar 
d e s c o m u n i ó n , i b i d . 

Cap. 21. Q u é el Notar io guarde la c i 
tatoria , por la qual se dio carta de 
d e s c o m u n i ó n , pag. 295. 

Cap. 22. D e como al pr inc ip io del 
pleyto se han de legitimar los pley~ 
teantes , i b i d . 

Cap. 23. D e la orden que se ha de te
ner en proceder en juicio , p. 296. 

Cap. 24. Q u é c i tac ión se ha de hacer 
para in formación sumar ia , d p ro-
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banza ad perpctuam , i b i d . 

Cap. 25. Dent ro de quanto t iempo se 
han de alegar y probar las exénc io -
nes ,pag. 297. 

.Gap. 26. D e los t é r m i n o s que se han 
de conceder para la prueba, i b i d . 

Cap. 27. Q u é no se a d m í t a n l a s partes 
á probar cosas superfluas , y la pro
banza una vez hecha > no se vuelva 
otra vez a ella , pag. 298. .; 

Cap. 2 8 .Quá les personas han de jurar 
personalmente, y quales no , ib id-

Cap, 2 9. E l fque ha de jurar á q u é costa 
ha de veni r , y cdmo ha de jurar, 
pag. 299. . i ni ,q0 

Cap. 30. E n q u é causas se puede defe
r i r el juramento , i b i d . 

Cap , 31. Q u é los perjuros sean casti
gados , i b i d . 

Cap. 32, Q u é n i n g ú n C l é r i g o le c o m -
pelan á jurar , pag. 300. 

Cap. 33. Q u é los Contadores n o decir 
dan ar t ículos de derecho , y del ju
ramento que han de hacer , i b i d . 

Cap . 3 4 / Q u é no se d é relaxacion de 
juramento sin causa , i b i d . 

C a p . 3 5 . Sin in fo rmac ión sumar ía n o 
se hagan embargos 9 n i sequestros, 
pag. $01. 

Cap. g6. Q u é se proceda piadosamente 
con el que viene á confesar su deJi-

- to , i b i d . 
Cap, ^7. D e l efecto de las confesiones, 

pag. 302. 
Cap. .8. D e la peña de l contumaz, 
' ' i b i d . I C • : » •:• ; »Í*J ' 

Cap. 29. Hasta que t iempo se pueden 
recibir testigos, y c ó m o , i b id . 

Cap. 40. D e cdmo se han de examinar 
los testigos en las caiisás graves, y 
la p¿na del que no probare ,p . 303. 

Cap. 41. D e como y q u á n d o s e h a n de 
examinar los testigos , i b i d . 

Cap. 42. D e la pena del que recibe d i -

B L A . 
ches de testigos sumáriamentC', pá 

gina 304. 
C a p . 43. D e l salario que se ha de dar 

á los testigos que vienen ú jurar, ¡h? 
C a p . 44. D e c ó m o y q u i é n ha de pa

gar el salariode los testigos, p ^ o ^ . ' 
Cap . 45. Q u é los testigos vengan á j u 

rar personalmente, y la pena de la 
parte que no probare , pag. 306. 

Cap. 46. D e la forma que se ha de te
ner en los procesos, i b i d . 

C a p . 47. Q u é la publ icac ión se haga 
dentro de seis dias , pag.. 307. ii 

Cap . 48. Den t ro dé q u á n t o t iempo se 
ha de pedir res t i tuc ión contra el lap
so del t é r m i n o probatorio , - y con 
q u á n t o t é r m i n o se d a r á , ibftfe 

C a p . 49. Den t ro de que t iempo des
pués de conclusa la causa , se ha de 
pronunciar sentencia , pag. 308, 

Cap . 50. Den t ro de q u é t iempo .se 
puede alegar contra la sentencia n u 
l i d a d , i b i d . 

C a p . 51* D e qué el Provisor ordene 
las sentencias, y las lean los N o t a 
rios , i b id . 

C a p . 5 1 . D e quándo y cómo ha de ser 
suelto el condenado, pag. 3 0 9 . 

Cap . 53. D e c ó m o ha tie ser suelto de 
la cárce l e l C l é r i go preso por deu
das , que no las puede pagar , i b i d . 

Cap . 54. D e la cuenta que se ha de te
ner con los procesos, y c ó m o se han 
de entregar á los Procuradores , p á 
gina 310. 

Cap. 55. D e q u é se execute la vis i ta 
s in embargo de apelación , i b i d . 

Cap . 56. Q u á n d o se ha de executar la 
sentencia sin embargo de apelac ión, 
pag. 3 1 1 . 

C a p . 57. D e l o q u e está obligado ha
cer e l que apelare , i b id . 

Cap . 58. D e c ó m o se ha de proceder 
en grado de a p e l a c i ó n , pag. ¿ x a . 

http://tiempo
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Cap.' 59. Q u é acerca de las conserva

torias S.Í guarde e l C o n c i l i o , i b i d . 
Cap. 60 . E n q u é casos puede proceder 

el j a e z ecles iás t ico contra los Legos , 
pag. 314.^ . ;. ^ 

Cap. 61. Q u é el P rov i sor proceda con 
• brevedad y. cons iderac ión , p- 31 5. 

.b 'd i . ' iL í ^ i ' j J i . 
. C O N S T I T U C I O N X X Í V . 

D e l oficio del F i s c a l , contiene diez, 
y ocho capí tu los . 

VLVAP . i - T)e las calidades que ha de 
tener el F i s c a l , i b i d . 

Cap . 2, D e l juramento que ha.de hacer 
el F i sca l quando toma e l oficio, p á -

1 gina 316. 
Cap. 3. Q u é no reciba nada , n i haga 

contratos con quien probablemente 
espera tener p ley tos , pag. 317. 

Cap. ,4. Q u é . t e n g a un sumario de las 
cosas concernientes á su oficio , i b i -

Cap . 5. D e la pena del F i sca l que no 
asistiere á las Audie í ic ias páb i i ea s , 

, pag. 318; ... ü • 3 
C a p . 6. D e la pena del F i sca l que reci

be algo por no hacer su oficio , i b i . 
Cap . 7. D e como ha de proceder en 
. los pleytos que-acusare, 319. 
Cap . 8 E l F i s ca l no acuse sino hubiere 

delator , n i prosiga , sino quando 
constare e l reo ser difamado , i b i d . 

Cao . 9. Q u é se ha de hacer quando se 
dieren capí tulos contra alguna per
sona de este nuestro Obispado , p á 
gina 320. 

C a p . JO. D e la pena del C lé r i go que 
acusare con calumnia , i b id . 

C a p . 11. Q u é 110 se meta el Fiscal en 
los negocios que tienen partes, p á 
gina 321. 

Gap, 1 2 . De q u é asista el F i sca l en los 

L A . ^ g ^ 
negocios de la. jur isdicción , i b i d . 

Gap. 13. Q u é de delitos leves no pue
da acusar el F i sca l , habiendo pasado 
dos años de emienda , i b id . 

Gap. 14. D e q u é de muchos que delin--
quieron juntamente no se haga mas 
que un proceso, pag. 322. 

Cap. 15. Q u é eada mes dé el Cura al 
Provisor not ic ia de los pecados p ú 
bl icos , i b i d . 

Cap , 16. D e la pena de la negligencia 
del F i sca l en,seguir las causas , p á 
gina , 323. 

Cap. 17» i j e q u á n d o y co'mo se lian de 
prender los Clé r igos , i b i d . 

Cap . 18. Q u é se justifique la c i tac ión 
del F i sca l ; pag. 324. 

Cap . 19. Q u é ninguno acuse á otro de 
delito que no le importe , i b i d . 

C O N S T I T U C I O N X X V . 

D e l oficio de los Notar ios , contiene 
nueve capítulos.. 

KLVAP. T. D e las calidades y nombras 
del N o t a r i o , i b i d . 

Cap . 2. De la pena de los Notarios que 
recibieren mas de sus derechos , pa< 
gina , 325. . 

Cap. 3. Q u é e] No ta r io tenga registro 
de todo lo que ante él pasare, p á g i 
na , 326. 

Cap. 4, D e la pena del No ta r i o que no 
llevare su registro , pag. 327. 

Cap . 5. De las cosas que está obligado 
á guardar el No ta r i o , y la pena del 
que lo contrario hiciere , i b i d . 

C a p . ,6. D e la manera que han de te
ner sus papeles , y la pena del que 
lo contrario h ic ie re , pag. 328. 

Cap. 7. D e la forma que ha de tener 
en dar traslados, y examinar testi
gos , i b id . 

Ccc 

http://ha.de


T A B 
Cap . 8. Q u é no indü^g ím á tomar Le

trado alguno , y la orden que se ha 
de tener quando muere e l N o t a r i o , 
png. 325». 

Cap. 9. D e la orden que se ha de tener 
en dar cumul idas, y repartir proce
sos , i b i d . 

C O N S T I T U C I O N X X V I . 

D e l oficio de R e c e p t ó t e , contiene diez 
capítulos. 

CVAP. i . D e la forma con que han de 
proceder los Receptores , pag. 3 30. 

Cap . 2. D e lo que se requiere para que 
uno sea l eg í t imo R e c e p t o r , i b i d . 

Cap . 3. D e q u é los Receptores no pue
dan recibir nada , y de la pena del 
que recibiere , pag. 331. 

Cap . 4. D e como y de q u i é n ha de co 
brar su salario e l Receptor , p . 332. 

C a p . 5. D e q u é e rReCeptor no exceda 
su c o m i s i ó n , y la pena del que ex
cediere , p^g. 332. 

Cap . 6. D e la di l igencia que están o b l i 
gados á poner en su oficio , i b i d . 

C a p . 7 . D e q u á n t o han de andar, y de 
q u á n t a di l igencia han de poner en 
el negoc io , pag. 333. 

•Cap, 8. D e la forma que ha de tener e l 
Receptor en hacer la in fo rmac ión , 
i b i d . 

Cap. 9.. D e quando puede e l Receptor 
hacer pr is ión , pag, 334. 

Cap. 10. D e como ha de hacer e l Re
ceptor la in fo rmac ión pag. 335. 

C O N S T I T U C I O N X X V I I . 

D e l oficio de los Procuradores, contiene 
cinco cajútidos. 

CVAI». i. D e las calidades que han de 

L A . 
tener , y juramento que han de ha
cer los Procuradores , i b id . 

Cap. 2. D e l comedimiento y buena 
cr ianza , que están obligados á te
ner los Procuradores , pag. 336. 

Cap. 3. D e la pena de los Procurado
res que presentaren escritos sin fir
ma de Letrado, i b i d . 

Cap . 4. D e la forma que han de tener 
en sus oficios los Procuradores, p á 
gina 337. 

Cap . 5. Ó e q u é el Procurador ante t o 
das cosas muestre el poder que tiene, -
i b i d . 

C O N S T I T U C I O N X X V I I L 

D e l ojíelo de lo i Bxerutores , contiene 
seis c á p t a l o s . 

C V A P . l i Q u é el Executor dé fianzas, 
y no tome cosa, so pena de pagar e l 
quatro tanto , pag. 338. 

C a p . 2. Q u é no se dé mas que un sala
r i o á un Execu to r , aunque l leve mu
chas execuciones, pag. 339. 

Cap . 3. D e la di l igencia que han de 
hacer , y p r o h i b i c i ó n de los exce-! 
sos , i b i d . 

Cap . 4. D e como han de proceder en 
sus oficios los Executores , i b i d . 

Cap. 5. D e la brevedad que están o b l i 
gados i tener en su oficio pag. 340. 

Cap . 6. Q u é pr imero se proceda por 
execucion que por d e s c o m u n i ó n , 
i b i d , 

C O N S T I T U C I O N X X I X , 

D e l oficio del Aleayde y Carcelero9 con-
tiene cinco capítulos. 

CVAP. i . D e l juramento y fianzas que 
.ha de dar , y orden que ha de teJjer 
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en el proceder el carcelero ,p . 341. Cap, 6. Que acerca de la v e n U d<|i pan 

Cap . 2. D e l inventavio que ha de ha- . se gu:¡rde la L e v Pveil, i b id . 
cer el carcelero , quando tomare y Cap. 7, De la pena de los Clé r igos 
dexare el oficio , pag. 342. blasfemos , pag. 348-

Cap. 3. Q u é n i n g ú n preso tenga ar- Cap . 8. E n q u é se concede indulgen-
mas , 7 que las mugeres estén apar^ cía al que reprehendiere el que jara
tadas de los hombres , i b i d . re , i h id . 

C a p . 4. Q u é el carcelero haga decir to- Cap. 9. Q u é los hechiceros , agoreros, 
dos fiestas M i s a en la cárcel , pá-v sor t í l egos , y adivinos sean ipsa. Jure 
£ina ^43. ' descomulgados , pag. 349. 

Cap. 5. D« l inventar io que está o b l i - Cap. 10. Q u é ninguno diga á otro pa
gado á hacer e l carcelero para la v i - iabra?injuriosa , i b i d . 
sita de c á r c e l , i b i d . 

C O N S T I T U C I O N X X X . 

D e l oficio de los Nuncios , y Cursores, 
contiene dos capítulos* 

CVAP. 1, D e las calidades que han de 

Cap. 11. D e la pena del que pusiere 
: Abanos ¿viok-r tás 'á las .Clérigos, i b i d . 

Cap . 1 2. D e la pena pecuniaria en que 
ha de ser condenado el sacrilegio, 
PaS- 3 5 ° ' ^ 

Cap, 13. Q u é se guarden las penas es
tatuidas, y quando se puedan comu-
tar , i b id . 

tener y juramento que han de ha^ C a p . 14. Q u é el Provisor y Vis i t ado-
cer ios Cursores , pag. 344- res esten obI ígados á tt'ner 

Cap . 2. Q u é en lo que toca á las cita- de las penas de estas nuestras Cons -
J cienes sea creido el C u r s o r , y no tituciones ,pag. 351. ' 

l leve mas salario del que se U tasa- Cap. 15. Que sin causa grave no se 
r Q -j^ ponga pena de descomun ión , i b i d . 

Cap. D e como se han de aplicar 
C O N S T I T U C I O N X X X i : las penas pecuniarias , i b i d . 

D e los delitos y penas , contiene diez* 
y seis capítulos, 

C-̂ AP. 1. Quando allende el marido se 
puede acusar al C lé r igo de adulte
r i o , pag. 345. 

C a p . 2. D e la pena de los que cometen 
s i m o n í a , i b id . 

Cap . 3. D e la pena del falsario , pá 
gina 346. 

C a p . 4. D e la pena del homicida v o 
luntario , i b i d . 

Cap . 5. D e la pena del C lé r igo usure
r o , y c ó m o se ha de probar este de
l i t o p pag. 347. 

C O N S T I T U C I O N X X X I I . 

D e l valor y obligación de estas Consti
tuciones y derogaciones de las pasadas, 

contiene cinco capítulos, 

CVAT. 1. Deroga las C o n s t i t u c i ó n e s 
pasadas, pag. 352. 

Cap-2. Q u é estas Constituciones o b l i 
guen dentro de dos meses de la pu 
bl icación , pag. 553. 

Cap. 3- Q u é quando se determinare 
pleyto por alguna de estas Cons t i tu 
ciones se ponga el traslado de ella 
en e l proceso , pag. 354. 

C c C 2 
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^ P - 4- 7 5- Nombramien to de Jue- que se pueden llevar » y la pena de 

ees, y Examinadores , Ibid. y 355, los que en esto exceden , págimn 
3 5 6-

C O N S T I T U C I O N X X X I I I , Cap. 2. Q u é se entierren les pobres de 
valde , pag, 3 57. 

D é l a limosna que se ha de dar á los Cap. 3. Q u é adonde no hay derechos 
Curas, y otros Minis t ros de las -Iglesias, señalados se señalen y determinen, 

según la costumbre y mas ordinaria 
de nuestro Obispado , contiene 

fres capítulos. 

i b i d . 
Conc lus ión de las Const i tuciones , p á 

gina 358. 

CVAP. 1. L a tasa de los derechos que 

F i n de la tabla de las Constituciones y Capítulos, 



I N D I C E A L P H A B E T I C O D E L A S C O S A S N O T A B L E S Q U E E N E S T E 
l ibro se cont ienen, fuera de lasque breve y distintamente van decla

radas en los sumarios de las Constituciones y Capí tu los . 

A . 
Absolución. 

X ^ n t e s de la absolución sacramental 
de las culpas , ha de ser absuelto el 
penitente de la descomunión dudosa 
ó cierta en esra forma: Domimis nos-
ier Jesiischristus te absol'vat , ¿9-^, 
Const . 7. cap. 3. pag. 83, 

Si la d e s c o m u n i ó n es cierta , se ha de 
quitar el si forte , y decir qnam in~ 
cur r i s t i , i b id . S i son muchas las des
comuniones , toties quoties , & c . ib . 

Q u á n d o la absolución fuere de desco
m u n i ó n m a y o r , se dirá primero un 
Psaimo de la penitencia , & c . i b i d . 

S i la d ispensación fuere de irregulari
dad, y el que absuelve tuviere fa
cultad para absolver , dirá : Dispenso 
tecum super irregularitatem , i b i d . 

Amancebado. 
N i n g ú n C lé r igo de orden saqro, Cape

llán y Beneficiado, tenga concubina 
manceba , n i muger casada , m sol
tera en su casa , que sea tenida por 
sospechosa. Const . 9. c. 34. p. 141. 

N i n g ú n Lego , ans í casado como solte
ro , sea amancebado so pena de des
c o m u n i ó n , & c . ib . c. 36, p. 14.2-

Ampdlas , 

Las ampollas en que estuvieren el o l io 
y la cr isma, sean de plata , p r inc i 
palmente la del o l io de los enfer
mos. Const i t . 8. c. 4. p, 116. 

Arancel . 
(*) Sobre el Arancel de los derechos 

que debe exigirse en la Cur ia y demás 
Tribunales eclesiásticos de es taDiócesis , 

pag. 284. 

Armas , 
N i n g ú n Clé r igo traiga armas ofensivas, 

n i defensivas , sino fuere yendo ca
mino , cScc. Const . 9. c. 25. p. 109. 

Autos y representaciones. 
Si hubiere algunas representaciones, 

manda el Obispo sean primero v i s 
tas por sí d por su Provisor . Const . 
6. cap. 20. pag. (JO. 

Ayuno. 
E l ayuno corporal refrena y reprime 

los vic ios , aumenta las virtudes , y 
levanta el espíri tu á D i o s . Const . r 2. 
cap. 1. pag. 166. 
(*) Cómo obliga y á quiénes el pre

cepto del ayuno, p. 169. Const . 12.C.3. 
(*) Sobre comer carne los Sábados 

del año. Const . 12, cap. 5. pag. 171. 
( f ) Sobre la grave obligación de 

ayunar los que están dispensados para 
córner carne en los dias prohibidos ; y 
que no se puede promiscuar carne y pes
cado m una misma comida en ios atas 
de ayuno , abstinencias , y Domingos de 
Qiiaresma. Const . 12. cap. 6. p. 172. 
L o s dias de ayuno hallarás en la Cons 

t i tuc ión u n d é c i m a , cap. t i p. 166. 
167. y 1 68. 

Quáles son obligados á ayunar los dias 
declarados de ayuno , ib . c. 3. 

Las comidas y manjares prohibidos en 
dias de a y u n o , i b id . ĉ  4, pa^. 170. 

E l ayuno corporal se endereza al espi
ri tual ? i b i d . cap. 9. pa^. 176. 

A y u n a r espiritualmente es abstenernos 
de todo pecado , i b id . 

B . 
Balsamo. 

'1 balsamo significa el olor de la 
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buena fama. Const. 8. c. 2. p. 115. 

Bautismo. 
E l Sacramento del Bautismo es abso

lutamente necesario , y bia él nadie 
se puede salvar.Coust. 3. c. 4. p-2 5. -

E l Bautismo es pr inc ip io de la vida es
pi r i tua l y r e g e n e r a c i ó n , y puerta 
para los demás Sacramentos. Const . 
4. cap. 1. pag. 33. 

L a materia de este Sacramento es agua 
verdadera , natural , e lementa l , ora 
sea caliente , ora sea fría , como no 
pierda su naturaleza , i b i d . cap. 2. 
i b i d . 

E l ser bendita la agua con que se b a u 
t iza , no es de esencia de este Sacra* 
m e n t ó , i b i d . 

S n caso de necesidad bas tará agua, aun 
que no sea bendi ta , i b id . 

La forma de este Sacramento es : E%o 
fe baptizo in nomine Patris , et F i -
In, tt Spiritus Sancti, Amen, clara 
y distintamente pronunciada, i b i d . 
cap. 3. pag, 34. 

E l decir las dichas palabras : Bgo te 
bapít¡z.o, érc. y el bautizar , ha de 
s e r á un mismo t i e m p o , i b i d . 

Puédese hacer el bautismo per asjper-
sionem, ó per emersionem, si fuere tal 
la costumbre del Ob i spado , i b i d . 

£ n los partos peligrosos se p o d r á bau
tizar la criatura , como esté v i v a , 
en qualquiera parte , i b i d . c. 4. 

L a criatura muerta en ninguna mane
ra se ha de baut izar , i b i d . 

Siempre que hubiere duda, han de tor
nar á bautizar con c o n d i c i ó n , como 
haya descubierto otra parte , como 

„ no sea la cabeza, ib id , p. 95. 
L o s n iños expósi tos sean bautizados 

condicionalmente , i b id . 
E l M i n i s t r o , á quien de oficio perte

nece celebrar este Sacramento , es e l 
Cura , i b i d . c. 5. 

AB&TICA 
Qualquiera perf-ona , aunque sea des

comulgado , herege , pagano , é i n 
fiel , puede ser M i n i s t r o de este Sa
cramento en estrema necesidad, ib . 

E n la admin i s t r a c ión de este Sacra
mento el de mayor dignidad ha de 
ser preferido, ib id . 

E l que administrare este Sacramento, 
ha de tener i n t e n c i ó n de hacer i a 
que la Iglesia , i b id . 

5$J¡ bautizo sea u los ocho dias después 
del n iño nac ido , un dia mas ó me
nos. Const. 4, c Í o. pag. 38 . 

E i Sacramento del Bautismo , es Sacra-
cramento de sola una vez . Con¿ t . 7. 
cap. 1. pag. 81, 

Beneficio. 
(*) iVb es necesario acudir á el Vap a 

para la aprobación del Beneficio, Cano
nicato , ni otra qualquiera prebenda, 
Const. 9. c. 23. pag. 195. 

Bienes. 
L o s bienes eclesiásticos no se pueden 

enagenar sin l icencia del Objspo , d 
su Prov i sor . Const . 12.c. 38^.209. 

E n cada Iglesia se asienten y pongan 
por escrito todos los bienes de las 
Iglesias, heredades y posesiones, & c . 
i b i d . c. 41.pag. 2 n . 

Bula. 
(V) Sobre lo que se debe saber de la 

Bula inCoena Domine. Const . 7. c. 19., 
pag. 100. 

(*) De que no puede, hacerse uso* de 
ninguna Bulay Breve ó Rescripto Pon
tificio sin presentarse para el pase al 
Consejo ó Cámara de Castilla. Const .p . 
cap. 1 o. pag. 127. 

, C . i] • 'mé' 

C Carácter. 
arácter es una señal impresa en e l 

a l m a , que n i n g ú n suceso la pued^ 
borrar. Const . 3, cap. 4. p. 25. 

Tres Sacramentos, conviene á saber, 
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Baut i smo, Conf i rmac ión , y Orden , 

• impr imen carácter , i b id . Por eso es
tos tres no se pueden reiterar , i b . 

Colación. 
( f ) Sobre que no se puede hacer la 

cóíácíon llamada Romana en la noche del 
Sábado ^vigilia de N a n í d a d si este dia 
cae en Lunes. Const . i 2. c. 7. p. 174. 

( onfesor, Confesión". 
N i n g ú n C l é r i g o s / d e qualquiera calidad 

y c o n d i c i ó n que se Í , administre él 
Santo Sacramento de ia Fenitencia 
sin nuestra l icencia , d de nuestro 
Prov isor in scriptis, Const . 3, c. 5. 
pag. 26, 

L a pena de los que lo contrario h ic ie 
ren , i b i d . 
(*) JDe la instrucción que deben te

ner los Confesores de las Bulas A p o s t ó -
ticas del Cómplice , Solicitante y Sionis
tas. Const . 7. c. 22. p. 105, 
I n s t r u c c i ó n de Confesores. Const . 7. 

. c. 9. pag. 88. 
D i v í d e s e esta in s t rucc ión en tres par

tes principales , i b i d . 
E n la primera parte se trata de lo que 

el Confesor ha de hacer f advertir , 
y preguntar al penitente á i m s de la 
c o n f e s i ó n , i b i d . 

E n la segunda, c ó m o se ha de haber el 
Confesor con el penitente , i b i d . 

E n la tercera parte de la dicha instruc
ción se ponen algunos casos en que 
se debe negar o diferir la abso luc ión 
al penitente , pag. 89. 

Quando no hubiere confesión part icu
lar de pecados, no ha de usar de la 
abso luc ión sacramental, conviene á 
saber: Bjro te absofao a peccatis tuis, 
y la r a z ó n de el lo. Const . 7. c. 5. 
pag. 85. 

E l Confesor l eg í t imo ha de tener so
bre el penitente jur isdicción o r d i 
naria d delegada , i b i d . 

MAS NOTABLES. 

Sin ella no puede ser el Sacerdote M i 
nistro de este Sacramento, sino es en 
caso de extrema necesidad , ib . 

N i n g ú n Confesor, ora sea C l é r i g o , ora 
R e l i g i o s o , pueda p e d i r , n i pida l i 
mosna por la confesión , n i otro i n 
terese dírecte , n i inairecte , ib . c. 14. 
pag. 97. 

P o d r á el Confesor recibir Misas y qual-
quiera otra l imosna, que no sea i m 
puesta por é l , n i significada , sino i 
dada del penitente franca y l ibe ra l -
mente , i b i d . 

Tengan mucho cuidado los Curas se 
condesen y comulguen los pobres de 
sus parroquias , i b i d . 

H a de tener el Confesor gran pruden
cia para aplicar remedios conve
nientes á la necesidad del penitente. 
Const . 7. c. 7. p . 86. 

Para imponer penirencia saludable, sen
tenciando justamente su causa, i b . 

Ctí¡pa. 
Generalmenre hablando donde no hay 

culpa , no hay pena^ Const . y . c . 34. 
• p . 114. 

Curadores y Tutores, 
H a n de guardar y procurar con mucho 

cuidado y di l igencia la hacienda de 
sus menores. Const . 7. c. 10. p. 92, 

N o la han de dar á mala ganancia , i b . 
D . 

Descomulgar , Descomunión , Deseo-
mulgado. 

J L ^ Í descomulgado pur algún hurto, 
d a ñ o , d deuda, no se ha de absolver 
sino es satisfecha la parte, Const . 7. 
c. 4. p. 84. 

N o podiendo pagar de contado, ha de 
dar prendas , i b i d . 

N o pudiendo dar prendas , ha de dar 
fianzas, ib id . 

Q u á n d o no fueren posibles fianzas, ha 
de jurar de satisfacer lo mas presto 
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que pilcda , i b id . 

Estando alguno p ú b l i c a m e n t e desco-
mulgacio', aunque quede absuelto en 
el fuero de l a conciencia , se ha de 

- remi t i r á su J u e z , & c . i b i d . 
N o ha de 'asistir i los oficios d iv inos 

por e l escándalo , i b i d . 
N o se den cartas de d e s c o m u n i ó n , sin 

que precedan las moniciones y re
quisitos, necesarios, ib . c> 25. p. 109. 

N o se den cartas de d e s c o m u n i ó n por 
cosas li^er<is, i b i d . 

N o se den cartas de d e s c o m u n i ó n por 
cosasijpjerdidas , n i hurtadas, que no 
tengan dos ducados de va lo r , ib . 

S i alguno incurriere en sentencia de 
d e s c o m u n i ó n , estando enfermo en 
el arr ícuio de la muerte , pueda 
ser absuelto , i b id . c. 33. p . 113. 

Pero después de treinta días que con
valeciere. , este obligado á satisfacer 
v pedir absoluc ión , i b i d . 

E l descomulgado si hubiere ofendido á 
la Iglesia , ha de jurar á obedecerla, 
i b i d . cap. 4. p .84. j „ 

JDia del Corpus Chr i s t i . 
Todos los Clér igos que se hallaren en 

esta Ciudad aeompañen con sobre-
pciiees la. p roces ión del día de Cor -
p u s , que se celebra por nuestro C a 
pítulo, y íCaíedral , so pena de ocho 
reales. Const . 6. c. 20. p. 60. 

E l l i i a de. Corpais Chr i s t i se can ta rán 
May t incs antes que anochezca , ib . 

C. 2 ¿ . p. ^ 4 . 

.Diezmo y pr imicia . 
L o s que tienen dos o mas casas en d i 

versas parroquias , en las qirales v i 
ven" y moran en diversos tiempos 
de l año , á qual de ios pár rocos han 
de pagar la pr imic ia y diezmos. 
Const . 14. .c. 14 p. 191. 

E l d iezmo se d¿be según ley d iv ina , 
const. 15. c. 1. p. 211. 

INDICE APHABÉTICO 
Tres maneras hay de diezmos , perso

nales , prediales y m i x t o s , ib . c. 2. 
p. 112. 

Q u a l sea e l d iezmo personal, q u á l pre
dia l , y q u á l m i x t o , i b i d . 

E s t á n obligados los F r a i l e s y 
Monjas apaga r diezmos , aunque tengan 
privilegios pa r 2 lo contrario. Qonsl . 15. 
c. 6. p. 115. 

Disciplinantes, 
(*) P o r Reales Céh i l a s están p r o 

hibidos los Disciplinantes , empalados, 
y otros expectáculos semejantes , aunqm 
sean en las procesiones y rogativas, 
Const . 13.c. 6. pag. 117. 

5.5 Ú ¿ h ^ i n b ^ ^ u p aoí BB^ S J 
User ib ano , No ta r io , 

\< í lL iando los Notar ios dieren segun
da car ta , quede en su poder la p r i 
mera , y q u á a d o dieren de pa r t i c i 
pantes ,] quede la segunda , so pena 
de un ducado por cada vez. C o n s t . / . 
c. 25. p .109. 

L o s Notar ios y Escribanos no puedan 
da r , n i den á escribir las dichas enr-
tas de d e s c o m u n i ó n y acumuladas, 
s in que pr imero , & c . i b id . p. 110. 

E u c a r i s t í a . 1 
E l Sacramento de la Eucar is t ía es' ne

cesario por necesidad de precepto 
d i v i n o y posi t ivo. Const 3.0441.25. 

L a materia de este Sacramento es pan 
de t r igo , y v i n o de v i d , y para cada 
una de estas hay su propia forma. 
Const. 6. c. 2. p. 45. 

L a forma para el pan es : H o c est enim 
corpus meum , y para e l v i n o : H i c 
est enim calix sanguinis mei, i b i d . 

Q u é d v i n o se mezcle con agua , es 
precepto de la Iglesia , i b i d , y por
que lo mando la Iglesia , i b i d . 

L a agua con se mezcla e l v ino , ha d«í 
ser modic ís ima , i b id . 
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L o s accidentes del pan y del v ino que
dan en este Sacramento sin sub-
jecto , i b id . 

Debaxo de cada especie , o' parte suya, 
está todo Chris to Señor nuestro en
tero , con cuerpo , alma , y d i v i n i 
dad , i b i d . 

E n este Sacramento d i v i n o , y en qual -
quíera parte de é l , está todo C h r i s 
to con la misma magestad y grande
za , que está en el cielo á la diestra 
de su Padre , i b id . cap. 3. p. 4 7 . 

A este admirable Sacramento se debe 
la adorac ión que al mismo D i o s , i b . 

L a gran l impieza con que hemos de 
llegar á recibir tan alto Sacramento, 
i b i d . c. 5. p . 4 9 . 

E l cuidado que han de tener los Curas 
con la decencia y el aseo , l i m p i e z a 
y ornato de los sagrarios, donde está 
tan gran Señor , i b i d . cap. 6. 

T o d o s , ansí Clé r igos , como seglares, 
de catorce años arriba , poco mas d 
menos, según la capacidad de cada 
uno calificada por el arbitr io del 
Confesor ,• están obligados por pre
cepto de la Iglesia á recibir el San
t í s imo Sacramento de la Eucar i s t ía 
en su parroquia en la Pascua de R e 
s u r r e c c i ó n , i b i d . c. 16- p. 57 . 

E l M i n i s t r o de este Sacramento es el 
Sacerdote por i n s t i t uc ión de Jesu-
chr i s tó Señor nuestro. Const . ó . c. 
21. p. 60. 

L o s efectos de la Eucar is t ía en quanto 
Sacramento son perdonar las culpas 
mortales y veniales , dar gracia al 
a l m a , serle prenda de gloria . Const . 
6. c, 4 7 . p. 8 0 . 

E l efecto de ella en quanto sacrificio es 
satisfacer por v i vos y difuntos , i b . 

'Extrema - Unción. 
Llamase E x t r e m a - U n c i ó n por ser pos

trera de las que la Iglesia usa. Const . 
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o. c. i . p, 115. 

L a materia de este Sacramento es acey-
te de olivas bendito d .e lObispo, sin 
mezcla del balsamo, i b id . 

Estas unciones se han de hacer por el 
Sacerdote, que es el M i n i s t r o de 
este Sacramento , ib . c. 

Las unciones de los cinco sentidos son 
necesarias, i b i d . 

Las otras dos de costumbre de la Igle
sia , i b i d . 

L o s efectos de estas unciones quintos 
y quá les sean, i b i d . 

F . 
(*) Sobre las fiestas que no se guar

dan de muchos años antes del presente 
de 1799 Const. i r . c . i . p . 159. 

(*) Edic to sobre las fiestas de 
guardar del Illmo. Sr . D . Francisco 
Isidoro G u t i é r r e z V t g i l , Obispo de A s -
torga , pág ina 361. 

Fies ta , 

17 
i L ^ n los dias de Pascuas , y fiestas de 

guardar , ninguna persona haga en 
ellas obras serviles , n i cosas de ofi
cios , n i artificios , & c , Const . 11. 
c. 4 . p. 161. 

Q u é cosos se puedan hacer en los d i 
chos dias, i b i d . c. 5. p. 162. 

L o s mesoneros no dexen á los* tragine-
ros en día de fiesta salir de sus po
sadas , hasta que hayan oido M i s a , 
i b i d . c. 6. i b i d . 

E n los dichos dias no salgan fuera los 
del lugar, hasta haberla o i d o , i b i d . 

Obl igado está el Cura cada D o m i n g o 
de decir al Ofertor io las fiestas de 
la semana , i b i d . c. 8. p, 163. 

Forastero. 
S i a lgún forastero acaesciere enfermar 

en mesón d posada , se le adminis
tren los Sacramentos de aquella par
roquia donde estuviere enfermo, 

DDD 
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Const . 14. c. 13. p. 191. tos. Consr . 3. c. 4. p. 25. 

L o mismo se entiende de los que sir- Jí i segundo Sacramento de la Iglesia es 
v e n á otros , i b i d . 

H . 
Herederos, executores , testuinejifarios. 

la Conf i rmac ión . C o n s t ^ . c . i . p . 4 0 . 
E l crecer e l hombre, el aumentarse , el 

cobrar fuerzas cada dia en la v ida es
pir i tual , es efecto de la santa C o n 
firmación , i b i d . 

dentro de quince dias después de la L a materia es chr isma, que es unguen-
muerte del difunto , á mostrar a l to hecho de aceyte , i b i d . 

ean obligados l u e g o , á lo menos 

Cura de la parroquia e l testamento, 
d otra qualquiera ú l t i m a voluntad 
de l difunto. Const . 16. c. 1. p . 220. 

Honestidad. 

E l aceyte es de esencia de este Sacra
mento , i b id . 

E l aceyte ha de ser verdadero y puro 
de olivas , ibid. 

L a pública honestidad que nace de los E l balsamo no es de esencia de esteSa-
desposorios de futuro , que no son 
vá l idos , no impide n i d i r ime el ma
t r imonio . Const . i o. c. 19; p . 153. 

Q u á n d o nace de los desposorios de fu
turo vá l idos , solamente impide en 
el primer grado , i b i d . 

Iglesias* 
o 

L a reparac ión d é las Iglesias , ly otros 
lugares pios. Const . 14. c. 1. p. 183. 

N o haya asientos proprios en las Igle
sias , n i se puedan asentar por pose
s ión y costumbre , & c . Const . 14. 
c. 7. p. 187. 

Jueves. 
E l uso del O l i o y Chr isma anexo cesa 

el Jueves de la Cena . Cons t . 8. c. 6* 
118. L . 

Lugar. 
i l lugar donde el bautismo se ha de 

celebrar , es la pi la bautismal de la 
Iglesia , donde cada uno fuere par
roquiano. Const . 4. c. 6. p. 36, 

L e t a n í a s . -
Véase la palabra , Procesiones. 

M . 
Matrimonio , 'Extrema-Unción y Con-

Es j i r m a c h n . 
^stos Sacramentos son necesarios 

pag. 

cramento , sino del precepto de la 
Iglesia, i b i d . 

N o es necesario sea el balsamo de Sy-
ría , i b i d . 

E s necesario sea esta materia bendita 
del Obispo , i b i d . 

L a forma del Sacramento de la C o n f i r 
m a c i ó n es : Signo te signo Crucis , et 
confirmo te chrismate salutis , in no
mine P a t r i s , et F i i i i , et Spiritus 
Sanctt , Amen. 

E l M i n i s t r o Ord ina r io de éste Sacra
mento de la C o n f i r m a c i ó n es e l 
Ob i spo en su D i ó c e s i s , i b i d . 

L o s Após to l e s solamente administra
ban este Sacramento , i b i d . 

M a y Unes. 
L a Semana Santa se can ta rán M a y t i -

nes a la hora acostumbrada. Const, 
6. c. 23. p . 64. 

V i de 'verbum , dia del Corpus C h r i s t i , 
Nav idad y Pascua de Resu r r ecc ión , 
i b i d . 

Matr imonio. 
Este Sacramento es el s é p t i m o y ú l t i 

mo de los Sacramentos. Const . 10. 
c. 1. p . 144. 

E s an t iqu í s imo en su origen , ibid. -
£>ara alcanzar mas fáci lmente el fin, San t í s imo en su ins t i tuc ión , ibid. 
que esperamos de los sieteSacramen- E s f reqüen t í s imo el uso de é l , ibid. 
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Debe ser muy venerado y estimado, 
i b i d . 

Acerca de su materia y forma , y las 
demás cosas , para que se pe rñc ione 
y haga l eg í t imamen te , véase el San-

rá á ios vivos para reparo de sus m i 
serias , y á los muertos, para remi
sión de las penas de Purgatorio^ don
de están , i b i d . 

Sobre que cada Sacerdote no 
to C o n c i l i o de Trento en la sesión -puede decir mas que una. M i s a i en q u é 
24 de Sacramento Matrimoftii . caso p o d r á decir dos, y en cjuí días tres. 

Su efecto es dar gracia á los contrallen- Const . 6. c. 3 x , p. 6 8 . 
tes para que permanezcan , en uno N , 
santamente , & c . i b i d . Nanjidad. 

L o s matrimonios clandestinos quáles MM 
son , y como son invá l idos y nulos, JL¿a noche de N a v i d a d se cantaran 

Mayt ines á la media noche. Const . 
6. c. 23. p. 64.. 

Nominas, 
N o se puedan tener n i traer nominas, 

sin que primero sean examinadas 
por el O b i s p o , d por su Prov isor , 
Const . 14 . c. 8. p. 188. 

O hispo. 

i b i d . 
Médico. 

L o s Méd icos á la segunda visi ta que 
hicieren , amonesten á los enfermos 
que se confirsen , como por derecho 
y Motos proprios se encomienda, 
Const . 7 . c, J 5. p. 9 8 . 

S i la enfermedad fuere grave , y si e l 
enfermo no quisiere confesarse , n i 
disponer de su alma , no le vis i ten, 
so pena de d e s c o m u n i ó n , y de las 
demás penas contenidas en los IVlo-
tus , i b i d . 

Mesoneros. 
Véase la palabra. F ies ta . 

M i s a . 
L o s que oyen M i s a , aunque no co

mulguen Sacramentalmentc, pueden 
cspiritualmente aprovecharse m u 
c h o , teniendo dolor de sus culpas y 
pecados. Const . 6. c. 47 . p. 8 0 . 

L a M i s a se ofrece por todos los pre
sentes que la oyen , y por todas sus 
necesidades espirituales y corpora
les , i b i d . 

N o solo gozan de esto, sino que los mis
mos presentes pueden ofreceré! mis
m o sacrificio por vivos y por difun
tos , como el Sacerdote lo hace en 
los Mementos , i b id . 

H a n de estar ciertos los que así la ofre
cen , que la tal ofrenda aprovecha 

- ^ o s Obispos suceden en la dignidad 
y.potestad ordinaria á los Apos tó le s . 
Const. .5.. c. 3'. p. 4.2., 3 i , 

L o s Obispos pueden dispensar en to
das las irregularidades y suspensio
nes, que procedieren de deliro ocu l 
to , salvo la: de homic id io volunta
r io . Const . 7. c. 34. p, 114. 

Pueden t amb ién absolver los Obispos 
en e l foro de la' conciencia de cua
lesquiera casos reservados á la Sede 
Apos tó l ica , siendo ocultos , i b i d . 

E l Obispo está obligado á consagrar e l 
chrisma el Jueves de la Cena. Const , 

oupS. c, 6. p. .5 I.8*Í;-.:Í-;O:)B2 Qbnvkh.H 
Orden , Ordenar, Qrdmado. 

E l Sacramento del orden, , aunque no 
es necesario á los fieles en particu
lar , es necesario á toda la Iglesia. 
Const . 3. c. 4. p. 25. 

Sin el Sacramento del Orden todos los 
demás Sacramentos . ^ o serán ensí 

Dí>D s 
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ningunos , d les faltarán algunas ce
remonias , con que este SacramentQ. 
las solemniza. Gonst. 9. c. i p. 12o. 

E l ministro de este Sacramento es el 
Obispo , i b id . c. 2. i b id . 

Todas las ordenes de la Iglesia son sie
t e , i b id . p. 121. 

L o s que se han de ordenar , han de ser 
personas tan aprobadas en costum-r 
bres y sabiduría , que puedan edifi
car el pueblo con doctrina y exenir 
p í o , i b i d . 

Q u é los ordenados por letras A p o s t ó r 
licas suspendan el exercicio de sus 
Ordenes , hasta que presenten las 
tales letras ante e l Ord ina r io , i b id , 
c. 8, p. 124, 

E l que se ha de ordenar de prijnera 
tonsura j quán tas ca-lidades ha d.f te
ner , y quáies son aquellas, i b . c. 13. 
p. 128. 

Las qualidades de los que hm de ser 
ordenados de las demás Ordenes, 
i b i d . c. 14. et 15. p. 129. et g. 16, 
p . i3o .et c. 18. et 19. p.131 y 1^2. 

P . 
Parteras* 

J u • • 
J L t e parteras no bauticen, sin que es

t é n bien instruidas, y sepan pr ime
ro la materia y forma de este Sacra
mento , y todo lo demás necesario, 
Const . 4. c .7. p. 36. 

Tengan nuestra l icencia , d de nuestro 
Provisor , ó del Cura del lugar in 
scriptis para ello , i b id . 

Habiendo Sacerdote , d hombre que 
sepa bautizar , no se entremetan á 
bautizar , n i usen la tal l icencia, ib , 

L a que lo contrario hiciere , sea casti
gada conforme á su cu lpa , i b i d . 

Pascua fie ReS-urreccioñ. 
Este nombre de Pascua se entiende desu

de el D o m i n g o de Ramos hasta el 

de Qtiasimodo ineJusive. Const. 6. c. 
1 6 . p. 57. 

L a Pascua de Resur recc ión se can t a r án 
Mayt ines jft amanecet. Const. ó . c, 
22. p . 6 1 . 

Patrimonio. 
E l pa t r imonio , á cuyo t í tu lo se orde

na, q u é calidades ha de tener. Const . 
8. c. 17. pag. 1 04. 

Penitencia. 
E l Sacramento de la Penitencia es ab

solutamente necesario á los que des
pués del bautismo pecaron mor ta l -
mente. Const, 3. c. 4. p. 25. 

L l a m a la penitencia S. G e r ó n i m o se
gunda tabla después del naufragio, 
i b id . y por que la llama ansí. Const . 
7. c. j . p, gjt. 

íSegun la cuenta del Santo C o n c i l i o de 
T r e m o el quarto Sacramento es el 
de la Penitencia , i b i d . 

JDeJ Sacramento de la Pen í t epc i a tene
mos tantas veces necesidad , q u á n -
tas veces pecamos mortalmente des
pués del baut ismo, i b i d . 

E l Sacramento de la Penitencia es d i 
ferente de la Penitencia, que llaman 
v i r tud , i b id . pag. 82, 

L a penitencia v i r tud es un dolor inte
r ior de los pecados cometidos con
tra D i o s , necesario en todo tiempo 
para alcanzar p e r d ó n de ellos , ib . 

T u v i é r o n l a los antigiios por diosa , y 
•llamáronla Mana tea , i b id . 

N o se requiere para ella señal sensible 
exterior , como para el Sacramento 
de la Penitencia que consta de ma
teria y forma , i b i d . 

L a materia de este Sacramento de la 
Penitencia son los actos del peni 
tente; conviene á saber: Contrición, 
Confesión y Satisfacción , i b id . 

Estos actos son materia , en quanto se 
determinan y perficionan por laspa-
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labras de la absolución Sacramental, 
que son la forma , ib id . 

Son t a m b i é n partes integrales de este 
Sacramento, en quanto se requieren 
para su integridad y perfección,como 
generalmente las partes se requieren 
para ha<:er qualquier todo , ib id . 

L a forma de este Sacramento consiste 
especialmente en estas palabras: Ego 
te absofao, las demás no son de esen
cia de este Sacramento , i b i d . c. ¿3, 

E l Min i s t r o de este Sacramento es el 
Sacerdote l eg í t imamente ordenadq 
y aprobado por su Ord inar io . Coost , 

E n n i n g ú n caso puede ser el seglar M i 
nistro de este Sacramento , ib id . 

P o r tener el M i n i s t r o de e§te Sacrar 
m e n t ó oficio de Maes t ro , de M é d i 
co, de Juez , muchas cosas en éi se 
requieren , i b i d . Quá les son las que 
eq él se requieren , i b i d . 

E l M i n i s t r o de este Sacramento ha de 
tener potestad de orden y de juris
d icc ión , i b id . c. 8, p. S6, 

L a potestad y jur isdicción que tiene r]q 
ha de estar impedida por suspeasiop, 
d otra censura, i b i d . 

N o se administre este Sacramento fue
ra de la Iglesia, sino fuere en caso de 
necesidad. Const. % % l 1 .̂ p. 97-, 

Predicar , Predicador. 
Predicar de noche los Sermones; de Pa

sión y Resur recc ión , no consientan 
los C u r a s , y Capellanes en sus Igle
sias, Const . 2. cap. 6. pag. 22. 

L o s Predicadores de la Bula de la C r u 
zada tengan nuestra a p r o b a c i ó n , d 
de nuestro Provisor , i b id . M i r e n la 
ins t rucc ión que traen , i b i d . 

N o excedan de ella, ib id . Si no quisie
ren mostrarla,se lo requieran ante un 
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Escribano , si lo hubiere, y sino io 
hubiere ante un Clé r igo , d Sacris
tán , i b i d . 

L o s Curas no consientan predicar en 
sus Iglesias á persona alguna , de 
qualquiera estado y cond ic ión que 
sea , sin nuestra licencia d de nues
tro Provisor in scriptis , ib id . c. y. 

Salvo si fuere persona tan conocida , de 
cuya ap robac ión y suficiencia.Const. 
i b i d . 

Procesiones, 
E n todas las Iglesias parroquiales se 

Hagan las procesiones ios Domingos , 
fiestas , y dias que tienen de cos
tumbre. Const. •' 3. c. i . p. 177. 

K . 
Heliqufas: 

JjLías reliquias de los Santos ciertas y 
aprobadas se tengan en mucha ve 
nerac ión . Const . 14. c. 8. p . 188. 

N o se pongan en la custodia del Sant í 
simo Sacramento , ibid. 

Las nuevas no se reciban por reliquias, 
sin ser aprobadas por e l Per lado, i b . 

Kenunciacion. 
R e n u n c i a c i ó n de Beneficios de a q u í 

adelante no se admitan , sino fuere 
por causas muy urgentes y necesa
rias, Const, 17. c. 6. p. 231. 

Residencia, 
Todos los Clér igos y Beneficiados sean 

obligados á residir , ni hagan ausen
cia sin nuestra licencia , d de nues
tro Provisor , y sin dexar aprobado» 
Const . 17. c. l o . p . 234. 

Re'z,o, Rezar. 
Todos los Clér igos de nuestro Obi spa 

do se Conformen en las ceremonias 
de la Misa , y en la admin i s t r ac ión 
de los Sacramentos , y en la manera 
del rezar los oficios divinos con el 
Ord ina r io Romano , y con nuestra 
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( "atedral de Astorga, so pena de dos 
ducados por cada vez , & c . Const . 
6 . C . 22. p. 6 l . 

rTodos los Clér igos de orden sacro es-
tan obligados á rezar las horas c a n ó 
nicas, así diurnas , como nocturnas, 
cada dia conforme á la orden del 
Breviar io y rezo Romano , i b id . 

E n esta obl igación están t a m b i é n los 
que gozan de prestamos y benefi
cios simples, aunque no es tén orde
nados de orden sacro, n i tengan o b l i 

gac ión ue servir ib i d . 
Todos ios Domingos y fiestas de guar

dar ios Curas y sus lugares tenientes 
canten v í speras , i b i d . c. 33. p. 64. 

' . S, 
Sacerdote. 

S o l o s los Sacerdotes ofrecen á D i o s 
sacrificio. Const . 6. c. 21. p. 60. 

Las manos de los Sacerdotes son sagra
das y benditas, i b i d . 

E i Sacerdote por malo que sea, desco
mulgado i i rregular , c ismát ico , he-
rege, y degradado , teniendo inten
ción debida consagra, i b i d . 

En t re el Sacerdote bueno y malo, quan -
to al Sacramento hay igualdad , i b . 

Pero no la hay quanto a l fruto del Sa
crificio , i b . 

Sacramento. 
Nombre y difinicion de Sacramento. 

Sacramento , es una señal sensible que 
justifica al alma , y la vuelve á la 
amistad de Dios , & c . Const . 3. c. 1. 
P- - 3 ^ ¡ 1. 0.3 

Número de los Sacramentos. 
L o s Sacramentos de la nueva ley son 

siete, Baut ismo, Conf i rmac ión , & c . 
y no son mas n i menos , i b id . 

L a conveniencia del n ú m e r o de los Sa
cramentos se declara , i b i d . 

Autor de los Sacramentos. 

E l autor de estos Sncramentoses Chr is -
to Redentor nuestro. Const. eadem 
cap. 3. p. 24. 

N o los ins t i tuyo Chris to de una vez, 
n i en un lugar , sino como la nece
sidad y tiempo lo pedia , i b i d . 

L a notable diferencia de ios Sacramen
tos de la nueva y vieja ley , i b i d . 

L a materiay forma y Minis t ro de los 
Sacramentos. 

Para que todos los Sacramentos se .ad
ministren cabalmente , son necesa
rias tres cosas en cada uno : convie
ne á saber , materia y forma ( que 
comunmente se l laman elemento , y 
verbo) y ministro con i n t e n c i ó n de 
hacer lo que hace la Iglesia , i b i d . 
cap. 4. p. 25. 
L a necesidad de los Sacramentos. 

Todos los Sacramentos son necesarios, 
aunque no igualmente, i b i d . 

L a pena del C lé r igo , por cuya negl i 
gencia muriere alguno sin Sacramen
to. Const . 3. c. 9 . p. 27. 

L T . 
Tablajero. 

T V T \ . i 
ingun Clé r igo n i Beneficiado jue

gue en pdblico n i en secreto á da
dos , & c . n i tengan tablajes de jue
gos en ninguna manera. Const . 9 , 
c. 26. p . 136. 

Tasador. 
L o s tasadores de las obras sean oficia

les del o f i c io , hombres de ciencia y 
conciencia. Const. 14. c. 34. p . 207. 

J'tli \ •• '••V. % t V» ' i 
Vagabundos. 

J ? • 
JJL^n ninguna manera se casen los va 

gabundos sin licencia del Ord inar io , 
ó de su Provisor , lo qualsea por es
cri to. Const. 10. c. 9. p. 148. 
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Vicario 6 Teniente de C u r a . 
(*) N i n g ú n Sacerdote, aunque sea 

Confesor , puede exerc r de Vicario ó 
Teniente de Cura sin tener , á mas del 
nombramiento correspondiente la expre~ 
sa aprobación del Ordinario p a r a dicho 
efecto, Const. 3. c. 9. p. J28. 

(*) D e l estipendio que se da a l V i ' 
cario en ^vacante. Const. 17. c. 9. pa
gina 234. 

397 
Unción. 

Quatro Unciones hay en la Iglesia Ca--
tól ica ; conviene á saber , la de los 
C a t e c ú m e n o s , la de los Bautizados, 
la de los Confirmados y Ordenados 
y la con que se ungen los que están 
para salir de esta vida. Const. 8. 
cap. i . pag. 115. 

F I N . 
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